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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. ei Reí D. Alfonso, y .la.Reina.nonaMaría Cristina (Q. fe. G.) cpntil- 
jiuan en esta Corte sin novedad en' su importante'"salud. ;

J)e igual beneficie disfrutan S. Á. R. ja Serm?.: 3ra. Princesa de, Asturias, y 
SS. AA. RB. íás' Infanta VBí^á Máí'fó 'fóabel, Doña María <fo ia J'aal y i®ñp. 
María Eulalia. . . . . . . . . . . .  ........ . ' u  |

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A .

 L E Y E S .  . J

~ '^ í» íf A l jO N S O 'X I I ,  fe • ; • fe, . , -  í
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; á todos los que las presentéis 

vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 
Artículo 1.® Lqs gastos del Estado para el secundo semestre del actual año eco

nómico de 188Í á 188® se fijan en 396.®88.976*50 p ^etíís, á saber:
396.061.476*50 gfer los generales detallados en el ;aájunto éstaáo M ra  A, y

®®7.500 por los Rectos al producto dcTas ^entasjre bienes desamortizados, se- 
' fe¿ u  V gun áíéstado letra (X ; v " > ;

4*4% ' ' "m ' - • •• ,r
A rt.lfe^TO  ¿¡muim t i uuluulirn 4*^304,497.61%

pesetas, en esta forma: - ,

380.145.61® por los ordinarios que comprende el adjunto estado letra R /y  
li.85®.000 por los qué produce la véiítá de bienes Tósamortizados y determina 

el estado letra  ¿fe V , * : /

Art. 3.® Durante el ejercicio dél_ presupuesto^  ̂ del segando seqiéstre de 1881 á 188® 
podrá contraerse Deuda flotante para pubrir '.provisionalmente obligacioñés áel misntó 
hasta el ®5 por 100 de su total importe: Dentro de ;éstéfiíM túpod^el. Gobierno adqui
rir sumas á préstamo ó realizar cuafesqruiera operaciones de Íesoreríá,* pero sólo én él 
caso de guerrá 6 de grave alteración del orden público será iícito, sin otra sutorizaciofi 
especial, traspasar el máMrñunr fijado para allegar ’récursos en concepto ;de Deudp 
flotante. v fe ‘ . . . ; ¡

' Art. 4.° Se declara terminado en fin de Diciembre de 1881 el período natural d |l 
presupuesto, que puso en ejercició él Real decreto dé ®8 dé ' Juntó último,, con arreglo ¿1 
artículo 85;de la Constitución; considerándose limitado el importe de los créditos á fe 
mitad del valqr de los comprendidos en el resúmeú publicado por consecuencia de dicho 
Real decreto, á excepción fió los destinados ’4 servicios/que por ser Juna* minoración de 
ingresos é représétóar un aumento superior en. las rentas públicas hayan eligido mayor 
suina,’ debiendo en estos casos demostrarse la razón del aumento.

Art. 5.® Queda prohibida en absoluto la existencia de Cajas particulares para aterí- 
ciones de ramos ó servicios del Estado, ó que el misino Estado administre, á no ser que 
¿estén exprefemenié autorizadas en las leyes de Presupuestos ó portóna ley espacial.

Todas las que existan, aun cuando hubieren sido establecidas 4 virtud de lo dispuesto 
en el párrafo fiegundó, art. 4.® de la ley de Administración y Contabilidad de ®5 de 
Junio de 1870, liaran entrega ©rilas Cajas del Tésoró d0 loftíoridóá y  ,valorés que íengah 
en su poder el día 1.° de.í¡nje.ro de 188*, próvíó recuento que "al efecto se verificará, y 
dél que se extenderá acta ante Níotaiio público. Los Jefes dé las dependencias y ramos 
en que existan Cajas que hayan de quedar suprimidas por consecuencia dé esta dis
posición que no entreguen- a-1- Tesoro los fondos y valores respectivos -dentro del plazo 
de seis meses, que espirará en 30 de‘ Junio próximo,., quedarán por este hecho sujetos á 
las responsabilidades que el Código penal establece para ios que retienen en su poder in
debidamente fóndós ó valores que no íes pertenecen.

Por tanto: ' '  • • - ■ - ' ‘
Mandaínos 4 .todos - los, Tribunales^ .Justicias, Jefes, .feobernudores y demás Autorida

des, aM civiles como militares y eclesiásticas,de cualquier clase y dignidad,^que guar
den y hagan guardar, cumplir y éjecutar la f  resenie ley én íoías sus partfes.

Dado en Palacio á treinta y p.no de Diciembre de mü ochocientos" ochenta y uno.

.  ........  . : . ' • ¥ 0  EL REY  ̂ '- • > ;
El Ministro de Hacienda,

Fjmsicijsco C am aelie . i

• • *  ̂ F ^
E ST A D O  L E T R A  A .

...........................................  ; . . . . .  • , t*:í . ’

, Presupuesto general de gastan correspondiente al segundo semestre
del año económico. 1881- 2. » t . .
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: ¡ « • ' > - ’ ¿ 5 - » = ’ »' ' PeÜdkis. Pesetas,

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. . .' ., l i  }
i'.' y, t-J '• ' . . ' . ' y . y . y . r H i ' . i i y . ' . ^ ¡

1." Unioo.1' Dotateíén d e -S .-M .-e l* R e y .i.;: :: .: ; : .; .: .; .:  : 3.80Ó;6tíé
fc* » l&pca, de S.*M; la R e in a :;:. .   - c » (*«8.000
3.° » ; t S.’A. R: la Princesa dé Asturias. . . » ^50.000
4.° » ¡‘ M étá i e  S. A¿ ta-JnfantáWofía Sfana Isábel, . n « . ’ Í25.000
5.® » 1 Tdem fie S. A : la ‘Infartar Doña Marra ]d¿ la Pa z . ¿
n rj  ̂ L  ̂J u a n a ..; :  U ; . ; ; ; » - 75.000

6.® r '  Tdem de B. A. la Infanta Doña María Eulalia
Francisca de A sís ... .................................            » 75.000

7 ® » Idem de S. A. la Infanta Dtfñsfc María Luisa
F e rn a n d a . . , . .* . ,    . .  » i®5.000

8.® W T&evm de S. M. la Reina Doña Isabel;y . .  . . .  > ■» 375.000
; 9.® *>  ̂ de B. M. el Rey B. F ra n c ^ o  delAsís.. . .  - » 480.000

; --{¡V ■/ . . .  .   —    ■■ — '
• - 4900.000

SECCIO N  SEG U N D A.—CUERPOS 
/  COLEGISLADORES. SENADO

;iv® . Unico. Personal de las ofifinas del Sen&do......................... » é 44£.4eT50
» Material de idern id ..     .» 3^0.580

■ -tó --J ;.;é s V ■ . . . .  463.017*50

- . -..O- . - : --0 --fi CpKGiisso.
8.® tfefeo./Personal de oficinas dél Congreso.,  » 498.870
A? /  • " Material de i'déin i d . . . . . .  » £47.500

. -5,* , i» , Idem para, saldar la deuda proceden té dé pr^su- T "
 ̂ ..'A fe'-*;*■'* . ,Tudstos an te rio res ....’; v  . v, . . f e . . . . . .  ,.*k  ̂ .^56.330

■ - R E SÚMEN.

s e n a d o ’ M oítso  ‘ . . . .
- C o n g r e s o . . . . . . . . .  ...697,705

r ; • . , ; 4-160.7^*50

' ' . SECCION T E R CERA .-D ÉU D A  PÚBLICA. , ^ .-■ •'« ''- w , •• • ' '» . t i
PARTE PRIMERA.--déud'a de l e^padc, ’ ‘ \ M

. , . 'Déudh eonsolMadd. ' • - • = ‘ '•
4.® Unicc. intereses de la Deuda con.soliflada.al 5 por 400 _ . . '

, reconocida.á los&st$dos-Unidos     v,> » * # */i

!
í.® Ingreses de ]a ren ta :perpétaa al 3 porfiOO ex- . B.

terior, 4 % poriQ0>  ....................fe Sq,58^.663

Idem id. interiorfid* . . . .  ,v. t  ... , .  , S0.?^.536
3.® Idem de inscripciones'dntf&aferi-blcsA'd'&vor de - .

I ; Corporaciones civiles fe   ....................   ,3 ^ l;é0 y '
7 ; r 4fe -Tderú id. á favor de cofradías y obras pías id .. . » v

\ IV Idem'id. á favor del Clero por la permutación
- de sus bienes id.........................................       » >,

 — --------  49.^6.499
8,® Un ice. Amortización de residuos de Deuda conspli- #

dada       » gj.GOO

Deuda amortizabíe. ¿ ; . ! fefe :
4,* Unieo, Intereses de Obligaciones de) Eltado por ferfo-' 1 ^
• ( •- c a r r ile s^ ^ p o r  4 0 0 ... . .  7; .fe fe ;v .v . i.. . ^  ». -7.505.11^

5 *}  » Amortización de i d . . . . . . .  í  . . .  » 8.514.987
 d.° Anualidad para intereses y amortización de la

Deuda al 4 por 400.. i   ....................   45.^50.000
2.® Comisión de i  % por 400 al Banco de España

por el servicio del pago de intereses y amor*
- tmcw&rde estos valores.. . ; . . . ; ; . .  568:^5

■■;, /  . _ ,•; ; '       • - 1; —1̂ — ■ 45.845.6^5

' . .  r  : ‘ 406,087J£3



2 1.º Enero de 1882. Gaceta de  Madrid.==Núm. 1.º

p
*s.
2?. 
S

>  CRÉDITOS PRESUPUESTOS»!! 
2-
1  DESIGNACION DE LOS G A S T O S . Por artículos. Por capítulos.
tn —* ---
• Pesetas. Pesetas.

PARTE SEGUNDA.—d e u d a  d e l  t e s o r o .

7.® Unico. Anualidad para intereses y amortización del 
nréstamo de la casa Rostchild sobre la venta
de azogues (en el segundo semestre).............. * d.875.000

8 / * Para id. id. del préstamo de la casa Fould sobre 
pagarés de compradores de bienes desamor-

’ tizados (idem)...................................................... * 1.287.500
9.® » Para entretenimiento de la Deuda flotante del

Tesoro (idem)........................................... .. » 2.500.000

5662.500

RECAPITULACION.
Parte primero.—Deuda del Estado...................... 106.087.223
Idem segunda.—Deuda del Tesoro...................... 5.662.500

111.719.723

SECCION C U A R T A .—CARGAS 
DE JUSTICIA.

o b l ig a c io n e s  c o r r ie n t e s .
1.° Oficios y derechos enajenados. í . . ...................... 555.211
2.* Recompensas por salinas.. . .............. ............ .. 10.854
3.* Asignaciones censuales sobre terrenos y dere

4.® chos del Estado.................................................  154.744
4.* Recompensas por derechos, rentas y servicios. 210.360 
5 /  Censos y pensiones afectas á fincas del Estado. 16.643
6.* Rentas vitalicias.......... ........................................  67.500
7.* Condonaciones....................................................  225.000

-------------------- 1.240.312
OBLIGACIONES ATRASADAS.

2.* j
1.* Oficios y derechos enajenados............ ...............  27.754
3.* Asignaciones sobre terrenos y derechos del Es

tado.. . . . . . . .  o. . . . . . .  o. . . . . . . . . .......... .. 20.003
-------------------  47.757

1.288.069

SECCION Q U IN TA .—CLASES PASIVAS.
OBLIGACIONES CORRIENTES.

1.* Pensiones remuneratorias.......... . ................. * .. 259.020
2.® Regulares exclaustrados................................... ... 584.350
3.® Legiones extranjeras................. ..........................  21.000
4.® Convenidos de Vergara.......................................... 3,900
5.® Mente-pío m ilita r .. .* . ........................ .......... .. 4.521.650

Unico, j 6.® Idem civil.................. ............. 3.787.000 e
7.® Mesadas de supervivencia.............. ......... ......v . 25.000
8.® Retirados de Guerra y Marina... . . . . . . . . . . . . .  9.836.400
9.® Jubilados de todos los Ministerios.,.............. .. 2.182.900
10 Cesantes de idem id............................................ . 1.373.500
11 Pensiones de secuestros.............. ......... ...............  40.000 i'

-------------------» 22.634.720

RESÚMEN. 
Sección 1.a—Casa Real.........................................  4.900.000
------ ----  2.a—Cuerpos Colegisladores.................. 1.160^22*50

3.a—Deuda pública.................................  444.74Í'T23 i
4.a—Cargas de justicia.......................... 1.288.069

___ 5.a—Olnsfis pAflivas,- ........  22.634.720

141.733.234*50

DISPOSICIONES.
Primera. El crédito que figura en el cap. 9.* de la Sección tercera, para entretenimiento de

la Deuda flotante que exija el servicio de Tesorería, se considerará ampliado en easo necesario
hasta una suma igual al importe total de las obligaciones que se liquiden durante el período
de este presupuesto.

Segunda. En el caso de que algunos tenedores de Deuda amortizable al 2 por 100 exterior,
de acciones de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de Julio de 1855 y 6 de
Junio de 1856, de acciones de Obras públicas y de Deuda del personal, no acepten la conversión
de sus créditos y prefieran continuar bajo el régimen de la ley de 21 de Julio de 1876, se consi
derarán autorizados en la Sección tercera de Obligaciones generales del Estado los créditos ne
cesarios para los intereses y la amortización que proporcionalmente corresponda, con arreglo á
dicha ley, á los títulos que queden en circulación.

Tercera. Si el importe de las obligaciones de las Clases pasivas que se reconozcan y liqui -
den durante este presupuesto, excediese de los créditos que se fijan en el capítulo único de la
Sección quinta, se considerarán ampliados hasta la suma necesaria para el completo pago de
diohas obligaciones que se reconozcan con arreglo á las leyes que rigen en la materia.

OBLIGACIONES BE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

 SECCION P R IM E R A .—PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

PRESIDENCIA..
i 1.* Sueldo del Ministro, abonable sólo en el caso

- 1

j

de que el Presidente del Consejo de Ministros
l no ocupe otro Departamento ministerial........ 15.000

2.® Personal de la Subsecretaría de la Presidencia. 37.425
-------------  52.125

¡ 1.® MateriaLde la Subsecretaría de la Presidencia
2.* i y gastos de representación...............................  42.500

; * 2.® Para los gastos que ha de ocasionar 3a repara
ción y conservación del edificio, renovación ó 
compostura del moviliario, y alumbrado del 
palacio de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.................................................................. 15.000

-------------------- —  , 57.500

109.625

CONSEJO DE ESTADO.

Unico. Personal del Consejo de Estado..........................  » 422.312
4 *  j[ 1.® Material y gastos de representación.................  17.500

11 2.® Para los que ha de ocasionar la custodia y
alumbrado del edificio de los Consejos..........  1.417

----------- -------  18.917

441,229

RESÚMEN.
Presidencia.............................................................  109.625
Consejo de Estado................................................. 441.229

550.854

Capítulos... j
Artículos...!

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos. 

Pesetas. Pesetas.

SECCION S E G U N D A .— MINISTERIO
DE ESTADO. 

. 1.® Sueldo del Ministro.......... ..................................... 15.000
2.® Personal do la  Secretaría.................................... 63.750

i 3.® Idem del Archivo................................................. .. 19.000
4.® Idem de la Portería.............................................. 48.100

A • if 5.® Suelde del Introductor de Embajadores___ . . . 5.0001. ii o.® Personal de la Interpretación de lenguas.......... 46.750
7.® Idem de la Sección administrativa de la Obra

pia de Jerusalen y Agencia general de preces
á Roma (Obra p ia ).. .......................................... •

! 8.® Idem de la Sección de Cancillería...................... 2.750
440.350

Unico. Material de la Secretaría, Interpretación de
lenguas y Sección administrativa........... » 30.750

i• 1.® Personal del Cuerpo diplomático....................... 602.250
3.* | 2.® Idem del Cuerpo consular.................................. 435.500

i1 3.® Idem de las Clases pasivas que cobran en el
extranjero.......... ......... ......... .......  ¿» . . . . . . . . . 562

4.038.312
i • j Material del Cuerpo diplomático.............. . 48.769
*  i1 2.® Idem del Cuerpo consular......................... .. 420.500

469.269
5.* Unico, Personal de la Sección de Correos de Gabinete. » 47.000

Material de la m ism a................................... — . 7506. j1 2.® Para gastos de v ia je .. . .  * .y . . .  . * . . . . . . . . . . 35.135
35.885

7.® Unico. Personal del Tribunal de la R ota . . . . . . . . . . . . » 70.250
8.® Material del mismo................................ ............... » 5.000

1 ‘ Personal de las Ordenes........................... « .......... 42.500
9- ¡[ 2.® Idem de la Secretaría de las mismas... . . . . . . . . 3.625

46.125
1.® Material y. gastos extraordinarios de las mis

40 mas........................... .......... .................. .......... 7.500
2.® Idem ordinarios de id ..................................... .. 3.000

• 40.500
1.® Gastos de viaje y habilitaciones........................ 90.000
2.® Idem extraordinarios de las Legaciones y Con

sulados. ................ ............................................... 80.000
3.® Idem de la correspondencia oficial procedente

44 i del extranjero........... ........................ ............. 40.000
41 4.® Idem de suscriciones é impresiones.............. . 15.000

] 5.® Idem de alquileres y reparaciones de edificios
34.500

! 6.® Idem de vigilancia.. . . . . . . . . . . . . . . . , . .  . . . . . . 15.000
\i 7.® IdéiU'der^ervTcio general 6b Telégrafos.. ......... 42.500

257.000

4.790.444

SECCION TERCERA.— MINISTERIO
DE GRACIA Y  JUSTICIA;

O B L I G A C I ONE S  CI VI LES.

P e r s o ^  del Ministerio,
f u® Sueldo á(á Ministro;........... •.••••■• • • • ••••••••• 45.000

2.® Idem del Subsecretario..................... ................... 6.250
1 3.® Personal cte la Secretaría. 444.760
1 4.® Idem del A^Ahivo y Cancillería......................... .. 27.125

i.* ■( 5.® Idem de la Comisión de Códigos.......................... 9.250
J 6.® Idem de la imprenta déla Colección legislativa. 5.000
f 7 / Idem de la Dirección general de los Registros-

civil y de la propiedad y del Notariado.. . . . 59.625
C 8.® Asignación á los Registradores de la propiedad

cuyos honorarios no hayan excedido en el
último trimestre de 1.700 pesetas.................... 22.600

286.500
Material del Ministerio.

í 1,0 Material de la Secretaría, Biblioteca, Archivo y
Cancillería................................. .; ..................... 34.750

1 0 9 ■ *** Idem de la Estadística judicial, división ter
ritorial y registro de penados.............. ........... 7.000

O « f 3.® Idem de la Comisión de Códigos, colecciones de«. . 1 datos legislativos, gastos de papel é impre
sión de trabajos preparatorios... . . . . . . . . . . . 5.000

1 4,0
Gastos reproductivos de la Colección legislativa

de España............... ........... *.............................. 25.000
l  5.® Material de la Dirección general de los Regis

tros, estadística y reconstitución de los in
utilizados durante la última guerra c iv i l . . . . 22.500

94250
Tribunal Supremo de Justicia.

Personal del Tribunal Supremo de Justicia... 316.750
3.® I 2.® Idem administrativo del mismo ......................... 40.925

( 3.® Idem id. de la Fiscalía.......................................... 6.350
334.025

4.® Unicó. Material del Tribunal Supremo de Justicia.. . . » 33.200

Audiencias y Jmgados.
Personal de Audiencias...................... ‘........... 4.304.327*50

5.® 1 2.® Idem de Juzgados....................................... 2.254.530
( 3.® Idem administrativo de las Audiencias............ 46.800

3.602.657*50
Material de Audiencias....................................... .. 65.643)

6.® 1 2.® Idem de Juzgados................................................ 85.852*50
i 3.® Alquileres de edificios civiles.........................¿ •. 4.885

453.380*50
Obras.

7.® Unico. Asignación para este servicio.................. .. 425.000

Gastos diversos de justicia.
Comisiones especiales y visitas á los Juzgados,

i Registros y Notarías.......... ............................. 9.450
1 2.® Médicos forenses............................. ............... ....... 42.500

8.® ( 3.® Gastos de guardia nocturna de los Juzgados de
i Madrid.................................................... 3.040
1 Análisis químicos y gastos de justicia criminal. 20.000
\ 5.® Gastos imprevistos................... » . . . ................. 30.000

74.690
Ejercicios cerrados.

9.® Unico* Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 25.943
10* ■ (iSuprimido.)............. ................................................ 9 9

4.729.646

/
/

/
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OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS.

Clero.
i 4.® Clero catedral.  ..............    3.061.000
|  8.® Exceso de dotación á varios capitulares    1.983
|  3.® Capellanes excedentes en las catedrales . . .  4.858‘5Q
1 4«° Clero colegial existente.............. . . . . o .... .......... 830.450
] 5.® Capillas Reales....................................   58.575

\ \  ( 6 ®  Clero parroquial y',beneficia!, y colegial supri
mido ............................    10.039.089

Í 7.® Dotación á jubilados  ..................................  8.673
8.° Clero parroquial* de las Provincias Vascon

gadas      540.678‘50

9.® Dotación al Muy Reverendo Patriarca    18.750 ------  £3,903.337

Í l.° Culto catedral   ........................    585.000
8.° Gastos de administración y visita....................... 134.850

3.® Culto colegial.....................................   70.671*50
4.® Idem parroquial,...................................................  3.888.460‘50
5.® Seminarios y Bibliotecas...........................    668.875
6.® Gastos de administración diocesana   155.500
7.® Culto y conservación del santuario de Mon-

serrat y templo casa natal de Santa Teresa
de Jesús en Avila,-. .................   11.850

8.® Gastos imprevistos.  ..................   80.000
9.® Culto parroquial de las Provincias Vascon

gadas    148.958
10 Biblioteca Colombina............................................  8.850
11 Ofrendas al Apóstol Santiago, Patrón tutelar

' de España.. . .   ..............................   8.159
  ----------  8.558.868

Religiosas en clausura.
43 Unico. Personal de religiosas, capellanes y sacristanes. » 584.836*50
14 » Material de id. id ...........................................................  » 580.691

Tribunales y oficinas.
15 Unico. Personal del Tribunal de las Ó rdenes... . . . . . .  » 33.850
16 * Material de id. id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 8.850

Congregaciones religiosas.
4.a Instituto de San Vicente de P a u l . ¿  . . _ 88.750

«n 8.® Idem de San Felipe de N eri.   ...................... . '81.(}90~— .J
1 \ 3.° Idem de las Hijas do la Caridad..  ..................  9.550

4.® Colegios profesionales, de Padres escolapios.., .  18.500
—  -------------  71.800

Obras y otros gastos.
/ d.° Reparación extraordinaria de templos, conven-

• o ) tos, palacios episcopales y seminarios con-
16 ) ciliares..............  ............................................................ . 879.830

'  8.° Gastos de instrucción de expedientes de repa
ración, en las Juntas diocesanas. ...........   33.750

*---------------   313.000
Ejercicios cerrados. r

19 Unico. Obligaciones que carecen,de crédito legislativo. » 194.598

, 84.303.784*50

RESÚMEN.
Obligaciones civiles ...................................  4.789.616
Idem eclesiásticas.....  .........   84.303.784*50

86.033.340*50
** ‘ ■ . - ., 

m e e m m  C U JA V A .—MINISTERIO
DE LÁ G U ERR4., ................-.............  '................. ^

;  ̂ S E R V I C I O  G E N E R A L .

i 1.® Sueldo del Ministro...................................   15.000
í 8.® Personal de la Secretaria del M inisterio.. . . . .  150.870
1 3.® Consejo Supremo de Guerra y Marina................ 180.095

I o l 4.® Personal de las Direcciones generales délas ar-
\ mas é institutos............................... ................  717.490
I 5.® Idem dq la Junta consultiva de G uerra .. . _ 90.885
I Diferencia de sueldos y pensiones de cruces
' afectas é este capítulo............. . . . . . . . . . . . . .  53.500

 ’------   4.807.180

1 4. Gastos e impresiones del Ministerio déla Guerra. 50.000
8.® Idem del Consejo Supremo de Guerra y Marina. 8.498

3.® Idem de las Direcciones generales de las armas
e institutos.............................................  61.800

4.® Idem de la Junta consultiva de Guerra............... 4.500

3.® Unica Estado Mayor general del Ejército     » 4,840.875
1.® Querpos p e r m a n e n t e s . . . . . ,  35.586.671

a o 8.® Establecimientos de instrucción m il i ta r . . . . . . .  819.870
3;® Reclutamiento del E jército .. . . . . . . . . . . .  . . . . . .  1.889.850
4.® Cuerpo de Inválidos. ..................         478.449

^  ,    38.114.840

! 1. Personal délas Capitanías generales, Gobier
nos y Comandancias m ilitares. . . . . . . . . . . . .  4.888.103

8.® Cuerpos, oficinas y establecimientos en los dis
tritos m ilitares.*      .......   3.647.850

3.° Establecimientos penales............................   131.583
4.® Servicio especial de las plazas de Africa y fron

te ra s .....................  8.587

Unico. Gasto de material de los distritos m ilitares.. .  » 850Í357
Ifaieñal de subsistencias militarés . . . . . . . . . . .  7.949,991

8.® Idem de acuartelamiento, alumbrado y com
bustible  .............     4.170.890

3.° Idem de campamento...........................................  48.500
4.® Idem de hospitales. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.844.101
5.® Idem de trasportes militares;  ............... 570.000

| 0.° Idem de A rtillería ................................................  3.187.000
7.® Idem de Ingenieros...............................    8.048.5C0
8.® Cria caballar...........................    808.036

«9.® Remonta  ..........................      * 789.999
.10 Alquileres de edificios militares . ________________ 495.088
1<r „ . . ... —---- ~ ------- 17.879.499

( 1. Comisiones activas y extraordinarias del ser-
8.® I vicio.......................................................... . 4.447.750

( 8.® y Oficiales en situación de reemplazo, . . .  -8¿094.888♦
-----------------  3.841.97®

9«  Umea Gastos diversos. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . , . . . . »  348.733
40. . « Cruces pensionadas.. «*,♦     » 104.944

66.944.081

S? S? CREDITOS PR ESU PU E3T03,
K3 fT r ____
Si? O  — ............  —  "  ——

O o DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.
ó : y    Pesetas, Pesetas.

Obras autorizadas por disposición 
de la ley de Presupuestos de 1869-70 y resolu

ciones posteriores.
1.® Adíe. Debe considerarse como crédito de éste capítulo 

una suma igual al producto de las ventas de 
los'terrenos y edificios que el ramo de Guerra 
haya entregado ó entregue al de Hacienda, con 
arreglo al art. 69 de la ley de Presupuestos
de 11 de Julio de 1877..............................................  » »

8.® a Para librar las cantidades que exija el servicio 
en casos de guerra, alteración del orden pú
blico ú otros en que no sea posible verifi
carlo con aplicación á capítulo determinado, 
y á reserva de reintegrar estas sumas durante 
el ejercicio, ó de foxunalizarias con cargo á 
los capítulos del presupuesto por donde ha
yan de acreditarse los haberes respectivos.
(No necesita crédito [este capítulo porque las 
sumas que con aplicación á él se satisfagan, 
deben reintegrarse con cargo a los diferentes
capítulos del presupuesto).  ...........................  » »

Incidencias de cumplidos del Ejército.
3,® » Para satisfacer, con arreglo á la orden de 15

de Noviembre de 1873, las cuotas de 500 pe
setas á50 cumplidos del Ejército, á cuyo nú
mero se calcula podrán elevarse los indivi
duos que puedan reclamar sus derechos du
rante el trascurso de este presupuesto. . . . . .  » 18.500

RESÚMEN.
Servicio general....................    66.944.081
Obras autorizadas por disposición especial de 

la ley de Presupuestos de 1869-70 y resolu
ciones posteriores....................... . ....................  D

Incidencias de cumplidos del Ejército   18.500

66.956.581

DISPOSICION.

Las obligaciones por diferencias por cargo de raciones de alto precio á precio ordinario, 
haberes de navegación al regreso de Ultramar, suministros de pueblos cuando hay dispensa 
de exceso en el plazo de presentación de comprobantes, premios de constancia, cruces 
pensionadas, relief, sueldos por resultas de sentencias absolutorias y primeras puestas de 
vestuario, correspondientes á ejercicios anteriores, que se reconozcan y liquiden en el ac
tual, cuyas obligaciones tienen declarado el carácter de preferentes, se contraerán en habe
res del capítulo y--artículo^ de este  ̂ presupuesto á que respectivamente correspondan, y serán, 
satisfechas con aplicación á ellos, ¡siempre que reúnan todas las condiciones reglamentarías 
y no hayan prescrito por caducidad; debiendo considerarse ampliados los créditos de los 
respectivos capítulos y artículos en una cantidad igual á la que importen las obligaciones 
expresadas.

;ÍWBOCk‘©W Q U IN V A .—' MINISTERIO 
DE MARINA. f

PERSONAL DE LA ADMINISTRACION CENTRAL.

j o | 4.® Sueldo del Ministro. .............  45.000
f 8.® Dependencias del,Ministerio.  .............  859.185

— — —  874.485
MATERIAL DE LA ADMINISTRACION CENTRAL.

8.® Unico. Dependencias del Ministerio ............... . . .  » 53.045

PERSONAL DE LA FUERZA ARMADA.

o « l 4.® Fuerzas navales ...................    3.101.588
\ 8.® Cuerpo de infantería de Marina  .............   974.070

—— . 4.075.658
MATERIAL DE LA FUERZA ARMADA.

t o ( 4.® Fuerzas navales  .............    8.818.787
( 8.® Cuerpo de infantería de M arina.........................  448.864

 —  8.654.991
PERSONAL DE DEPARTAMENTOS Y PROVINCIAS 

MARÍTIMAS.

í 4.® Capitanías generales, Comandancias y Esta-
5.® | bleeimientos délos D epartam entos.....___  Í.898.108 )

( 8 0 Hospitales  ..............................................  75.535
—-------------  1.973.637

MATERIAL DE DEPARTAMENTOS Y PROVINCIAS 
MARÍTIMAS.

í 4.® Capitanías generaíés, Comandancias y Esta-
6.® ] bleeimientos de los Departamentos.. . . . . . . .  367.908

( 8.® Hospitales ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  148.463
----------------~ 510.365

CUERPOS PERMANENTES DE LA ARMADA.

7.® Unico. Personal. V .  .........   » 1.875.538
MATERIAL, CARENAS, CONSTRUCCIONES Y ACOPIOS.

©« | 4.® Reemplazos, armamentos y carenas....................  5.155.198
í 8.® Obras nuevas y.en construcción..  ............. " 8.891.166

.V-‘:    7,446.364
ESTABLECIMIENTOS DE LA MARINA.

9.® Unico, Personal  .........     » 894.388

Gasto s  d e  lo s  r a m o s  p r o d u c t iv o s .

í 4.® Observatorio astronómico de San Fernando. .. 81.385
|  8.® Depósito Hidrográfico.    ............      58.985
] 3.® Servicio semafórico. ............   474.500
( 4.® Fomento de la pesca ............   40.000

. . ' —  —  864.750
Ejercicios cerrados.

11 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. . » . 5.841

18.888.066

DISPOSICION.
Las obligaciones por premios de constancia, cruces pensionadas, relief, sueldos por resultas 

de sentencias ebsoiutoriss y primeras puestas de vestuario, correspondientes ¿ ejercicios ante4, 
riores, que se reconozcan y liquiden durante-el actual, cuyas obligaciones tienen declarado el 
carácter de preferentes, se coutraerén en Maberes del capitulo y artículo de este presupuesto ¿  
que respectivamente £crrespondan, y serán satisfechas con aplicación á ellos siempre que re - 
pnan fodas iás condiciones reglamentarias y no hayan prescrito por caducidad; debiendo con-» 
sider&rse ampliados lo£ créditos de loa raspee vivos capítulos y artículos en una cantidad igual 
ó la que importen las obligaciones expresadas
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

!

o
E*

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos. 
Pesetas.

SECCION SEX®A.-MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

V í 1*#i 2.®

SERVICIO GENERAL.

Sueldo del Ministro......... ..................................
Personal de la Secretaría....... .........................

15.000
333.000

. 848.000

206.000
648.488

464.410
4.626.087

349.260

80.842

324.250.

405.425 §¡¡

234.413

494.998*75
4.738.724
2447.438

796.480

2.024.550

\

1.660.450
25.425
2.250

45.625
487.875

0  0 A/» i d'°i %:
Material de la Secretaría....... . ................ ..
Calamidades publicas.................. .....................

81.000
425.000

a°
4.®

Unico.
! 4-*í 2®

personal de los Gobiernes de provincia............
Material de id .....................................................
Alquileres obras y otros gastes..................

409.750
54.660

6.®

6.*

7.°

8.°

9.®

40

41

42
43
44

45

46

17
48
19
m

Unico, 
¡ *•*
( s.e

( 1-*? 2 * 
f 3fe

i 1-°1 0 /

f a #

/ .4.°

1 2®
) 3*
l 4 /

( 2.®

( a.8

Unico.
Unico.

i 1#I 2.®

/ 1.’ 
s 2.®
{ 3.®
/ 4.°
V 5.*

4.®

V
3.*
4.*
5.°

6.®
7.*
8.®
9.®

10
41

42

I 13
44
45
46

47
48

19

20
21
22

£3
n
25

«6
£7
28
29
30

34

32

33

34 

Unico.
' 9 
9 
9

Personal de órden público..................................
Material de id. id .......................................... .
Gastos reservados y extraordinarios................
Socorros, suministros, estancias y trasportes de 

emigrados extranjeros y deportados.............

Personal de la Beneficencia general..................
Idem de establecimientos generales de Madrid. 
Idem de id. de las provincias............................

Material de la'Beneficencia general.................
Idem de los establecimientos generales da

Madrid.............................................. . . ...........
Idem de id. de l&s provincias ............................

Personal de la Secretaría del Real Consejo de
Sanidad............................... ...................

Idem de los puertos y lazaretos .......................
Idem del Instituto de vacunación....................
Obligaciones eventuales del personal de Sa

nidad............. ............. . . . . . . .........................

Material de la Secretaría del Real Consejo de
Sanidad...........................................................

Gastos del ramo en las dependencias y servi
cios centrales y locales...................................

Personal de 3a Administración central de Es
tablecimientos penales...................... . ...........

Idem de id de presidios........................ , ..........

Material de presidios............. ............................
Personal de Telégrafos......................................
Material de id ............................ .........................
Term'nación de la línea telegráfica de Pons por 

la de Seo de Urgel á Puigcerdá......... ............

Personal de la Dirección general de Correos....
Idem de la Administración central....................
Idem de la Administración provincial...............
Idem de estafetas ambulantes..........................
Idem de peatones y carteros............. .

Gastos de oficio de la Dirección general de Cor»

Idem de la Administración central, estafetas de
cambio y subalternas .....................................

Idem de id. en las provincias....... . . . ................
Idem de iluminación de festejos públicos.. . . . .
Alquileres de edificios del ramo en Madrid y

provincias.................. . . . . . . . .......................
Reparación de los edificios del Estado.............
Adquisición de moviliario y traslaciones.. . . . .
Idem de wagones-correos del Norte..............
Entretenimiento y reparaciones en id. y demás

Alumbrado y calefacción de id........... .
Reparación de furgones-correos destinados á

jornadas.....................................................
Castos ordinarios y extraordinarios de id. id.

Construcciones y recomposición de balijas, mo-

Idem de buzones mecánicos, máquinas, etc-----
Adquisición de básculas y otros efectos........
Idem y encuadernación de impresos contra-

Gastos contratados del taller de reparaciones.. 
Indemnizaciones de pérdidas de cartas certifi-

Sostenimiento 4 prorata con las demás naciones 
de la Administración internacional de Berna.

Indemnizaciones reglamentarias........................
Gastos de la Sección geográfica.........................
Comisiones de empleados en servicios extraor

dinarios............................................................
Conducciones generales y trasversales terrestres
Idem marítimas......................... / . .....................
Conducción de! servicio inter-insular en Ca

narias............................................ .................
Idem á América del Sur y países extranjeros.. 
Idem de la correspondencia á las líneas férreas.
Indemnización á las empresas marítimas.........
Servicios accidentales por siniestros................
Gastos de carga y descarga de las sacas del

correo. , . , .............  ......................................
Para arrastre de wagones-correos de Madrid á

Alcázar de San Juan y Almansa..................
Para id. por las sillas de postas durante la jor

nada de S. M. en San Ildefonso......................
Adquisición de dos furgones-correos para la 

conducción de la correspondencia entre la 
Administración central y las estaciones. . . . .  

Adquisición de cinco coches ligeros (tílburis), 
para trasportar desde la Administración del 
correo central á su destino los paquetes pe-

Personal de las Fiscalías de imprenta..............
Material de id. id................................................
Personal de la Imprenta Nacional................
Material de id .............................. ................

464*260
475.000

40.000

42.125
63.720*65
4.966*35

5.625

283.586*63
32.087*96

46.625
305.000

8.500

75.000

750 .

230.668

4.000 
490.998*75

9

778*049

48.164

444.625
443.550
540.375
244.0C0

4.042.000

42.50q

25.000
34.000
4.500

61.WO
5.000
6.500

70.000

34.000 
6.C00

6.700

1 .0 0 0

5 000 
6.C00
3.000

16.000
3.500

25.000

2.500 
6(3.000
4.500

5.000 
830.000 
216.500

62.500
2.000

42.000
4.500

40.000

4.500

99.500

45.000

5.500

»
9

»
J»

43.430.468

9'-O
>
& CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

1
8

&
8 DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas.

24

22

í L'í 2.®

í 4.° 
2.® 

í 3.®

GUARDIA CIVIL.

Personal de la Dirección general..........
Idem de Tercios.................................................

Material de la Dirección general......................
Provisión de pienso y utensilio........................
Alquileres, ebras y gratificaciones..................

63.742*50
8.510.508*50

3.375
606.449
422.386

8.574,222

4.032,240

9.606.432

70.000

653.076

23 

. U

Unico.

Unico.

GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS.

Material de establecimientos penales........... .

Ejercicios cerrados.
Obligaciones que carecen ds crédito legislativo.

RESUMEN. . v
Servicio general.................................................
Guardia civil................................ .................. .
Gastos de los ramos productivos...................
Ejercicios cerrados.............................. . . . . . . . . .

»

8

43.430.458
9.606.432

70.000
653.076

i .9o •A/.
3.®

4.®
5.®

Unico
9

9

Unico.
9

m e e m m  s é o t s s a .—m in is te r io
DE FOMENTO.

SERVICIO GENERAL.

Administración central.
Personal del M in isterio................................
Material de id...................... ....................... .
Idem del Boletín» (Suprimido.). . . . . . . . . . . . . . .

Administración provincial.
Personal........................... ..............................
Material.........................................................

23.459.966

»
»

»
8

268.500
53.400

»

314.950
24.750

661.300

6.® - 1 L’i 2.®

Instrucción  p ú b lica , A gricultura  
é Industria.

INSTRUCCION PÚBLICA.

Gastos generales
Personal del Consejo................................... .
Idem de la Inspección general.................. .

45.875
22.500

38.375
6.250

%

55.437*50

vn

7.®

8.®

Unico.

í 4 * t 2.®

Material de gastos generales.............. .............

Primera enseñanza.
Personal de l&s Escuelas Normales..................
Idem del Colegio de So^do-mudos y de ciegos.

9

34.887*50
20.750

9.® i i *°i 2,®
Material dé las Escuelas Normales............... .
Idem del Colegio de Sor do-mudos y d8 ciegos.

6.000
44.000

10 ]í 4-'í 2.°

Segunda enseñanza.
Personal................................ ............... ...........
Para la organización de Escuelas regionales de 

gimnasia y creación de una Escuela central..

459.167

50.000
209.467

8.500

4.935.653

11

42 j

Unico.

I i-0 
2.®

Material de segunda enseñanza.....................................

Enseñanza superior y  profesional.
Personal de Universidades........ ....................................
Idem de Escuelas especiales......................

9

1.485120
450.533

43
> 4.® 

2.®
3.®
4°

Material de Universidades........ . . . . ................
Idem de Escuela s especiales..............................
Idem de Clínicas..........................................
Subvención á la Escuela homeopática de Ma

drid......... .............................. *..............

420.500
70.500
79.835

6.000 ■

44

45 !

4.® - 
. 2.®

3.®
4.®

( 4*° 2.®
3.®

( 4.®

Corporaciones y establecimientos científicos, 
artísticos y literarios.

Personal de Academias.....................................
Idem de Bibliotecas, Archivos y Museos..........
Idem del Observatorio astronómico......... .
Idem de la Calcografía nacional...................

Material de Academias......................................
Idem de Bibliotecas, Archivos y Museos.........
Idem del Observatorio astronómico...............
Idem de la Calcografía nacional..................

72.040
292.933*50
29.375
8.812*50

404.875
82.050
9.500
4.000

276.835

403.131

200.425

324.962*50 

47.500 5

46. .

47

48

í 1,0 
J 2 ®

3.®
4.®

[ 5.®

Unico.

\ 4 /\ 2,®

Fomento de las letras y de las artes. 
Material para fomento de las letras y de las

Idem para id. de las bellas artes...........
Idem de antigüedades.............. ................... .
Auxilios para la instrucción popular-----. . . . .
Gastos diversos..................................................

Alquileres de los edificios de Instrucción 
publica.

Material............................................. .............. .

Agricultura é industria.

433.275 
25.000 
48.500 

. 92.500 
22.687*50

*

m .soo
687.7B0

49 | 2.®
Material de Agricultura.................... . 340.800

314.846

665.250

20 Unico. Gastos generales de agricultura é industria... a
655.346

7.000

5.050,832



Gaceta de Madrid.-Núm. 1.º 1.º Enero de 1882 5

t

1
&
r

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos. 

Pesetas. Pesetas.

O bras pú b licas , Comercio y M inas.
Gastos generales.

l i.° Personal facultativo de Obras públicas........... 1.889.987*50
2* ídem de la Junta consultiva...................... 14 .312*50

21 \1 3 .° Idem del depósito do píanos............................. . .. £.625
! 4.° Idem del servicio general de provincias............. 286.500

1.643.375
i 1.° r a t e r i a l  de la Ju n ta  consu lt iva ............................ 6.000

22  j1 8.a Idem, del servicio g e n e r a l . ............................... .. 210.100
216.100

Carreteras.
t L° Material de n ueva construcción................... .. ¿ 8.780.355 -

23 « 2 / Idem de reparación.............................. ............... 2.700.000
[ 8,° Idem, de conservac ión . ......... ................................ 8.437.801

14.947656

Obligaciones fijas -por oirás concluidas.
24 Unico, .M aterial................ ........................ # 114. 633*50

Ferro-carriles.
85 Unico. Personal..............9 ....... ................................... j» 335.480
m » M a te r ia l . . . . . ............................. . ............. ... » 113.875

Aprovechamiento de aguas, ríos y canales. ,
87 Unico. Personal............................................................ 65.275

í 1.* Material de nueva construcción..................... . mMvw
88 1 Idem de conservación ................................................ 103.460

f 3.° Estudios de cuencas hidrográficas.............. 160.000
701.947*56

Navegación marítima.
89 Unico* Personal de faros................................................. » 243.687‘5C

í Material de puertos.............................. ............ . 2.450.000
30 2.® ídem de fa ro s . . . . . . .................................................. 819.750

1 a* ídem de boyas— ................. ................................... 50.000
3.319.750

Construcciones civiles.

{ 4-* Obras nuevas, conservación, reforma y repara
81 ción. ..................................... .......................... . 1.000.000

■ i 2.® Reparación de Ta Catedral de León. . . . . . . . . . . 70.000
4.070,000

Comercio.
88 Unico. Personal.............v . ................ ......... ................... s 49.500
88 » Material, o........................................... ................... * 875

Minas. 'í :4 ■ .
i *•' Personal facultativo............... ......................... 486.750

34 *•* • Idem de la Junta facultativa.. . . ................... .. 9.000
f 3.' Idem ide TrComision del Mapa geológico.......... 4.750

500.500
í 4-’ Material de la Junta facultativa... . . . .............. 5.000¡¿55 1. &• Idem del servicio general de m inas................... 421.125

126.125

i '
V, V • , 23.388.7795
A V 

Geografía, Estadís^r^’y pesas
y medidas.

86 Unico. Personal facultativo.............. ............................... 707.610
87 » Material de id ...... ................................................. 478.838
88 B Gastos generales.................................................. » 27.000

1.213.448

GASTOS DE LOS HAMOS PRODUCTIVOS.

39 Unico» Material de Instrucción pública................. 9 13.839
40 » Administración de fincas.............................. 9 4.823

18.662

Ejercicios cerrados.
41 Unico. Obligaclones que carecen de crédito legislativo. 9 3.609

Adiós>» SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.

V Unico. 9 8.035.375
/ 1.® Subvenciones á ferro-carriles concedidas ántes
1 de la ley de £1 de Julio de 1876...................... 4,300.000
1 2.® Idem á ferro-carriles concedidas con posterio

ridad á la expresada ley, ó que en adelante se
i concedan, cuyas subvenciones serán abona
J das en la forma y plazos que determinen le
I yes especiales..................................................... 2.874.825
f  3.® Ferro-carriles del Noroeste................................ 2.500.000
\ 4.° Puente internacional sobre el rio Miño.............. 637.434

7.31^.259
ya o Para subvenciones de canales de riégo.............. 200.000

\ 2.® Para encsuzamiento de r io s .. • , ........... 50.000
250.000

15.597.634

RESÚMEN.
Servicio general.................................................... 661.300
Instrucción pública, Agricultura é Industria . . 5.050.832
Obras públicas, Comercio y Minas................... 23.388.779*50
Geografía, Estadística y pesas y medidas........* 1.213.448
Gastos de los ramos productivos....................... 48.662
Ejercicios cerrados................................................ 3.609

30.336.630*50 V
Servicios extraordinarios........ ........................... . 45.597.634 í

45.934.26450
L'

* DISPOSICIONES.
Primera, Se considerará ampliado el crédito del art. 1.®, capítulo 2.® adicional, en la cant

dad que fuere necesaria para satisfacer en metálico á. las empresas de ferrocarriles los recu
sos y subvenciones que les correspondan con arreglo a la ley»

Segunda. Los empleados de este Ministerio, nombrados para el servicio de instalación y ad
ministración del impuesto de portazgos desde que se restableció por la ley de 11 de Julio 
de 1877, y cuyos nombramientos, no obstante haber impedido la índole de dicho servicio que se 
reorganizara la planta correspondiente, se han sujetado á todas las reglas establecidas en las 
disposiciones vigentes para los funcionarios que tienen detalladas sus plazas en presupuesto, 
gozará de los mismos derechos que éstos desde la respectiva toma de posesión.

Tercera. Se declaran permanentes los créditos comprendidos en anteriores presupuestos, 
y en el presente y sucesivos, para pago de los 60 millones otorgados á los ferro-carriles del No
roeste por la ley do i i de Julio de 1878.

9'-C-
CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

1
£

o
a
g DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por â culos-

--- —..............
Por capítulos.

Pesetas. Pesetas.

SECCSOW ©€®AVA.—MINISTERIO
DE HACIENDA.

GASTOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL. ‘

A 0 S i® Sueldo de) Ministro............................................. 15.0001. | • 2.® Personal de la Secretaría......................... .......... 90.000
105.000

2.° Unico. Material de id ........................................». ♦......... 40.500
3.® » Personal del Tribunal de Cuentas del Reino... » 465.250
4.® » Material de id. id .................................................. » 17.250

1.® Personal de la Dirección general del Tesoro
público................................................. 98.375

2.® Idem de la Tesorería central......................... 47.375
3.® Idem de la Intervención general de la Admi

nistración del Estado.. . ........................ 278.875
1 4.9 Idem de la Contaduría central............... . . . . . . 61.500
i 6.® Idem déla Dirección general de la Deuda pública. 321.625
1 a® Idem de la Comisión general de Hacienda de

España dh el extranjero.............................. 126.875
1 7.® Idem de la Junta de Pensiones civiles... . . . . . . 65.875
1 8.® * Idem de la Dirección general de Contribuciones. 109.125

5.® { Idem de la de Aduanas. ..................................... 99.000
10 Idem de la de Rentas estancadas... . . . . ---- 136.500
l i Idem de la de Propiedades y Derechos del Es

tad o ... ................................................ .......... 136.625
12 Idem de la de Impuestos ..................................... 58.875
13 Idem de la de la Caja de Depósitos. . . . . . . .  . . 107.375
14 Idem de la Ordenación de pagos del Ministerio

dp Estado......................................................... 22.375
15 Idem de la de Gracia y Justic ia ......................... 44.375
16 Idem de la de Gobernación.......................... 45.375
17 Idem de Ja  de Fomento'.. . . . . .  .......... - , . .  . . . . 50.750

• L 18 Idem de la Inspección general de la Hacienda
pública............... . ................... é........... 56.375

~ 1.867.250
t 1.° Material de la Dirección general del Tesoro

público................................................................ 10.000
2.® Idem de la Tesorería central.. ............................ 4.000

1 3.® Idem de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado........... .......................... 15.000

1 1.° Idem de la Contaduría cen tra l.. . .................... 4.000
1 Idem de las dependencias de la Dirección cíe la

Deuda..................... . .................................... . 20.000
j 6.® Idem de la Comisión general de Hacienda de

España en el extranjero.................................. 21.500
/  7.® Idem de la Junta dé Pensiones civiles.............. 18.250

6.® ( 8.® Idem de la Dirección general de Contribuciones. 6.000
\  9.® Idem de la de Aduanas........................................ 12.000
I 10 Idem de la de Rentas estancadas....................... 8.5001
I 11 Idem de la de Propiedades y Derechos del Estado 6.000
i  AB Idem de la de Impuestos................................... 6.000
i  18 Idem de la ce la Caja de Depósitos................... ll.OOOj
I  14 Idem de la Ordenación de pagos del Ministerio

de Estado....... ................................ . .  ............ 2.700
f 15 Idem de lo, de Gracia y J u s t i c i a . . 3.000
| 16 Idem de la de Gobernación........ . . . .  *............... 5.0001
i & Idem de la de Fomento...................................... 6.000\ 18 Idem de la Inspección general de la Hacienda

pública...................... ..................................... 6.000
164950

7.® Urico,, Personal de la Dirección general de lo Conten
cioso y del Cuerpo de Abogados del E stado.. 9 184.3/b

8.® » Material de id .................. ................................. • 6,650
i Gastos de visitas extraordinarias que acuerden

el Sr. Ministro de Hacienda, lasjbirecciones
9.® j> generales y los Delegados de Hacienda....... £6.125

/ 2.® Idem ich que haga la Inspección general por sus
acuerdos ó los del Sr. Ministro de Hacienda. 17.500

43.625

2.894.850

GASTOS DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL.

# i-9 Delegados de Hacienda......................................... 403.500
I Personal de las Administraciones de Contribu
1 ciones y Rentas............................ .................... 1.102.675
1 3.® Idem id. de las de Propiedades é Impuestos___ 845.187
1 4.® Idem de las Intervenciones de Hacienda.......... 979.188
i 6.® Idem de las Tesorerías de Hacienda............... .. 307.937

A A ) 6.® Idem de las Administraciones de Aduanas y
Depósitos....................... .................................... 874.198

Idem de la Administración provincial de Ren
1 tas estancadas.................................................... 394.750
I  8.® Idem de las Depositarías de Hacienda....... 15.200
F 9‘* Idem de las Administraciones y Fielatos de Con
f sumos .......................................... ...................... 82*875
\  10 Idem de intervención del impuesto transitorio

sobre azúcares en las provincias no concer
tadas.................................................................... 6.250

-  4.711.760
/  4.9 Material de las Delegaciones de Hacienda........ 27.500
1 2.® Idem de las Administraciones de Contribucio
1 nes y R en tas..................................................... 39.087
1 8.® Idem de las de Propiedades é  Impuestos. . . . . . 24.125
1 4.® Idem de las Intervenciones de Hacienda......... .. 57.875

1J /  &9 Idem de las Tesorerías de Hacienda... . . . . . . . . 29.10711 \  6.® Idem de las Administraciones de Aduanas y
] Depósitos................................................... . 31.699
1 7.® Idem de las Depositarías de Hacienda.............. 9.110
I 8.® Idem de las Administraciones y Fielatos de Con
f sumos................. ............. ............... ........... . 11.200
\  9.® Idem de intervención del impuesto transitorio

sobre azúcares en las provincias no concer
tadas........... ........................................ . 250

11 1: 1 -  229.953
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS 1 

Por artículos. 

Pesetas.

PRESUPUESTOS.

Por capítulos, 

Pesetas.

12 Orneo,. Personal de la Fábrica Nacional del T im bre.. . » 45.063
13 V Material de id .......... .................................................... 2.000
14 B Personal de las Fábricas de Tabacos............... * 282.625
15 » Gastos de escritorio de las mismas......... . . ........ » • -12,000
16 V Personal de la Fábrica de sal de Torrevie ja.. . » 11.400
17 9 Gastos de escritorio, visitas y otros de id ......... 812
A R í 1.° Personal administrativo de la Casa de Moneda.. 26.43810í

\ %' Idem facultativo de id................................................ 29.600
55.938

19 Unico,, Material de las c ficinas de la Casa de Moneda. . 9 3.150
on « 1.® Personal de las Minas de Almadén...................... 87.907
w i 2.® Idem de la intervención del arriendo de las de

Linares..................................................... * * ........... 12.685
100.332

i *-• • Material de las Minas de Almadén ...................... 3.030
í 2.° Idem de la intervención del arriendo de las de

Linares........................................................ .......... 300
3.350

■ 22 Unico., Personal para la conservación de las Fábricas
de sal suprimidas.................................................... J» 1.750

£3 * Material de id ............................................................... » 55

5.460.388

GASTOS GEN ERALES, COMUNES Á LA ADMINISTRACION

CENTRAL Y PROVINCIAL

i d-* Gastos ordinarios de todos les servicios de la
84 | Deuda pública............................................. ............. 39.430

i 2.® Extraordinarios de renovación jó confección de
documentos............................................................... 100.000 130.450

í d/ Gastos del movimiento de fondos por giros ys>q/vO remesas....................................................................... 273.000
{ 8.® Diferencias de cambios en el pago de intereses

dé la Deuda exterior y quebrantasen el ex
tranjero ..................................................................... 723.000'

1.000X00
/ i . c Gastes del arreglo de Archivos y demás extra

ordinarios que acuerde la Intervención gene
ral de la Administración del E stado............. 23.C09

l 8.* Idem de la impresión y encuadernación de
cuentas, presupuestos, libros y documentos
para la contabilidad.............................................. 73.430

Idem de los documentos de contabilidad que
remita la Dirección del Tesoro á las oficinas/V <_/ j provinciales.............................................................. 3.000

j 4.® Idem de impresión y encuadernación de docu
mentos de contribuciones................................ 2.300I s *° Idem de contabilidad y administración de Im
puestos...................................................................... 5.800

' 6/ Idem de impresiones que disponga la Dirección
de Rentas.......... ..................... .................................. • 2.500

V 7.c Idem de id. id. la Dirección de Propiedades y
Derechos del Estado............................................... 2.500

118.750
£7 Unico. Gastos de la impresión y encuadernaron de la

estadística mercantil y tablas de valores . . . » 8«500
r i.* Alquileres, obras y reparos en los almacenes ¡

de las capitales y Administraciones subal
ternas de Rentas estancadas.............................. 110.000

2.® Idem de las Fábricas de Tabacos.......................... 14.500
3 ° Idem de la Fábrica de sal de Torrev ie ja .. . . . . 3.000

*  /f 4,® Idem de las Administraciones de Aduanas yXí> l Depósitos, y obras para habilitar las Adus-
nas del Campo de G ibraltar y de írún............. 177.300

f 5.° Idem de todas las demás dependencias de Ha
cienda, y compra y qomposicion de moví-
l ia r io .................................................... ............ .. 135.000

I \L 6.® Idem de las Administraciones y Fielatos de
% Consumos........................................................... 11.600
u 453,600
1  • ii»1. i 1.® Gastos diversos de las Administraciones dea 1 A d u anas.................................................... ............... 123.(03

o('i I! 8.® Idem que produzca el pago en París y Londres
Al' f de haberes á individuos que correspondieron

á legiones extranjeras........................................... 1.300
n oC*. Idem eventuales en general..................................... 27.000

153.300

1.864.800

E jercicios cerrados .

30* Ucicc. Obligaeior e¿ que carecen de crédito legislativo# » 13X00

RESÚMEN.
<5 Gastos de la Administración central.................... 2.894.850

Idem de la Administración provincial. .  ........... 5 460.388
Idem generales, comunes a" la Administración

central y provincial............................................... 1,864.800
Ejercicios cerrados.................................................... 45X00

10.235.038

,  DISPOSICIONES.

Rrinu *XJ. Se eoniáderarán ampliados los créditos que figuran en el art. 9.® del cap. lO.ien
el 8.* áei V cap. 11 y iOa el b. del cap. 28 en la cantidad necesaria sil por cuenta de la Hacienda
fuese pri seis o administrar el impuesto de consumos en algu.nas otras capitales de provincia que
las que cc 'mprende .e.&te presupuesto.

SegúndP* Igmlraenie se considerara Ampliado hasta el importe de las cantidades que se re
conozcan y liquiden durante este presupuesto el crédito del cap* 85 para pago de diferencias de
cambios y q^eor&ntos en el extranjero.

■*? ftS C C ie a r  ¡¥OVBWAt—GASTOS DE LAS
CONTRIBUCIONES Y RENTAS PÚBLICAS. 7

M ATERIAL DE FABRICACION, EXPLOTACION, TR A S-
PO.RTESr EXPENDICION Y DEMÁS GASTOS DE LAS

RENTAS Y PROPIEDADES DEL ESTADO. \

L* Uiaicc, Gastas fie liquidación del impuesto de derechos
reales y trasmisión de bienes.................... 9 250.000

2/ » para premios de cobranza, impresiones de guias
y ofrpg gastos afectos el impuesto de mines. &QQQ

1 ¿“5 P»
73
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cTm DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CREDITOS PI 

Por artículos. 

Pesetas.

IESUPUESTOS# 

Por capítulos, 

Pesetas.

O OO. Unico. Gastos de escritorio y premios del Boletín ofi
cial de H acien da ........ .............. .............................. » 5X62

t í ‘° Gastos de elaboración de papel sellado y sellos
A 8 \ de todas clases.....................................  i .......................... 75X00
4 . 2.° Compra de primeras m aterias.. ........................... ..... 368.238

f no \ O . Adquisición, reparación y entretenimiento de
máquinas y prensas.......................................... .. 17.407

-------------------------------- 460.665

( 4-’ Portes de papel sellado, efectos timbrados de
5.° 1\ todas clases y sellos s u e l t o s . ................ 35X00

( 2.° Premios ele expendieron de papel sellado, efec
tos timbrados de tedas clases y sellos sueltas. 468.500

503.500

i L ° Compra de tabacos en rama para todas las la 
I bores ............................ .............................................. 5.857.795
1 2 0 Coste y fíete de tabacos de Filipinas.................... 4.030.180
1 8-° Portes y fletes hasta las Fábricas y entre las
I m ism as.,...................... ....................... ......... .............................................. 260.630
I 4.° Gastos de fabricación y adquisición de efectos
í para todas las labores............................................ 6.222.087

6.® ( 3.° Portes y fletes desde las Fábricas álos puntos
\ de expendicion.,...................... ................................ 770.000
j  6.° Premios de expendicion......... .................................. 3.783.474
i  7 .® Compra de tabacos habanos elaborados en la
9 isla de Cuba............................................... ..... >

f  8 *#
Elaboración de precintos para el adeudo de ta 

i bacos con destino al consumo p articu lar. . . . 2.300
1 9.® Gastos extraordinarios para ampliación de fá

bricas y compra de máquinas, útiles y arte
factos. .................................................... ..................... - 500.000

21.426,666
( i.® Gastos de fabricación de cédulas personales yrf 9 > • / recuento de las caducadas................................... 70.000
[ 0,9 Premios de expendicion............................................ 140.000

210.000
Q * f i*” Gastos de fabricación de sales......... ........................ 100.000
o* í 2.® Idem de repeso, inutilización y o tro s ............ .. 2.000

102.000
f i.° Comisiones é indemnizaciones á los Adminis

9.° tradores de L oterías......................................... 546.000
C 2.® Gastos diversos de id ...................... ........................ 58.690

604.690
40 Unico. Gastos de administración del Giro mutuo del

T esoro......................................... ................... .. w 212.750
í d -° Gastos generales de la Casa de Moneda... . . . 11.900

U J 2.® Idem paffMtcuñacion de oro y plata............. 500.000
( 3> Idem para reacuñación de moneda de plata des

gastada.. .......................... .................................... 500.000
1.011.900

i d ’° Gastos de explotación de las minas de Alma -
A dén y Almadenejos................... .............................. 942.250

{ g 9 Idem dé la intervención del arriendo de las de
\ • L inares.................................................. • 150

_ -------^ 942.400

l Gastos de administración úV vŜ f nes ^  As
t tado á cargo del Minist<L  ̂ aeJ$a  Dirección

A O J de Propiedades. . . . . . . . .  ahftiarT. . . A. . . . . . . 35.565 ,lo ( 2 ® Idem de los del Clero............................................... 50.200
1 3> Idem de los de Secuestros... . — .......................... 700
f 4.® Jáezn de les del Patrimonio  que f u é  de 1.& Corona. 19.087

105.352

*
25.838.185

RESGUARDOS.

A A í d ° Personal del cuerpo de Carabineros.. 7.060.656 ,

14 { 2.® Idem del Resguardo de puertos............................. 237.095
7.297.751

A X. Material del cuerpo de C arabineros................... 167.462lo } 2.® Idem del Resguardo de puertos....................... 19.485
186.947

16 Unico. Personal del Resguardo especial de sales........... » 16.750
17 » Idem del de lientas estancadas___; ..................... p 20.625
18 > Idem del de Consumos......... .................................... 9 266.288
19 9 Idem del de azúcares en las provincias no con

certadas ..................................................................................................................................................................... m 21.625
20 V Material del Resguardo especial de Rentas E s

tancadas ................................................................................. ......................... 9 341
21 ft Idem del de Consumos...........................................' .................................................. 9 13.250
22 11 Idem del de azúcares en las provincias no con

certadas ............... ..................... ............................... » . 1.250

7.824.807

í BLIGA CIONES TRANSITORIAS'.

23 Unico# Pe/soial de la Sección central de Estadística
de la riqueza territo ria l......................................................................................... 9 29.750

24 9 Materia; ce id ............................................................... .............................. ..... í  . . . . . . . . 9 1.500

31.250

MINORACION DE INGRESOS.

25 UlÍCC* Devolución de ingresos de ejercicus cerrados. V 72.729
26 » Ganancias de loterías........................................... 9 22.250000
27 M Subvenciones á las corporaciones y estableci

mientos de beneficencia, equivalentes á los
productos líquidos que obtenían de las rifas
que quedan suprimidas ....................................................................................... 9 669.500

(\ Premios á los denunciadores de las contribu
2 8

1 ciones é im puestos................................................ 6.250
v 2.* Idem á a prehensores de tab acos................... .. 62.500

( 3.® jdern á participes de multas por infracciones en
¡■y legislación del timbre del E stad o ............... 25X00

93.750
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos.
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«9 Unico. Indemnización de derechos de Aduanas por ma
terial de obras públicas..........  ...................

( 4.® Gastos por premio de cobranza y otros de la
30 1 contribución territorial..............................

( «.* Idem id. de la industrial................................

31 Unico. Primas de construcción de buques y exporta
ción de azúcares refinados.........................

s

2.720.283
979.845

»

»

3.699.580 

25.0(30 •

£6.810.509

Ejercicios cerrados.
88 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 35.000

RESÚMEN.
Material de fabricación, explotación, trasportes, expendi- 

cion y demás gastos de las rentas y propiedades del
Estado............................................... . 23.838w85

Resguardos........................... ........................ ............ .. 7.884.807
Obligaciones transitorias..................... ........................ 31,250
Minoración de ingresos--------------------------------- . . . . .  86 810.309
Ejercicios cerrados.................................. ....................... . 35.000

60.339,75 i

DISPOSICIONES. i
Primera. Se considerarán ampliados los créditos que figuran en los capítulos 5.°, 6.*, 7.*, 9.* 

86 y 87 para premios de expendicion de papel sellado, tabacos y cédulas personales, comisiones 
é indemnizaciones á los Administradores de Loterías y ganancias de jugadores, hasta el importe 
de las obligaciones que se reconozcan y liquiden durante este presupuesto, si los ingresos que 
se realicen por las rentas respectivas exceden de los calculados en el estado letra B.

Segunda. Igualmente se considerarán ampliados los créditos comprendidos en el cap. 13 para 
gastos de administración de los bienes del Estado, Clero, Secuestros y Patrimonio que fué de 
la Corona, y los del cap. 88 para premios á los denunciadores de las contribuciones ó impues
tos y efectos timbrados, aprehensores de tabacos y partícipes de multas, hcsta una suma igual 
al importe de las obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el período de este presu
puesto.

Tercera. Asimismo se considerarán ampliados los créditos qu8 se señalan en los capítulos 18 
y  $1 para personal y material del Resguardo de Consumos, en el caso de que la Hacienda tenga 
que administrar el impuesto en otras capitales de provincia.

RESÚMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.

e Sección 1/—Casa Real................................
Obligaciones ge-1 Idem 2.a—Cuerpos Colegisladores.. . . . . . .

tieráles i d  Es- < Idem 3.*—Deuda pública............. ...........
tado..............J Idem 4.a—Cargas de j usticia. . . . . . . . . . . .

V Idem ’ 5.a—Clases pasivas. . . . . . . . . . . . . . . .

i Sección 4.a—Presidencia del Consejo de Mi-
( nistros.................. ...........
1 Idem 2.a—Ministerio de Estado...........

Obligaciones de y Idem 3.a—Idem de Gracia y Justicia.......
lo s Departa-/ Idem 4.a—Idem de la Guerra. . . . . . . . . . . .
mentos minis- \ Idem 5.a—Idem de Mariifa- • -U K .. . . . . . .
feriales. . . . . .  i Idem 6.a—Idem de la GofeernacKfi. . . . . . .

1 Idem 7.a—Idem de FomeiM^. .......... .
i Idem 8.a—Idem de Hacienda..................
\ Idem 9.a—Gastos de las Contribuciones y 

.Rentas públicas. . . . . . .  .. . . .

4.900.000 
1.460.722*50 

41i.749.7S3 
4.288.069 4 

22.634.720 ,
444.733.234*50

550.834 
4.790.441 

26.033.340*50 
66.956.521 
48.828.066 : 
«3.459.366 4 7 
45.934.264*50,,
40.235.038

60.589.751
' 254.328.242

Total general.

Madrid 31 de Diciembre de 4881.—El Ministro de Hacienda, Juan Francisco C amacho.

ESTAD O  L E T RA  B .

Presupuesto general ordinario de ingresos p a ra  el segundo semestre del año
económico de 1881-82-

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Pesetas.

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.................................. .........
Idem industrial y de comercio................. ..................7 ....................................
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes...................................
Idem de minas.—Canon por razón de superficie.-------. . . . . . . . ......................
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones.............................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias..............................................
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado........
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fomento....... ............................
Ingresos del Ministerio de la Guerra............................. ...................................
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de agricultura etc.).............
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación..............................
Recursos eventuales............................. .......................................... ...........
Alcances de varias clases y ramos........................................................... .
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión... . . . . .
Atrasos hasta fin de 4849................................... .......................................... .

83.000.000
16.500.000
12.500.000 

800.000 
325 000 
180.000
900.000

7.500 
40.000

400.000
390.000 
295 000
130.000

9.500 
12.500

115.489.500

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales.........................................................................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado...................................... .
Donativo del Clero y monjas................. 7........................................................
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales (10

por 400)........ . . ..................................................................... .......................
Idem sobre las cargas de justicia (10 por 400)............................................ .
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad (10 por 400).
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías..............................—
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular...................... .............
Idem de consumos............................................ ...........................................
Idem sobre la sal..................................... .........................................................
Recursos eventuales................................................. .....................................
Alcances de dichos impuestos................. ........................................... * ........
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraidos de su legítima inversión....... .
Atrasos hasta fin de 4849.........................................................................  * ..
Diez por 400 de administración de partícipes.........., *

4.000.000 
9 000.000
1.500.000

• 900.000
124.000
150.000

4.850.000
1.000.000 

48.750X00 
40.500.000

2.000
2.500

500
500

175.000
c

. t 80.954.500

■f' "

DESIGNACION DE LOS INGRESO*?- Pesetas.

VALORES Á CARGO DR LA DIRECCION GENERAL DE ADUANA*"*

/ Derechos de importación..................
I Idem Ge exportación. . . . .  . . „
i Impuesto de carga.................  .
1 Idem de descarga........... .
1 Liem de viajeros.......................... ^
1 rechos menores......................................... „
j ídem de cuarentena y lazareto.......................

len ta  de Aduanas. /■ P * rt6 dc !tt. llaej eni! ”- lss muitas Y en las\ mercancías abandonadas...............................
\ Impuesto sobre les derechos que se satisfagan 
i en pagarés. .......................................................
i  Idem sabré los géneros coloniales..................
1 Derecho extraordinario sobre el valor de a l- 
í gunas mercancías en el comercio exterior
1 y otros varios conceptos...............................
\ Derechos de Aduanas por material de Obras 

públicas...........................................................

42.000.000
330.000 

i  .350.000 
1.800.000

90.000
270.000 

P.23.000

170„000

10.00 X) 
9.500.000' •

2.050.000

»
57.593.000

Recursos eventuales............................................................................................. ........
Alcances................. ........... ............................. ..................................................................
intereses de 6 por ICO sobre fondos distraidos de su hgívim a inven-don..............
tUn^os hasta fin de 1849................................................................ . .......................... .

125.000
10.000

500
500

57.7/ 29X00

VALORES Á CARGO DR LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

í Papel sellado y  sellos sueltos.................................................  )
Timbre del Estado, j Varios productos de Rentas estancadas.............................. !

( Licencias de uso de armas, caza y pesca......................... ... 5

Recursos eventuales.................. ................................... ................. .................................
Alcances............................................................................................................................
Intereses de 6 por ICO sobre fondos distraidos de su legítim a inversión..............

22.750.0(K ')

57.650.000
600:000**

30,000.000
15.000
25.000 

2.500

di 1.042.500

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS
DEL ESTADO.

Minas de Almadén................ ... * . . ..................................................
Idem de Linares.— Producto del arriendo................................................

3.200.000
200.000

P rodu ctos  en  I Rentas de los bienes del Estado en gen era l.. . .  
adm in is tra - i Idem de las fincas al servicio de la Adm inis-
cion de las / tracion.................. ..............................................
fincas y  ren- \ Producto de canales y  navegación flu v ia l. . . . .
tas del Esta- j  Idem de montes y  plantíos...................................
do............ . \ Idem del Patrimonio que fue de la Corona------

95.000

«5.000
«15.000
60.000 
40.000

435 000

Renta de los bienes del Clero á metálico y  por venta de frutos..........
Renta de Cruzada.— Producto líquido. . .......... .........................................
Productos en administración de las fincas de secuestros....................

205.000
4.275.000

20.000

/ Veinte por 400 de la renta de Propios...............
' i Consignaciones para Archivos y  B ib lio tecas.. .

1 Asignaciones de las Empresas de ferro-carriles
Diferentes de-J para gastos de inspección................................

r e c h o s  del< Idem -por rein tegro  de les gastos de depósitos
Estado..........J de Aduanas.'. .TV'.T3T. v?-.:. > . ■ - * * . . . . . . . .

I Intereses de demora por productos de propie-
[ dades y derechos del Estado............................
\ Subvenciones que deben satisfacer las provin

cias jde Málaga y  Valencia en reintegro de 
los gastos de la guardería ru ra l......................

460.000 
5.000

410.000 

24.500

«38.000

385.112
1.222.612

Alcances de los ramos de propiedades...................... ...................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su legítima inversión..............
Atrasos hasta fin de 1849................................................................................................

500
1.500
4.500

6.561.112

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente............................. . .................
Giro mutuo del T eso ro .................................................. ................................................
Casa de Moneda.................................................................................................................
Ingresos procedentes de Ultram ar.— Filipinas. —  Remesas en documentos de

compra de tabacos y coste de medio flete............................................. ...................
Indemnizaciones de guerra.— Marruecos................... ...................................................
Derechos de custodia de efectos públicos en la Caja de Depósitos.........................
Recursos eventuales................................^ ........ ........................................................
PubPcaeiones oficiales y  Boletín de Maéienda........ ................... „................................
Alcances por ramos del Tesoro........... .........................................................................
intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su legítim a inversión........
Atrasos hasta fin de 1849....... ................................................................ .......................

2.300.000
335.000
750.000

3.000.000
915.000 

41.500
1.000.000 

3.500
«2.000*
4.000»
1.000

•
8.369.000 ,

RESÚM EN. ’ f
/

'Valores á cargo de la Dirección general de Contri
buciones........... ..............................................* • ..

Idem de la de Impuestos........................ ............
Idem de la de Aduanas .............................................
Idem de la de Rentas estancadas ......... ....................
Idem de la de Propiedades y  Derechos del Estado.. 
Idem  de la del Tesoro púb lico.. ............ .....................

115.489.500 
80.954.500 
57.729.000

111.042.500 
6.561.112 
8.369.000

38Q.445.612

DISPOSICION.

E l M inistro de Hacienda, de acuerdo con el de Fomento, d iéU rá  las disposiciones necesaria 
para q&e los derechos académicos ingresen directamente en el Tesoro.

* Madrid 34 de Diciembre de 4884,^Ei Ministro de Ju a n  F rancisco , O am ach o .



ESTADO LETRA C .

Presupuesto especial de ingresos de venias de bienes desamortizadost y  de los 
gastos afectos al producto de las mismas para el segundo semestre del año

económico 1 8 8 1 -8 2 .

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Pesetas.

Ventas anteriores á 1.' de Mayo de 185o.—Obligaoiones á metálico que se for
malicen.................................     6.750

Plazos al contado, vencimientos del primer semestre de 4882, y descuentos de los 
posteriores por ventas y redenciones anteriores al 2 de Octubre de 1858.... 75.000

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta 
fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, inclusas Jas precedentes de
bienes del Patrimonio de la Corona.  ..................................       11.000.000

Vencimientos del primer semestre de 1882 por ventas y redenciones á metálico
desde 1.° de Julio de 1876....................................... •.................................................  *

Plazos al contado y descuentes per las ventas de bienes del Estado en general
que se realicen á metálico desde 1.* de Julio de 1876............... . ............. ..........  ^

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco......................  * 250.0C0
Idem do edificios y material iniítil de Arsenales y Maestranzas de los ramos de

Guerra y Marina..................... .............. —   ........................ ...................... . »
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones............................................... 20.250
Atrasos hasta fin de 1858 por pagarés de ventas y redenciones^............................. »
Productos de las ventas de edificios públicos y de las diferencias que se obten

gan á favor del Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia 
de lo dispuesto en la ley de 2i de Diciembre de 1876............ ........... »

11.352.000

£> >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
^  —   ------------

§■ f  DESIGNACION DE LOS GASTOS. iPor artlculos- Por capítulos.
Uj. OQ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------  ------

; : Pesetas. Pesetas.
. • i 1.® Premios de ventas................................................... 62.500
’ n 2.® ídem de investigación.. . .  i   ...............   20.000

---------------------   82.500
2.® Unico. Gastes generales de ventas, publicaciones de

Boletines oficiales, derechos de peritos tasado
res, apeos y deslindes de fincas................................  » 20.000Í

3.° » Devolución de ingresos de ejercicios cerrados
por anulación de ventas y redenciones de 
censos, abono de intereses, indemnizacio
nes, exceso ó duplicación de pagos que se ve
rifiquen durante el período de este presu
puesto.. . . . .........        • » ► >

4.® » Comisiones á los Bancos de España, de Castilla
é Hipotecario sobre el importe de las obliga
ciones de compradores de bienes nacionales
que realicen............................   * . . . . . . .  » 125.000

5.* » Suplementos al Banco de España en el caso de
ser insuficiente el importe de los pagarés que 

v realice para satisfacer los intereses y amorti
zación de los Billetes hipotecarios. (Supri
mido). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » ®

6.* Amortización de Renta perpétua al 3 por 100
con el producto de las ventas de bienes del 
Estado en general, realizadas con posteriori
dad al 30 de Junio de 1876. (Se considerará 
como crédito de este capítulo el importe de
dichas ventas).............................................    » *

7.® Adquisición, construcción y reparación de edi
ficios para el servicio del Estado, conforme á 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre 
de 1876. (Se considerará como crédito presu
puesto una cantidad igual al importe de las 
ventas de aquellos que no convenga con
servar).   ................................ * . . . . .........................  » »

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen 
de crédito legislativo (Suprimido)  . . . . . . . . . . . . .   • »

227.500

COMPARACION.
Ingresí s   ..........................................   11.352.000
Gastos...............     227.500

Exceso de ingresos: remanente  11.124.500

DISPOSICION.
Se considerarán ampliados los créditos que se señalan para «Premios de ventas, de investi

gación, Boletines de las mismas y derechos de peritos tasadores,» hasta una cantidad igual
al importe de las obligaciones que se reconozcan y liquiden durante este presupuesto si el im
pulso que se diera á la desamortización hiciese insuficientes los que se fijan.

Madrid 3L de Diciembre de 1881,=*E1 Ministro de Hacienda, J u a n  F r a n c i s c o  C a m a c h o .

PRESUPUESTO DE GASTOS P ARA  EL SEGUNDO SEMESTRE DE 1881-82.

R e l a c ió n  de los servicios que por su naturaleza pueden exigir ampliaciones de cré
dito y á los que se entenderá limitada la facultad concedida al Gobierno por la 
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública para acordar su
plementos de crédito cuando no estén reunidas las Córtes9 formada con arreglo 
á lo dispuesto en el arl. 4 o de la ley de 2¡5 de Junio de 4 8 80 .

■’V.
O  >
•§ 3-
|  |  OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES. :
?  f  SECCION S E G U R A .—MINISTERIO BE ESTADO.
¡gg *

/* • { 1.® Material de la Sección de Correos de Gabinete,
f 2.° Gastos de viaje de id.

1.° Idem id. del Cuerpo Diplomático y Consular.
2.° Idem extraordinarios de las Legaciones y Consulados.
3.° Idem de la correspondencia oficial procedente del extranjero.

TI 4.® Idem de suscrieiones ó impresiones..
5.° Idem de alquileres y reparaciones de edificios del Estado.
6.® Idem de vigilancia.
7.® Idem del servicio general de telégrafos.

SECCION T E R C E R A .—MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
OBLIGACIONES CIVILES^

J i 9 Para las retom as que ha de traer consigo la nueva organización d* los Tri-
7 * * bunaies de justicia y §1 planteamiento del juicio oral y público.

A  j í *  Gastos imprevistos.

8 l.° Enero de 1882.                                 Gaceta de Madrid.-Núm.  1º
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OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS.

18 1.® Reparación extraordinaria de templos, conventos, palacios episcopales y semi
narios conciliares.

SXSCCION C U A R T A .—MINISTERIO DE LA GUERRA.

1 2.® Cuerpos, oficinas y establecimientos en los distritos militares. —Sueldo de tres 
Brigadieres de artillería, Jefes de Escuela en Madrid, Barcelona y S e v i- . 
lia, caso de que el Gobierno acuerde su creación; se amplia el crédito hasta 
15.000 pesetas.

3.® Establecimientos penales.

Í 4.° Material de subsistencias militares.
2.® Idem de acuartelamiento, alumbrado y combustible.

4.® Idem de hospitales.
5.° Idem de trasportes militares.
7.® ^De Ingenieros.—Para atender á las obras de defensa de las posiciones milita

res de Zaragoza, Pamplona, Búrgos y fortalezas de Isabel II de Mahon; se 
amplia hasta 625.000 pesetas.

10 Material de alquileres de edificios militares.
o « ) 1.® Comisiones activas y extraordinarias del servicio.

) 2.® Jefes y Oficiales en situación de reemplazo.
9.® Unico. Gastos diversos é imprevistos.
10 » Cruces pensionadas.

SECCION CfcUIftí'ffA.—MINISTERIO DE MARINA.
. 9 i 1.® Material de fuerzas navales.

| 2.® Idem de infantería de Marina.

SWiCCIOTd S E X T A .—MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
2.® 2.® Calamidades públicas.
4.° 2.® Alquileres de edificios para Gobiernos de provincia que no ocupan los del

Estado.
6.® 2.® Gastos reservados y extraordinarios de vigilancia.
12 Unioo. Material de presidios. Suministros á los confinados y reclusas, y demás gastos

referentes á subsistencias y conducción de presos.
14 39 Material de Telégrafos.
16 » Idem de Correos. Gastos de administración y conducciones.
20 Gastos de lá Imprenta Nacional.
22 » Idem de provisión y  utensilio para la Guardia civil.

SECCION SÉ T IM A .—MINISTERIO DE FOMENTO.

S 4.® Material de carreteras de nueva construcción.
2.® Idem dé reparación.. ,

3* Idem de conservación.
26 Unico. Idem de ferro-carriles.
28 1.® Idem de aguas. Obras de nueva construcción.

Í I.® Idem de puertos.
2.® Idem de faros.

3.® Idem de boyas.
!.® adié. 2.® Encauzamiento de rios.

SEC CIO X  ©C H A V A .—MINISTERIO DE HACIENDA.
24 i  Gastos generales de t o ^  los servicios de la Deuda pública.

< 2.® Idem extraordinarios ¥e renovación ó confección de documentos.

a» | 4.® Idem de movimiento íf^áwrOs por giros y remesas.
I 2.® Diferencias de cambios en el pago de intereses de la Deuda exterior y que

brantos en el extranjero.

1 1.® Alquileres, obras y reparos en los almacenes de las capitales y Administre clo
nes subalternas de Rentas estancadas.

2.® Idem de las Fábricas de tabacos.
3.® Idem de la Fábrica de sal de Torrevieja.
4.® Idem de las Administraciones de Aduanas y Depósitos.
5.® Idem de todas las demás dependencias de la Hacienda, y  compra y composi

ción de moviliario.
6.® Idem de las Administraciones y Fielatos de Consumos.* #

29 4.® Gastos diversos de las Administraciones de Aduanas.

SECCIÓN WOVEJiA.—GASTOS IÍE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS
PÚBLICAS.

1.® Unico., Gastos de liquidación del impuesto de derechos reales.
( 4.® Idem de elaboración de papel sellado y sellos de todas clases.

4,® < 2.® Compra de primeras materias.
( 3.® Adquisición, reparación y entretenimiento de máquinas y prensas.

go i 4.® Portes de papel sellado, efectos timbrados de todas clases y sellos sueltos,
{ 2.® Premios de expendicion de id. id;
f 4.® Compra de tabacos en rama para todas las labores,
í 2.® Coste y fletes de tabacos de Filipinas.
I 3.® Portes y fieles hasta las Fábricas y entre las mismas.
I 4.® Gastos, de fabricación y adquisición de efectos para todas las labores,

g e /  5.° Portes y fíe tes desde las Fábricas al punto de expendicion,
\ 6.® Premios de expendicion.
1 7.® Compra de tabacos* habanos elaborados en la isla de Cuba.
I 8.® Elaboración de precintos para el adeudo do tabacos con destino al consumo

\ 9.® Gastos extraordinarios para ampliación de Fábricas y compra de máquinas ,
útiles y artefactos.

r, 9 í 4.° Gastos de fabricación de cédulas personales y recuento de las caducadas.
t 2.° Premios de expendicion.

o o ( 4.® Gastos de fabricación de sales.
( 2.® Idem de repeso, inutilización y otros.

q • j 4.® Idem de Comisiones é indemnizaciones á los Administradores de Loterías.
**’ ( 2.® Idem de gastos diversos de id.

Í l.® ídem generales de la Casa de Moneda.
2.® Idem para acuñación de oro y plata.

3.® Idem para reacuñación de moneda de plata desgastada.
42 4.® Idem de explotación de las minas de Almadén y Almadenejos.
26 - Unico. Ganancias de Loterías.
27 * Subvenciones á las corporaciones y establecimientos de Beneficencia, equiva

lentes á los productos líquidos que obtenían de las rifas que quedan supri
midas.

r 4.® - Premios á los denunciadores de las contribuciones é impuestos.
28 . | 2.® Idem á aprehensores de tabacos.

( 3.® Idem á partícipes de multas por infracciones en la legislación del Timbre del
Estado. 1

on { 4* Gastos por premio de cobranza y otros de la contribución territorial,
i 2.§ Idem id. de la industrial.

Madrid 34 áe Diciembre de 1884,— El Ministro de Hacienda, íúasí Francisco O ahacho.



Gaceta de Madrid.= Núm. 1 . º 1.º  Enero de 1882. 9

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de E/spaña; á todos los que las presentes 

vieren y entendieren, sabed: que las Cortes ha;n decretado y Nos sancionado lo si
guiente: ,

Artículo 1.® Los gastos del Estado para ul año económico de 1882 a 1883 se fijan, en 
789.326.090 pesetas, á sAber:
788.793.736 por loa generales detallados en el adjunto estado letra A, y

532.384 por los afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados, según
el estado letra C. nr, ^

Art. 2.“ Los ingresos para cubrir los expresados gastos se calculan en 780.99o.22o 
pesetas, en esta forma:
760.291.22o por l o s  ordinarios que comprende el adjunto estado letra B, y

20.704.000 por los que produce la venta de bienes desamortizados, y determina el
estado letra C.

Art. 3.° Durante el ejercicio del presupuesto del año económico de 1882 á 1883 
p o d r á  contraerse Deuda flotante para cubrir provisionalmente obligaciones del mismo 
basta el 25 por 100 de su total importe. Dentro de este límite podrá el Gobierno adqui
rir sumas á préstamo, ó realizar cualesquiera operaciones de Tesorería; pero sólo en el 
«jaso de guerra ó de grave alteración del orden público será lícito, sin otra autorización 
especial, traspasar el máximum fijado para allegar recursos en concepto de Deuda flo
tante.

Por tanto:
Mandamos á todos los. Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Autorida

des, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil ochcientos ochenta y uno.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

^u&st Fr& n eisco CMBtffcclio*

ESTADO LETRA A .  

Presupuesto general de gastos correspondiente al año económico 1882-83 .

noa
*5
c
o*

A
rtículos...

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos. 

Pesetas. Pesetas.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. -

SECCION PRIMERA.—CASA REAL.
1.° Unico. Dotación de S. M. el Rey . . . . . . . . » 7.000.000
2 * * » Idem de S. M. la R eina........................ . • .............. j» 450.000
3.° Idem de S. A. R. la Princesa de A stu rias ......... » 500.000
4.° * Idem de S. A. la Infanta Doña María Isa b e l.. . » 250.000
5.® » Idern de S. A. la Infanta Doña María de la Paz

Ju a n a ....................................................................... » 150.000
6.® Idem de S. A. la Infan ta Doña María Eulalia

Francisca de Asís........ ................ .. * 150.000
i : » Idem de S. A. la Infanta Doña María Luisa

F ernanda....................................................... » 250.000
8.° » Idem de S. M. la Reina Doña Isabel........ ............ D 750.000
9.° » Idem de S. M. el Rey D. Francisco de A sís .. . . » 300.000

——  ; - - 9.8CO.COO

SEC CIO N  S E GU N D A.—CUERPOS
COLEGISLADORES.

SENADO.

d.® Unico. Personal de las oficinas del S enado .................... » 284.875
2.® Material de id ....................................... ............ » 641.160

926.035

CONGRESO.

3.® Unico. Personal de las oficinas del Congreso............... .. » 387.750
4.® » Material de id ....................... - .................. ................ 9 475.000

» Idem para obras n u ev a s .................. . .................... 9 200.000

1.062.750

RESÚMEN.
S enado ........................................................................ ‘ 926.035
Congreso..................................................................... 1.062.750

1.988.785

SECCION T E R C E R A .—DEUDA PÚBLICA.
PARTE PRIMERA.—d e u d a  d e l  e s t a d o .

- Deuda consolidada.
■J.® Unico. Intereses de la Deuda consolidada al 5 por 100

reconocida á los Estados-Unidos ..................... »
4.® Idem de la renta perpetua al 3 por 100 exterior

i i  %  por 1 0 0 . . .................................................... 51.167.925
1 2.° Idem id. interior id ........ ....... ..................... .. 40.14 í.2090/v . i  3.° Idem de inscripciones intrasferibles á favor de
1 Corporaciones civiles id ................................. 6,929.953
I  4 . ° Idem id. á favor de cofradías y  obras p ias .........
1 5.® Idem id. á. favor del Clero por la permutación

de sus b ienes.. ................. ............................ ........ »
- 98.239.087

v l’fnico. Amortización de residuos de la Deuda consoli
dada.. ........................ ........................ .. » ooo¡tij

Deuda amoríi%able.
4A Unico r Intereses de Obligaciones del Estado por ferro

carriles 2 por 100.............................................. p 14.747.725
5.® »> Amortización de id. id . ......................... .. 9 7.029.975

i Anualidad para intereses y amortización de la
6.° Deuda al 4 por 100........................... .................... 90.500.000

( 2.* Cornisian de 1 %  por 190 ai Banco de España
para e l  .servicio del pago de intereses y am or
tización 4& estos v a lo re s .......................... 1.131.250

* 91.631.250

211.698.037

npj > CREDITOS PRESUPUESTOS,

£
c,
2 DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por â culos-

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas.

7.® Único.
PARTE SEGUNDA.—deud a  d el  tesoro . 

Anualidad para intereses y  amortización del

8.® »

préstamo de la casa Rostchild sobre la ven
ta de azogues.................................... . .................. »

Anualidad para id. id. del préstamo de la casa
3.750.000

9.® i

Fould sobre pagarés de compradores de bie
nes desamortizados.............................................  »

Para entretenimiento de la Deuda flotante del
2.575.000

- / l . #

Tesoro......................................................................  ®

RECAPITULACION.

Parte primera.—Deuda del Estado.....................  211.698.037
— segunda.—Idem del Tesoro.........................  11.325.000

223.023.037

SECCION C U A R T A .—CARGAS 
DE JUSTICIA.

OBLIGACIONES CORRIENTES.

Oficios y  derechos enajenados................................ 1.110.421

5.000.000

11.325.000

Único. *

2.®
8.®

Recompensas por salinas........................................ 21.709
Asignaciones censuales sobre terrenos y dere

chos del Estado..................................... ................  309.488
4.® Recompensas por derechos, rentas y servicios.. 420.720
5.®
6.® 

L 7.®

Censos .y pensiones afectas á fincas del Estado. 33.285
Rentas vitalicias........................................................ 135.000
Condonaciones........................................................ . 450.000

L®
2.®
3.°
4.®
5.®

SECCION Q U IN T A .—CLASES PASIVAS.
OBLIGACIONES CORRIENTES.

Pensiones remuneratorias......................................  518.040
Regulares exclaustrados........................... ..............  1.168.700
Legiones extranjeras.. . .  . v . . . . . . . . . . . ............. 42.000
Convenidos de Vergara............................................ 7.800
Monte-pío m ilitar..............: .  9.043.300

2.480.623

Unico, i 6.® — civ il................................... ......................  7.574.000
Í 7.® Mesadas de supervivencia............ ..........................  50.000

8.® Retirados de Guerra y Marina. . .  . . . . . . . . . . . .  19.672.800
f 9.®

10 
 ̂ 11

Jubilados de todos los M inisterios......................  4.365.800
Cesantes de idem id......................................... .. 2.747,000
Pensiones de secuestros............................................ 80.000

RESÚMEN.

* 45.269.440

Sección 1.®—Casa R eal.......... ................................. 9.800.000
— 2.a—Cuerpos Oolegisladores....................  1.988.785
— 3.a—Deuda pública............. ......................  223.023.037
— 4.a—Cargas de justicia............................. 2.480.623
— 5.a—Clases pasivas....................................  45.269.440

282.561.885

DISPOSICIONES.

Prim era, El crédito que figura en el capítulo 9.® de la Sección tercera para Entretenimiento 
de la Deuda flotante que eseija el servicio de Tesorería, se considerará ampliado en caso necesa
rio hasta una suma igual al importe total déU aáobligaciones que se liquiden duran te  el año 
económico.

Segunda. En el caso de que algunos tenedores de Deuda amortizable al 2 por 100 ex terio r 
de acciones de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de Julio de 1855 y 6 de 
Junio de 1855, de acciones de obras públicas y de Deuda del personal no acepten la conversión 
de sus créditos y prefieran continuar bajo el régimen de la ley de 21 ele Julio de 1876, se con
siderarán autorizados en la Sección tercera de Obligaciones generales del Estado los créditos 
necesarios para los intereses y la amortización que prcporcionalmente corresponda con arreglo 
á dicha ley á los títulos que queden en circulación.

Tercera. Si el importe de las obligaciones délas Clases pasivas que se reconozcan y  liquiden 
durante el ejercicio del presupuesto excediese de los créditos que se fijan en el capítulo único 
de la Sección quinta, se considerará ampliado hasta la suma necesaria para el completo pago 
de dichas obligaciones que se reconozcan con arreglo á las leyes que rigen en la m ateria.

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS M INISTERIALES.

SE C C IO N  P R IM E R A . — PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

PRESIDENCIA.

/ 1.° Sueldo del Ministro, abonable sólo en el caso
x.» S de que el Presidente del Consejo de Ministros

) no ocupe otro Departamento m in is te ria l... . .  30.000
v 2.® Personal de la Subsecretaría de la Presidencia. 7-4.250

 ---------------------104.250
r d.® Material de la Subsecretaría de la Presidencia,

2.° { y gastos de representación. ...................................... 85.000
( 2.° Para los gastos que ha de ocasionar la repara

ción y conservación del edificio, renovación
ó compostura del moviliario y alumbrado etc. 
del palacio de la Presidencia del Consejo de
M inistros.........................................................    30.000

_ ----   115.000

219.250 ’

CONSEJO DE ESTADO.

3.° Unico. Personal ded Consejo de E sta d o ..................................    » 844.625
¿ 9  j 1.® Material y gastos de representación  ............... 35.000

i 2.° Para los que ha de ocasionar la custodia y alum
brado del edificio de los Consejos.............................  2.834*

-------------------------- j 3 7.834

882.459^

RESÚMEN.

P residencia........................ .......................... ............ 219.250
Consejo de Estado ...................................................  882.459

1.101.709
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í §1 DESIGNACION DE .LOS GASTOS.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas.'

SECCION SEGUNDA.-M INISTERIO
DE ESTADO.

/  i.* 30.000
I 2.® Personal de 3a Secretaria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 427.500
1 3.° Idem del Archivo y Biblioteca......... ........... . . 38.000
i 4.° Idem de la Portería .............. ............................ 36.800

* * /  5.° Sueldo del Introductor de Embajadores ........... 40.000i. \ 6.° Personal de la Interpretación de lenguas.......... 33.500
] 7# Idem de la Sección administrativa de la Obra
I pía de Jerusalen y Agencia general de Preces
I á Boma (Obra pin) — ------------------------------- n
V 8.* Idem de la Sección de Cancillería-------------- . . . 5.500

880.700
*,® Unico. Material de la Secretaria» Interpretación de len

guas y Sección administrativa........................ » 61.500
í 4# Personal del Cutí po diplomático............. .. 1.804.500

3 / ) 0 • Idem del Cuerj o consular— .............................. 871.000
{ 3.* Idem de Jas'Clases pasivas que cobran en el ex

tranjero------ *................... .................. ................ 4.185
8.076.685

i  * f 1-* Material del Cuerpo diplomático............... . 97.538
I 2.a' Idem del Cuerpo consular.............. '..................... 841.000

338.538
Unico, Personal de la Sección de Correos de gabinete. » 34.000

I i.* Material de la misma.___ ■.......... ................... .. 4.500& I «,* Para gastos de v ia je ....................................... 70.870
71*770

7.* Unico* Personal del Tribunal de la Rota___. . _______ M 140.600
3.* * Material del m ism o.......................................... » " 10.000'
Q * I 4 * Personal de las Ordenes........................................ '85,000

1 »• Idem de la Secretaría de las mismas......... 7.860 J
.82.860

í i.* Material.— Gastos extraordinarios de las Or
40' denes* ------------. . . . . ___ . . . . . . . . . . . . « . , , . . , 4.5,000'

f t * Idem.—Idem ordinarios de id*. * *. •....*, *. • * * . . .  .

81.000

i u # . Gastos de viaje y h a b i l i t a c i o n e s . ., i8:0>000.
&• Idem extraordinarios de las Legaciones y Con

sulados --------------------. . . . , . » * , , . . . . . . . .  . . .4160.000 .I 3.* Idem de la correspondencia oficial procedente
41 1 del extranjero. . . ...... ............... ........... ............. 80.000* A 11 4* Idem de suscrieiones é impresiones................ 30.000

1 6.a Idem de alquileres y reparaciones de edificios
del Estado.......... . . . . . . . . .......... 69.000

f 6 / Idem de vigilancia................................................. 30.000
l  7** Idem del servicio general dé Telégrafos,.......... 85.000

514.000

3.580.883

SE C C IO N  T E R C E R A .-M IN IST E R IO

. . DE GRACIA Y JU S T IC IA

OBLIGACIONES CIVILES*
Personal' del Ministerio.

í 4,# Sueldo del M inistro.. . . . . .  * „ . . . . . . . . . . ___ 30,000
8.a' Idem del Subsecretario..,.. . . . . . . ____ _______ 48.500
3.w Personal de la Secretaría ._____________. . . . . . 883.500
4 * Idem del Archivo y Cancillería.......... 54.850

i . *  i 8 / Idem de la Comisión de Códigos........................ 48.500
0.a Idem de la Imprenta de Ja Colección legislativa. 10.0C0
7.* Idem de la Dirección general de los Registros

civil y de Ja Propiedad y del Notariado.. . . . 4X9.850
8,® Asignación á los Registradores de la propiedad

cuyos honorarios no lleguen á 4.700 pesetas.. 45.000
573.000

Material del Ministerio.

¡ Material de la Secretaría», Biblioteca, Archivó y
i ' Cancillería.. . ............ ......... ............................. *1 69,500
I  8*® Idem de la estadística judicial, división territo

rial y registro de penados......................., , , , 44JXK)
»* ir • 3. Idem de la CuiniNÍdn dé Códigos,, colección d?

datos legislativos, gastos do papel é impre
sión de trabajos prepara Inri oa ......, ............... 40JOOO.

I 4 # ' Gastos reproductivos do la GUecctom kgisM im
le .Espala,., ,  „ ,,, „ * ,, *. , , , .... . „ „1, . . , , ,  ,, BOOQ9

| 5.1 Material de la Di rere ion genera] de los R egis
tros, estadística y reconstitución «Jo los in
utilizados durante la última guerra irifilL , , . 4SÜOOO

188.500J3
Tribunal .Supremo,

l . # Personal del Tribunal Supremo de Justíc ís , . .  . 633,000
5 ’ í 2.® Idem administrativo del m ism o,. , ,  ............. 81,800

Idem de la F iscalía ............... . , , . . " 12.7C0
■ ........ .— *.“**** 668.0c 0

4* u mee1. Material del Tribunal Supremo de Justicia..... 66.400
Audiencias y Juagados.

£ !• Personal de Audiencias___ ____ * .................. 8.008.656
. *• Idem de Juzgados...... . . , , „ . , , , , . .  ,„ ¡ 4,509.060

t 3,; Idem administrativo de las Audiencias., 98.600
78.05.845

i i,m Material de A uU m bm ............... 131.886
*• p g, • Ideiti de Juzgados...................................  , , ,  , ¡ ’ 471,705

í 3* Alquiler de edificios c iv iles.........................., , , , 3.770
806,761

Obras.
7/ Unico, Asigíiacínii pafín i de servicio,..........  , , IUI « 0 0 0 '

Gmtfjs diversos de Justicia,
¡A i.® Comísicines ehjteciale y vssi las a l  os J t i d o í s ,

Registros y Notarías,.......................................... iáaoo
i Médicos forenses.......................................... 26*000

8 /  { 3 / Gastas de guardia nocturna de Jos Jutgado'^ de
Madrid*..................... .................. ................... .. &0M

1 4 # Análisis químicos y gastos de juolicin prímíraí 40,000| ■ 5.® Gastos im previstos,, , , , . * , , ,  * „ , . , , , ..f . , oaooo
140*380

Ejercidos cerrados..
Unico. Obligaciones que carecen de ereipfir» egisJap f 1

(Suprimido), , , . , ,  „ 1...... , *3 (Suprimido)., , , .  t . #, i ' . #*, ,  (l, ,  rl, , ,  j , .. 0

9.407.406

| £
CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
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S DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

• Pesetas. Pesetas.

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS.

Clero.

41

1 U  
1 2.* 
1 3.®
J 4.° 
( 5.® 

6.®
1
f 8.®
V 7.®

Clero catedral........................................................
Exceso de dotación á varios capitulares............
Capellanes excedentes en las catedrales.._____
Clero colegial existente.........................................
Capillas Reales.. . .  *.................... ........................
Clero, parroquial, beneficialy colegial suprimido
Dotación dé jubilados............................................
Clero parroquial délas Provincias Vascongadas. 
Dotación al Muy Reverendo Patriarca..........

6.422.000 
3.846 
8.547 

460.900 
417.450 

20.078.058 
47.346 

4.084.357 
37 500

27.926.674

4^

/  1-* 
| 2.® 
| 3.®
1 4° 
7 5.° 
) 6.a
/  7.®

i  8.°
1 9.a
f 40
\ 41

Culto catedral.............. .......................................
Gastos de administración y visita...............
Culto colegial.......... ............................. ...........
Idem parroquial.....................................................
Seminarios y bibliotecas.................... .........
Gastos de administración diocesana..................
Culto y conservación del Santuario de Monser- 

rat y templo casa-natal de Santa Teresa de
Jesús en A vila.......... ..................... ..................

Gastos imprevistos....................................... ..
Culto parroquial de las Provincias Vascongadas
Biblioteca Colombiana.......................... .............
Ofrendas al-Apóstol‘Santiago, Patrón tutelar 

de España...... ....................................................

1.050.000
268.500
441.343

7.656.321
4.324.750

341.000

22.500 ■ ‘ 
40.000 

285.904 
4.500

42.348
44.447.436

Religiosas en clausura* %
M '
¡44

Unico."'
*

Personal de religiosas, capellanes y sacristanes.
Material de id ern id ...............................................

Tribunales y oficinas.

» 4.468.473
4.461.382

15
:;i«.

Unicp* Personal del Tribunal de las Ordenes................
:"'Materialdeidem'. . . . . . . . . .  1 ............ ........... .. ,

Congregaciones religiosas.

» 70.500
4.500

47
I . . o  • ...1 Ai* "

3.®
( 4 #

Instituto de San Vicente de Paul........................
—* de San Felipe de Neri...........................
— de las Hijas de la Caridad.

Colegios profesionales de Padres Escolapios.. . .

57.500
42.000 
49.400
25.000

443.60©

Obras y otros gastos.

¡48
í

l  %:

Reparación extraordinaria de templos, conven
tos, palacios episcopales y Seminarios conci
liares....................................... .

Gastos de instrucción de expedientes de repara
ción en las Juntas diocesanas...................... ..

..-.538.500.

67.500
626.000

Ejercicios cerrados.
i »  . : Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo 

(Suprimido)... _____

RESUMEN.
Obligaciones civiles........ ..................  9.407.406

—  ecles iá stica s . ...............  4&.8X8.&65

54r.625.671

a. »

42.248.265

C U A R T A .—MINISTERIO
DE LA GUERRA.

S E R V I C I O  G E N E R A L .

{ L e Sueldo del Ministro...................................... 30.000
A 2.® Personal de la Secretaría del Ministerio............ 300.540
I 8.® Consejo Supremo de Guerra y Marina........... 360.490

A • | .4L Personal de las Direcciones generales de las arX,
' 1 mas é institutos............................... 4.434.979

i  0.a ■ — de la Junta consultiva de Guerra___ 484.000
Diferencia de sueldos y pensiones de cruces afec

tas á este capítulo............................................ 407.000
2.444.309

Gastos é impresiones del Ministerio de la Guerra. . 400.000
— del Con sejo Supremo de Guerra y Marina, 46.995

2 ■* !  a.* — de las Direcciones generales de las 'armas
I é institutos.. . . ___ . . . . . .  *■*. . . . . . . . . 423.000
1 . 4 a — de la Junta consultiva de Guerra. . . . . . . 3,000

242.995
3.® Unico. Estado Mayo] 1 .del Ejército . 2*555.950

, 4.® Cuerpos per i aner le-;............ 68.285.474
A * 1 2.® Establecí mié:.ic . de instrucción militar............. 4.680.2294-. )• 3.® Reclutamiento del Ejército................... .. 4.438.200

t 4® Cuerpo'de inválidos................... ....................... 958.427
72357.087

[ 4 / Personal de las Capitanías generales, Gobier
1 nos v Comandancias militares,................... 2564.206
1 %* Cmrp^s, oficinas y establecimientos en los dis

&* tritos militares.......... ......................................... 7.235.700
i s : Establecimientos penales.............................. . 263.465
í V Servicio especial de las plazas de Africa y ‘fron

teras ................... ............................................... 47.498
40.080.267

0.- Unico. Gastos del material de los distritos militares.. 500.743
i 1.® Material de subsistencias militares... . . . . . . . . . 45.969.648
1 2,f — de acuartelamiento, alumbrado y com -
1 bus tibie........................... ................... 11835.936
1 3/ de campamento.............................. 25.000
1 4;® ’ — de hospitales.......................................... 2.464.385n. ( 5/ — de trasportes militares.......... ............. .. 4.440000
1 6/ de artillería.......................... 7.OC0.0C0
i de ingenieros..................................... . 4.024.000
i  8 / Oria caballar.......................................................... 404.072
f '  9S Remonta..................... ............... .......................... 2.044.648
l 10 Alquileres de edificios militares.......................... 847.665

35.752.839
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DESIGNACION DE LOS GASTOS. P o r  artículos. P or capítu los.

• Pesetas. Pesetas.

i L° Comisiones activas y extraordinarias del ser-
8.® 2.295.500

( 8U Jefes y oficiales en situación de reemplazo. 8.847.130
6.142.680

9.® Unico. Castos diversos,............................................. » 550J0G
ÍO 3) Cruces p e n s io n a d a s ................................................................

Ejercicios cerrados.

209.888 , 

130.806.118

14 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

Ot ras autorizadas por disposición de la ley de 
Presupuestos de 1869-70 y resoluciones 

posteriores.

1.154.149

1U Adíe,, Debe considerarse como crédito de este capítulo 
una suma igual al producto de las ventas de 
los terrenos y edificios que el ramo de Guerra 
baya entregado ó entregue al- de Hacienda, 
con arreglo al art. 69 de la ley de Presupues
tos de 11 de Julio de 1877............................... »

%0 » Para librar las cantidades que exija el servicio 
en casos de guerra, alteración de orden pú
blico ú otros en que no sea posible verificarlo 
con aplicación á capítulo determinado, y á 
reserva de reintegrar estas sumas durante el 
ejercicio ó de formalizarlas con cargo á los 
capítulos del presupuesto por donde hayan de 
acreditarse los haberes respectivos. (No nece
sita crédito este capítulo, porque las sumas 
que con aplicación á él se satisfagan deben 
reintegrarse con cargo á los diferentes capí
tulos del presupuesto)........................... . .......... * 9

Incidencias de cumplidos del Ejército.
8.® » Para satisfacer con arregla á la orden de 45 de 

Noviembre de 1878 las cuotas de 500 pesetas 
á 50 cumplidos del Ejército, en cuyo número 
se calculan los individuos que puedan recla
mar “sus derechos durante el trascurso de este
presupuesto. . . . . .  .......................... ................. . s 25.000

RESÚMEN.
Servicio general........ ...... . ..i . . . . . . . . . . . . . . . 430.806.148

• Ejercicios cerrados........ . . . . . . .............. .. 1.154.449
Obras autorizadas por disposiciones especiales

de la ley de presupuestos de 1869-70 y reso
luciones posteriores .......................................... 3

Incidencias de cumplidos del Ejército................ 85.000

131.985.267

DISPOSICION.
Las obligaciones por diferencias por cargo de raciones de alto precio á precio ordinario, ha

beres de navegación al regreso de Ultramar, suministros de pueblos cuando hay dispensa de
exceso en el plazo de presentación de comprobantes, premios de constancia, cruces pensionadas,
relief, sueldos por resultas de sentencias absolutorias y primeras. puestas de vestuario, corres
pondientes á ejercicios anteriores, que se reconozcan y liquiden en el actual, cuyas obli
gaciones tienen declarado el carácter de preferentes, se contraerán en haberes del capítulo y
articulo? de estepresupuesto ,^y«serán satisfechas con apli-
cacion a ellos, siempre que reúnan todas las condiciones reglamentarias y no hayan prescrito
por caducidad; debiendo considerarse ampliados los créditos de los respectivos capítulos y ar
tículos en una cantidad igual á la que importen las obligaciones expresadas.

SECCION Q U IN T A . — MINISTERIO DE
MARINA.

PERSONAL DE LA ADMINISTRACION CENTRAL,

iu ¡ 1.® Sueldo del Ministro.......................................... . 30.000
í 2U Dependencias del Ministerio.. . . . . . . . . . . . . . . . 518.250

te JQ Ote A54o.25ü
MATERIAL DE LA ADMINISTRACION CENTRAL.

2U Unico. Dependencias del Ministerio.. . . . .............. ........ » 106.030
PERSONAL DE FUERZA ARMADA.

i i.® Fuerzas navales................................ ............. . 6.123.620U* í 2. Cuerpo de infantería deM arina........................ 1,916.631 r, a r a /ii> i8.040.251
MATERIAL DE FUERZA ARMADA.

4.® í i v Fuerzas navales,.......... ........... ............................. 4.444.179
í 2U Cuerpo de infantería de Marina.......................... 613.130 H M AMpf AAAí)*037i309

PERSONAL, DE LOS DEPARTAMENTOS Y PROVINCIAS
MARÍTIMAS.

í 4'*

Capitanías generales, Comandancias y estable
5U cimientos de los Departamentos y nrovincias. 3.796.453i SU Hospitales .............................. .. ..' * 151.070

o niPT MAA3.947.523
MATERIAL DE LOS DEPARTAMENTOS Y PROVINCIAS

MARÍTIMAS.
j i.» Capitanías generales, Comandancias y estable

$u

( 2.®
cimientos de los Departamentos y provincias.

Hospitales.................................................
734.449
284.925

_ 1 A 1 A íVf J?i .019.374
CUERPOS PERMANENTES DE LA ARMADA.

7.® ídnico,. Personal...............................................................

MATERIAL, CARENAS, CONSTRUCCIONES Y ACOPIOS.

9 2.554.754

8.® ( 4 / Reemplazos, armamentos y carenas........... .. . 9.725.066
í SU Obras nuevas y en construcción.................... 4.201.272

’ ,13.926.338
ESTABLECIMIENTOS DE LA MARINA.

9.® Unico. P erson a l..................... ......................................

GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS,

> 693.465

i( 1U ObAWtatorío astronómico d® San Fernando.... 42.650
10 SU Pepo sito hidrográfico..'....................................... , 117.850

8.® Servicio sémaíórieo.,. . . . . . . . . . . . .  . . . . 153,500i1. 4U Fomento*4tetó pesca. . .  . p,...... , . . . . . . . . . . 20.000
134000

o£>
V

>¡3. CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
C
Oin

S
om DESIGNACION DE LOS GASTOS. 'Por artículos. Por capítulos.

Pesetas. Pesetas.

Ejercicios cerrados.
11 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 

(Suprimido)........ ................................................ j> i)

36,127.294

DISPOSICION.
Las obligaciones por premios de constancia, cruces per-nonadas, reliof, sueldos por resultas?

de sentencias absolutorias y primeras puestas de vestuario, correspondientes á ci ere icios ant®**
ñores, que se reconozcan y liquiden durante el actual, ciuuis obligaciones tienen declarado el
eax’acter ue preferencia, se contraerán en haberes del capitulo y artículo de este presupuesto á»
que respectivamente correspondan, y serán satisfechas cón aplicación á ellos, ríemure ene
reúnan todas las condiciones reglamentarias y no hayan prescrito por caducidad; d* biendo con
siderarse ampliados los créditos de los respectivos capítulos y artículos en una cantidad mu ai
a la que importan las obligaciones expresadas.

SKCCIOIV S E X T A ,—MINISTERIO DE LA
GOBERNACION.

SERVICIO GENERAL.
A ® j 1U Suelde del Ministro - ............................ ................ 30.0001. | 2U Personal de la Secretaría............... 666.000

696.000
9  0 $ 1U Material de la Secretaría .............................. 162.0002. j 2U Calamidades públicas_____ ______________ 250.000

412.000
3U Unico. Personal de Gobiernos de provincia.,_________ B 1.236.375
4 ® í IU Material de id..... .................... 219.5004 . j 2U Alquileres, obras y otros gastos. . . . . . . . . . . . . . 109.319

328.819
5U Unico. Personal de Orden público__________ . . . , , ____ » 3.252,473

IU Material de id . ........................ ............ 328.520-
R0 /1 Gastos reservados y extraordinarios de vigiO. i lancia .............. .................. .............. .. 350.000

1 3U Socorros, suministros, estancias y trasportes de
emigrados, extranjeros y deportados.___. . . . 20.000

698 b tí
í iU Personal de Beneficencia general...................... 24 250

7.° Ji Idem de Establecimientos generales de Madrid. 127 441*30
\; 3. Idem de id. de provincias......................... 9 912*70

161.624
(1 L * Material de Beneficencia general . . , . ........ .. l i  250

8.° 1 Idem de Establecimientos generales de Madrid, 509.916
i! 3. Idem de id. de provincias,....................... ......... .. T2Í.381

642.600
| i.* Personal de la Secretaría del Real Consejo de
¡ Sanidad...................................... ............ . 33.250

9* i 8.* Idem de los puertos y lazaretos............ .. 010.730
11 3.° Idem del Instituto de vacunación............. 17.000

; 1 4." Obligaciones eventuales del personal de Sa
n id a d .................... ..................... ..... . . . . . 150.000

817.000
«  (i * ° Material de la Secretaría del Real Consejo de

10 I Sanidad....... ..................................... 1.500
\! 2U Gastos del ramo en las dependencias y servicios

centrales y locales.............................................. 461.325
462.825

i1 L' Personal de la Administración central de Esta
11 ] blecimientos penales.......................................... 8.000

(¡ 2U Idem de id. de presidios........................................ 381.998
— » 389.998

1% Unico. Material de presidios.. . . . . . .  .................. » 3.477.339
13 * Personal de telégrafos................... ...................... » 4.297.275
A L 1¡ l.° Material de id . ........................................ 1.572.455

i 2U Terminación de la línea telegráfica de Pons por
la Seo de Urgel á Puigcerdá.................. ......... 18.161

1690.616IU Personal de la Dirección generaltie Correos... 223.250
i Idem de la Administración central.................... 287.100

18 3.° Idem de la Administración provincial. ............ 1.080.750| 4.® Idem de Estafetas ambulantes............... . 428.000, 5.® Idem de peatones y carteros rurales................. 2.024.000
r 1U Gastos de oficio de la Dirección general de Cor

4.043.100
reos............................................ 25.0002U Idem de la Administración central*, estafetas de
cambio y subalternas....................................... 50.0003U Idem de rd. en las provincias............................... 62.0004.® Idem de iluminación en festejos públicos.......... 3.000

5U Alquileres de edificios del ramo en Madrid y
provincias.................................... . . 183.0006.® Reparaciones de los ediiieios del Estado............ 10.000

7U Adquisición de moviliario y traslaciones.. . . . . 13.000
i K Idem de wagones-correos del Norte............. 23.333 *
[ 9. Entretenimiento y reparación de id. y demás
1 líneas.................... ..................................... 68.0001| 10 Alumbrado y calefacción de los wagones-cor
1 reos ................................................... ................... 12.000
I 11 Reparaciones de furgones-correos destinados á
1 jornadas.................. ...................................... 13.400
I 12 Gastos ordinarios y extraordinarios de id. id .... 2.000

13 Construcción y recomposición de balijas, mo
chilas etci. . . .............................. ............... 10.000

14 Idem de buzones mecánicos y máquina?....... 12.000
15 Adquisición de básculas y otros efectos.____ _ 6.000
16 Idem y encuadernación de impresos contratados. 32.000

16 -( 17 Gastos contratados del taller de reparaciones». 7.000
18 Indemnizaciones de pérdidas de cartas certifica

das..................... ................ ........... ..................... 50.000
19 Sostenimiento á prorata con las demás naciones

de la Administración internacional de Berna. 5:000
20 Indemnizaciones reglamentarias.................. . 120.000
21 Gastos de la Sección geográfica................. . 3.000
22 Comisiones de empleados en servicios extraor

dinarios,.............................................................. 10.000
23 Conducciones generales y trasversales ter

: restres................... ............. ................................ 1.660.000
I 24 Idem marítimas.......... . ................ .................... 433.000
f 26 Conducción del servicio inter-insular en Cana

I rias.................... ............. ..................... . 125.000
I 26 Idem á la América del Sur y países extranjeros. 4.000
1 27 Idem de la correspondencia á las líneas fér
) reas................................................ ..................... 24.000

28 Indemnización á las empresas,marítimas....... .. 3;0Q0
29 Servicios accidentales por siniestros.................. 20.000
30 Gastos de carga y descarga de lás sacas del

correo........ ........................................... , i  3.000
31 Para arrastre de wagones-correos de Madrid á ;

Alcázar de Sj$p,Jf.ppn y Almansa..................... ¿ í 199.000
\ 38 Idem para las sillas ’de postas duramte la jo r - "

nada de S, M . en San Ildefonso............... .. 30.000
3.i60;78€
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n  ^  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.ai* »-i¡    -^   ̂ -   ■    =====
ü? § Por artículos. Por capítulos.I* o DESIGNACION DE LOS GASTOS. ___m en
: I Pesetas. Poseías.

17 Unico. Personal de las Fiscalías de im p re n ta .. . ....................  » 50.250
18 » Material de id ..............  ........................ » ¿*500
19 © Personal de la Im prenta nac iona l . . . . . . . . . . . .  » SLJoU
SO © Material de id , , .................   - ...... * . . . . . .  » _ _ _ _ _ _

26.188.647

GUARDIA CIVIL.

c 1.® Personal de la Dirección general . . . . . . . . . . . . .
m  I 8.* Idem de Tercios  17.0gl.019 ________

------------  17.148.444
|  1* Material de la Dirección general............ . . . . . . . .

22 < 2.* Provisión de pienso y utensilio.. 1.^1^.897
f 3.® Alquileres, obras y gi atiiicaciones. . . .    798.437 ^ ^

19.164.528

GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS.

23 Unico, Material de Establecimientos penales .......... *¿0-000

Ejercicios cerrados.
24 * Obligaciones que carecen de crédito legislativo

Ibupri mido).. ......................................................  M »'

RESÚMEN.
Servicio general ............... . ...............   26.188.647
Guardia civ il ........................................... ................  19.164.528
Gastos de los ramos productivos. , ...................... , 140.000
Ejercicios cerrados.  ................................     »

45.498.175

DISPOSICION.
Se considerará ampliado el íruebr consignado en el art. 2.a, cap. 14» hasta  la  cantidad 

e 19.600 pesetas que serán nece m- a para el aumento de ■ sueldo señalado á los Comandantes 
e presidio en la nueva organizuc o" del decreto de 23 de Junio de 1881.

SECC IO N  S É T I M A .- MINISTERIO 
DE FOMENTO.

SERVICIO GENERAL.

Administración Central. >v
1." Unico. Personal del Ministerio....................................................  »  ̂ 537.000
2.* » Material de id   ...................................................... » 106.200
3.* * Idem del Boletin {Suprimido)................................ • » »

Adm inistración provincial.
4* Unico; Personal......................................   ».......... » 629.900
5.* » M ateria l.................................................... .................... » 49.500

1.322.600
% M V H m M M M .

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a  A g r i c u l tu r a  
é I n d u s t r i a .

INSTRUCCION PÚBLICA.

Gastos generales.
g ,  i 4.® Personal del Consejo................................. 31.750

| 2.® Idem de la Inspección general...............................  45.000
----------------  76.750

7.* Unico. Material de gastos generales...........................................  » 12.500
Frim  era enseñanza.

0 9 1  i .• Personal de las Escuelas N orm ales........   84.375
{ 2.* Idem del Colegio de Sordo-mudos y ciegos.. . .  41.500

— —  125.875
a  o ( 1.° Material de las Escuelas Normales......................... 20.000

t 2 /  Idem del colegio de Sordo-mudos y ciegos  88.000
~ — •-------—  108.000

Segunda eme fiam a.
.q < 1.* P ersonal............................    318.384

t 2.® Idem para la organización do Escuelas regiona
les de gimnasia y organización de una Es
cuela c e n tra l ....................      100.000

------------------ -418.334
41 Unico. Material de segunda enseñanza. . . . . . . . . . . . . . .  » 17.000

Enseñanza superior y profesional.
i» j i.* Personal de Universidades  ____ . . . . . .  2.970.240

I 2.* Idem de Escuelas especiales. ...........   901.066
. ------------- -—  3.871.306'

/ 4.* Material de U niversidades   ..................... 241.000
iq  I 2.* Idem de Escuelas especiales   ...........     141.000
10 i  3.* Idem de Clínicas  ..........      159.670

\ 4* Subvención 4 la Escuela homeopática de Ma
d r i d . . .  _________   . . . ___ . . . . . . . .  12.000

------------------  553.670
Corporaciones y establecimientos científicos» 

artísticos y literarios.
/  i.° Personal de Academias ........... .......... , .  144.020

44 I Idem de Bibliotecas, Archivos y Museos. , . . . . ,  385.867
i  3.® Idem del Observatorio astronómico............ . . . . . .  58.760
1 4.* Idem de la Calcografía nacional   17.625

  806.262

Í 4,® Material de Academ ias ........... . ........... .......... 209.750
2.* Idem de Bibliotecas» Archivos y Museos.. . . . . .  164.100

3 /  Idem del Observatorio astronóm ico.................... . 19.000
4.® Idem de la Calcografía nacional  .................   8.000

 ---------     400.860
FotiieriiQ de las letras y de las artes.

i  i . 9 Material para fomeníd de las letras y de las
I ciencias.......... ,    i # i s .?*****•* • 266.560

16 /  ídem para id. de Jas bellas artes. 50.000
J 3.* Idem de antigüedades . . .......................................................S?.S?0
i  Auxilios para la instrucción popular . . . . . . . . . .  185.000
1  o. Gastos d iv e rso s ... .......................   45.375

- — . ■ 64
Alquileres de los edificios de Instrucción  

pública.
47 Uaieo; M aterial................................................................    » 35.000

p  > CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

o §* DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.rp c/i-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  ---
• ; Pesetas. Pesetas.

AGRICULTURA É INDUSTRIA.
. Q i 4.° Personal de agricultura........................................   355.000

í 2.® Idem de montes..............................     4.375.500
 —  1.730.500

( 1.° Material de agricu ltura ..  ........................    684.000
19 \ 2.® Idem de montes  ...........    629.692

( 3.* Idem de industria..........................    40.000
  ------  4.820.692

20 Unico. Gastos generales de agricultura é in d u str ia .. .  » 44.000

10.434.664

O b ra s  p ú b lic a s ,  C om erc io  y  M in a s .
Gastos generales.

Í d.° Personal facultativo de Obras p ú b licas.  2.779.875
2.° Idem de la Junta consultiva  ....................  28.625

3.® Idem del depósito de p lan os.  .............   5.250
4.® Idem del servicio general de p rovincias  473.000

 — ------- — 3.286.750
99 < 4.® Material de la Junta consultiva  ...........  42.000

I 2.® Idem del servicio general........................................... 420.200
 —  432.200

Carreteras.
f 4.° ' Material de nueva construcción .. 7.560.740

n ©3 ) 2.® Idem de reparación.  ..............    5.400.000
T  ( 3.® Idem de conservación................, ..............   46.874.602

 --------  29.835.342
Obligaciones fijas por obras concluidas.

24 Unico. M aterial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 229.287
Ferro-carriles.

25 Unico. Personal.............................................................      » 670.960
26 * M aterial .....................       . }> 227.750

- Aprovechamiento de aguas, rios y canales.
27 Unico, Personal.............................................................      » _ 430.550

f 1.® Material de nueva construcción .................  878.975
28 1 2.® Idem de conservación. ....................................  206.920

| 8.® Estudios de cuencas hidrográficas . . . .  *...............  320.000
 —  1.403.895

Navegación marítima.
29 Unico, Personal de faros  ..........................   ' » 487.375

£ 4.® Material de puertos.................      5.025.000
80 i 2.® Idem de faros....................................... . . . .................  4.639.500

i 3.® Idem de boyas.........................>....................   409.000
— —  6.764.500

Construcciones civiles.

Í 4.® Obras nuevas, conservación,.reforma y  repa
ración ................... . . . .     * 2.000.000

2.° Reparación de la catedral de León.............................   440.000
 — ------ —  2.440.000

Comercio.
32 Unico. P ersonal ................................................................................» 39.000
38 » M aterial  .............................................     » ' 4.750

Minas.
í 4.® Personal facu lta tivo   ................................  973.500

34 ] 2.® Idem de la Junta facultativa...............................    48.000
( 3.® Idem de la Comisión del mapa geológico  9.500

F   * 4.004.000
q» « 4.® Material de la Junta facultativa...................  40.000

D ( 2.® Idem del servicio general de mi n a s . . . . . . . . . . .  242.250
 —  282.250

46.902,559

Geografía,  Estadística y  pesas 
y  medidas.

Instituto geográfico y estadístico.
36 Unico. Personal facultativo..................... ................ .. » 4.415.220
37 » Material de i d .  ....................... ................... ................  » 957.675
38 » Gastos generales................................................ .. » 54.000

2.426.895

Gastos de les ramos productivos.
39 Unico. Material de Instrucción p ú b lica . .......... .. » 27.679
40 » Administración de fincas........................................... » 9.646

37.325

Ejercicios cerrados.
.41 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. »■ 500

Servicios extraordinarios.
Adics, | U nico. Obras de carreteras  .............. . . . . . . .  » 47.070.750

/ 1.® Subvenciones á ferro-carriles concedidas antes .
4 de la ley de 24 de Julio de 4876............. ¿ 4.500.000
I 2.® Idem á ferro-carriles concedidas con posteriori-

© 0 / dad á la  expresada ley ó que en adelante se
/  ^  \ concedan, cuyas subvenciones serán abonadas

J en la forma y  plazos que determinen leyes
f especiales..............................      6.000.000
' 3.® Ferro-carriles del N oroeste..........  ..................  5.000.000

 —  -----   12.500.000
qo í 4.® Para subvenciones de canales de riego ................. 400.000

í 2.® Para encauzamiento de rios......................................  400.000
 ----------------   500,000

30.070.750

RESÚMEN.
Servicio general ..............................   4.322.600
Instrucción pública, Agricultura é In d u str ia ... 40.434.664
Obras públicas, Comercio y  M in as.  .........  46.902.559
Geografía, Estadística y  pesas y  m edidas... . . .  2.426.895
Gastos de los ramos productivos...................  37.325
Ejercicios cerrad os.  ........................................ 500

60.824.543
Servicios extraordinarios     ...........  30.070.750

90.898.393

DISPOSICION.
Se considerará ampliado el crédito del art. 4.®, cap. 2,® adicional, la  cantidad que fuere ne

cesaria para satisfacer en metálico á las empresas de ferro-carriles los recursos y  subvenciones 
que les correspondan con arreglo á la  ley,
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0~r. 0Tn DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos>. Por capítulos.
; Pesetas. Pesetas.

o c ' f A v i mi  n i s t e r i o
DE HACIENDA.

GASTOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL.
A • l 1 .’ Sueldo del M inistro,................................................. 30.0001. C $.° Personal de la Secretaría............................... .. 480.C00

$10.000
$.8 Unico. Material de la Secretaría........................................ » 81.000
a> Personal del Tribunal de Cuentas del R e in o .. . y> 930.500
4.° Material de id. id ................. ..................................... V 84.500

/ 4.® Personal de la Dirección general del Tesoro pú
1 blico ...................................... ................................... 496.750
/i Idem de la Tesorería Central........ . 94.750
i Idem de la Intervención general de la Adminis
i tración del Estado.............................. .................. 557.750
1 4>.® Idem de la Contaduría Central........ ..................... 4$3.000
i  5.° Idem de la Dirección general de la Deuda pú
1 blica ......................................................... 643.250
1 6.® Idem de la Comisión, general de Hacienda de
¡ España en el extran jero............................... .. 853.750

7.° Idem de la Junta de Pensiones c iv iles ... . . . . . . 431.750
6 /  a ° Idem de la Dirección general de Contribuciones. $18.$50O. \ 9.° Idem de la de Aduanas..................... .................. 498.000

\ 40 Idem de la de Rentas estancadas........................ $73.000
11 Idem de la de Propiedades y  Derechos del Es-

i E stado... ......................... ............ ........................... $73.250
i  4$ Idem de la de Impuestos ............. .......................... 417.750
i  *3 Idem dé la de la Caja de Depósitos............. £44.750
i  44 Idem dé la Ordenación de pagos por obligacio
9 nes del: Ministerio de E stado.. . . . ................... 44.750
I 45 Idem de la de Gracia y  Justicia............................ 88.750

46 Idem de la de Gobernación................ ..................... 90.750
1 47 Idem de la de F om en to ........................................... 401.500
\ 18 Idem de la Inspección general de la Hacienda

pública ................................ ..................................... 412.750
3.734.500

/  4-* Material de la Dirección general del Tesoro pú
i blico........................................................................... £0.000
I $ 0 Idem de la Tesorería centra l................................. 8.000
1 Idem de la Intervención general de la Adm i
i nistración del Estado......................... ................. 30.000
i  4.° Idem de la Contaduría central.......... ..................... 8.000
1 5,c Idem de las dependencias de la Dirección de la
1 Deuda............. ........................................................... 40.000
1 6 *° Idem de la Comisión general de Hacienda de
f España en el extranjero. . . ................. .............. 43.000
/  7.° Idem de la Junta de Pensiones civiles................. $6.500

/  8.® Idem de la Dirección general de Contribuciones. 4 $.000u» \ Idem de la de Aduanas................. ....................... $4.000
\ 40 Idem de la de Rentas estancadas.......... ............... 47.000
J 41 Idem de la de Propiedades y  Derechos del Es
i tado............................................. » ....................... 4$.000
1 4$ Idem de la de Im puestos....................................... 48.000
8 43 Idem de la de la Caja de Depósitos...................... $$.000
I  44 Idem de la Ordenación de pagos por obligacio
f nes del Ministerio de Estado................. ............ 5.400
f  45 Idem de la de Gracia y Justicia............................ 6.000

4 46 Id8m de la de Gobernación........ .. 40.000
t '>47* ■ Idem de- la de Fomento...... ............ ....................... 4$.000
\ . ^48 * Idem de la Inspección general de la Hacienda

■* - & ■“ = pú b lica ................................. ............................... .... 48.000r •- . 319.800
7.* UnieOí Personal de la Dirección general de lo Conten

cioso y<del Cuerpo de Abogados del E sta d o .. 368.7508,®
4 a Material- d ed d ^ .. w . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 43.300

9.® el Si*. Ministro, las Direcciones generales y
1 . los Delegados de Hacienda................. .............. .. 5$.$50
i 2 *. Idem id. que haga la Inspección general por

sus acuerdos ó por los del Sr. Ministro de
Hacienda.................. ................ *. ¿ » ....................... 35.000

87.$50

5.779.700

GASTOS DE L A  ADM INISTR ACION P R O V IN C IA L .

I 1:* Delegados de H acienda............................................ 807.000,.I $* Personal de las Administraciones de Contribu
1 ciones y R en tas.................................... ............... $.$05.350
I  8.® Idem de Propiedades é  Impuestos........ ................. 4.090.375
1 4 / Idem dé las Intervenciones de H acienda.. . . . . . 4.958.375

Idem de las Tesorerías de i d .............. 645.875
40 /  6‘® Idem de las Administraciones de Aduanas y

\ 1 depósitos................................... ............................... 4.748.395
\ 7 * Idem de la Administración provincial de Ren
1 tas estancadas.................... .................................. 789.500

I  8 . ° Idem de las Depositarías de Hacienda pública.. 30.400
1 9.® Idem de las Administraciones y Fielatos de con
f su m os ;,. ................... .......... . ....................... 465.750
I 40 Idem de intervención del impuesto transitorio

sobre azúcares en las provincias no concer
tadas......................................................... .. 4 $.500

9.4$3.5$0
1 i,° Material de las Delegaciones de Hacienda........... 55.000
i &•_ Idem de las Administraciones de Contribucio
1 nes y Rentas........................................................... 78.475
1 3.° Idem de Propiedades é  Impuestos.......................... 48.$50
I 4.® Idem de las Intervenciones de Hacienda............. 415.750

41 | 5.® Idem de las Tesorerías de i d ........... ..................... .. 58 .$43
( 6.° Idem de las Administraciones de Aduanas y
I Depósitos.............................. 63.399I 7.® Idem de las Depositarías de Hacienda pública. . 48.$19|  8.® Idem de las Administraciones y Fielatos de con

V sum os......................... ......................... $$.400
. J 9* Idem de intervéncion del impuesto transitorio

sobre azúcares en las provincias no concer
ta d as».. ........................ ............................ 500

—--------------- 459.9064$ Unico. Personal de la Fábrica Nacional del Timbre... » 90.4$543 B Gastos de escritorio de id .................................... » 4.00044 B Personal de las Fábricas de tabacos................... 565.$5045 » Gastos de ‘escritorio de las mismas....................... » $4.00046 » Personal de la Fábrica de sal de Torrevieja .. . . » $$.80047 * Gastos de "escritorio, visitas y otros de id. . . . . . » 4.6$5
48 I ^ Personal administrativo de la Casa de Moneda. 82.873

l *#*• • •Idear facultativo de id......................... 89.000
49 Única. Material de las oficinas de la Casa de Moneda.. »

414.875
6.300

£0 í 4.* Personal de las minas de Almadén......... .. 475.843
r • *.• Idem de la intervención del arriendo de las de

Linares.............................. ................. ..................... $5.250
$04.063

003
créditos presupuestos.

O* 0 DESIGNACION DE EOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.
Pesetas. Pesetas.

. $4 < 4.°
i $.°

Material de Las rninas de Almadén..................... ..
ídem no La intervención del arriendo de las de 

Linares...................
6.100

600
6.700

3.500
440

4 0.970.774

$$

$3

Unico.

»

Personal para la conservación de las Fábricas
de sal suprimidas..................... .

Material de id ..............................i.*.*.’ ’.

GASTOS G E N E R A L E S, COMUNES ALA ADM INISTRACION  
C EN TR AL Y  P R O VIN CIAL.

U
í 1.°

i 2.®

Gastos ordinarios de todos los servicios ele la
Deuda pública..............................

Idem extraordinarios de renovación ó confec
ción de documentos .......................... ...................

60.900

50.000

$0
1 0 

1 $.°

Gastos de movimiento de fondos por giros y
remesas..............................................

Diferencias de cambios en el pago de intereses 
de la Deuda exterior y quebrantos en el ex- 
tranjero .......................................................

550.000

4.450.000

140.900 

$.000.000

$6

i

i  % r... 

] a °

1 4*°
I 5.°

í  6.°

\ 7 /

Gastos de arreglo de Archivos y demás ex
traordinarios que acuerde la Intervención ge
neral de la Administración del Estado. . . . . .

Idem de la impresión y encuadernación de 
cuentas, presupuestos, libros y documentos
para la contabilidad . . . . ____ . . . . . . . . . . . . .

Idem de los documentos de contabilidad que re
mita la Dirección del Tesoro á las oficinas
provinciales........ ............................... .. . , ,

Idem de impresión y encuadernación de docu
mentos de contribuciones..................................

Idem de contabilidad y administración de Im 
puestos ....................................................

Idem dé las impresiones que disponga la Di
rección de Rentas estancadas............ ............

Idem de id. la Dirección de Propiedades y De
rechos del Estado............... ...................... / ..........

50.000

439.000

40.000

5.000

11.600

5.000

5.000

$7

$8

Unico.

1 1,0

1 $.•
) 3.°
1 4.°

1 5.*

[  6.°

Gastos de la impresión y encuadernación de la 
estadística mercantil y tablas de v a lo r e s . . . . 

Alquileres, obras y reparos de los almacenes 
en las capitales y Administraciones subalter
nas de Rentas estancadas........................... ..

Idem de las Fábricas de tabacos.....................
Idem de la Fábrica de sal de Torrevieja. . . . . . .
Idem de las Administraeiones y almacenes de 

Aduanas y depósitos, y obras para habilitar 
las Aduanas del Campo de Gibraltar y de
Irú n ................................... .............................

Idem de todas las demás dependencia de Ha
cienda, y compra y composición de m ovi-
liario...................................................* .............

Idem de las Administraciones y Fielatos de con
sum os..................................................................

n

$$0.000
47.400
40.000

355.000

$70.000

$3.$00

$$5.600

47.000

925.600

$9 i r

í  ,

Gastos diversos de las Administraciones de
Aduanas............................................................ .

Idem que produzca el pago en París y Londres 
de haberes á individuos que correspondieron

v á las Legiones extranjeras................... ..
Idem eventuales en general....................................

$50.000

3X00
54.000

.07.000

3.586.400

Ejercicios cerrados.

30 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

RESÚMEN.

Gastos de la Administración central.............
Idem de la Adminstracion provincial...........
Idem generales, comunes á la Administra

ción central y provincial.................................
Ejercicios cerrados............................. ..................

G • . '
: DISPOSICIONES.

8.779.700
10.920.774

3.886.100
263,102

20.549.676

$63.10$

Primera. Se considerarán ampliados los créditos que figuran en el art. 9A del capítulo 40 en 
el 8.° del capítulo 44, y en el 6.° del $8, en la cantidad necesaria si por cuenta de la Hacien
da fuese preciso administrar el impuesto de consumos en algunas otras capitales de provincia 
que las que comprende este presupuesto.

Segunda. Igualmente se considerará ampliado, hasta el importe de k s  cantidades que se 
reconozcan y liquiden durante el ejercicio, el crédito de! capítulo $5 pa?a» pago de diferencias 
de cambios y quebrantos en el extranjero.

SE CCIO M  N O V E N A .— GASTOS DE LAS
C O N T R I B U C I O N E S  Y R E N T A S  P Ú B L IC A S .

M A T E R IA L  DE FAB R IC AC IO N , E X P L O T A C IO N , T R A S 
P O R TE S, E XP EN D IC IO N  Y DEM AS GASTOS DE L A S  R E N 

TA S Y PRO PIEDADES DEL ESTADO.

1.®

$.°

3.®

4.®

Unico.

»

Unico.

(
s ».°
{ 3.°

Gastos de liquidación del impuesto de derechos
reales y trasmisión de bienes............................

Para premios de cobranza, impresiones de guias 
y  otros gastos afectos al impuesto de minas. 

Gastos de escritorio y premios del Boletín ofi
cial de Hacienda.......................... .........................

Gastos de elaboración de papel sellado y sellos
de todas clases.. ............. .....................................

Compra de primeras materias...............................
Adquisición, reparación y entretenimiento de 

máquinas y  prensas..................... ...................

1»

»

»

450.000
736.516

34.845

500.000

6.000

40.415

921.334 

► 4X07.000

5.®
! “

Portes de papel sellado, efectos timbrados de
todas clases y sellos sueltos............. ...................

Premios de expendicion de papel sellado, efec
tos timbrados de todas clases y sellos sueltos»

' 70.000 

937.000
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n  ^  * CRÉDITOS PRESUPUESTO S.
£  g. = = = = = = = = — ^ ^
j? §  - w-.rn̂ o Por artículos. Por capítulos,
f* o  DESIGNACION DE LOS RAS IOS. __
r  r  Pesetas. Pesetas.]

!1.° Compra ele tabacos en rama para todas las la -
P o ro s ..................................................................................................  io .o x b .o O O

2.9 Coste y Hete de tabacos de Filipinas.................... 9.439.CNJ0
3.® Portes y fletes basta las Fábricas y entre las

mismas • * •.* .................. .* • 488.000
4° Gastos de fabricación y adquisición de efectos , ?o

para todas las labores. . ;  ........( * * * il.bab.^bo
5.® Portes y ñetes desde las fábricas á los puntos )n^ nAA

de expeudioion...................................   L q o n v s
6.° Premios de expendicion; ---------- ------------------ * * * * i.oste.j/o
7.® Compra de tabacos habanos elaborados en la

isla de Cuba   ........     1.800.000
8.’  Elaboración de precintos ¡va-i el -ul-vido de ta

bacos con destino al con si - o j nitieular. . . .  • o.Uuu
9.® Gastos extraordinarios ps 'iipnacion do Fa

bricas y compra do máqi afiles y arte-
 ................   l.OUu.UUO

iaUOb — ------------ 46.784846
(. 4.® Gastos de faluitanón dt cédulas personales y  ̂ r

7,® ? reeue lo <J< las < d uu d a s ... . ............................ í 0.000
j 8.a Preudu 6o cxpcnaieion   880.000 380 000

q „ í i .9 Gastos de fabricación de sales.................................
{ ¡¡ %* Idem de repeso, inutilización y otros  4.QQ0 ' ^

Íi.° Comisiones ó indemnizaciones á los Adminis
tradores de L oterías   ..............................

2.° Gastos diversos deiclern . .   ^  ̂ ^

40 Unico. Gastos de administración del Giro mútuo del
T esoro  ............................................................   » Axo.oUU

í 1.a Gastos generales de la Casa de Moneda  y3.800
41 | 2,® Idem para acuñación de oro y plata.....................  4.000.000

C ;j.6 Para reacuñación de moneda de pial i delgas-
K H f ,       4 .  €00.000
ldaa ■*•**•*........  ^ --------------_ -------- £.023.800

í i.® Gastos de explotación de las minas de Almadén
42 \ y Alma de nejos    . . . . .  ■ 4.524,930

| 2.® ídem de la intervención del arriendo de las de
Linares---------------.      • — ----- > 4,525.250

4.a Gastos de administración de los bienes del Es
tado a cargo del Ministerio y de la Dirección  ̂ ^

¿o de Propiedades.......................................................  ,7j;49íí
°  2.c ídem de los del C lero................................................. tnn

3.* Idem de los de Secuestros.........................................................1.400
4.° Idem de los del Patrimonio que fue de la Co *

rnnfl   38.175
r0na....................................................   — -  211.405

55.454.407

RESGU ARDO S.

. Á i 4.° Personal del cuerpo de Carabineros—  . . . . . . . .  ^44.121.313
\ V  Idem del Resguardo de puertos...............   474,190 £ 4 ^ 9 5 5 0 8

, »  i 4.a Material del cuerpo de Carabineros.. . . . . . . . . .
f 2.a Idem del Resguardo de puertos............................. . 38.970

11 ■ r o7o.o94
46 Unico. Personal del Resguardo especial de sales  »
47 » Idem del de Rentas estancadas..  ................................ »
48 » Idem del de consumos........................ ; ............................ * o32.oqo;
49 » Idem del de azúcares en las provincias no con-

cortadas...........................     * 4o.uo0
20 >» Maíeriaí del Resguardo especial de Rentas es- y:

tuneadas.........................    » A  ©p**™
24 * ídem del de consumos................... . . . ..................... * ^o.ouu
22 » ídem del de azúcares eu las provincias no c o n -

certadas   * £ ____
43.649.615

OBLIGACIONES TR A N SITO R IA S. /

23 Unico. Personal de la Sección central de Estadística
de la riqueza territorial......................................    w 59.500

2 i » Material da id.   — . . . .  — . . , . . —  . . . . . . . . .  » 3.0QQ

62.300

4JVX i M IN O R AC IfN  DI IVGRfcbOS.

* 25 Unico. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.. » -53.677
26 » Ganancias ds L oterías... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 44*500.000

Jó 27 * Subvención á las Corpoi uones y estableci
mientos de benefieeiií t equivalentes & los 
productos líquidos que ou cnian da las rifas
que q uedan suprimidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *  ̂ 4.33f 000

!| i.° Premios á los'denunciadores de las contribucio-
\ ríes é impuestos.    . . . . . . . . . .  'l&bOO ^

2.a Idem á a prehensores de tabacos    4x5.000 LA
3.a Idem á partícipes de multas . . . . . -------- . . . . . . .  59.000

  ----------   487.300
29 Unico . Indemnización de derechos de Aduanas por ma

terial de obras públicas.........................  » *
( 4.6 Gastos por premio de cobranza y  otros de la

30 ] contribución territorial.............  5.440.620
( 2.° Idem id. de la industrial ............   1.938.490

—  -------    7.399.440
81 Unico. Primas de construcción de buques |y exporta

ción de azúcares refinados  .................... » 50.000 —
53.529.287

Ejercicios ¿erradas*

Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo: » f180.374

m *  RESÚMEN. ‘ "

~ Material de fabricación, explotación, trasportes,
expendicion y demás gastos de las. Matas y 
propiedades á^l Estado , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55.431.407

Resguardos. ____ __________________  , 15.649.645
\  Obligaciones transitorias. . . . . . . . . ______ . . . . .  62.500

Minoración de i n g r e s o s 53. 529. 287 
: ^ '^ f / - j eroicioa • f . , ,  # * • . • . .  180.874*

u 124.872.883
-1
4 *

DISPOSICIONES.
Primera. Se considerarán ampliados los créditos que figuran en los capítulos n °, , 9. ‘

%\ y 27 para premios de expendicion de papel sellado, tabacos y cédulas personah unisione^ 
ó indemnizaciones á los Administradores de Loterías y ganancias de jugadores, h a .- , d importe 
de las obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio, si ios ingresa, : ue se rea
licen por las rentas respectivas exceden de los calculados en ei estado letra R.  ̂ ^

Segunda. Igualmente se considerarán ampliados los crecdtos comprendidos «.• >..., e¿ cap. iq  
para gastos de administración de los bienes del Estado, Clero, Secuestros y  Patrrmcn o queque 
de la Corona, y los del cap. 28 para premios á los denunciadores de las contnbasumes e im 
puestos y efectos timbrados, aprehsnsores de tabacos y partícipes de multas, nm- u ;ina suma 
igual al importe de las obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el eje:- meio cíe este

 ̂ Tercera. Asimismo se considerarán ampliados los créditos que se senaian en los capítulos i§> 
y 21 para personal v material del resguardo de consumos^en el caso de que la Haovenda tenga 
que administrar ei impuesto en otras capitales de provincia.

RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.

/ Sección 4.a— Casa R ea l..................... .. .9.800.000
^  \ Idem 2.a— Cuerpos Colegisladores. . . . . .  4.988.785
Coligaciones generales | Mem 3 .- Deuda pú b lica . ............   223.023.037

del E sta d o . ...........| ¡q eEQ 4 .a— Cargas de justicia......................   2.480.628
t Moni 3.a— Clases pasivas  ...........  45.269.4445 ^

,v8S#ooí *hio©'
í Sección 1.a— Presidencia del Consejo de

M inistros     • •. 1.401.709
Idem 2.a— Ministerio de Estado ........... 3.580.888
Idem 3.a— Idem de Gracia y Justicia ... .  51,625.67i

Obligaciones de los De- Idem 4, /—ídem de la Guerra.....................  4BL985.267 '
parlamentos m iniste- ídem 5 y_jde.n 1 de Marina.......................... ' 36.127.29i
males.. .  * • . , .     I j dem 6.a— Ibem de la Gobernación   ■ 45.493.176

i  Idem 7.a— Idem de F om en to.. ...........  90.895.293
f Idem 8.a— Idem de Hacienda . . . .  .̂ ........... 20.549.6i6

< \ Idem 9.a— Gastos de las Contribuciones y
Rentas públicas   424.872,883

P-------------------------------------------------- — -------------------566.234.83i

788.793.736

 ̂ ndn l 31 de Diciembre de 4834.-—El Ministro de Hacienda, Juan F rancisco C h a c h o » .

ESTADO LETRA B

Presupuesto general ordinario de ingresos para el año económico 1L82-83.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. ' pesetas.

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES,

Contribución de inmuebles, cultivo y  ganadería   ............... .......... ........................
Idem industrial y de com ercio.  .................................... ......................................
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes  .........................................
Idem de minas.— Canon por razón de superficie.......................... ................ * .bw .uw
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones. . , , . • . * . . . . . 0. . . . *  oou.uw
Arbitrios de los puertos francos de Canarias------------; ------ .........................................  n QAnnnf»
Derechos obvencionales de Tos Consulados y demás ingresos de Estado. . . . . . . .  _ i.oyu .oiu
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fomento   .............
Ingresos del Ministerio de la Guerra..................... ................ ..........................................  o^n hoa
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de agricultura^etc.). . . . . . . . .
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación.     .................... ¿qn nna
Recursos eventuales     ..................... .................................................. ..
Alcances de varias clases y ram os ............... .....................\ . . . .  v   ...................   ^yu.uuu
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de su legítima inversión...............  49.000
Atrasos hasta fin de 4849............       75.000

*80.979.000

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales....................................   - .......... &OW.OOO
Idem sobre áUeldos y  asignaciones del Estado  .....................  *
Donativo del Clero-;y monjas. .   ; ...........................• y  • • <¿>-9UU.UUU
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales, (tu

por 400 .).     .................................................     •....................... ................. .................
Idem sobre las cargas de justicia (40 por 4 0 0 . ) . . . . . . . . . . . . . . . Smn r n
Idem sobre los honorarios de los Registradores dé la propiedad (40 por 1 0 0 .) . . . .  q ¿ w .uuu
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías   ............   íw.Uuü
Idem sobredi azúcar de producción nacional peninsular......................................... -
Idem de consumos  ..................... .................. ............................. ..............
Idem sobre sal   ............................................................... ............ .. ............ ............ ..........  a m n
Recursos eventuales   • • •  .........* • •  ..........     ™
Alcances de dichos impuestos............................................    : .....................
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de su legítima inversión .
Atrasos hasta fin de 1849....................       4-000
10 por 100 de administración de partícipes..    * dou.utiu

461.909.000

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

/Derechos de im portación   84.000.000
i Idem de exportación .. . . . . . . ------ . . . . . . . . . .  660.000
1 Impuesto de carga  ............................    2.700.000
i Idem de descarga................  * 3.600.000
1 Idem de viajeros................................................     480,000
I Derechos menores....................... —  . . . . . . . .  ( 540.000
!Idem de cuarentena y lazareto........................ 46.000

TjaM+sí r.1# a /P arte  de la Hacienda en las multas y  en las
R*nta de Aduanas. .  ( mercancías abandonadas.. . . . . . . . . .  340.000

¡Impuesto sobre los derechos que se satisfa-
1 gan en pagarés..............     * 20.000
jldem  sobre los géneros coloniales. *  .........  49.000.000
I Derecho extraordinario sobre el valor de 
I algunas mercancías en él comercio exte- .
( rior y  otros varios conceptos  ..................  4400-000
\ Derechos de Aduanas por material de obras .

p” U ic“ ............................... ............ ................. — : —  « M a m
Recursos eventuales............... ................................... ............ ■ ------. . . . . . .  . . . . . .  ^5^*955
A lcances.    ................................................................................ ..........................................
InÉereses de 6 poy 400 sobre fondos distraídos de su legítima inversión. . . . . . . .  4.000
áím bos  hastaTin;depJ.849,   ................................. . . . . . . . . . . . . . - •  4.000

145.458.000
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS. PESETAS.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS,

i Papel sellado y  sellos su e lto s ......................................... .........................
Timbre del Estado,. j Varios productos..............................................................................

( Licencias de uso de armas, caza y  pesca..................................
T abacos.. . . ................................................... ............................... .............. ..............

| 4S.500.C00

415.300.000 
1.200.000

60.000.000
80.000
50.000

5.000

222.085.000

Loterías ..........................................................................................................................
Recursos e ventuales....................................... . ...........................................................
A lcances.. .  ...........................................................................................................................
Intereses de o por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión...............

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES 
Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de A lm adén ... . ..............................................................................
Idem de Linares.— Producto del arriendo............................................

/ Rentas de los bienes del Estado en general... 190.000 
Productos en v d - 1 Idem de las fincas al servicio de la A dm i-

ministracion de ! n istracion ............................... ............................. 50 000
las finca» y ren- \ Producto de canales y  navegación fluvial___  430.000
tas del Espado, i Idem de montes y piar tíos..... .................. . . . . .  120  000

( Idem del Patrimonio que fué.de la Corona___  80.000

6.400.000
400.000

Renta de lev bienes del Clero á metálico y  por venta de frutos.
Idem de Cruzada.—Producto líq u id o ........................................ ..........
Productos en administración de las ñucas de secuestros.............

/ Veinte por 100 de la renta de P rop ios.. . . . . .  320.000
l Consignaciones para Archivos y B ibliotecas.. 10.090
1 Asignaciones de las empresas de íerro-carri-

Diferentes dere- /  les para gástos de inspección... . . . . . . . . . . .  820.000
p W d e i Estado (Idem  por reintegro de los gastos de depósitoscaos aei Estado. de Aduana8........ ......................................^  4g m

ílntereses de demora por productos de propie-
f dades y derechos del Estado......................... ; 476.000
v Subvenciones que deben satisfacer las provin

cias de Málaga y  Valencia en reintegro de 
los gastos de la guardería ru ra l............. .. 770.225

870.000
410.000 

2.550.000
40.000

Alcances de los ramos de propiedades.......................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima in

versión.............................................................
Atrasos hasta fin de 1849..........................

2.44-5.225
1.000

3.000
3.G00

13.122.225

VALORES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.. . . . . .
Giro m útuo del Tesoro................................................ .. 4.600.000 

«70 non
Casajía Moneda. . . . . . . . . . . . . . . . ................... ...........................................................
Ingresos procedentes de Ultramar.— Filipinas.— Úornesas en documéntos de

compra de tabacos y  coste de medio flete..........
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos_____ _

U i u.uuu
1.500.000

6.ÜC0.600
1.830.000 

83.000
2.000.000 

7.000 
44 OOO

.Derechos de custodia de efectos públicos en la Caja de Depósitos
Recursos .eventuales ...................................................... ..
Publicaciones oficiales y  Boletín de Hacienda' * *. * !
Alcances por darnos del T esoro.,___ _____
Interesas de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión 
Atrasos hasta fin de 1849.................................. . , . ____ . . . . . . ____ . . .  . ’ * * ‘ *

2.0C0 
• 2.000

RESÚMEN.

16.738.000

Valores á cargo de la Dirección general ele Contribuciones. 230.979 000
ídem de la de Impuestos.......................................................... 161.909.000
Idem de la de Aduanas.................................  115 458 000
Idem de la de Rentas estancadas............................................. • 222,0851000
Idem de la de Propiedades y Derechos del Estado........... 13322 225
Idem de la del Tesoro público. . . . . . . . . .  16*738 000

760.291.225

DISPOSICION.

^misi-ro de Hacienda, de acuerdo con el de Fomento, dictará las disposiciones necesaria* 
f  ai a que los derechos académicos ingresen directamente en el Tesoro.

* ~ 31 de Dim em ke de 18 S l.= E l Ministro de Hacienda, Juan F u ascsco  Oamacho.

ESTAD O  L E T R A  C. 

Presupuesto especial de ingresos de ventas de bienes desamortizados y de los gastos 
afectos al producto de las mismas para el año económico \ 882-83.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. PESETAS.

Vei i » n L ate.rí? ” 8. t  y  de May°  do 4885--O W i»aciones á metálico que se forma- 
Plazos ai contado, vencimientos del segundo semestre de Í888y primero dé 1883 

Ocí“ d S 858 ° S POSÍC1'ÍOr" S ^  7  t e n c io n e s  L V r io re s  7 l  f d ¿

13.500

¿  f  P° 1' 7 eñ a4  y «d e n co u e s  hechas desde % de Octubre de 1868 ii&sta 

bienes incltt8#S Jas * " « « " • »  de

loU.uUU

<¡¡?n f)í)ñ nm

redenciones A metálico d e s d ^ í^ d e ^ u ito X ^ S 1̂ ^ 610 ^  P° r * * “ *“  y 
Plazos al contado y  descuentos por las ventas de bienes del Estado en general 

que se realicen á metálico desde 1.* de Julio de 1876 general
m ÍÍt I  «e calinas, fabricas y demas propiedades afectas ai-estanco.. .

G uerray Marina mate imUli de Arseilales Y Maestranzas de ios ramos de 
jonoeptos ex traordiaarios por ventas y redenciones. . .

XU.UUU.UUU

>

500.000 

AO gooura&os liaría Im de 18SS por pagarés de ventas y redenciones
7  fovOT dei Estado ee 3  edl(iclos Públicos y  de las diferencias que se obtengan 
a t&yoi tíel Estado ea las permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la i.ey de 31 de Diciembre de 1876 P consecuencia de

4U.OUU

)♦

80.704.000

r¡ >>-3
O CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

H
o*co o DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

_____ __________________________ Pesetas. Pesetas.

1.® 1 í>
Premios de ventas...................  125 000
Idem de investigación ........................  40 000

2.°

3.®

4*

5.®

6.a

7.°

8.®

Unico.

»

»

Unico.

Unico.

»

l om rvriA
Gas os generales de ventas, publicación d@ Bole

tines oficiales, derechos de peritos tasadores,
apeos y deslindes de fincas.................... ............  „ 40000

Devolución de ingresos de ejercicios cerrados 
por anulación de ventas y redenciones de cen
sos, abono de intereses, indemnizaciones, exce
so ó duplicación de pagos que se verifiquen
durante el períedo natural del presupuesto.. » w 

Comisiones á los Bancos de España, de Castilla 
é Hipotecario sobre el importe de las obliga
ciones de compradores de bienes nacionales
que realicen.............................................................  » 259 000

Suplementos al Banco de España en el caso de 
ser insuficiente el importe de los pagarés que 
realice para satisfacer los intereses y amorti
zación délos billetes hipotecarios (Suprimido). 0 B 

Amortización de Renta perpetua al 3 por 100 
con el producto de las ventas de bienes del 
Estado en general, realizadas con posterio
ridad al 30 de Junio de 1876. (Se conside
rará como crédito de este capítulo el importe
de dichas ventas).................................................... » *

Adquisición, construcción y reparación de edi
ficios para el servicio del Estado, conforme ó 
lo dispuesto en la .ley  de 21 de Dfcienure 
de 1876. (Se considerará como crédito presu
puesto una cantidad igual al importe de Jas 
ventas de aquellos que no convenga con
servar) .................................. .................................  „ „

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecea 
de crédito leg islativo............................... .. * 77 354

632.354

COMPARACION.

Ingresos.........%......... .......................................... 20.704.000
Gastos.................................................................... 532.354

Exceso de ingreso: remanente------  20.171.646

DISPOSICION.

Se considerarán ampliados los créditos que se señalan para «Premios de ventas, de investiga
ción, Boletines de las mismas y  derechos de peritos tasadores,» hasta una cantidad igual al 
importe de las obligaciones que se reconozcan y  liquiden durante el ejercicio, si el impulso que 
se diera á la desamortización hiciese insuficientes lo que se fijan.

Madrid 31 de Diciembre de 4881.=El Ministro de Hacienda, Ju a n  F r a n c i s c o  O a m a c i i o .

PR E SU PU E STO  DE GASTOS P A R A  EL AÑ O ECONÓMICO 1888-83.

Relación de los servicios que por su naturaleza, pueden exigir ampliaciones de crédito y á los 
que se entenderá limitada la facultad concedida al Gobierno por la ley de administración, 
y contabilidad dé la Hacienda publica para acordar suplementos de crédito cuando no estén 
rm nidm  lasiGórtes, formada con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.* de la de %S de Junio 
de 4&80. ! .

¡T5 ► OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
C.
O*

cVc
o0» S E C C IO N  S E G U N D A .—MINISTERIO DE ESTADO.

6.*

11

( 1.®
{ 2.®

[ 2 .® 
1 O • 1 O.
( ^  
) 6.® 
f  6.® 
v 7.®

Material de la Sección do Correos de Gabinete.
Gastos de viaje de id.
Idem del Cuerpo diplomático y consular.
Idem extraordinarios de las Legaciones y Consulados.
Idem de la correspondencia oficial procedente del extranjero.
Idem de suscriciones é impresiones.
Idem de alquileres y reparaciones de edificios del Estado.
Idem de vigilancia.
Idem del servicio general de Telégrafos.

S E C C I O N  T E R C E R A .—MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
OBLIGACIONES CIVILES.

6/
7.®
8.®

! .
\

5.®

{ Para las reformas que ha de traer consigo la nueva organización de los 
i Tribunales de justicia y el planteamiento del juicio oral y público. 

Gastos imprevistos.

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS.

18 1.® Reparación extraordinaria de templos, conventos, palacios episcopales y 
Seminarios conciliares.

S E C C IO N C U A R T A .—MINISTERIO DE LA GUERRA.

5.®

/_ 2.° 

l  3.®

Cuerpos, oficinas, establecimientos en los distritos militares.— Sueldo de 
tres Brigadieres dé Artillería, Jefes de Escuela en Mádrid, Barcelona y 
Sevilla, caso de que el Gobierno acuerde su creación: se amplia el eré- 
dito hasta 30.C00 pesetas.

Establecimientos penales.

7.®

f
i  2.° 
i 4.®
/  5.°
\ 7.® -

(  10

Material de subsistencias militares.
Idem de acuartelamiento, alumbrado y combustible.
Idem de hospitales.
Idem de trasportes militares.
De ingenieros.— Para atender á las obras de defensa de las posiciones 

militares de Zaragoza, Pamplona, Búrgos y fortaleza de Isabel II de 
Mahon, se amplíaíi hasta d.250.000 pesetas.

Material de alquileres de edificios militares.

8.* « 1 .»
í 2.*

Comisiones activas y extraordinarias del servicio. 
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo.

9* •Unico. Gastos diversos é imprevistos.

10 0 Cruces pensionadas.
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; SECCION MINISTERIO DE MARINA.

í Ifi Material de fuerz;dg Avales.
2.° Idem de infantvn'& qe Marina.

SE C C IO N  S E X T A .—MÍNÍSTERIO DELA GOBERNACION.
2fi 2.° Cakmkhqcleg públicas.
1° gfi Alquileres de edificios para Gobiernos de provincia que no ocupan los 

del Estado.
6.° 2.° Gasáos reservados y extraordinarios de vigilancia.
1.2 Unico. Material de,presidios. Suministros á ios confinados y reclusas, y demás 

gastos referentes á subsistencias y conducción de presos.
14 » Material de Telégrafos.
16 Idem de Correos. Gastos de administración y conducciones.
20 w Gastos de la Im prenta Nacional.oo » Idem de provisión y utensilio para la Guardia civil.

SECCION SEPT IM A .-  MINISTERIO DE FOMENTO.
( dfi Material de carreteras de nueva construcción.

$3 2fi Idem de .reparación.
( 3 * Idem de conservación.

f m Unico* ■ Idem de ferro-carriles.; •
$8 Ifi Idem de aguas. Obras de nueva construcción.

3° {
ifi Idem de puertos.
JBfi Idem de faros.

1 3fi Idem de boyas.
fi.° adíe. «A Encauzamiento de rios.'

SECCION OCTAVA.—MINISTERIO DE HACIENDA.

34 { ifi Gastos generales de todos los servicios de la Deuda pública.
2fi Idem extraordinarios de renovación ó confección de documentos.
ifi Idem de movimiento de fondos por giros y remesas.

l 2.° Diferencias de cambio, en. el pago de intereses de la Deuda exterior y 
quebrantos en el extranjero.

ifi Alquileres, obras y reparos en los almacenes de las capitales y Adminis
traciones subalternas de Rentas estancadas.

1 2fi Idem de las Fábricas de Tabacos.
m  / 3.° Idem de la Fábrica de sal de Torre vieja.

ifi Idem de las Administraciones de Aduanas y depósitos.

t

5fi Idem de todas las demás dependencias dula Hacienda, y compra y com
posición de móviliario.

6.° Idem de las Administraciones y Fielatos de consumos.
29 ifi Gastos diversos de las Administraciones de Aduanas.

¥
>
o*

yj
c
o
ITi

SE C C IO N  N O V E N A .—GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES

• Y RENTAS P ÚBLICAS.

Ifi Unico. Gastos de liquidación del impuesto de derechos reales.

4fi i L# Idem de elaboración de papel sellado y sellos de todas clases.
2fi Compra de primeras materias.( 3fi Adquisición, reparación y entretenimiento de máquinas y  prensas.

fifi j i f i Portes de papel sellado, efectos timbrados de todas clases y sellos sueltos.\ 2 ® Premios de expendicion de id. id.
(  i f i Compra de tabacos en rama para todas las labores.
1 ív * Coste y fíete de tabacos de Filipinas.
1 3*° Portes y fletes hasta las Fábricas y entre las mismas.
1 4fi Gastos de fabricación y adquisición de efectos para todas las labores.

6.° <J fifi Portes y fletes desde las Fábricas al punto de expendicion.
Premios de expendicion.

] 7*° Compra de tabacos habanos elaborados en la isla de Cuba.f 8fi Elaboración de precintos para el adeudo de tabacos con destino al con
sumo particular. ■ . ■

l 9-° Gastos extraordinarios para ampliación de Fábricas y compra de má
quinas, útiles y artefactos.

7fi ]
J 01 -Í-. Gastos de fabricación de cédulas personales y recuento de las caducadas
8.° Premios de expendicion.

8 * \ 4.a Gastos de fabricación de sales.8. j Ofi Idem de repeso, inutilización y otros.
■ Ó 0 l if i Comisiones é indemnizaciones á los Administradores de Loterías.O.fi Gastos diversos de idem.

f ifi Idem generales de la Casa de Moneda.
i í Sfi Idem para acuñación de oro y plata.si fifi Idem para reacuñación de moneda de plata desgastada.
18 . Unico. Idem de explotación de las minas de Almadén, y Almadenejos.
«6 » Ganancias de Loterías.
87 » Subvención á las Corporaciones y establecimientos de Beneficencia, equi

valentes á los productos líquidos que obtenían de las rifas, que quedan 
suprimidas.

8* í
Ifi Premios á los denunciadores de las contribuciones é impuestos.
2.° Idem á aprehensores de tabacos.

i o f i Idem á partícipes de multas por infracciones de la legislación del Tim« 
bre del Estado. . _

30 | ifi Gastos por premio de cobranza y otros de la contribución territorial.0 ®/V* Idem id. de la industrial. .......................

Madrid 3 i  de Diciembre de 1881.=E1 Ministro de Hacienda, Juan F rancisco Camacho.

DON ALFONSO XIÍ,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; á 

todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed:, 
que las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo Ifi Desde 1.° de Enero de 188$ se fija en 15 
por 100 como cuota para el Tesoro, y en 1 por 100 como 
premio de cobranza y gastos de comprobación, el gravá- 
men sobre la riqueza líquida imponible, base de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería, respecto á las 
provincias y pueblos que han cumplido lo dispuesto en 
el art. $4 del reglamento fecha 10 de Diciembre de 1878, 
dictado para llevar á efecto la reforma de los actuales 
amillaramientos.

Art. $fi El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería correspondiente al segundo se
mestre del actual año económico, se hará c®n arreglo al 
tipo expresado.

Art. 3.° La base de dicho repartimiento será la rique
za líquida imponible de cada una de las referidas provin
cias por el resultado que ofrezcan las cédulas-declaracio
nes que los contribuyentes han presentado, evaluadas por 
los mismos tipos del amillaramiento actual.

Art. 4.° Los pueblos que no hayan presentado las cé
dulas-declaraciones de su riqueza continuarán tributando 
con el $1 por 100 de la que actualmente tienen reconocida 
en los amillaramientos vigentes; "20 como cuota, y 1 para 
gastos de cobranza y comprobación, además de quedar su
jetos á las responsabilidades determinadas en el citado re
glamento.

Los pueblos que sucesivamente vayan presentando y 
tengam aprobadas sus cédulas entrarán á disfrutar del 
beneficio de esta ley en el ejercicio inmediato. ,

Se ¿autoriza al Ministro do Hacienda para conceder á 
las Junt as municipales de las provincias de Galícía^ y As- 
túrias maievos plazos dentro de los cuales puedan termi
nar los t rabajos que exige la rectificación de los amílla- 
ramientoi L y parca aplicar los gastos de las declaraciones 
de aquello s contribuyentes que no sepan redactarlas por 
sí mismos al 1 por 100 de la riqueza imponible que esta 
ley destina á premio de cobranza y gastos de comproba
ción.

Art. ofi T 'amblen continuarán tributando con el $i 
por 100 aquellos pueblos cuyas declaraciones, á pesar de 
estar ajustadas al art. $4 del reglamento de 1878, sean 
rechazadas por da Administración por ocultación notoria.

En este "caso se procederá á la comprobación, cuyos 
gastos quedarán á cargo de los ocultadores si la oculta
ción resulta compi ’obada, ó á cargo de la Hacienda en el 
caso contrario.

Art. 6.° Sí antes /le  i.° de Maye) de .188$ se hubieren 
ultimado los trabajos del amillaramiento, y la riqueza im
ponible hiciera posible °^ra rebaja en el tipo de la contri
bución, queda autorizad, rJ el Gobierno pora llevarla á cabo 
si á ello no se opusieren í'iuevas necesidades del Tesoro.

Art. 7.° Los Ayuntamientos podrán, para cubrir aten
ciones municipales, r e c a rg ó  un 18 por 100 del 16 y $1 
por 100 según los casos. P&'ra el segundo semestre del 
ejercicio corriente podrán exceder ese limite hasta rep ar
tir la cantidad presupuesta, sierhpre que esté dentro de los 
recargos autorizados hasta el presante.

Art. 8.® El Ministro de Hacienda dictará todas Jas me
didas necesarias para el cumplimiento de la presento ley. 

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita- í 
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que ¡

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presenté 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

YO EL REY.
El Miaistro de Hacienda,

Francisco Camacito.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; á 

toáos los que las presentes vieren y.entendieren;-sabed; 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado1 lo si
guiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para reformar el 
Reglamento de la contribución industrial y de comercio y 
las tarifas anejas al mismo, bajo las bases siguientes:

Primera. Las cuotas señaladas en las tarifas vigentes 
que no sean en la actualidad proporcionadas á las utilida
des que las industrias, profesiones y fabricación producen 
á los que las ejercen, podrán aumentarse ó disminuirse 
según lo aconseje el conocimiento que se tenga de las u ti
lidades que se les calcule.

Segunda. P ara la  aplicación de las tarifas 1.a, la espe
cial de profesiones del orden civil y la do artes y oficios se 
establecerá mayor número de bases de población, y se 
aumentarán en igual proporción las clasificaciones de 
cuotas á fin de que exista más equidad en la tribu tación .'

> Tercera. En atención á las ventajas particulares.de 
ciertas poblaciones que por su situación para el tráfico 
ú otras causas obtienen beneficios especiales, se prescindi
rá  del censo para la fijación de cuotas, ó se variará su co
locación de una á otra ta rifa , señalándolas, en lugar del 
derecho fijo, el proporcional.

Cuarta. Cesará la exención temporal en el pago del 
impuesto que establece el art. 10 del vigente.reglamento 
á favor de las personas que por primera vez establezcan 
una industria de las comprendidas en la tarifa fifi

 ̂Quinta. Continuará subsistente el derecho de agremia
ción para el señalamiento de cuotas; pero la  Administra
ción se reserva el nombramiento de la mitad de los re
presentantes de las clases y reparii-iores, y la interven
ción en el repartimiento y en las reclamaciones de agra
vio comparativo resueltas por los gremios, las cuales se
rán apelables.

Podrá ampliarse al óctuplo el cuadruplo de cuotas que 
establece el art. 99 del reglamento vigente, y rebajarse á 
la octava parte de cuota el mínimo repartible.

Donde la agremiación no exista, la Administración se
ñalará la cuota dentro del máximum y el mínimum do las ■ 
poblaciones ó industrias similares.

8exía. > Se computará á las Sociedades mercantiles, en 
parte del impuesto que sobre sus dividendos satisfacen, la' 
contribución territorial que hubiesen pagada por los in 
muebles de su propiedad.

Sétima. Para la estadística del impuesto, investigación 
y comprobación de das industrias so creará un cuerpo de 
Inspectores, con el carácter áe funcionarios del Estado, de 
planta fija en  ̂presupuestos y con el haber que en los mis
mos se les asigne. Disfrutarán además, como remunera
ción ó premio de las industrias que investiguen, los emo
lumentos que el reglamento disponga, que en caso alguno 
serán menores que la mitad del derecho del Tesoro.

Continuará expedita la acción pública para denunciar 
las ocultaciones, que serán retribuidas inmediatamente á 
costa del defraudador. Las cantidades que á los investiga
dores y denunciadores correspondan ingresarán en el Te

soro de modo que siempre estén á disposición de aquellos, 
con las formalidades que los reglamentos determinen.

Se simplificarán, en cuanto sea compatible con el acier
to y la brevedad, las formalidades y trámites establecidos 
para las altas y bajas, expedientes de defraudación y de
claración de partidas fallidas, y se introducirán en el re- 

. giamento las modificaciones que la experiencia haya 
aconsejado como convenientes, tanto para el desenvolví* 
miento de las industrias, como para asegurar la realiza
ción de las cuotas.

Art. $.° Los Ayuntamientos podrán recargar las cuo* 
tas en un 18 por 100 para cubrir las atenciones munici
pales.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso
que haga de la presente autorización.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

&raan Frsmeisc© Cajn.ae]ho«

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España: á  

iodos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Caries han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Contribuirán al impuesto de derechos rea
les y trasmisión de bienes:

Ifi Las traslaciones de dominio de bienes inmuebles y  
las de derech s reales sobre los mismos.

$fi La constitución, reconocimiento, modificación ó ex
tinción de derechos reales afectos á los bienes inmuebles.

3.° Las trasmisiones de dominio de bienes muebles que 
se verifiquen por causa de muerte.

Y 4fi Las de igual naturaleza que se efectúen por con
secuencia de actos judiciales ó administrativos, ó en v ir-, 
tud de contratos otorgados anle Notario.

Art. $.° Las adjudicaciones en pago, compra-ventas, 
reventas y cesiones á título oneroso satisfarán el 3 por 100*

En el contrato de compra-venta con cláusula de retro
cesión, si por cumplirse la condición impuesta vuelve la 
propiedad al vendedor, pagará éste el 1 por 100.

La trasmisión de derechos de retro-venta en virtud de 
contrato queda sujeta al pago del 3 por 100 del precio por 
el que se adquiere el derecho; debiendo completar el ad~ 
quirente, al usar de éste, el impuesto del 3 por 100 del 
valor total del inmueble.

Em las permutas pagará cada permutante el PoO 
por 100 del valor igual de los bienes respectivos; y por 
la diferencia de valor, si resultase entre unos y otros, pa
gará el 3 por 100 aquel que figure como mayor aclquiren- 
te, en la cantidad que lo sea. Por las adquisiciones de 
bienes y derechos reales correspondientes á la mitad re
servadle de vínculos y mayorazgos, continuarán satis
faciendo el 2 por 100 los inmediatos sucesores de los 
mismos.

Las sucesiones de todas ciases, ya se verifiquen á t í 
tulo de herencia, de legado ó de donación mortis eausct<>
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pagarán según el grado de parentesco entre el causante ó , 
donante y el adquirente, con arreglo á los tipos que se ex- j 
presan: j

Entre ascendientes y descendientes legí
timos.............. . ...................................................  i  por 100.

Ascendientes y descendientes naturales.. . .  2 id. id.
Cónyuges................................................................  3 id. id.

Si las leyes concediesen á uno de los cónyuges parte 
legítima en fa herencia del otro, .lo que se herede por tal 
concepto sólo devengará lo señalado á las sucesiones en
tre ascendientes y descendientes legítimos.
Colaterales de segundo grad o .  ..............  4 por 100.
Idem de tercero idem.......................................  3 id. id.
Idem de cuarto idem   ...............................  6 id. id.
Idem de quinto idem................................... 7 id. id.

Idem del sexto al décimo grado inclusive... 8 por 100.
Idem de grados más distantes del décimo y
¡^extraños............................................    9 id. id.
En favor del alm a ....................................  12 id. id.

Las donaciones inter vivos pagarán los mismos tipos 
que las sucesiones, según el grado de- parentesco entre el 
donante y el donatario.

En los fideicomisos se pagará desde luego el 2 por 100: 
si no se publicase en el término de un año la voluntad del 
testador, sé completará hasta el 12; pero si se publicase 
dentro de dicho término, pagará con arreglo al grado de 
parentesco dei heredero si éste fuese pariente del testador,
Y el 9 por 100 si no lo fuese, deduciendo el 2 por 100 sa
tisfecho anteriormente.

Si en algún caso el tipo de liquidación correspondiente 
al grado deparentesco entre el heredero y el testador fue
se menor del 2 por 100 pagado provisionalmente, se con
siderará dicho pago como definitivo, sin ulterior conse
cuencia para el Tesoro ni para el contribuyente.

Los grados de parentesco son todos de consanguinidad, 
y lian de regularse por la ley civil.

Los bienes y derechos reales aportados á la consti
tución de toda clase de sociedades pagarán el 0‘50 por 
100. Igual cuota satisfarán, al tiempo de disolverse, con
vertirse ó irasformarse las sociedades, las adjudicaciones 
ó trasmisiones que se hagan á los socios ó á otra sociedad, 
de los bienes ó derechos reales que constituían el todo ó 
parte del haber social. Si en estos casos se adjudican á un 
socio los mismos bienes ó derechos que aportó, sólo paga
rá 0‘25 por 100.

Cuando las sociedades emitan acciones, la cantidad que 
de éstas se ingrese será capital:aportado.

Si emitiesen obligaciones, el capital desembolsado se 
considerará como préstamo y será gravado con el 040 
por 100, é igual cantidad del capital por que se haga la 
amortización satisfarán al llevarse éste á efecto, así las 
obligaciones que se emitan en lo sucesivo como las emi
tidas con anterioridad á la presente ley.

La constitución, reconocimiento, modificación ó extin
ción de los derechos reales impuestos sobre bienes inmue
bles satisfarán por regla general el 3 por 100.
¿ Por la constitución, reconocimiento o modificación del 
derecho 'réai-!d;e*:Mpotecavse¿.|^gaEa el 0¿50qaoj?4:CQ del va-_ 
lor ó capital garantido con aquella.

La extinción devengará el 040 por 100 del mismo va
lor ó capital garantido, si tiene aquella lugar dentro de ios 
dos años de la constitución; 0‘2o por 100 si se verifica 
dentro del plazo de dos á cinco años, y 0‘59 por 100 si 
fuese mayor la duración.

Si la extinción se verifica por refundirse la propiedad 
en el acreedor hipotecario, no devengará derecho alguno.

La trasmisión del derecho de hipoteca pagará como la 
de cualquier otro derecho real, según el título.

La constitución del arrendamiento inscribible según 
la vigente ley hipotecaria satisfará el 040  por 100 de la 
renta de un año.

La constitución, reconocimiento, modificación ó extin
ción de pensiones pagarán: si la pensión es vitalicia, ó sin 
tiempo limitado, el 2 por 100 del capital de la pensión; si 
es temporal, 040 por 100 por cada dos años de duración; 
pero sin que exceda del 2 por 100, cualquiera que sea el 
tiempo que se fije.

Las traslaciones de bienes muebles ó semovientes, ve
rificadas en virtud de actos judiciales ó administrativos, ó 
de contratos otorgados ante Notario, satisfarán el 1 por 
100 si por esos contratos se adjudican, declaran, recono
cen ó trasmiten perpetua, indefinida é irrevocablemente á 
favor de alguno cantidades en metálico, efectos públicos 
ó comerciales, frutos, y en general toda clase de bienes 
muebles-ó semovientes. Los bienes muebles ó semovientes 
que en virtud de actos ó contratos de la expresada clase 
se trasmitan revocable ó,temporalmente,.pagarán el 0‘50 
por 100. ^

Los préstamos otorgados ante Notario, ó por acto ju
dicial, devengarán 040 por 100.

Art. 3.° El impuesto recae sobre ei valor de los bienes 
y derechos sujetos al mismo'.

El valor de los primeros se establece con relación al 
precio en venta, y el de los segundos con sujeción á las 
siguientes reglas:

1.a El del derecho de usufructo, el de la nuda propie
dad y los de uso y habitación, el 25 por 100 del valor de 
la finca.

2.a En los usufructos de carácter general constitui
dos por testamento abonará el usufructuario el 25 por 100, 
y el nudo propietario el 75 por 100 restante hasta com
pletar el derecho correspondiente á la sucesión en su caso, 
con arreglo á la tarifa comprendida en el párrafo cuarto 
del art. 2,°
3.a Las servidumbres reales, por el 5 por 100 del valor 

del prédio dominante.
Si el que adquiere el derecho de nuda propiedad care

ciese de bienes, se aplazará el pago de la liquidación que 
en todo caso debe girarse, haciendo constar aquella cir

cunstancia, y se resolverá ó no el aplazamiento por la Di
rección general en alzada al Ministerio.

Concluido el usufructo, el nudo propietario pagará la 
liquidación como tal y la que se gire por el usufructo que 
adquiere entonces.

Art. 4.° En todo caso satisfará el impuesto- el que ad
quiera ó recobre el derecho gravado y aquel á cuyo favor 
se reconozcan, trasmitan, declaren ó adjudiquen los bienes 
ó derechos. En los arrendamientos corresponderá aquel 
deber al arrendatario ó colono, salvo los pactos especiales 
en contrario.

Art. o.° Contribuirán con el 040 por 100 de su valer 
ios actos siguientes:

1.° La constitución y la extinción de la hipoteca que 
se verifique para garantir la recaudación de fondos ó va
lores de la Hacienda pública, y la extinción de la consti
tuida en favor de la Administración.

2.° La extinción legal de las servidumbres personales 
y reales; entendiéndose por extinción legal de las prime
ras la reunión de las mismas en la propiedad, y por ex
tinción legal de las segundas la desaparición ó demoli
ción del prédio dominante ó del sirviente, ó la reunión de 
los dos en úno sólo.

3.° Las permutas de fincas rústicas, cuando cada una 
de éstas no exceda de tres hectáreas de cabida, y además 
alguna de ellas resulte acumulada á otra perteneciente 
con anterioridad á uno de los permutantes.

4.° Las aportaciones directas de bienes ó derechos rea
les verificadas por los cónyuges al constituirse la sociedad 
legal; así como al disolverse legalmente dicha sociedad, 
las adjudicaciones hechas á los cónyuges de la misma su
ma de bienes ó derechos reales aportados, ó de las que les 
correspondan en concepto de gananciales. Las aportacio
nes verificadas por medio de terceras personas durante la 
sociedad conyugal ó á su constitución, pagarán por el 
conceptQiteídico en virtud del cual pasan á poder de los 
consortefF2'1

5.® La adquisición del ajuar de casa y de las ropas de 
uso personal, cuando se¿verifiquen por título de sucesión.

6.° Los actos ó.contratos otorgados directamente á 
favor de los establecimientos de Beneficencia sostenidos 
de fondos generales dél Estado, y dé los de instrucción pú
blica en todas sus clases ó grados.

7.° Las compras y primeras enajenaciones de los bie
nes que constituyan colonias agrícolas y poblaciones ru
rales, ó que se adquieran para este objeto, hechas por los 
fundadores de las mismas ó por sus herederos. El mismo

"tipo se aplicará á las primeras sucesiones directas de los 
mismos bienes, todo sin perjuicio de los derechos adquiri
dos á la publicación de esta ley.

8.° Las adquisiciones hechas directamente de los; bie
nes enajenados por él Estado en virtud de las leyes des- 
amortizadoras de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Mayo de 
1865.

9.° Las redenciones de los censos de igual procedencia 
verificadas con arreglo á las citadas leyes.

10. Las adquisiciones de bienes inmuebles y derechos 
léales verificadas por las empresas de ferro-carriles en 
virtud de la ley de expropiación.

11. Las adquisiciones de igual clase de bienes y dere
chos realizadas por las empresas de canales de riego, se
gún lo dispuesto en la ley de 3 de Agosto de 1866.

12» _ Las .trasmisiones de los citados bienes y derechos 
verificadas con arregló a l . 
Sede en 2o de Julio de 1867 sobre capellanías colativas 
de patronato familiar, memorias, obras pías y otras fun
daciones análogas.

15 Los contratos de trasmisión de loá templos desti- 
n .dos al culto de la religión católica apostólica romana.

14. Los contratos de adquisición de terrenos que los 
Ayuntamientos y Provincias hagan para el ensanche de 
las vías públicas.

15. Las concesiones de aprovechamiento de aguas que 
otorgue el Estado, y los contratos que sobre ellas otor
guen el Estado, las provincias y los Municipios.

16. Los actos de traspaso del derecho de explotación 
y los de trasmisión en cualquier forma de los ferro-carri
les y canales de riego, siempre que deban revertir al Es
tado concluido el término de las concesiones.

17: La constitución y extinción de las hipotecas en 
garantía del precio ó de parte de él en las ventas.

Sólo el Estado gozará de exención del impuesto por 
las adquisiciones de bienes ó derechos reales que se veri
fiquen en su favor.

Las trasmisiones de los edificios que se construyan, en 
las zonas de ensanche continuarán devengando la mitad 
de los derechos, según la ley de 22 de Diciembre de 1876.

Art. 6.° Quedan subsistentes los plazos para Ja presen
tación de los documentos y pago del impuesto que fijó la 
lev de presupuestos de 1869-70.

Las multas por la falta de presentación ó pago del im
puesto continuarán siendo el 10 y 25 por 100.

Los que incurrieren en ellas, aunque por circunstan- 
? cias extraordinarias debidamente comprobadas sean rele
vados de su pago, satisfarán precisamente en todos los 
casos por razón de demora el 6 por 100 de interés anual 
sobre el importe del impuesto liquidado.

Igual interés abonarán los que obtuvieran próroga de 
los plazos para la presentación de documentos, cuya pró- 
roga no se otorgará sino por circunstancias muy atendi
bles.

No se concederán en adelante perdones generares de 
multas sino en virtud de una ley.

Los perdones, sean ó no generales, na alcanzarán á la 
parte de multa correspondiente al denunciador, y los in
dividuales no alcanzarán á la parte que se señala en las 
multas al liquidador.

Art. 7.° La Administración pup,de obligar por medio 
de apremio á la presentación de documentos ó declaracio
nes, de valores cuando haya terminado el plazo legal poya 
efectuarlo.

Puede asimismo proceder á la comprobación ñe los va- 
< ores declarados al impuesto por medio de tayábíon peri- : 

.pial en que intervenga g] ¿iTAitribuyente,

La comprobación se llevará siempre á efecto en las 
trasmisiones á título lucrativo,' pero podrá suspenderse la 
comprobación por el plazo de un año'como máximum, á 
instancia dú  interesado, viniendo obligado en tal caso' á 
abonar el 6 por 100 de interés anual de demora por la di
ferencia entre el impuesto que pagó y el que se '.liquide á 
virtud del resultado de la comprobación. También deberá 
pagar el exceso de premio de liquidación por diehcS dife
rencia.

La acción administrativa de comprobación prescribe 
ai ano de la presentación de los documentos á liquidar, 
cuando estos son públicos y solemnes.

El Gobierno fijará en los reglamentos los cases en que 
deba procederse á la comprobación y los en que corres
ponda sufragar los gastos de tasación al contribuyente/ ó  
a la Administración».

Por ningún motivo podrán los interesados diferir e?i 
pago del impuesto liquidado, ni aun á pretexto de recias  
macion contra la liquidación practicada; sin perjuicio deU 
derecho á la devolución que procediere»

El Ministro de Hacienda podrá conceder prologas sin 
interés para el pago de este impuesto, siempre que la su
ma que haya de pagarse exceda del 3 por 100 del capital 
Las prórogas no podrán exceder de dos años.

Art. 8.° No se podrán hacer alteraciones en los ainí- 
llaramientos de la riqueza inmueble sin la prévia presen
tación del título ó documento en que conste la trasmisión 
y el pago de los derechos correspondientes.

Art. 9.° Los Jueces de primera instancia, Alcaldes po
pulares, Registradores, de la propiedad, Jueces municipa
les y encargados del Registro civil, Notarios públicos y 
Escribanos actuarios, quedan obligados á facilitar á la Ad
ministración los datos y noticias que ésta les reclame, en 
el tiempo y forma que determinen los reglamentos, y bajo 
las penas que en los mismos se prescriban.

Art. 10. Los Liquidadores del impuesto devengarán los 
honorarios que á continuación se expresan:

Poseías..

1.° Por el examen de todo documento que
contenga hasta 20 folios, esté ó no su
jeto al impuesto, y por la extensión de
la nota correspondiente.............  Q‘50

Por cada folio que pase de 20___      0*05
2.® Por la busca de antecedentes y expedi

ción de certificación relativa al im
puesto, á instancia de parte interesada
ó por mandato judicial............. ........... 2

Si la certificación ocupa más de una pá
gina de 26 líneas á 20 sílabas, por cada 
página más, esté ó no ocupada ínte
gramente  ............................................ 1.

3.* Por la liquidación de los derechos. i ‘50
Siempre que por voluntad del contribuyente se hagan 

dos liquidaciones por un mismo acto, una provisional y 
otra definitiva, devengará el liquidador el premio por la 
diferencia entre la última y la provisional, si aquella as
cendiese á mayor suma.

Art. 11. El Ministro de Hacienda organizará las ofici
nas de liquidación, estableciéndolas en los puntos en que 
haya Registro de la propiedad. Los liquidadores se dividi
rán en cuatro categorías, como los actuales Registradores 
de la propiedad, y percibirán el premio que queda señala
do en la base anterior, la tercera parte de las multas en 
que se incurra por los documentos presentados en sus 
oficinas, y la retribución que el Gobierno señale en con
cepto de gastos de escritorio en los puntos donde lo crea 
indispensable, cuya retribución no excederá de 1.500 pe
setas ni bajará de 750.

Al efecto se crea un cuerpo especial de Liquidadores, 
dependiente del Ministerio de Hacienda, y cuyos indivi
duos tendrán las consideraciones de los periciales, y no 
podrán ser separados sino por causa legalmente justificada.

Los antiguos Contadores de hipotecas continuarán des
empeñando las oficinas liquidadoras con arreglo á la ley 
de 29 de Mayo de 1868.

El ingreso en dicho cuerpo será por concurso, prévia 
la justificación de tener título de Licenciado en jurispru
dencia ó derecho civil, y sólo en caso de no haber quien 
lo tenga para algún punto determinado podrá nombrarse- 
uno que lo tenga de Notario.

Art. ,12. El Ministro de Hacienda procederá á Ja e j e 
cución de esta ley por medio de decretos y disposicioaW 
reglamentarias, redactando la tarifa correspondiente.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de - «cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parte's.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta i y uno.

, YO EL REY.
El Ministro (> e Hacienda,

«frita» Francisco Camacho*

d o n  A l f o n s o  x i i ,
Por la 'gracia de Dios Rey constitucional de España; 

á todos lorá que las presentes vieren y entendieren, sabeñ: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo. si
guiente-;

Articulo 1.° Desde i.° de Enero próximo se aumentará 
en uid 100 por 100 el canon de superficie que se paga por 
la concesión y aprovechamiento de las minas.

Art. 2.° Queda suprimido el impuesto deji 1 por 100 
Eobre el producto bruto de la riqueza minem, establecido 
por el art. 13 de la ley-de Presupuesten de 21 de Julio 
de 1876.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda úietará las disposi
ciones necesarias para el cumplimiernto de esta ley.

Portante:
Mandamos á todos ios Tribunales, Justicias, Jefes, Go
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Remadores y demis Autoridades, .así civiles como mili- t 
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que i 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente i 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y una YO EL REY.

El Ministro de Hacienda,
'jFaTQ/!E.CÍS©® C&.B2LCk<5]h®»

DON ALFONSO XK,
Por la gracia de Di@s R uy constitucional de España; á 

todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cártes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo i.° Desde 1.° de Enero de 1882 queda supri
mido el impuesto de portazgos, pontazgos y barcajes. Sub- I 
sistirán, sin embargo, les portazgos, pontazgos y barcajes 
que estuviesen arrendados, mientras duren los actuales 
contratos.

Art. *.c Se autoriza al Gobierno para que acuerde la 
rescisión de todos los arrendamientos, siempre que los | 
arrendatarios ó sus cesionarios legítimos lo solicitaren sin | 
indemnización alguna. 1

Art. 3.° Desde 1.° de Enero próximo dejará -de figurar I 
en el presupuesto de ingresos la partida de 4386.000 pe- I 
setas que con el concepto de Subvenciones de las provin 
cias y  pueblos para la construcción, de carreteras figura en 
el presupuesto vigente entre los valores que corren á cargo 
de la Dirección general de Contribuciones.

Art. 4 /  Los Ministerios de Hacienda y de Fomento, de 
acuerdo, dictarán las disposiciones necesarias para el in
mediato cumplimiento de esta ley . |

Por tanto: I
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go- ! 

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita- I 
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que S

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en tordas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno. YO EL REY.

El Ministro de Hacienda,
«SwLsm Fr£S,xtc£&e<¡> Ci&xmvelfco*

DON ALFONSO XII,
Por la  gracia de Dios R e y  constitucional de España; á 

todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si 
guíente:

Artículo 1.° Están sujetos al pago del impuesto de cé
dulas personales todos los españoles y extranjeros de am
bos sexos, mayores de 14 años, domiciliados en las pro
vincias de España é islas adyacentes.

Art. *.° Quedan exceptuados del artículo anterior:
1.a Los pobres de solemnidad.

Las religiosas que viven en clausura.
3P Los penados, durante el tiempo de su reclusión.
Y 4° Las clases de tropa.
Art. 3.° La exacción del impuesto se verificará desde 

1.® de Julio de 188* con sujeción á las escalas contenidas 
en las tarifas adjuntas números 1.° y *.°

Art 4.® Los militares y sus asimilados que no estén 
retirados se proveerán de cédulas de novena clase, siem
pre que no deban contribuir sino por el sueldo que como 
militares disfruten, quedando también exentos ele todo re
cargo municipal.

Art. 6.° Los Ayuntamientos podrán imponer un re
cargo hasta el 00 por 100 sobre cada cédula.

Art. Gri Para la mejor administración del impuesto se 
observarán las reglas siguientes: ,

1.a Los Ayuntamientos formarán en el prÉÍÍJir mes del 
último trimestre de cada año económico un padrón espe
cial, en el que consten nominalmente los individuos obli

gados á obtener cédula, concepto por el que son humados 
á contribuir, importe y recargo de la misma.

*.a En los diez primeros dias del segundo mes :el pre
citado último trimestre, los Ayuntamientos entregarán, á 
las Administraciones económicas las listas cobra*'-odas.

3.a En el período que media desde la fecha de entre
ga hasta el final del trimestre, las Administraeio.ies ex
tenderán, bajo su-responsabilidad, las cédulas, qv : serán 
entregadas á los recaudadores de la Hacienda en el pri
mer mes del trimestre siguiente, ó sea el primea» (el año 
económico, para la cobranza de las mismas.

Art. 7.° Para la formación del padrón y listas se abo
nará á los Ayuntamientos el i  por 100, y éstos á i ves á 
la Hacienda el ÍO por 100 por cobranza y admiré .ración 
de los recargos municipales.

Art. 8.° Por la recaudación de este impuesto se abo
nará como máximo el precio contratado para la contri
bución industrial.

Art. 9.° Del importe de la cédula que haya de obtener 
el que no sea cabeza de familia, será éste responsable para 
los casos de apremio.

Art. 10. Serán aplicables á la cobranza de. es re im
puesto la instrucción de 3 de Diciembre de 1869 y demás 
disposiciones de las contribuciones directas.

Art. id. E l Ministro de Hacienda dictará cuantas me
didas sean necesarias para el debido cumplimiento de la 
presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y digno; I, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta j  uno de Diciembre, de mil 
ochocientos ochenta y uno. YO EL REY.

E l Ministro de Hacienda,
«Pi&axfc FfaMtíiseo Camaelt^

TARIFA NÚM. 1.
Clasificación por m otas de contribución , sueldos ó haberes.

i 1 /  CLASE. .

100 pesetas.

*.* CLASE.

75 pesetas.

3.a CLASE. 

50 pesetas.

4 .a CLASE. 

25 pesetas.

5 /  .CLASE,

20 pesetas. ■

6.* CLASE.

15 pesetas.

7 /  CLASE. 

10 pesetas.

8A CLASE.

5 pesetas.

9 /  CLASE. 

2*50 pesetas.

J 1 0 .s CLASE

i  peseta,

14.a CLASE.

0*50 peec tas.

Los que paguen 
anualmente por 
una ó varias cuo
tas de contribu
ción directa, ex
cluyendo los re
cargos, más de 

: 5.000 pesetas.

Los que disfru- 
ten  un h a b er  
anual por uno 
ó varios concep
tos , ya proce
da del Estado, de 
Corporaciones, 
empresas ó de 
particulares, de 
30.030 ó más pe
setas.

Los que por 

ig u a l  concepto 

paguen de 3.001 

á 5 .000  pe setas.

L os que por 

ig u a l  co n cep 

to disfruten de 

12.501 á 20.999 

pesetas.

Los que por 

ig u a l concepto 

paguen de *.501 

á 3.000 pesetas.

L os que por 

ig u a l c o n c e p 

to disfruten de 

10.001 á  1*.5Ü0 

pesetas.

Los que por 

ig u a l concepto 

paguen de *.001 

4 *.500 pesetas.

L os que por 

ig u a l  concep

to disfruten de 

6 .501  á lO.OGQ 

pesetas.

Los que por 

ig u a l concepto 

paguen de 1.501 

á *.000 pesetas.

Los que por 

igual c o n c e p 

to disfruten de 

4.001 á 6 .5 0 0  pe

setas.

Los que por 

igual e oncep  to 

paguen de 1.001 

á 1 .5 0 0  pesetas.

L os q ue por 

igual c o n c e p 

to disfruten de 

3.501 á 4,000 pe

setas.

Los que por 

ig u a l  concepto 

paguen de 501 

á 1,000 pesetas.

L os que por 

igual co n ce p 

to disfruten de 

*.501 á 3.500 pe

setas.

Los que por 

igual c o n c e p 

to p a g u e n  de 

301 á 5 0 0  pese

tas.

L o s  q u e per 

igual c o n c e p 

to disfruten de 

!.*51 á *.500 pe

setas.

Los que por 

igual c o n c e p 

to paguen de *5 

á 3 0 0  pesetas.

Los. que por 

igual co n ce p to  

disfruten de 750 

á l.*50 pesetas.

Los que por 

ig u a l concepto 

paguen c u o ta s  

que no lleguen 

á *5 pesetas.

Los que por 

ig u a l concepto 

disfruten ménos

de 750 pesetas.

Para jornaleros 
y sirvientes y pa
ra las mujeres é 
h ijo s  de ambos 
sexos mayores de 
14 años, siempre 
que unas y otros 
n o e s t u v i e s e n  
obligados /  obte
nerla de clase su
perior por otro 
concepto.

Las mujeres é 
hijos de familia 
1 de ambos sexos 
cuyos maridos ó ■ 
padres estén obli
gados á  oh ínerla . 
de alguna de las • 
clases superiores, 
si ellos no lo es
tán también por 
otro concepto.

TARIFA NÚM. 2
Por razon  de alquileres de fincas que no se destinen á  in dustria  fabril ó comercial. 

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE UN ALQUILER.

En Madrid i

7.500 pesetas ó
5.001 pesetas á
3.501 pesetas á 
*.501 pesetas á 
*.001 pesetas á
1.501 pesetas á
1.001 pesetas á

¡ 751 pesetas á 
501 pesetas á 
*51 pesetas á 
*50 pesetas ó

3A n,
de de previ

más. 5.001
7.499. 4.001
5.000. 3.001
3.500. *,001 
*.500, 1.501 
*.000. 1.001
1.500. 501
1.000. 301 

750. *51 
500. 1*6

ménos. 1*5

is tlirnas capitales 
ncia tío primera das 

de

pesetas ó más. 
á 5.000. 
á 4.000. 
á 8.0C0.
4 *.000. 
á 1.500.
4 1.000. 
á 500. 
á 300. 
á *50. 
ó ménos.

En Us demás 
, de provincia y

de mas de 20.600

i 4.501 pesetas
3.001 i  4.000 
*.001 á 8.000 
1.501 á *.000
1.001 á 1.500 

751 á 1.000 
*51 á 750 
*01 á *50 
151 á *00 
101 á 150 
100 ó ménc

capitales I 
poblaciones ele i 
habitantes.

ó más. : 4.0C 
*,5í

, ■ 1.5C 
ÍM  
1.0C 

71 
*E 
11 
í( 

:

ín las poblaciones 
nás de 12.000 á2G,0( 

habitantes de

)1 pesetas' ó más, 
)1 á 4000.
)i á *,500.
>1 á 1.500/
)1 á l.*5Q,
51 á 1.000.
51 á 750.
>1 á *50.
)1 á 150.
76 á  100.
75 ó ménos.

En las po 
10 de más de 5 

habitai

3.501 peset 
*.501 á 3.5
1.501 á 2.5 
1.001 á 4.5

751 á 1.0 
501 á 7 
151 á 5i 
1*6 á 1 
101 á 1 

76 á 1 
75 ó mt

blacionés -
.000 á 42.000 de
ates de

as ó más. 3, 
00. *  
00. 4, 
00.
00.
50.
00.
50.
*5.
00.
mos.

En las poblacione 
5.000 ó ménos habi 

de

.001 pesetas ó ni 

.001 á 3.000.

.001 á *.000.,
751 á 4000.
501 á 730.
301 á 500.'
*51 á 300.
1*6 á *30.
76 á 1*5,
51. á 73.
30 ó ménos.

;S
tantes , , ¡ .de cédula

as, 1 /  clase. 
* ,a id. 
3.a id.
4  a id. 
5 / id,
6.a id,
7.a id.
8 .a id.
9.a id. 

10/ id. 
11.a id,

Clase
que corresponde.

1G0' Ptas. | 
75 id.
50 id.
*5 id.
*0 id. I 
45, id.
40 id.

5 id. 
*‘30 id.
4 'id. 
0*30 id.

i

Madrid 31 de Diciembre de 1881.=E1 Ministro Hacienda, J u a n  F r a n c isc o  Cam acho.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; á 

todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 4° Desde !.° de Enero próximo el impuesto 
sobre los sueldos y asignaciones del Estado quedará redu
cido al 10 por 100 de las cantidades que perciban todos 
los que en cualquier concepto disfruten sueldos ó pensio
nes del Estado.

Esta rebaja se aplicará igualmente á los qiie perciban 
sus haberes de los presupuestos provinciales y munici
pales.

Art. *.° El donativo del clero se reduce asimismo desde 
la indicada fecha al 10 por 100 de sus asignaciones per- 
so-nales.

Art. 3.° Quedan exceptuadas las clases de tropa de los 
cuerpos del Ejército, de la Marina y de los institutos ar
mados.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militad- 
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

«ffiiagi Frailes»©® Camaelio*

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; á 

toáoslos que las presentes vieren y entendieren., sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Desde 1.° de Enero de 1882 se exigirá el 
impuesto de consumos y cereales con arregle á las dispo
siciones de esta ley y á los derechos que señala la tarifa 
general vigente.

Art. *.° Los encabezamientos de las capitales y de los 
tres puertos de Cartagena, Vigo y Gijon se fijarán en el 
tanto que corresponda al respecto del tipo medio de gra
vamen individual, consistente en 7, 8, 9, 10, 14 y 1* pe
setas anuales respectivamente para la 1.a, *.a, 3.a, 4 a, 5.a 
y 6.a bases de población.

Para fijar los encabezamientos de las capitales y de los 
tres puer tos mencionados, se computará la población del
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casco y a del rádio, considerándose la cid extra-radio
como re  - ü sujeta á las realas del art. 5 /

La /  ma de la cantidad que arrojo la aplicación del 
párrafo rimero al casco y rádio y el cupo correspon
diente a. e&tra-rádio, según el párrafo segmicUmpesío a r 
ticulo, o ; m ará la total cuantía del encabezamiento.^

A le npiíales de las provincias nominalmente desig
nadas p ei art. 15 de la ley de Presupuestos de 24 de 
Julio de '578 no se podrá exigir para el segundo semes
tre de 81 á 4882;, y para el^año económico dü 1882

- á 1883, aumento de encabezamiento que les corresponda
en v irír j de la presente, s n o  en un  .recargo equivalente 
al 80 pm; 1 0 0  del encabezamiento que en la actualidad
tienen u m iado.

Art. •• ‘ Las capitales y puertos antedichos, que por 
reunir ( • unstancias especiales favorables á los consumos 
deben • o ■•facer, á juicio de la Administración, m ayor 
e ra rá n  ‘ del que supone el término medio individual que 
fes cois .onda, podían tam bién encabezarse por la suma 
en que Hacienda estime sus consumos.

Art. 4 C Si alguna de las capitales y puertos de que 
se traD  no aceptase el encabezamiento por la cantidad 
que Ja ninistraoíon le señale con arreglo á las disco si
mones ‘ cute precepto, la Hacienda se h ará  cargo del 
migaos! que adm inistrará directamente ó por medio del 
rirc'pndu, según mejor convenga á sus intereses.

\ ; i .  7 • Es obligatorio para todas las poblaciones, ex
cepción ' echa de las capitales y puertos á que se refieren 
los artice i os anteriores, -el “encabezamiento por las espe
cies de consumos y cereales.

La cuantía de este encabezamiento se determ inará 
con sujo -ion á las reglas siguientes:

1 .a Lo lijan como término medio del consumo indivi
dual de ;as especies los tipos que á continuación se ex
presan: : . ( 8  kilogramos el consumo anual de carnes va
cunas, ir-rares y cabrías; en 4 kilogramos el consumo 
anual dd i as de cerda; en 1 0  kilogramos ei consumo anual 
de aceio s de todas clases; en 3 litros el consumo anual 
de agum tientes, alcohol y licores; en 7o litros el consu
mo ama 4 de vinos de todas clases; en 6  decilitros el con
sumo anual de vinagre, cerveza, sidra y chacolí; en 42 
kilogramos el consumo anual de arroz, garbanzos y sus 
harinas; en 78 kilogramos el consumo anual de trigo y 
sus Luí ¡ ■&; en 9o kilogramos el consumo anual, de cen
teno, cc .da, maíz, mijo, panizo y sus harinas; en 45 ki- 
lógramc el consumo anual de los demás granos y legum 
bres sec ; en 8  i\% kilogramos el consumo anual de pes
cadas, c aheches y conservas; en 4 kilogramos el consu
mo an u í; de jabón, y en 1 0 0  kilogramos el consumo anual 
de-carbón vegetal.

27 El cupo to tal de todos los pueblos de la Península 
é isks abvacentes, no capitales ni puertos dates expresa
dos, será ei que resulte aplicando á las tres cuartas partes 
de todos sus habitantes el tipo medio del consumo indi
vidual q o corresponda d la misma especie,

8 .a P ara  distribuir el cupo total de todos los pueblos 
por especies entre las provincias, la Administración podrá 
elevar o reducir el tipo medio de consumo por habitante 
desde el 70 al 30 por 400, según la naturaleza de la espe
cie, y teicendo en cuenta las circunstancias siguientes:

1 .a Si la provincia es ó no productora de las especies.
2.a Si su eonsumo se halla  másmniéxLO^ generalizado.
37 8 : existe facilidad para adquirirlas.
47 Si se halla á distancia de las comarcas produc

toras.
5.a Y si cuenta con medios de fácil comunicación, 
Art. 67 P ara  determ inar el importe del encabezamiento 

correspondiente a cada pueblo, se deducirá ante todo el té r
mino m idió del consumo individual de cada especie que re
sulta  á todos los pueblos de la provincia, y para esto bas
ta rá  dividir la totalidad del cupo señalado á la  misma por 
cada especie por el núm ero de habitante» de los referidos 
pueblos, rebajado en el 7o por 1 0 0 .

P ara  las provincias de la Ooruña, Pontevedra, Orense 
y Oviedo, que por el art. 15 de la ley de Presupuestos 
de 71 de Julio de 1878 tienen reducido á la mitad el tipo 
de término medio por habitante para  el cómputo del en
cabezamiento, se aplicará en todos los casos la regla 37 
del artículo anterior, rebajando en 25 por 100 el tipo me
dio del consumo individual.

La rebaja será de 40 por 100 para las provincias de 
Lugo y Cariarías, que por el mismo art. 15 do la ley de 
Presupuestos de 1878 tienen rebajado á la tercera  parte 
que las demás provincias el tipo para el encabezamiento.

Art. 77 Las Diputaciones provinciales clasificarán en 
tres categorías los pueblos de su respectiva provincia con 
relación á la im portancia de sus consumos.

Art. 87 Con presencia de esta clasificación y de los 
tipos medios que resulten en cada provincia aí consumo 
individual ele las especies, las Administraciones económi
cas aum entarán aquellos térm inos medios en una cuarta  
parle para los pueblos comprendidos en la prim era cate
goría, y en una quinta parte para los que ío sean en la 
segunda: el resto de las especies, dividido por los habitan
tes de los pueblos comprendidos en la tercera  categoría, 
será el término medio del consumo individual que á estos 
corresponde/

Art. 97 Con arreglo á estos tipos medios definitivos, 
y con presencia de los habitantes de cada población reba
jado siempre en la cuarta  parte, procederán las Adminis
traciones económicas á señalar los cupos que por especies 
de consumos y cereales correspondan á cada^pueblo, y é 
lijar el importe de su encabezamiento al respecto de los 
derechos aplicables ai mismo según la tarifa vigente.

A rt. 10. Siempre que la Adm inistración considere 
exigua el cupo que por el expresado procedimiento cor
responda á un pueblo, tendrá la facultad de adm inistrai 
directam ente ó arrendar ei impuesto, á no sor que e 
A yuntam iento acepte el encabezamiento por la cantidaí 
que la Hacienda haya estimado justo fijar.

Art. 11. Cuando los pueblos hagan-efectivo elim pues 
to por repartim iento vecinal, servirán de tipos para  for 
marle los términos medios del consumo de las especie 
que haya correspondido en la respectiva, localidad éi cad

habitante de los llamados á contribuir; y para ajustar las 
cuotas individuales á las circunstancias de cada contribu
yente podrán reducirse aquellos tipos hasta una décima 
parte y aum entarse en 10 partes más. Dentro de estos lí
mites se establecerán tantas categorías como sea necesa
rio para colocar á cada contribuyente en la que deba fig u 
ra r con arreglo á los consumos que devengue.

P ara  form arlos repartim iem  , n  m  obrará una Junta 
compuesta de un número de \«. n o  i0ual al de Conce
jales, en la cual se dará rep v.  ̂ mí vi á los m ayores, 
medianos é ínfimos c o n t r i b u y e . / , . , a  ,..>s que no contri
buyan por ningún concepto; á los industriales, tra tan tes y 
traficantes, y en general se procurará que estén represen
tadas todas las clases de la población á quienes'afecte el 
impuesto. El nombramiento de esta Junta se hará  por las 
Administraciones económicas, con presencia de los rep ar
timientos de la contribución territorial, de la m atrícula 
industrial y de los demás antecedentes que existan en las 
mismas, podiendo oir á los Ayuntamientos para la desig
nación de los individuos que no contribuyan por concepto 
alguno.

Art. 12. Los hacendados forasteros con casa abierta y 
m antenida á su costa por más do 30 dias al año serán in 
cluidos en los repartim ientos; pero siempre en la catego
ría que en el pueblo les corresponda, y sólo por las perso
nas y el tiempo de residencia de estas en ei mismo.

Art. 13 . En las capitales y en los tres puertos de Car
tagena, Yigo y Gijon podrán imponerse recargos sobre las 
especies de la tarifa hasta  el 1 0 0  por 1 0 0  de los derechos 
del Tesoro, con destino á cubrir atenciones municipales y 
provinciales; pero en las demás poblaciones no podrán 
exceder los recargos del 70 por 100 sobre los mismos de
rechos y para  iguales fines.

Art. 14  El Ministro de Hacienda adoptará las medi
das necesarias para  el mejor cumplimiento de esta ley.

ARTICULO A D IC IO N A L.

Si los recargos presupuestos por los Municipios pare 
i 881 á 1882 no cupiesen dentro del límite que fija el a r 
tículo 13, tomando en cuenta sus nuevos encabezamientos 
quedan autorizados para exceder dicho límite por solí 
el segundo semestre del presente año económico hasta  e 
tipo necesario para obtener la cantidad presupuesta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go 

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita 
res y eclesiásticas, de cualquier clase y d ign idad , qu( 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presentí 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á  tre in ta  y uno de Diciembre de mi 
ochocientos ochenta v uno.

. YO EL REY. •
£1 M inistro de H acien d a , 

eluasa Fi'atncise© € a n s i€ l io .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; á  

todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo s i 
guiente:^ ,

Artículo 17 Se declaran sup>ímMosídesde^lrbdejE ne-
ro de 1882 los impuestos que se establecieron por la lev ele 
11 de Julio de 1877 sobre el consumo y la fabricación 
de sal.

Art. 27 En sustitución de ios impuestos á que se re
fiere el artículo anterior, se crea desdo aquella misma 
fecha un  impuesto equivalente á los de sal, exigible por 
trim estres como las contribuciones directas, en todas lar 
provincias de la Península é islas adyacentes.

Art. 37 Están obligados al pago de este impuesto:
17 Los contribuyentes por inmuebles, cultivo y gana

dería al respecto de 480 por 1 0 0  sobre el producto líquido 
imponible de sus bienes en las provincias y pueblos que

hayan realizado lo dispuesto en el art. 24 del reglam enta 
de 10 de Diciembre de 1878, y el de 2 1 1 0  por 100 sobre el 
mismo producto líquido imponible en las provincias v 
pueblos que no hayan prestado cumplimiento á aquel prex
cepto.

Los pueblos que sucesivamente vayan presentando y 
tengan aprobadas sus cédulas, en trarán  á d isfrutar del 
beneficio de esta ley en el ejercicio inmediato.

27 Los que lo sean por contribución industrial y de 
comercio a razón de 1 2  por 1 0 0  sobre sus resnoefivas cuo
tas, y

37 Los que paguen un alquiler de los incluidos en la 
adjunta tarifa  por fincas que no se destinen á la industria, 
con las cuotas fijas que en la misma tarifa respectiva
mente se designan.

Los contribuyentes á quienes por dos ó por ios tres 
conceptos que quedan expresados puedan señalarse dis
tintas cuotas, pagarán únicam ente la superior que por 
cualquiera de ellos les corresponda .en cada provincia.

Art. 47 Las Provincias Vascongadas y la de N avarra 
continuarán obligadas á satisfacer anualm ente por el im
puesto que establece el art. 27 las simias que determinan 
las disposiciones vigentes.

Art. 57 Quedan libres del pago de este impuesto:
17 Los contribuyentes por territorial y subsidio cuyas 

cuotas anuales no lleguen á 5 pesetas.
27 Los que paguen por las fincas en que habiten un  

alquiler que no llegue á
250 pesetas en las poblaciones hasta  2 0 . 0 0 0  habitantes, 
375 id. en las de 20.001 á 40.000,
500 id. en las de 40.001 á 100.000, y 
750 id. en las de más de 100.000.

37 Los que no tienen vecindad ni residencia fija en 
cada término municipal, calificados de transeúntes por el 
párrafo tercero, art. 1 2 , cap. 27, tít. 17 de la ley Munici
pal vigente.

Art. 67 Se autoriza al Gobierno para  que, si lo c r nc 
conveniente, encargue de la recaudación de este i ap icsto 
al Banco de^España, mediante el premio de cobranza que 
se estipule, con sujeción á las bases del convenio celebrado 
con dicho establecimiento en 4 de Agosto de 1876.

Los gastos de adm inistración y cobranza de este im
puesto se considerarán como m inoración de ingresos.

Art. 77  Se autoriza asimismo al Gobierno para  que 
en el presupuesto del año económico 1882-83 reduzca los 
tipos que en el art. 3 7  se fijan á los contribuyentes por te r
ritorial en la proporción correspondiente aí aum ento que 
se haya declarado de la riqueza imponible.

Art. 87 El Gobierno dictará las instrucciones necesa
rias para  la adm inistración y cobranza del expresado im 
puesto.

DISPO SIC IO N ES T R A N SIT O R IA S.

Prim era. Los A yuntam ientos que tengan arbitrados, 
recargos sobre la sal para  sus atenciones, podrán impo
nerlos sobre las cuotas de este nuevo impuesto en la can
tidad necesaria para obtener la cifra presupuesta para oí 
segundo semestre del ejercicio corriente.

Segunda, Los A yuntam ientos que tengan hecho ar
rendam iento de los impuestos de consumo y sal 5. tendrán  
por extinguidos dichos contratos desde 17 de Enero de 
1882 en Cuanto á la sal so refieran, rebajando del precio

f del arrendam iento la parte correspondiente ó,. dicho a r
tículo.

Por tanto:
Mandamos á indos los Tribunales, Justicias* Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

YO EL 1EY,
E l M inistra de H acien d a ,

«F&mii Firaítcisc©  C am sid io*

T a r i f a  del impuesto equivalente á los de sal sobre alquileres de fincas. 

LOS Q U E  P A G U E N  ANUALMENTE EN POBLACIONES

H A ST A  

20.000 h a b ita n tes  im  

de  

Pesetaa.

De 2 0 .00-1

á 40.000 b afila  ni e s  

un  a lq u iler  (U  • 

Pesetas.

Dq 40.00* 

á \ 00.060 h ab itan tes  

un alqu iler  de* 

Pesetas.

De m ás  

de  100.00 0 halló a riles 

un a lq u iler  de 

Pesetas.

Satisfarán  

una cuota am ,ud 

de  

Peseta?;.

2o0 á m 37o á 499 500 á 749 750 á 999 45

500 á 749 300 á 750 á 999 4.060 á 4.499 25

750 á 999 1.000 á 4.249 4X00 á 4.499 4.500 á 4.999 35

1.000 á 1.249 4.250 á 4.499 4.500 á 4.999 2.0C 0 á 2.499 45

1.230 á 1.499 4.500 á 1.999 2.000 á 2.499 2.500 á 2,999 55

1.500 á 1.749 2.000 á 2.499 2,500 4 2.999 3,000 á 3.499 65

1.750 á 1.999 2.500 á 2.999 8.000 á 3.499 3.500 á 3.999 76

2.000 á 2.S49 8.000 á 3.999 3.500 á 3.999 4.000 á 4.999 95

8.25Ü á 2,499 4000 á 4,990 4.000 á 5.999 5.000 á 6.999 425

8.500 ó más. 5.CG0 ó más. 6.000 o más. 7.060 ó más. 250

Madrid 31 do D ic ie m b r e  de 1 8 8 1 . — E í M in is tr o  de Hacienda, J u a n  F r a n c i s c o  Cam ac-hu,
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DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; á 

todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo í.° Desde 1.° do Enero de 188$ regirá provi
sionalmente como ley del Reino el adjunto proyecto re
formando la rent a del Sello y Timbre del E stado.

Art. 3.° El Gobierno someterá á las Cortes, antes que 
empiecen á rugir los presupuestos para 188 P á 85, una ley 
definitiva con las reformas que la experiencia aconseje.

Art. a °  El Ministro de Hacienda dictará todas las m e
didas nenovarlas al cumplimiento de la presente lejh

Por tan to :
M ondam os á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
re s  y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, quq. 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley -en tocias sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

YO EL REY.
E l M inistro de H acienda,

*Paai* ^ fran cisco  CaasaaeSM*.

PROYECTO DE LEY P ROVISIO N AL D E LA R EN TA  TIMBRE DE L ESTADO.
CAPÍTULO PRIMERO.

Diferentes clases de timbre.
B A S E S  D E  S U  I M P O S I C I O N .

A r tí cubo d.° Desde d.° de Enero de 1883 empezará á re
gir el im .puesto de timbre, en sustitución de la renta ac
tual del papel sellado.

Art. ' 3h Este impuesto será de tipo fijo y proporcio
nal. E ’i primero afectará principalmente á todos aquellos 
actos que no representen cantidad alguna ni trasm isión 
do propiedad; y el segundo se determ inará por el valor de 
la obligación ó de la  propiedad á que se refiera.

A rt. 8.° El tim bre estará grabado, bien en. el papel 
mme para extender el documento venderá el Estado, bien 

en sellos sueltos ó móviles, ó bien, por último, será rein
tegrado en metálico, ó en el tim bre especial de pagos al 
Estado.

Art. -í.° H abrá una tarifa  general de timbre, y dos es
peciales para documentos de giro y pólizas en Bolsa.

Art. 54 La tarifa general tendrá por base la clasifica
ción siguiente:

c l a s e s . Pesetas.

P rim era ................................................  100
Segunda.............................................   . 75
T e r c e r a . . . . . . . ..................................  50
Cuarta...............................  . , . .  35
Quinta..................... .............................. 15
S e x t a . . . . .............................. ............... 10
Sétima ......................................... 5
Octava.................................................... 4
N o v e n a . . . , .........................................  §
Décima..................................................  3
U n d é c i m a . . . . . . ................................. j
Duodécima.....................    0 ‘75

Timbre de oficio, clase décimatercera, 0H0 céntim os.
Art, 6.° Además del papel tim brado de las clases indi

cadas, habrá timbres móviles de igual valor y clase.
Las tarifas especiales constan en los capítulos respec

tivos. Tendrán grabado el timbre en los documentos á que 
se refieren, y que el Estado venderá.

So crea un timbre especial móvil de 10 céntimos, que 
llevará la fecha del año á que corresponda, á fin de com
probar su empleo dentro del mismo, y cuyo uso se deter
m inará en los preceptos de esta ley.

En ios casos en que por la naturaleza especial del do
cumento, ó por falta de impreso con sujeción á modelo, 
no pueda extenderse en el papel timbrado de la tarifa ge
neral, se pondrá también sello de igual valor, fuera de 
aquellos en que se determine o tra cosa.

Art. 7.° P ara  las 13 clases de dicha tarifa se usará el 
pliego de m arca regular española, consistente en 43 y m e
dio centím etros de largo y 31 y medio de ancho. P ara  el 
de pagos al Estado aquel que estime más adecuado á su 
objeto el Centro directivo.

A rt. 8.° E l papel del timbre 1.° al 13 inclusive se es
tam p ará  únicam ente en la prim era hoja de cada pliego; 
el IB, ó sea de oficio, lo será en ambas hojas, pudiendo 
éstas usarse separadam ente cuando sea una suficiente 
p ara  col contenido del documento. El tim bre de pagos al 
Estado se grabará en la forma y papel que se crea más 

jro p ío  p a ra  el uso á que se destina.
Á rt. 3.° Las corporaciones ó particulares que prefie

ra n  ten e r sus documentos en pergamino, vitela ó papel de 
calidad  superior ál que expende la Hacienda, podrán acu
dir á la  Administración en la forma que se expresará 
para e l  estam pado del timbre , previo el pago de su im
porte.

Art. 10. El grabado y estampado se verificará, .exclusi
vamente* por la Fábrica Nacional del Timbre.

CAPÍTULO II,
Del timbre en los documentos que se otorgan ante No dorio, 
actos, contrato? f últimas voluntades y conceptos de i^ u a l  

naturaleza ,  ** .

TIPO PROPORCIONAL.

Art. 1L Se em pleará este timbre sobre Ja base de la 
cuan tía  del respectivo asunto, conforme á la escala g ra
dual que á continuación se expresa, en el pliego primero 
de las copias que se saquen de los protocolos de escritu
ras públicas que tengan por principal objeto cantidad ó 
cosa valu&ble.

Cuantía del documento. Valor y  cla.yc
del timbre..

Hasta 100 pesetas............. .......... . c 0575 clase 13
De más de ICO á 3 0 0 . l  » ±j •

300 á ■ 500. -.............. 3 » 10
500 4 1.000............„ 3 » ■ 9

1000 á i.oOG   4 » 8
1.000 á 3.000.    5 » 7

* 3.000 á 3.500............  10 » 6
3.500 á 5.000  15 » 5
5.000 á 7.500   35 » 4
7.300 á 10.000  50 » 3

10.000 á 30 .000 . . . . . . . .  75 » 8
» 30.000 á 50.000............... 100 » 1

Art. 1%. Las copias de las escrituras ó documentos 
cuya cuan tía  sea superior á 50.000 pesetas, se extenderán 
en papel tim brado de la clase prim era, y antes de en tre
garlas á los interesados se presentarán en la oficina liqui
dadora de Derechos reales á fin de pagar 0‘50 céntimos 
por cada 1.000 pesetas que exceda sin fracción, contándo
se ésta siempre por 1.000 pesetas. El liquidador al lado del 
tim bre pondrá: «Visado,» núm    fecha y su sello.

Las copias de las escrituras relativas á emisión de 
acciones y obligaciones otorgadas por Bancos y Socieda
des se extenderán en tim bre de prim era clase y no deven
garán más derechos, aunque exceda su cuantía de 50.000 
pesetas.

Art. 13. El tim bre tendrá porfiase reguladora los p rin 
cipios siguientes:

1.a En el contrato de com pra-venta y cesiones á títu 
lo oneroso el precio.

3.a En las perm utas, el importe de la parte de más 
valor.

3.a En las adjudicaciones para pago de deudas, el va
lor de los bienes adjudicados,

4.a En las cesiones á titulo gratuito, el valor de los bie
nes cedidos.

Art. 14. En las ventas y redenciones de censos y gra
vámenes de esta naturaleza, la cantidad en que se vendan 
ó rediman.

Art. 15. En los actos y contratos relativos á servidum 
bres, cuando su valor no conste, se determ inará el tim bre 
que ha de emplearse por la cuarta  parte del valor de la 
propiedad p len a ; excepto en el usufructo vitalicio, que se 
apreciará por la mitad del valor ele la propiedad. La m is
ma base servirá de regulador en la trasmisión del usu
fructo voluntario cuando no conste el valor.

Art. 16. En los arriendos y subarriendos de todas cla
ses, la sum a de la renta ó alquiler de un año.

Art. 17. En la constitución de hipotecas, y en las de 
novación ó extinción de las mismas, el valor de la obliga
ción principal: en los contratos de préstam o á la gruesa 
sobre cargam entos m arítim os, servirá de regulador el im 
porte del interés estipulado; cuando no se estime interés 
alguno, servirá de base el 3 por 100 del capital que cons
tituya  el préstam o.

Art. 18. En las escrituras de contratos de seguros, el 
premio convenido por el mismo.

Art. 19. En el prim er pliego de las copias que á cada 
interesado se expidan de su hijuela respectiva, se empleará 
el tim bre correspondiente al valor líquido de los bienes 
que le hubieren sido,adjudicados, y si no consta servirá de 
base el de la capitalización de la riqueza imponible al 5 
por 100.

Si de la declaración del haber hereditario respectivo y 
de las diligencias que la Administración practique para 
comprobar los valores, resultare que se había manifestado 
un valor inferior en más de un 30 por 100 al liquido de la 
herencia, se rein tegrará  la cantidad defraudada por la di
ferencia de timbre, y se incurrirá  en responsabilidad penal.

Art. 30. En las copias de las escrituras adicionales he
chas para  subsanar defectos ú omisiones en otras escrituras 
ó para aclarar alguna de sus cláusulas ó conceptos,;se u sará  
el timbre en que se haya otorgado la prim era escritura; pero 
no devengará cantidad alguna por el exceso de valor su
perior á 50,000 pesetas, estando por lo tanto  exceptuadas 
de lo prevenido en el art. 13.

Sí el defecto subsanadle, habiendo varias fincas en 
una escritura, afectase á una sola que fuera objeto de la 
adicional, se empleará el papel tim brado que corrrespon- 
da al valor de dicha finca; haciendo constar el Notario al 
final del documento esta circunstancia.

Tipo fijo.
Art, 31. Se m plcari el tim bre de 10 pesetas, clase 6.a, 

en el prim er pliego de las copias de las escrituras que se 
refieran á obj +o no valuadle, con las excepciones si
guientes:

1.a Timbre de 50 pesetas, clase 3.a Los testam entos 
cerrados que se protocolicen después de su apertura, ade
más del tim bre suelto de igual valor que debe tener su 
carpeta, el que será inutilizado por el Notario autorizante, 
con su rúbrica.

3.a Timbre de 35 pesetas, clase 4 a Las escrituras de 
adopción que se otorguen con arreglo á lo prescrito en 
el art. 1.831 de la vigente ley de Enjuiciam iento civil.

3.a Timbre de 15 pesetas, ciase 5.a Las escrituras en 
que se consigne el consentimiento ó consejo para  la cele
bración del m atrim onio.

4.a Igualmente la escritura de reconocimiento de un 
hijo natural.

5.a Timbre de 5 pesetas, clase 7.a En los poderes de 
todas clases, tra ten  ó no de cantidad, y en las licencias

■ m aritales.
6.a Timbre de 3 pesetas, clase -9.a En las sustituciones 

y revocaciones de los mismos poderes y licencias.
7.a Timbre de 3.pesetas.—Clase 10:
a. Los ‘ testimonios que den los Notarios á instancia 

De parte de cualquier escrito ó documento que se les ex
h ib a  y que legalmente puedan testim oniar.

b. Las copias de las escrituras de reconocimientos de 
censos, derechos reales y demás imposiciones análogas.

c. Las copias de las tactos notariales que no se refie

ran  á entregas de cantidades ó valores, siempre que no 
tengan determinado un tipo especial.

d. Las de subastas extrajudiciales do bienes inmuebles.
8.a Timbre de una peseta, clase 11:
a. Las informaciones y certificaciones de posesión á.

. que se refieren los artículos 397 al 404 inclusive de la ley 
Hipotecaria y las copias de las mismas expedidas por los 
Notarios cuando aquellas se protocolicen.

b. Las relaciones de los bienes que se presenten para 
la inscripción de los testam entos anteriores ú dicha ley 
Hipotecaria.

c. Las copias de las actas notariales en que se consig
ne el consentimiento ó consejo paterno.

d. Las anotaciones de legitimación al m árgsn de las 
partidas de nacimiento de los libros del Registro civil, 
cuyo pago se h ará  en tim bre suelto, que el Juez inutili
zará con su sello.,

e. Las copias de las actas notariales de subastas ex 
trajudiciales de bienes muebles.

f. Los pagarés á favor de la Hacienda por compras y 
redenciones,

9.a Timbre de 75 céntimos, clase 13:
a. Los protocolos ó registros de escrituras notariales.
b. Los inventarios de los protocolos y papeles de los 

Notarios.
c. El segundo y siguientes pliegos en las copias de las 

escrituras.
d. Las legalizaciones que extiendan los Notarios, las 

notas de los liquidadores de derechos reales, y las refe
rentes á la inscripción que pongan los Registradores de 
la propiedad cuando no haya espacio suficiente en el pa
pel en que se halle extendido el documento.

10. Timbre de 10 céntimos, clase 1.3:
a. Las copias de las escrituras otorgadas ante N otario 

á nombre del Estado, ó en asuntos del servicio público, 
siempre que no haya parte interesada á quien correspon
da pagarlas, y en todo caso sin perjuicio del reintegro 
cuando proceda.

b. Los índices de los protocolos de los N otarios; los 
índices que los mismos deben rem itir á la Audiencia del 
distrito y á la ju n ta  directiva del Colegio notarial, así 
como también los que m ensualmente deben rem itir á la 
oficina liquidadora de derechos reales de los docum entos 
sujetos al mismo que hayan autorizado y los que cada 
trim estre deben igualmente dirigir á los Registradores de 
la propiedad de los documentos que hayan autorizado su
jetos á inscripción.

c. Las copias de los instrum entos que sean á cargo de 
los pobres de solemnidad.

Responsabilidad penal.
A rt. 33. . E stá  prohibido á los Notarios autorizar do

cumento alguno de los comprendidos en este capítulo, que 
no sea en el papel tim brado correspondiente. El que lo 
verifique incu rrirá  en la m ulta de 50 á 500 pesetas, ade
más del reintegro, reservándole el derecho de repetir en la  
via ordinaria contra la parte interesada en el documento.

Art. 33. El Registrador de la propiedad in cu rrirá  en 
igual responsabilidad si al recibir un  documento que no 
esté extendido en el papel de tim bre que proceda no lo 
comunica á la Adm inistración económica en térm ino de 
tercero dia, á contar desde la fecha de la presentación de 
aquel, para  que se subsane el defecto con el pago del rein
tegro y m ulta, circunstancia indispensable y previa para 
llevar á cabo la inscripción.

Art. 34. De las faltas de los Notarios y R egistradores 
se dará parte á. los Decanos del Colegio respecto de los 
primeros, y al Presidente de la Audiencia del territorio  
respecto de los segundos, para los efectos que procedan.

Art. 35. Incurrirán  igualm ente dichos funcionarios en 
la responsabilidad del pago y m ulta de 10 á.35 pesetas si 
no redactan en el papel del tim bre señalado los docum en
tos que están á su exclusivo cargo y que se determ inan en 
los preceptos anteriores.

A rt. 36. Cuando no haya en la localidad papel del 
tim bre que es necesario, y no sea fácil proporcionárselo 
en ®tra, inm ediatam ente lo pondrán en conocimiento de la 
Adm inistración económica; en caso" de urgencia, lo h a rán  
constar de una m anera auténtica en el mismo documento 
en descargo de su responsabilidad, y sin perjuicio del re in 
tegro por quien corresponda.

CAPÍTULO III.
De los documentos privados de todas clases.

Art. 37. Se consideran documentos privados los que se 
hacen por particulares y asociaciones de esta índole, sin 
intervención de funcionario público, ya para  la constitu
ción, liberación, declaración ó novación de obligación, 
cuyo im porte exceda de 50 pesetas, ya para actos no v a- 
luables que la ley ha sujetado al impuesto.

Tipo proporcional.
Art. 38. Se empleará el tim bre con arreglo á lo pres

crito en los artículos 11, 13 y 31, regla 9.a, letra C:
1.° En los inventarios, avalúos, particiones y adjudi

caciones originales de herencia, formalizados ex tra jud i- 
cialmente por albaceas, ya se presenten á la sanción de 
la Autoridad judicial ó reciban la de los interesados en 
ella, siempre que se protocolicen.

3.° En las obligaciones sobre arriendos, subarriendos, 
traspasos y toda clase de inquilinatos, se evaluarán sobre 
la base establecida en el art. 16.

3.° En los préstamos ó depósitos de cantidades ó efec
tos que no tengan un  tipo y conceptos en el capítulo 7.°, 
artículo 140.

4.° En toda clase de contratos, ventas ó traspasos en 
que haya trasm isión de valores ó efectos, y no tengan un 
tipo determinado en la ley.

Tipo fijo.
A rt. 39. Timbre móvil de 10 céntimos.
l.°  Los recibos de 50 pesetas en adelante que se expi-
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do;a. Los particulares se negarán á satisfacer todo recibo 
¿le la expresada cantidad si 110 se halla legalizado con dicho 
timbre, debiendo ser inutilizado con su rúbrica por el que 
le expide. Están comprendidas en este precepto las casas 
de empeño, cualquiera que sea su  nombre, debiendo po
ner el timbre en el asiento correspondiente á la cédula.

Art. 80. Se comprenderán igualmente en el precepto 
anterior:

d.° Los vendedores o.e géneros, frutos, muebles, ropas 
y demás objetos de comercio por los recioos que den á los 
compradores.

2.° Los encargados de los talleres áe artes, oficios y  ele 
toda clase de industria ó fabricación por los relativos al 
precio de las labores y obras construidas ó reparadas^

3.° Los dueños ó administradores de fincas rústicas, 
urbanas, censos y toda clase de derechos por los recibos 
respectivos á las rentas, alquileres ó pensiones.

4 °  • Los administradores ó encargados del despacho del 
trasporte de mercancías per ios recibos y resguardos que 
den á los interesados en. el pago de la conducción.

5.° Los empleados activos, cesantes con haber ó pasi
vos, permanentes ó temporeros de todas ciases y carreras, 
civiles y militares, no residen en el extranjero por el 
percibo de sus haberes, gratificaciones, dietas, comisiones, 
honorarios, viáticos, gastos de representación y retribu
ciones por cuaJqmér concepto, bien sirvan al Estado, bien 
á Corporación' as provinciales ó municipales, establecimien
tos públicos ó , subvencionados de todas clases; debiendo 
poner el timt suelto en las nóminas, relaciones, libra
mientos ó rr ceibos é inutilizándole el 'interesado con su ru
brica.

6.° Los , individuos del Clero embodas sus órdenes y je 
rarquías t p0r el percibo do sus dotaciones, empleando el 
timbre er 1 la forma prescrita en la regla anterior.

7.° f ios individuos de todas las profesiones por los re
cibos dr 3 m s  honorarios, estén ó no regulados por arancel.

8-° Los «depositarios* y recaudadores de contribuciones 
por lo g recibos correspondientes al premio de cobranza.

9-° Los que perciban alguna cantidad, valores ó efec
tos el el Estado, por el reintegro de anticipos, devoluciones 
de d apósito, intereses de papel de la Deuda pública., com
pra 5 -venta de efectos suministrados, remuneración de 
ser riólas, ó por cualquier otro concepto, uniendo el tim
bre ; 4 (loe documentos respectivos que acrediten el pago.

íG. Los presentadores en las facturas de cupones é in
te ;resesrde toda clase de Deuda.

1L  Los que perciban cantidades en virtud de alguna 
c hligacion contraída por escritura pública.

42. Los que suscriban cuentas, balances y demás dor 
' {jumentos de contabilidad que produzcan cargo ó descar

go, no empleando más que un sello en cada balance ó 
cuenta, aunque conste de varios pliegos.

Art. 81. Se empleará igualmente timbre suelto de iO 
céntimos en los documentos siguientes, acrediten ó no re- 
!-*eibo<.de cantidad, y cualquiera que esta sea:
| l.° Los contribuyentes por industrial, en los partes de
caltas y bajas ó traspasos de industria de la matrícula que 
^presenten en la Administración económica, excepto en los 
duplicados de dichos documentos.

-%lQ Las patentes de dicha contribución industrial, po
niendo el timbre sobre~ el talón. y_.maírizrpara que pueda 
dividirse. ' 1 

3„° Los comerciantes y fabricantes en los documentos 
qúe presentan en la Administración económica parala en
trada y salida de efectos de consumos en los depósitos 
privados que tengan con arreglo á lo prescrito en la ins
trucción del impuesto de consumos.

4 o Las concesiones que se les hagan de estos depósi
tos, poniendo el timbre en la cédula de notificación de esta 
providencia, que debe precisamente constar en el expe
diente respectivo.

5„° Los partes ó declaraciones que se presenten en las 
Ctomisiones de -evaluación ó Ayuntamientos para los -tras
pasos í.áe propiedad en el amillaramiento ó su apéndice.

BE Toda próroga de plazo que se conceda con sujeción. 
aL reglamento de derechos reales para la presentación de 
de aumentos ó pago del impuesto, debiendo constar preci
sa mente el sello en la cédula de notificación de la conce- 
sio n, que se unirá al expediente administrativo.

7. En los recibos que se soliciten de la presentación 
de i, estancias ó documentos en las oficinas públicas, que 
inutí ’lizarán los encargadas de los registros.

8.° En toda concesión de dominio útil, pequeña par
cela, 1 ’ebaja ó subrogación de censos y gravámenes, su 
recono cimiento ó indemnización, debiendo ponerse el se
llo en L \s cédulas de notificación de las resoluciones que 
precisan lente se han de unir á los expedientes adminis
trativos.

9.° En toda certificación de solvencia que se expida á 
los emplea dos que tienen fianza.

10. En fias obligaciones que firmen a favor de la Au
toridad econ«mica, y en las cuentas mensuales que rin
dan los Administradores de bienes nacionales.

11. En las autorizaciones ó permisos de todas clases 
que se concedan por los centros oficiales, provinciales y 
municipales que no tengan ün concepto especial en 
esta ley.

12. Los escolares en las papeletas de exámen y ma
trículas, bien sean en establecimientos de enseñanza del 
Estado, de Diputaciones,, de Ayuntamientos, Seminarios y 
Colegios incorporados á fia enseñanza oficial; sin cuyo re
quisito no podrán ser comprendidos en matrícula ni exa
minados. Igualmente en íoefia inscripción ó matrícula que 
se haga en establecimientos científicos ó literarios que no 
estén sostenidos por el Estado ni por las expresadas Cor
poraciones.

18. En el primer pliago de papel de pagos al Estado, 
cualquiera que sea su aplícacjoft*

14. En los libros ó registros' tfifi viajeros que lleven los 
hoteles y fondas, y en las p a p e l e é . aviso relativas á 
los mismos que se exijan por las ofic?aas policía; de
biendo colocar el timbre en el asiento ^a$a viajero y 
6n ^VÍS0* y. *° *nutífizará con su rúbAfi^ dueño, 
arrendatario ó encargado del establecimiento.

Ib. En los recibos fice, cualquier cuota do entrado, 
mensual ó por cualquier plazo y canttiad, que se exija a 
los socios de Ateneos, Academice, Colegios gremiales, 
Gasinos y toda clase de, recreo. lásios recibos serán nece
sariamente talonarios, y el solio so fijará en el talón y 
matriz puraque rvueda ser objeto de comprobación.

16. En los libros de actas que’lleven estas Sociedades 
por cada sesión que celebren, é inutilizará los timbres con 
su rúbrica el Presidente que la autorice.

17. El nombramiento para cualquier cargo en las 
mismas, cuya timbro por diligencia se hará constar a 
continuación del acta relativa á la sesión en que fuere 
acordado.

18. Los Venáis ele los comerciantes y fabricantes, sean 
Ó no intervenidos por la Administración.

19. En los precintos de tabacos habanos que importen 
para su uso los particulares.

20. Los peritos de todas clases en los informes facul
tativos que den á petición de parte interesada, sin perjui
cio del timbre que corresponda á las certificaciones que 
expidan,

21. En las consultas que contesten los Abogados por 
escrito, debiendo éstos inutilizar el timbre con su rúbrica 
en el infórme, donde constará.

22. En los bástanteos que hagan los Letrados de toda 
clase de poderes.

23. En las diligencias de legalización que suscriban los 
Notarios, poniendo el timbre al lado del que corresponde 
al Colegio, é inutilizándole uno de los firmantes.

2 4  Los empleados del Estado y de Corporaciones pro
vinciales y municipales en las licencias que les concedan, 
é igualmente en las autorizaciones que den para el percibo 
de sus haberes durante la ausencia.

25. En las hojas de servicio de los mismos, excepto en 
las duplicadas.

‘26. En todo paquete de najas de cerillas que contenga 
una ó más docenas de cajas, sin cuyo requisito no podrán 
despacharse en las tiendas, ni tenerse en los establecimien
tos de comercio destinados á su venta al por menor.

27. En los billetes de espectáculos públicos cuyo pre
cio exceda de una, peseta. Dichos billetes serán talonarios 
á fin de que puedan dividirse entre la matriz y el talón. 
Las empresas podrán contratar con la Administración el 
pago del timbre, tomando como tipo mínimo la mitad de 
las localidades que tengan anunciado dicho precio. Cuando 
no haya esta base la Administración hará un cálculo com
parativo con espectáculos análogos.

28. En las licencias ó permisos que concedan los par- ¡ 
ticulares para la caza y pesca en sus propiedades.

29. En los pasaportes para el extranjero, aparte de los 
derechos y timbre que se prevengan para su expedición.

30. En todos los objetos que los particulares quieran 
legalizar con este lumbre, á cuyo efecto los presentarán 
en las Administraciones económicas, que inutilizarán el 
timbre con el sello de la dependencia y tomarán nota del 
acto.

31. En los anuneios de todas ciases en los sitios pú
blicos, tranvías y demás carruajes, estaciones de ferro
carriles, cafés, tiendas, almacenes y otros locales análo
gos. No podrá publicarse ningún anuncio sin que conste 
pegado en él dicho timbre, inutilizado con su rúbrica por 
la- Arutorid^d municipal, ó. bien con el sello de la Corpo
ración. * ^ ..... .....

32. En todos los folios de los protocolos notariales, 
colocándole en uno de los ángulos é inutilizándole con su 
rúbrica el Notario..

Art. 32. Todo documento privado comprendido en los 
artículos 29, 30 y 31 que no tenga el timbre móvil de 10 
céntimos del año á que corresponda, no tendrá en juicio 
valor alguno*

Responsabilidad penal.
Art. 33. Serán responsables en los casos indicadosTn 

los números 1.° al 13, 19, 23, 24, 25, 29 y 32 del art. 31 
de la falta del timbre de 10 céntimos, los funcionarios que 
hayan autorizado los documentos á que se refieren sin 
exigir dicho requisito; y subsidiariamente los interesados.

Incurrirán los primeros en la multa de 10 pesetas por 
cada timbre y en el reintegro de los timbres: sin perjuicio 
de que exijan igual responsabilidad á los interesados.

En el caso previsto en la regla 14, serán responsables 
los dueños, arrendatarios ó encargados de los estableci
mientos, incurriendo en igual pena.

En los casos 15, 16 y 17 los Presidentes, Directores de 
las Sociedades que se enumeran, serán responsables y sa
tisfarán igual pena.

Las Autoridades locales que autoricen la publicación 
de anuncios sin inutilizar con rúbrica ó sello los ejempla
res que se presenten, incurrirán en la multa de 25 á 100 
pesetas y el reintegro.

Se consideran exceptuados los anuncios oficiales que 
no sean á instancia de parte.

En todos los demás casos serán responsables del rein
tegro y multa de 5 pesetas por el timbre que falte, los 
particulares que suscriban el documento objeto de esta 
imposición, ó le tengan en su poder para los efectos que 
procedan.

Art. 34. Todo el que fije anuncio sin la debida autori
zación local y el timbre, estará obligado al reintegro de 
éste y la multa de 25 á 50 pesetas.

CAPÍTULO IV.
Del tim bre' en las' actuaciones judiciales y en actos en que

afectan á los Registros de la propiedad civil y procedi
mientos en los Tribunales eclesiásticos. A#
Art. 3o. En las actuaciones judiciales de jurisdíemon 

contenciosa ó voluntaria, que se sigan ante todos los Tri
bunales, incluso los contencioso-administrativos, se usará 
el papel timbrado de la tarifa general.

JURISDICCION CONTENCIOSA.

Tipo proporcional.
Art. 36. Los escritos de los interesados ó de sus repre

sentantes,' los -autos, providencias y sentencias de Jos

Incoes y Tribunales en todos sus grados y clases que ten
gan lugar durante la sustanciacion y hasta la termina
ción definitiva de cualquier asunto civil ó contenoioso-acl- 
ministrativo, sometidos hoy ó que se sometan a la ju 
risdicción contenciosa, ó que tengan por objeto la íor
ín al i z ación de la demanda,. así como las compulsas li
terales ó en relación que se libren, incluso las que por 
mandamiento judicial expídanlos Notarios, se extenderán 
sin excepción alguna en papel timbrado de un mismo 
precio, con arreglo á la cuantía- de la cosa evaluada ó 
cantidad material y determinada del litigio, con sujeción 
á la escala siguiente:

Cuantía del juicio. Timbre. CIa.se.

Hasta 250 pesetas............. .................... 075
De 2 5 0 ‘2o á 1 .5 0 0 .      4 U .a
De 4.50025 á -10.000.................................... 2 -tQa
De 40.00025 á 75.000...................   3 9.a
De 75.05025 á 150.000......................   4 8.a
De 450.000 en adelante........................  5 . 7.a

Art. 37. Se reintegrarán igualmente en dicho papel 
timbrado, con la nota del actuario, las cartas, documen
tos privados, certificaciones, informes y periódicos, sean 
ó no oficiales, que se agreguen á los autos.

Art. 38. Cuando el litigio verse sobre efectos do la 
Deuda pública, obligaciones ó acciones de Bancos, Socie
dades o empresas de ferro-carriles y de todas ciases, y 
demás valores análogos, servirá de base reguladora el tipo 
de la cotización oficial ó efectivo que tengan en el mer
cado el día en que se presente el primer escrito.

Art. 89. Cuando no aparezca determinada la entidad 
de la cosa litigiosa, los Jueces y Tribunales, antes de pro
veer sobre lo principal, acordarán que el que produzca el 
juicio la fije, para la aplicación de la clase del ^timbre. 
Los Jueces comprobarán esta declaración con sujeción á 
las reglas establecidas en el art. 489 de la ley de Enjuicia
miento civil, y se consignará por diligencia.

Art. 40. En los juicios de abmiestato y testamentaría,, 
y en los de concurso de acreedores y quiebra, se atenderá 
para el uso dehtimbre en las piezas de aütos generales en 
que conforme á la ley se dividen, al valor de la masa de 
bienes hereditaria ó concursada, que previamente seña
lará el heredero declarado ó presunto, y á falta de éstos 
el que pretenda la consideración de tal, ó el deudor, y en 
su ausencia los acreedores que promuevan el concurso, 
según los casos; pero en los juicios incidentales que con 
motivo de los universales se susciten por los interesados, 
se tomará en cuenta únicamente la cuantía de la recla
mación que cada uno entable.

Art. 41. Si en el curso de un pleito ó al fenecerse apa
reciese ser su cuantía mayor que la que se le haya atri
buido ai incoarse, el Juzgado ó Tribunal que de él conozca 
dispondrá inmediatamente que se reintegre en los autos 
la diferencia del timbre empleado al que resulte corres
póndete, y que en éste continúen las diligencias suce
sivas.

TIPO FIJO.

Art. 42. Se empleará el papel timbrado de 3 pesetas, 
clase 9.a:
fĉ  4.° En todos aquellos pleitos cuya cuantía sea inesti
mable, ó no puedan determinarse por las reglas de los ar
ticulas precedentes.

2.° En ios relativos á  derechos políticos" ú honoríficos, 
exenciones y privilegios personales, filiación, paternidad, 
interdicción y demás que tengan por objeto el astado ci
vil y condición de las personas.

3.° En las calificaciones de juicios de quiebra dé' $ }TC 
traía el tít. 9.°, lib. 4.° del Código mercantil.

Art. 43. Se empleará el timbre de oficio, clase 13:
í.° En todo cuanto con este carácter se actúe en los 

Juzgados y Tribunales.
2.° En los asuntos civiles en que sea parte el Estado ó 

las Corporaciones á quienes esté concedido el mismo pri
vilegio, en todo lo que á su instancia ó en su interés se 
actúe, salvo el reintegro, correspondiente en los casos que 
proceda.

Art. 44. Cuando todos los que sean parte en un pleito 
gocen de la consideración de pobres, y hayan sido declara
dos tales con arreglo á lo prevenido en la ley de Enjuicia
miento civil, se empleará también el timbre de oficio, sin. 
perjuicio del reintegro siempre que haya lugar.

Art. 45. Cuando unos interesados sean pobres en sen
tido legal y otros no, ó sea parte el Estado ó Corporacio
nes igualmente privilegiadas, cada cual suministrará el 
papel que á su clase corresponda para las actuaciones 
que hayan de practicarse á su instancia ó en su interés. 
Las que sean de interés común á unos y á otros se exten
derán en el timbre de oficio, agregándoseles en el de pa
gos al Estado el equivalente á la parte del de ricos que á 
los que litiguen en este concepto correspondería satisfa
cer si todos estuviesen en igual condición. Si además re
cayese condenación de costas á parte solvente, el reinte
gro será extensivo á todo lo actuado á solicitud de los que 
litigaron de oficio ó como pobres.

JURISDICCION VOLUNTARIA.

Tipo fijo.
Art. 46. Se empleará el papel timbrado de 2 pesetas 

en las actuaciones sobre asuntos propios de la jurisdic
ción voluntaría de que trata el libro 3.° de la ley de En
juiciamiento civil.

Art. 47. Es aplicable á esta jurisdicción lo dispuesto en 
los artículos precedentes 44 y 45 de la contenciosa.

JURISDICCION CRIMINAL.

Tipo fijo.
' Art. 48. Se empleará el timbre de oficio en las causas 

criminales, en las actas de los juicios sobre faltas, y en las 
diligencias que se practiquen para la ejecución de los fa
llos que en unos y otros recaigan.

El que resulte condenado en costas en las causas, re-
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in tegrará  el tim bre correspondiente al do oficio invertido,
é. razón de 2 pesetas por pliego.

ACTOS DE CONCILIACION.

Tipo fijo.

a v \ .  S )  T e  e m o l e a r á  el timbre de 1 0  pesetas, clase 6 .  ,
cn ia s" ir tiü o ác io ñ cs  do ios actos de conciliación cuando
ha va e u ¿encía. . . , ,. ,

"Los diegos subsiguientes al prim ero serán aei timbre
clase i , como en las copias ele las escrituras.

ArL JA  Timbro do una peseta, clase 11: }
t.° Tas certificaciones de dichos actos cuando no na

y a  avenencia. ,, , .
2,° i actas de unos y otros, no pudienao ex ten d ere

más de na en cada pliego.
Art. LL Timbro de oiicio, ciase lo : .

I as ía pelotas en que se intente el acto do conciliación, 
siendo"- --integrable con timbro móvil de 10 comimos si se 
extendí ran en papel simple, cuyo sello inutilizara ei Juez 
con su rúbrica ó sello.

J ü i lM U C O lO N  ECLESI Á STIC A .

Tipo fijá.
;T Art. L2. Timbre de 75 céntimos, clase 1,2: ^

4.° ri las actuaciones de los Tribunales eclesiásticos, 
excepto el caso en epue recaiga en debida y legal^ lorm a 
decía,r? ,on de pobreza, en cuyo caso se extenderá en el 
de o fiel .

2.° m las certificaciones do partidas sacram entales y 
do defina oion, cualquiera que sea su destino, que expidan 
los pún - icos. No se extenderá más de una en cada pliego.

3.° .< -)S testimonios que se expidan de documentos que 
consten en los archivos eclesiásticos.’;

REGIS :'RO CIVIL.— EXCEDIENTES DE MATRIMONIO, ACTAS, 
CITASES PASIVAS.

Tipo fijo.
ArL  53. Timbro de 75 céntimos:

Los xpodientes de matrimonio civil; los docum entos 
que so ■ ü i i i } x n e j i  tendrán el tim bre que corresponda.

Art. s L En igual timbro las certificaciones siguientes: 
t.° e actas de nacimiento ó de defunción.
T-T ó las de ciudadanía.
3.° - documentos existentes en el Registro.
4° v actas negativas de existencia de cualquier 

asunto - documento.
5.° n actas de fe de vida, domicilio ó residencia y 

estado, un la excepción determ inada en el artículo si
guiente .

6.° =0 cualquier o tra  clase análoga á las expresadas. 
Art. > í  Las fés de vida, domicilio, residencia ó estado

de las í ases pasivas, cuya pensión ó haber no exceda de 
1.000 ] -etas anuales deducido el descuento, se exten g k  
rán  en Tmbre de oficio; siendo admisible el reintegro, si 
estuvii: en impresas, en un sello suelto de 40 céntimos, 
que c; Juez inutilizará con su rúbrica ó el sello del 
Juzgad

Art. 0. Todas las certificaciones expresadas se ex
tender i en tim bre de oficio cuando los que las soliciten 
.fueren crdaderamente pobres, ó las reclame alguna Au- 
toriuae sin instancia de par te interesada que no haya 
o b k n h  declaración legal de pobreza.

Art. ’ 7. Las certificaciones de defunción que para  los 
efectos . el Registro extiendan los Facultativos no están 
com pv-ididas en esta ley, por lo que pueden redactarse 
m  pap l común.

Registro de la propiedad.
Art. ■ »8. Timbre de una peseta, clase 11.
IT -Tas certificaciones que expidan los Registradores.
2T Tas notas adicionales para la rectificación de los

asiento- defectuosos en los antiguos Registros.

TIMBRE CÍO RUE:-PON DIENTE A DOi1L MEMTOS
DE IG U AL PROCEDEN! T A .

Tipo fijo.
A rt. 59. Timbre de 2 pesetas, clase 10:
i.° Tos expedientes gubernativos que mMrlivsm en 

' los Tr • miles y Juzgados de todas clases á inR ancia ó en 
interé.- ó particulares.

2T ms libros do conocimientos de dar y fumar pleito?, 
de los - Tutores, Escribanos, Secretarios di* Sala. E scri
banos y Juzgados y Procuradores de cualquier Tribunal 
ó Juzr do, puniendo servir para varios arios, siempre que 
cu la ] miera hoja se haga constar por nota autorizada el 
rrtTm.e. ' do folios y el ano del tim b re ; no pudíemlo cm- 

' pheim  vii estos libros timbres sueltos engomados.
8T .ms copias ó registros de las certificaciones, ejecu

tarías /  despachos que se llevan en las Cancillerías de las 
Audiencias.

ArL 50. Timbre de oficio, elose 18:
i.° .os libros de acuerdo do los Tribunales, y en los

de enti i ¡a y salida y visita de presos.
2T -.os recibos de autos de pobres ó de oficio, en los 

libros o .* que se tra ía  en el artículo anterior, regla 2.a, sin 
perjuicio del reintegro cuando proceda,

3T Tos índices de las Cancillería?-.

Preferencia del Estado.
Art. 51, En. el reintegro del timbre en (os pleitos y 

causas n-rá preferible en absoluto sobre lo** créditos de 
los demás acreedores por honorarios y eosb^,

R espom abilidad pena!.

Art. 62. Las personas que no empleen va ms emo ; {re
presad os el tim bre que proceda, incurrirán en la m ulta 
de 5 pemias por cada pliego de papel en que se haya eo~ 
metido i a infracción, además del reintegro.

Cuando hoyan sido representados ante ei Tribunal ó

Juzgado por Procurador, este será en prim er térm ino el 
responsable de la m ulta y reintegro,

A rt. 63. Los Procuradores quedarán en suspenso de 
sus cargos m iéníras no lia van efectivo el débito, cuya me
dida se propondrá per la An , hd t ve  on al Juzgado ó T ri
bunal en que se haya coma "do t iá ha. Be no ¡mr conve
niente la suspensión ,so adm tam  1 » c< rreccion disciplina
ria  que proceda.

Art. 64  Los Jueces y T ribunales y demás funcionarle* 
que reciban ó den curso á algún escrito que no tenga hm 
requisitos del timbre en la forma expresada, incurrirán  en. 
la m ulta de 50 á 500 pesetas, sin perjuicio de que la Admi
nistración ció parte del hecho á sus superiores jerárquicos 
para  que conste en sus expedientes personales, A dichos- 
superiores incumbe la exacción de la pena y reintegro,, 
debiendo velar por e¿ cumplimiento de este servicio el Mi
nisterio fiscal en representación do la Hacienda.

Art. 65. De toda falta que observen en el uso del tim 
bre darán cuenta inm ediata á ia Administración; si bien, 
deben exigir al interesado que reintegre la falta observada.

Art. 66. Sin el pago ó reintegro previo del tim bre y la 
m ulta no darán curso á ningún procedimiento, á no con
signar bajo su responsabilidad la causa que lo justifique.

Art. 67. De este pago darán parte á la Administración 
remitiendo la m itad del papel de pagos al Estado corres
pondiente á la m ulta, con la diligencia expresiva de la mis
m a en el pliego de más valor.

CAPÍTULO V

De los documentos administrativos.

ADMINISTRACION PUBLICA.

Tipo fijo*

G o ii e i, i o a e s.

ArL. 68. Timbre de 50 pesetas, i h  T Las de apro
vechamientos de aguas públicas, d s uuon de lagunas y 
pantanos y de colonias agrícolas cuando se verifiquen por 
Real orden.

Art. 69. Timbre de 25 pesetas. Las del precedente a r
tículo, si se verifican por ios Gobernadores civiles,

Art. 70. Las de dehesas, boyales á los pueblos, y las 
excepciones do todas clases civiles ó eclesiásticas y de edi
ficios á los Ayuntamientos, que se declaren con arreglo á 
la legislación de bienes nacionales.

Licencias.

Art. 71. Se extenderán en el tim bre correspondiente, 
rogun la siguiente escala de licencias:

1.a De 25 pesetas las de caza,
2.a De 40 pesetas las de uso de arm as.
3.a De 5 pesetas las de pesca.

Documentos dej Administración.

Art. 72. Timbre de 2 pesetas, clase 40:
4.° Los despachos de apremio que se libren por la Ad

m inistración, debiendo reintegrarse en tim bre de esta clase 
si fuesen impresos, no pudiendo autorizarlos el Jefe de la 
dependencia si no se cumple este requisito.

2.° Las certificaciones de solvencia de los empleados 
que hayan prestado  fianza,

Art. 73. "Timbre de una peseta, clase 14:
1.° Las certificaciones que se dieron á instancia de 

parto por cualquier Autoridad, excepto las de la clase in
dicada en el artículo anterior.

2.° Las supletorias de cédulas personales, siempre que 
la cédula exceda del precio de peseta.

Art. 7 4  Timbre de 7o céntimos, clase 12:
4.° Todos los memoriales, instancias, solicitudes que se 

presenten ante cualquier Autoridad no judicial, incluso 
las de los individuos de la clase de tropa, ó igualm ente las 
recia mociones de contratistas y arrendatarios de servicios 
públicos contra Jas resoluciones de la Administración,

2T Las copias simples do documentos que saquen los 
interesados para asuntos gubernativos; no debiendo ad
m itirse en ningún expediente copias en papel com um bajo 
pretexto alguno ni cm ivm lnQ  M ere o a.

35 Los copias de Jó s títulos ó credenciales para ' acre
ditar e m p le o , profesión, car,o * ú cualquier merced ó p ri
vilegio, á excepción de Jes kfT jnienr.do1 por Notario y de 
los que Jo sean puv m andato jitdícuiJ.

íT Les peticiones que produzcan los despachos de 
Aduanas, siendo reintegrables con tim bres sueltos del 
mismo prado,

5.° El registro y cui i tro rey i Aro fin las m ercaderías de 
los puertos.

f)T Los expedientes de apimná nú excepción del primer 
pliego del despaelrq que requiere el timbre uTinhido en el 
articulo 72.

Art. 76. Timbro de ofiem:
id  Las ínstuncías y m d i  Te aciones supletorias de cé

dulas personales no comorencIirTis en oLeasn 2.° del ar
tículo 73.

2.° Las certificaciones que so expiden por las depen
dencias doi Estado, no siendo á hutancha do parle, y que 
no tengan un  concepto especial.

35 Las copias de cualquier documento quo sequen las
oficinas en v irtud de orden superior.

4 °  Las copias de iodo repartin ren to  de contribu
ción.

55 Las listas cobratorias de los mismos, y los libros 
de cobradores y recaudadores.

05 Las cuentas que rindan á hi A dm bdsíraeion publi
ca lus que tengan obligación cío jmoducirlas, y los finiqui
tos y demás documentos do índole pura monto oficial.

7.° El primero y último pliego de los libros de adm i
nistración y contabilidad del Estado.

oT rj i;- libros de las Jim ias de Sanidad.
í)T Los de las Juntas y establecimientos do beneficen

c ia  así como las cuentas de su artmirdmración.
40. has instancias, documentos y demás caer Ros que 

presenten sobre asuntos gubernativos lus p. Ares do so

lemnidad y las Corporaciones á que se refiere el párrafo  
anterior

14. Los libros-registros de m ultas que deben llevar la s  
A utoridades que las impongan.

Diputaciones provinciales,
. TIPO FIJO.

,nri. 76. Es aplicable á estas Corporaciones lo preve
nido en los artículos precedentes en todos aquellos docu
mentos, tirulos, expedientes, certificaciones, instancias v  
libros de igual naturaleza, con las modificaciones- estable
cidas en los preceptos que siguen.

Art. 77. Timbre de una peseta, clase 41. Las cuentas 
de adm inistración y recaudación de los fondos provincia
les, y las de adm inistración y contabilidad de los mismos.

Art. 78. Timbre de 75 céntimos, clase 12:
1.° Las cuentas de los establecimientos de instrucción 

pública. ^
2.° Los libros de adm inistración y contabilidad de es- 

io^ establecimientos en su primero y último pliego.

" Tí '¡Ayuntamientos.! * ,T]
Art. 79. Son aplicables los preceptos que se expresan 

en el art. 76 de esta ley, con las variaciones siguientes:
_ Art. 80. Las licencias que conceden para la construc

ción y reparación de .edificios se su jetarán á la escala si
guiente para ei empleo de papeLde tim bre:

4.° P ara  Madrid, tim bre de 25 pesetas.
2.° P a ra  poblaciones que excedan de 50.000 hab itan 

tes, según el último censo, de 45 pesetas. 4
3T P ara  poblaciones ¿e más de 20.000 á 50.000, de 

40 pesetas. -
4 o P ara  poblaciones de m ás” de 40.000 á 2Ú000, de 

5 pesetas.
5.° P ara  poblaciones de más de 5.000 á 40.000, de 

4 pesetas.
6.° P ara  poblaciones de menor núm ero de habitantes, 

de 2 pesetas.
Igual timbre de 2 pesetas se em pleará p ara  toda .edifi

cación fuera del radio de las poblaciones, y en aquellos 
térm inos municipales que no formen población agrupada.

Art. 84. Timbre de 5 pesetas.— Clase 7.a— Se extende
rán  en este papel las licencias que concedan á estableci
mientos públicos, carruajes, caballerías y demás análo
gos; sin perjuicio de los arbitrios que autorizados por el 
Gobierno tengan establecidos.

Art. 82. Timbre de 4 pesetas.— Los mismas licencias 
cuando se refieran á puestos al aire libre en plazas.y 
calles.

Art. 83. Timbre de 2 pesetas.—Los libros de actas de: 
dichas Corporaciones y ios de la Junta  de asociados.

Art. 84. Timbre de una peseta:
4.° Las actas de declaración de soldado.
2.° Las cuentas de adm inistración de propios y a r 

bitrios.
3.° Las del presupuesto m unicipal de ‘ los Pósitos que 

vayan justificadas.
4 °  Los expedientes gubernativos que se tram iten  en 

interés de particulares, y en todo lo qua-á^molicltud de 
éstos se actúe.

5.° Los expedientes ele declaración de prófugos que se 
actúen á instanoia de parte.

6.° Los encabezamientos de los pueblos para  el pago 
de contribuciones ó impuestos.

7.° Los libros de adm inistración ele Pósitos, de arqueo 
y de obligaciones de reintegro.

8.° Los de recaudación y salida de contribuciones 
cuando estén á cargo de las mismas.

Art. 85. Timbre de 75 céntimos.— Clase 42.—Los repar
tos de contribuciones.

Art. 86. Timbre de oficio:
4.° Los am iilaram ientos de la riqueza pública.
.2.° Las copias de los repartos de contribuciones.
3.° Todo documento estadístico no expresado.
4.° Los expedientes de declaración, de prófugos, con ia  

excepción indicada en el artículo anterior.
5T Los expedientes de quintas hasta  la declaración? de 

soldados’,
6.° Las informaciones y documentos de prueba que se 

refieran á exenciones legales y en que deba acreditarse la 
pobreza de algún individuo, sin perjuicio de reintegro en 
los cásos en que sea denegada la exención por no haberse 
acreditado la pobreza.

7.° Los padrones de vecinos.
Art. 87. Los libros que se han  expresado son rein te

grables en papel de pagos al Estado, que se un irá  a los 
mismos y podrán servir para varios años, siempre que en 
la prim era hoja se certifique por el Alcalde y Secretario 
la fecha en que principia y el núm ero de folios, estam pan
do además el sello municipal.

A rt. 88. Se extenderán igualm ente en .timbre de oficio 
los expedientes gubernativos que se instruyan^ por los 
Ayuntamientos para el servicio de la adm inistración 
municipal ó de Pósitos, en el caso' de que no in tervengan 
particulares á quienes favorezcan y aprovechen sus reso
luciones. Igualm ente pueden tram itarlos en papel simple 
con el sello de la Corporación, debiendo hacei- al llegar á 
su térm ino el reintegro.

r e s p o n s a b i l id a d  p e n a l .

A rt.-89. Corresponde á los funcionarios del Estado*. 
Diputaciones y Ayuntam ientos garantizar el cum plim iento 
cielos preceptos de este capítulo.

Art. 90. En los casos que comprenden los artículos 68 
al 70 y 80 ai 82 inclusive, el timbre, que será suelto, se 
exigirá en las cédulas de notificación de las órdenes ó reso
luciones en que se hagan  las concesiones ó licencias á que 
se refieren, y se inutilizarán con su rúbrica  por los in te
resados y se un irán  á los expedientes respectivos. Sin este 
requisito no tendrán  las providencias valor alguno, n i se 
llevarán á debido cumplimiento,

Art. 91; Los que estén obligados á emplear el tim bre y
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mío empteen el que corresponda, incurrirán  en la m ulta 
de 2 pesetas 50 céntimos, y el reintegro por esda docu
mento ¿sn que la infracción se corneta.Art. 92. Los funcionarios del Estado, Diputaciones y 
Ayuntamientos que reciban ó den curso algún docu
mento que no esté en el papel de tim fre señalado, incurrirán  osa igual pena y serán inmediatamente los respon
sables; teniendo derecho á repetir contra los interesados 
por la oda ordinaria para reintegrarse del anticipo que
hacen en su lugar. . .Art. 93. Los Ayuntamientos y Diputaciones cumplirán 
los artículos precedentes en los documentos que a cada una de estas Corporaciones se detallan, bajo la responsa
bilidad -del reintegro y la m ulta de 8 pesetas 50 céntimos por cada timbre que ha debido emplearse. Esta m ulta en 
su totalidad nunca podra exceder de 500 pesetas cuando sean residenciadas p a ra la  investigación del uso del sello 
por la Administración en un periodo dado.

CAPÍTULO VI.
DEL TIMBRE EN TÍTULOS, DIPLOMAS Y DEMÁS 

DOCUMENTOS DE ESTA NATURALEZA.
Tipo proporcional.

Art. 9 4  Los Reales títulos, despachos, credenciales de 
empleos, cargos ó dignidades que se concedan en cual
quiera. de las carreras civil, militar ó eclesiástica, y se hallen remunerados por los presupuestos generales, pro
vinciales ó municipales ó por ios Cuerpos Colegisladores, é  igualmente las certificaciones de declaración de derechos 
pasivos, y los duplicadas de dichos documentos cuando se 
expidan á instancia de los interesados^ se extenderán en el tim bre que corresponda al sueldo ó remuneración se
gún la escala siguiente:

Sueldo anual. Importe y clase de timbre.
Hasta 1.000 pesetas  ........  2 pesetas.™ Clase 10.De 1.000*25 á 8 .0 0 0 . . . , . . . . , .  5 » » • 7.aDe 8.000*85 á 3 .5 0 0 . . . . . . . . . .  do » • 5.aDe 3.500*25 á 8.000....................  2o » * 4 aDe 6.000*25 á 8 .750 .................. 50 » * 3.aDe 8.750*86 á 1 2 .5 0 0 . . . . . . . . . .  75 » » 8.aDe 12.500‘85 'en adelante  100 » » 1.a

* Art. 95. Las Autoridades, Jefes ó Corporaciones á quie
nes corresponda expedir los títulos, credenciales y despachos, harán la regulación de haberes, remuneraciones ó 
emolumentos anuales, si no tuviesen sueldo fijo; y cuida
rán  bajo su responsabilidad de que se extiendan aquellos 
documentos en el tim bre que corresponda.

Art. 96. Cuando por la naturaleza del destino, su carácter eventual ó cualquiera otra causa, no se expidiera 
título alguno, se reintegrará, cuidando el Jefe respectivo 
de que se una á la credencial el papel timbrado de la cla
se que corresponda, ó su equivalencia en e l de pagos al 
Estado según el sueldo anual, y consignando la nota opor
tuna en el reintegro. Sin cumplir este requisito no podrá 
darse la posesión, debiendo expresarse en la nómina del prim er haber que perciba, una nota que diga: «Este inte
resado reintegró el timbre correspondiente á su sueldo.»Art. 97. Las actas de posesión de los Alcaldes y Jueces municipales suextenderán en e! papel de Timbre que determina la escala siguiente:
- n™ - "  1 "■     ' ■"«     -  . . . .

Poblaeiones. Alcaldes. Jueces.

Madrid........................ Timbre de 50 pesetas. 25 pesetas.Capitales de provincia:De 1.a' c la se ... ........  » 25 » 15 »De 2.a clase. . . ........... » 15 » 10 »De 3.a clase.................  » 10 » 5 »Capitales de partido.. . .  » 5 » 4 *En los demás pueblos. .  » 4 » 3 »

Art. 9 8 .  ̂ Los Secretarios délos Juzgados municipales 
reintegrarán su nombramiento con papel de timbre del 
mismo valor proporcional que las actas de los Jueces.

Las actas de posesión de los Fiscales se extenderán en 
tim bre de una peseta, tipo fijo.

Tipo fijo.
Art. 99. Timbre de 100 pesetas,—-Clase 1.a
Los títulos y cartas de sucesión que se expidan á los 

de Castilla que tengan aneja la Grandeza de España.
A rt. 100. Timbre de 75 pesetas.— Clase 8.*;
1.° Los de Títulos de Castilla sin Grandeza de España.
2.®  ̂ Los de Grandes Cruces de todas las Ordenes, y las autorizaciones para usar títulos y condecoraciones extranjeras.
Art. IG í. Timbre de 50 pesetas.— Clase 3.a:
1.° Los títulos de Comendadores de todas las Ordenes,
2.° Los de Cruces de San Fernando de tercera y cuarta  

clase.
3.° Los títulos de propiedad de minas.Art. 102. Timbre de 25 pesetas.— Clase 4 a:
1.° Los de honores de empleos y dignidades de todas 

las carreras del Estado.
2.® Los de Cruz y Placa y Cruz sencilla de San Her

menegildo, y de prim era y segunda clase de San Fernando, 
expedidos á favor de Jefes y Oficiales efectivos.

3.® Los de Doctores en todas las Facultades civiles y eclesiástica.
4 °  Las patentes de invención ó introducción de m áquinas, artefactos ó productos.
5.° Las Reales patentes de navegación.
6.° Los títulos de Caballeros de todas las Ordenes.
7.° Los títu los, despachos ó diplomas de cualquiera 

o tra  clase que lleven la firma de S. M. y no tengan desig
nado tipo superior en esta ley, excepto los de grados mi
litares, que llevarán sólo timbre de 2 pesetas.
 ̂ A r i  103, Timbre de pesetas*— Clme 5ca;

1.® Los títulos de Licenciados en todas las Facultades 
civiles y eclesiástica, aunque los últimos sean por certi
ficados.

8.® Los de Ingenieros civiles, Arquitectos ó individuos facultativos dd  cuerpo de Topógrafos.8.° Los de N otarios, Escribanos, Procuradores, de 
cualquier Tribunal ó juzgado, sin distinción de fuero ni 
de grado.

4° Los de Bachiller,, incluso los que por certificación 
ó título expidan los Seminarios.0.° Las licencias para ir á Ultramar.

6.° Las licencias para contraer matrimonio en aque
llas clases que las socilitan.

Á r i  104. Timbre de 10 pesetas.— Clase 6.a:
4° Los títulos de Agrimensores, Veterinarios de todas 

clases y Herradores.
2.® Los que habiliten para el ejercicio de cualquiera 

o tra  profesión no mencionada en este capítulo.
RESPONSABILIDAD PENAL.

A r i  105. Correspondiendo á las Autoridades y funcio
narios del Estado, civiles, militares y eclesiásticos, Ayun
tamientos y Diputaciones el asegurar el cumplimiento de 
los artículos anteriores, incurrirán en la responsabilidad 
de 50 á 500 pesetas si toman razón ó dan la posesión de 
algún título ó nombramiento que no esté en el papel 
correspondiente de timbre, ó haya sido reintegrado. Igual
mente pagarán el timbre que falte, reservándoles la acción civil para repetir contra el interesado.

CAPÍTULO VII
DEL TIMBRE QUE DEBE USARSE EN LOS DOCUMENTOS 

DE COMERCIO.
De los documentos de giro.

Art. 106. Se consideran documentos de giro para los efectos de esta ley:
1.° Letras de cambio.
2.° Libranzas á la orden.
3.° Pagarés efidosables.
4 °  Cartas-órdenes de crédito por cantidades fijas, así como las delegaciones, abonarés y cualesquiera otros do

cumentos que representen y constituyan, en forma de 
giro, entrega ó abono de cantidad en cuen ta ; excepto los 
talones de cuenta corriente de Bancos y Sociedades, que 
llevarán solamente el timbré |in<|vil $e 10 céntimos; así 
como todo documento que tenga carácter ¡de verdadero recibo, el cual contribuirá por este último concepto.

Tipo proporcional.
Art. 107. Cada documento de giro llevará estampado 

el timbre del precio que corresponda á la^cuantía de la cantidad girada, según la siguiente escala:
Cantidad. Timbre.

Hasta 250 pesetas.  ................ 0*10De 250*01 á.......... 500.............. 0*25De 500-01 á 1.000.............. 0*50De 1.000*01 á 2.000.............. 0‘75De 2.000*01 á 3 .000 ..... 1*00De 3.000:01 á o.OÜO  2*00De 6.000*04 - á J7f0QCL  3*00De 7.000*01 á 10.00Ó;. NT- " *"4«0O-- - -De -10.000*01 á 42.000.............  5*00De 12.000*01 á 15.000.............  6*00De 15.000*01 á 4 7.000.............  TOODe 17.000*01 á íO'OO  8*00 ‘De 20.000*01 & - '0 0 ______  10*00De 22.000*01 k x,.OOQ  12*00De 85.000 01 á L0.G00............. 13*00De 30.000*01 á : 15.000............. 14*00De 35.000*01 a 40.000..... 16*00De 40.000*01 á 45.000.............  18*00De 45.000*01 á 50 .000..... 25*00De 50.000*01 á 60.000.............  30*00De 60.000*01 á 80.000.............  35*00De 80.000*01 á 100.000.............  50*00
Las cartas-órdenes sin límite llevarán el timbre móvil 

de 25 pesetas.
Art. 108. El Estado tendrá para el comercio los docu

mentos de giro expresados con el timbre especial que 
consta en la precedente escala.

Art. 109. P áralos efectos de cantidad superior á 100.000 
pesetas se empleará el timbre de 50 pesetas; y además en 
sellos 50 céntimos por cada i  .000 pesetas, sin fracción y 
contando las fracciones siempre por 1.000 pesetas.

Art. 110. El que reciba un efecto no timbrado con 
arreglo á los precedentes artículos tendrá la obligación 
de devolverle al librador, ó persona que le haya endosado, 
para que se extienda en documento timbrado; pues sin 
dicho requisito es nulo y de ningún valor ni efecto.

Art. 111. Los documentos de giro librados en el ex
tranjero que hayan de presentarse para su cobro en Es
paña serán, ántes de que puedan ser negociados, acep
tados ó pagados, reintegrados con un ejemplar timbrado 
de la clase que corresponda á la cantidad girada, en el 
cual se extenderán la aceptación, endoso ó recibo. Sin este 
requisito no producirán efecto alguno en juicio; siendo 
estos los únicos documentos de esta clase que pueden le
galizarse en dicha forma.

Igual procedimiento se seguirá con los documentos de 
igual procedencia que se expidan á  favor del Tesoro ó 
sean cedidos al mismo.

Art. 112. Los efectos de giro librados en el extranjero 
que no hayan de pagarse en España pueden ser negocia
dos aunque no lleven dicho requisito del tim b re ; pero si 
volvieran para protesto, el que esté en posesión de ellos 
tiene obligación de adicionarlos con el ejem plar timbrado 
de su respectivo valor ántes de la notificación vdel protesto.

Art. 113. Los efectos de giro que se expidan dentro del 
Reino no podrán ser negociados, aceptados, ni satisfechos 
si no se hallan extendidos en el timbre que corresponda á 
su cuantía.

Art. 144 Todo convenio que en contrario se hag ^  en

t re los comerciantes  es nulo y de ningún valor ni efecto'
Art. i 15. Las letras duplicadas están exentas o timbre. Sin embargo si la primera timbrada no so une á fe 

puesta en circulación en el momento del pago, la dunlipadn deberá llevar el timbre correspondiente.
. Art. 116. El aval por acto separado de la letra do cam

bio estará sujeto igualmente al timbre proporcional como la letra.
. 1 ^  P'rohibe á todas las personas, Bancos,, So-ciedaues, establecimientos públicos, comercios, .guardar en Caja por su cuenta ó por cuenta ajena los efectos ex

presados que no estén en el timbre provenido.
Tipo fijo.

 ̂Art. i 18. Los encargados del Giro iniítuo no expedirán 
libranza algurm que no lleve el timbre suelto de 10 céntimos, sea cualquiera la cantidad que represente.

Art. 419. En las copias de los protestos de documentos 
de giro se empleará el papel timbrado de la tarifa general de 3 pesetas, clase 9.a

RESPONSABILIDAD PENAL.
Art. 120. Por la falta del timbre correspondiente en los documentos de giro, se exigirá un doblo reintegr indivi

dual y separadamente al librador ó persona que suscribo, el documento, ó cada uno de los endosantes, y a] que k, acepte ó pague.
Art. 421. El Agente ó Corredor que negocie letras que. 

no estén en e-1 timbre proporcional de su clase incurrirá 
en la pena de 50 á 500 pesetas además del reintegro.

Art. 122. Los funcionarios del Estado y Tribunales que 
den valor legal á dichos documentos sin timbre incurrirán en igual multa.

DEL TIMBRE QUE DEBEN EMPLEAR LAS SOCIEDADES 
EN LOS DOCUMENTOS QUE SE EXPRESARÁN.

Obligaciones.
Art. 123. Las obligaciones que emitan las Sociedades, 

Bancos, Compañías de ferro-carriles ó empresas de todas 
clases se tim brarán con arreglo á la escala de la tarifa 
general, artículos 11 y 12, en la época de su presentación, aunque estén firmadas y fechadas en años anteriores.

Art. 124 Las obligaciones ó certificados de las mismas 
seíán talonarios, y el timbre se es tampará  sobre la matriz 
y el talón.Art. 125. Están afectas á igual timbre las obligaciones 
ó certificados que emitan las Diputaciones y Ayun oimien
tos, debiendo ser también talonarios.

Art. 126. Se autoriza al Gobierno para contratar con 
dichas Sociedades y Corporaciones oficiales el pago previ# 
y total de las obligaciones que hayan de emitir, á razón 
de 50 céntimos por cada 100 pesetas nominales, tomando 
cada fracción por dicha cantidad.

Tipo fijo.
Art: 127. Timbre de 10 céntimos. Iíás cédulas hipote

carias de Bancos territoriales, debiendo colocarse sobre 
la matriz y talón en el acto de verificarse el préstamo.

a c c i o n e s .
Tipo proporcional.

Art. 428. Todo título ó certificado de acciones de las Corporaciones provinciales ó m unicipales, Bancos, So
ciedades, Compañías ó empresas de crédito, de ferro-car
riles, comercio, industria, minas y demás análogas, bien 
sean de cantidad fija, bien do parte alícuota, estarán sujetos 
al timbre del tipo proporcional establecido para  los documentos públicos, artículos 11 y 12; tomando por base el 
capital nominal, sin perjuicio del tim bre de 10 céntimos 
móvil, que se pondrá en los recibos parciales de las entre
gas que se hagan, con arreglo á lo prescrito en el art. 29.

En el caso de que no conste el valor nomina) en el t í
tulo, se regulará el timbre por el valor real.

Los títulos ó certificados que contengan dos ó más 
acciones, satisfarán el timbre por cada una, sirviendo de 
regulador para determinarlo el valor de la acción. El im
porte total podrá satisfacerse, á ser posible, en un solo 
timbre.Art. 129. Los títulos ó certificados de acciones lleva
rán  únicamente el timbre de 10 céntimos si el título ó cer
tificado de acción á que sustituyan ha sido ya timbrado.

No podrá verificarse la sustitución de certificados por 
acciones definitivas sin la intervención de la Adm inistra
ción económica.Art. 130. Los títulos ó certificados serán talonarios, y 
el timbre, cuya estampación se solicitará de la DirJeccion 
de este impuesto, se pondrá sobre el talón y su matriz, á 
fin de que ofrezca base cierta la comprobación.

A r i  431. Las acciones ele Sociedades extranjeras que 
sean negociables en España llevarán el timbre.proporcio
nal que corresponda á su cuantía.

Tipo fijo.
A lt. 132. Los títulos ó certificados de acción que no 

expresen valor alguno, deberán satisfacer el timbre dé 5 
pesetas, clase 7.a, por cada acción ó fracción de acción ó 
láminas en que estén divididas.Art. 133. Cuando la emisión de acciones conste por 
escritura pública, y se satisfaga el impuesto de derechos reales correspondiente al capital en su totalidad, que re¿ 
presente la emisión, no se pagará por las acciones más 
que el tim bre de 10 céntimos, previa autorización admi
nistrativa.

DISPOSICIONES GENERALES Á OBLIGACIONES Y ACCIONES.
Art. 134.. Las obligaciones y acciones que emitan las 

Sociedades se tim brarán con el timbre corriente en la 
época de su presentación, aunqqe aquellas estén firmadas 
y feehadaSven años anteriores.A r i  135, Sólo están obligadas al requisito del timbre 
Jas obligaciones y acciones en el momento de colocarse ó
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negociarse; no necesitando este requisito las que perma
nezcan en cartera sin negociar ó pignorar.

Art. 136. Cuando las Sociedades presenten sus obliga
ciones y acciones en la Fábrica del Timbre para este elec
to rem itirán una relación autorizada al Gen oro directivo, 
y otra á la Administración económica de la provincia 
donde se hallen domiciliadas, en la que conste el número 
de aquellas que deben ser timbradas, numeración de las 
mismas, su valor nominal y la fecha en que esten au
torizadas. . , ,

Las Sociedades que tengan su domicilio luera de Ma
drid, podrán sustituir el timbrado de la Fábrica poniendo 
el respectivo tim bre suelto sobre la matriz y talón de las 
acciones y obligaciones, inutilizándole con la lecha del día 
de su colocación, y dando cuenta á la Administración eco
nómica. . . .

Art. 137. Las Sociedades, bien cuando la Administra
ción lo reclame, bien cuando por sus agentes les gire una 
visita, tendrán 1.a obligación de manifestar la fecha o íeT 
chas en que dichos documentos se emitan o negocien, a 
fin de averiguar si los timbres que contengan fueron pues
tos á su debido tiempo. . . ,

Art, 438. Cuando se den resguardos provisionales para 
canjearlos después por los definitivos, se legalizarán sola
mente con el timbre móvil de 10 céntimos; pero si en el 
término de seis meses,, que podrá ser prorogado por otros 
seis, no se verifica dicho canje, la Sociedad satisfará an
ticipadamente el importe total del timbre por los resguar
dos emitidos.

Las acciones emitidas á la publicación de esta ley que 
estén representadas por resguardos provisionales, deven
garán el timtyre vigente en Ja fecha de su emisión.

DEL TIMBRE EN DOCUMENTOS DE DEPOSJT0.

Tipo proporcional.

Art. 139. Todo documento de depósito por el que se 
abone interés llevará el timbre proporcional establecido 
para las pólizas de Bolsa en el art. 152.

El impuesto se satisfará en timbres móviles á que se
refiere el art. 6.° de esta ley, que se inutilizarán con el 
sello|del Banco ó Sociedad.

I Tipo
Art. 140. Llevarán timbre de 5 pesetas los documen

tos de resguardo que se den de depósitos de alhajas y 
efectos análogos, satisfagan q no e l> premio de custodia.

Art. 141. Llevarán el timbre de 040  pesetas los docu
mentos de resguardo de metálico, efectos públicos ó de¡ 
Sociedades de crédito, mercantiles ó industriales, sin den 
vengar por el depósito interés alguno. . . •

Se exceptúan de este timbre los resguardos de cantida
des entregadas á cuenta corriente. ^

DE OTRrfi CONCEPTOS REFERENTES Á SOCIEDADES.

Tipo fijo.
Art. 442. Timbre de 5 pesetas , clase 7.a Los inventa

rios ó balances que anualmente tienen obligación de for
mar, después de examinados y"aprobados en jun ta  gene
ral de accionistas ó asociados, y que por duplicado deben 
formular Ja gerencia ó dirección de toda Sociedad, el cer
tificado del acta de aprobación que á los mismos se 
acompañe.

Art. 143. Timbre de una peseta, clase 11. Los libros 
de actas. r ' 1  ̂ r *

DIRECTORES ó  GERENTES.

Tipo fijo.
A rt. 144. Timbre de 10 pesetas, clase 6.a Los nombra

mientos ó títulos de Directores, gerentes ó representantes 
de las Sociedades.

Art. 145. Timbre de 5 pesetas, clase 7.a
1.a Los que se expidan á los socios.
2.° Los de todos los empleados que no tengan una con

sideración especial, si su sueldo excede de 1.500 pesetas 
anuales. ,

Art. 146. Timbre de 3 pesetas, clase 9.a Los que ten
gan un sueldo inferior á la cantidad expresada.

MONTES DE PIEDAD Y CAÍ AS. DE AHORROS.

Art. 147. Los Montes de Piedad y Cajas de Ahorros, 
como establecimientos benéficos, se . regirán por lo dis
puesto en el párrafo noveno del art. 75, y únicam ente 

„ tendrán el deber de emplear el timbre móvil de 10 cénti
mos en el libro matriz de sus operaciones por cada em
peño ó préstamo que llegue ó exceda de 50 pesetas, cuyo! 
tim bre inutilizará con su rúbrica el Jefe encargado de 
este servicio. * ■ 1

Responsabilidad penal.
Art. 148. El pago se anticipará siempre al Estado por 

3 a Dirección ó gerencia de la Sociedad: p o rto  tanto, á ella 
afecta únicamente la responsabilidad penal.

Art. 149. Toda Sociedad que no emplee en los docu
mentos expresados el timbre que corresponda, incurrirá  
en la m ulta de 50 á 1.000 pesetas, además del reintegro. 
La cuantía de la defraudación, la resistencia a la  compro-i 
bacion adm inistrativa y demás circunstancias determina-: 
3’án 3a graduación de la multa. '

Art. 150. El agente de cambio ó corredor que 'in ter
venga en la negociación ó trasferencia de títulos y en to
da ciase de operaciones que se relacionen con, los docu
mentos á que este capítulo se refiere, que no estén requi- 
sitados y legalizados con el timbre prevenido, tendrán 
igual responsabilidad penal sin el reintegro.

Art. 151. No podrán ejercer su profesión m iéntras no 
satisfagan Ja pena impuesta; y en caso de reincidencia 
podrán inhabilitados para  el ejercicio de su profesión;

CAPITULO VIH.

Be las pólizas de Bolsa.
TIPO PROPORCIONAL.

A rt. 18$. Las pólizas de contratación, bien sean al 
contado ó á plazos, y las de préstamos sobre efectos, se 
extenderán precisamente en los documentos tim brados 
que expenda el Estado. P ara  operaciones al contado y 
préstamos sobre efectos se seguirá la escala siguiente, ó 
sea el tipo proporcional á la cuantia:

TIMBRE.
CANTIDAD. —

Pesetas.

1.* clase. Hasta 85.000 0‘83
g.* » De 25.000*01 á 50.000 0*30
3.* . De SO.000‘01 á 100.000 l'OO
4.a » De 100.000*01 á 800.000 8*00
5.* » De 800.000*01 á 300.000 3*00.
6.“ » De 300.000*01 á 400.000 4*00
7.a » De 400.000*01 á 300.000 5*00
8.a » De . 500.000*01 á 1 .(X) .000 10*00

De 1.000.000*01 en adelante. 15*00 .

Para operaciones A plazo..

TIPO FIJO.

Timbre de una peseta.
Art., 183. Las pólizas para  operaciones á plazo se ex

tenderán en papel común, legalizado con el timbre móvil; 
de 10 céntimos.

En el caso de tener que presentarse enjuicio  ó ante la 
Junta sindical del Colegio ido Agentes de cambio por vir
tud  de reclamación entre las partes, se añadirá la póliza 
tim brada que corresponda á la im portancia de la opera
ción como si fuera áe contado.

Art. 154. El tim bre en las operaciones de contado so
bre efectos públicos y valores comerciales se ¡pagará por, 
el comprador, y en las de préstamo y crédito con garantía; 
por el prestado.

Art. 155. Será nula y de ningún valor ni efecto la pó
liza de contratación que no* esté extendida en él timbre, 
creado al efecto; no pudiendo la Junta sindical del Colé-, 
gio de Agentes oir reclam ación alguna sobre negociación 
de B olsa , si no se acredita con la exhibición de|la póliza 
extendida eñ el referido papel.

■RFSPONSAFX.1DA» P E N A L .]

Art. 156. El Agente ó Corredor de Bolsa que expidiese 
pólizas distintas de las que expende el Estado, además del 
reintegro incurrirá  en la pena de 50 á 1.000 pesetas.

Art. 157. La Junta sindical del Colegio de Agentes in
cu rrirá  en igual pena de la m ulta, aplicada proporcional
mente a los individuos que asistan al. &cto , si oyen ó ad
m iten reclamaciones sobre negociaciones; sin presentar la  
póliza con el tim bre correspondiente.

CAPÍTULO IX,

DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS MARÍTIMOS V TERRESTRES,

U po proporcional.
A rt. 158. Las pólizas ó certificados de inscripción re-i 

lativas á dichos contratos que no se otorgan por escritu
ra  pública estarán  sujetas al mismo tipo proporcional 
que los documentos públicos, artículos 11 y 12 y base in
dicada en el art. 18.

Art. 159. El tim bre afectará tan  solo á las pólizas m a
trices ó principales; en las copias ó traslados de las m is
mas se pondrá sólo el tim bre móvil de 10 céntimos.

Art. 160. Las' pólizas ó certificados de inscripción se 
legalizarán con tim bre suelto de la clase que corresponda ! 
el que será inutilizado bajo su responsabilidad por el Di
rector ó gerente de la Compañía.

Art. 161. Quedan facultadas las empresas de esta clase 
para  contratar oon el estado un encabezamiento por el 
timbre, á razón de una peseta por cada 1.000 del to tal 
de las sumas aseguradas, según los contratos celebrados 
y asientos.de las inscripciones.

Art. 162. Los Directores y gerentes de las Sociedades; 
están obligados al pago del timbre, sin perjuicio deque, 
perciban su importe los interesados en los seguros.

Responsabilidad penal.
Art. 163. Los Directores ó gerentes que no cum plan 

lo dispuesto en los precedentes artículos incu rrirán  en la- 
m ulta de 20 pesetas, además del reintegro, por cada pó
liza en curso que no tenga el tim bre correspondiente, in 
utilizado con su rúbrica.

Art, 164. Los Agentes y Corredores que intervengan 
en estos .contratos sin que exijan como condición ineludi
ble la póliza con el timbre expresado, incurrirán , por 
cada operación que autoricen, en la m ulta de 50 á i.OOO! 
pesetas además del reintegro.

r CAPÍTULO X.
DE LOS LIBROS DE COMERCIO Y DOCUMENTOS ANÁLOGOS.

Tipo fijo.
Art. 165. Estará sujeto áeste impuesto, y se verificará 

su reintegro á razón de 5 pesetas por la prim era hoja y 
10 céntimos por las sucesivas, el librp Diario en Bancos,; 
Sociedades, empresas industriales, ccñnpañías de seguros: 
marítimos y terrestres y comerciantes nacionales y ex
tranjeros; debiendo entenderse por tales los que se dedican 
al comercio aunque no estén inscritos en m atrícula íh  
reintegro se verificará en timbre de pagos al Estado y 
tendrá la nota correspondiente, suscrita por la Autoridad 
que ha de autorizar y rubricar dicho libro con a rro d o  á ; 
lo prescrito en el Código m ercantil.

Art. 166. Están sujetos en igual forma á diclm im 
puesto los libros y registros de Agentes de cambio v 
redores. *

Art. 167. Se consideran comerciantes para los efectos 
de esta ley los que ejerzan esta profesión en poblaronéí*

que excedan de 5.000 habitantes según el último censo, y 
estén sus industrias comprendidas en la relación adjunta 
con arreglo á la clasificación del reglamento de ía contri
bución industrial.

A rt. 168. Quedan también sujetas á dicha •• a ,ligación  
las industrias de la tarifa do fabricación que se expresan, 
siempre que por sí solas ó en unión con otras satisfagan  
por cuota del Tesoro de 300 pesetas en adelante sea cual
quiera el número de habitantes de la localidad donde se 
hallen establecidas las Fábricas ó talleres.

Art. 169. Los com erciantes y  Sociedades q ce no lleven  
libros en debida forma, deberán proveerse de ellos en 1.° 
de Enero de 1882,. y estos podrán servir para loo años su
cesivos siempre que consten en ellos los asientos de 
cacla año.

Relación de las industrias que por su índole especial y manera 
de ejercerlas están obligadas al uso del timbre del Estado en 

" los libros de su contabilidad.

TARIFA ' PRIMERA.
CLASE PRIM ERA.

L° Vendedores por cuenta propia ó en*co^ - on, al por
mayor y menor, ó al por mayor s nente, de
aceite y dé jabón, y cosecheros de c<. - o que es
tablezcan .puestos para la venta por m for en di
ferentes pueblos de Is^produceion.

§.®\ Vendedores por cuenta propia ó en con , n, al por
mayor y menor, ó al por mayor soIm ie, deba- 
caláo, especias, frutos coloniales, ch lates, al
míbares y frutas secas ó en conserva 

34 Vendedores por cuenta propia ó en con < m, al por
mayor y menor, ó al por mayor sola i me, de. sal 
común, ó ¡purificada.

4A . Vendedores por cuenta propia ó en. comisión, ai por 
mayor y menor, ó al por mayor solamente,. efe 
aguardientes, licores y vinos del país y  extran
jeros;'’ y cosecheros d<§ vinos'qué establezcan púésto 
para la venta al por mayor en diferente- pueblo del 
de la producción.

5.* Vendedores por cuenta propia ó en comisión, al por
mayor y menor, ó al por mayor solamente, de 
drogas.

6,° Vendedores por cuenta propia ó en conasíon, al por
mayor y  menor, ó al por mayor solamente, de 
hierro ómeero* bien sea en planchas, barras, lin
gotes, aros, flejes y obras de ferretería ú otros 
metales.

• 7;° Vendedores por .cuenta propia ó en con . von, al por
m ayor.y menor, ó ál por mayor  ̂ »j ámente,. de

‘porcelana, loza, cristal y vidrios :blao >s, húe-qos 
ó planos.

8.° Vendedores por cuenta propia ó en comí o, afepo?
mayor y menor, ó al por mayor s nente, de 
relojes de todas clases, quincalla fIm* v bismtéría 
y quincalla ordinaria.

9.® Vendedores por cuenta propia ó en cone ‘on, al por
mayor y menor, ó al por mayor sojann ato, deste
jidos é hilados de seda, lana,* estambre, algodón, 

V lino,cáñam oydc mezcla decualquier, clase.

■ CLA^E SEGUNDA.

l  A Raizareá Ó establecidaientos de armas de- fuego y 
blahcas/nacionáltxs o extranjeras, ai l que aTgu- 

•V ' ' ñas se fabriquen Ócompongan en el mismo local
> . : ó taller unido á la tienda.
* 2.® . Bazares ó establecimientos de ropas hechas de teji

dos finos, extranjeros ó del país, para señoras, 
hombres y niños, con venta; efe :dichos tejidos -al 
pormenor.

6.® Vendedores de joyas, ó sean establecimientos de
diamantes, brillantes y otras piedras preciosas, 
sueltas ó engastadas, y de efectos dé oro y plata. 

7 /  \Vendedores ál ppr iñéñoFde artículos (K:dquincalla
fina¿4irru§s% obras de cristal, de bronce y  otros 
metales, como espejos, a r̂añas, lámparas, cande
labros y demás objetos análogos de adornos.;

8.° Vendedores de coches y otros carruajes de lujo.
9.® Vendedores de alfombras y de tejidos, telas ó fiel

tros que se emplean en su confección. #

CLK.SE t e r c e r a *

; 1.0 Establecimientos én'que se expenden ropas hechas
de paño y otros tejidos finos, extranjeros y del 
pafe, sin venta de dichos tejidos, 

i  i Vendedores.al por mayor-.de. papel.blanco de todas
clases y marcas, para imprimir, embalar y escri
bir, entendiéndose como tales los que los expen
dan por resmas.'■ ':i

1? Vendedores por mayor y menor de curtidos, aun
cuando á la yéé lo séan al pormenor de otros ar
tículos propios para el calzado y obras de guarni
cionero.

43 Vendedores de- harinas por mayor y menor,,ó ál por
. mayor-'solamente.' •

14*.. Vendedores al por mayor de vinos .del .país, sola
mente,’incluyéndose en-esta clase los cosecheros 
que establézcan almacén para la venta en diféren* 
te pueblo ;del de la pródúccion.

CLASE CUARTA.

12 • Ven de doré/al por mayor, .ó al por mayor y menor,-'
de aceite mineral y gas Mille.

13 Vendedores al por mayor de plomos, cobres,, mne ó
laten, en galápagos, barras, planchas ó tubos.

' TARIFA SEGUNDA.

4 o Bancos, Sociedades y compañías de-todas clases,
incluso las de ferro-carriles, las de seguros y las 
de minas, ya sean nacionales ó extranjeras, y Jas 

■ sucursales, de las mismas.
7.® Agentes de cambio y de Bolsa con, fianza.
3.® A jenies y corredores de cambio sin fianza,

domes de Bolsa, fietamentos, seguros y  de compra 
y veirta dé toda clase de mercancías,:

45 Consignatarios ele buques de vapor y de buques de
vda ap 'ferga travesía en sus expediciones, s in  que 
almacene^ ni vendan por su cuenta los géneros, 
mrtos.y electos que se les consignen. '

.16 Consignatario.^ de buques de vela dedicados al co
mercio de cabotaje, s in  que almacenen..ni vendan 
pon s i  .cuenta 2os, géneros, fm tos;y efectos.qué,^ 
Jcs¡ ccñsighen* ■
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10 Capitalistas que emplean sus fondos en hacer prés
tamos sobre efectos públicos, lefras y pagarés, y 
en operaciones del Tesoro público.

30 Comerciantes, banqueros, cuyo ejercicio 'habitual es 
comprar, vender y descontar por cuenta propia ó 
ajena letras, documentos de giro y valores cotiza
bles en Bolsa.

31 Comerciantes que reciben ó remiten, compran, ven
den y exportan al por mayor, por su cuentapí en 
comisión, productos del país y géneros extranjeros 
ó coloniales, aunque á la vez sean consignatarios 
de mercancías y de buques.

33 Prestam istas que prestan dinero con la garantía
de valores del Estado, sueldos personales, alha
jas, prendas ú otros efectos.

50 Empresarios y constructores de buques de todos 
■portes.

51 Almacenistas ó tra tan tes  do combustibles m in e 
rales, que los expendan de un quintal métrico 
arriba.

53 Almacenistas, tratantes ó especuladores de ca r
bón vegetal, que expendan de un quintal m étri
co arriba.

54 Almacenistas para la venta de maderas de hilo y de 
sierra para construcción, extranjeras, coloniales 
ó del país.

55 Almacenistas para la venta de maderas ce sierra, 
extranjeras, coloniales ó del país, para carpintería 
de taller y muebles de todas clases.

5o Almacenistas ó tratantes de maderas extranjeras,
coloniales ó del país, en forma de d u e las /ó  en 
otra cualquiera, con destino á la construcción de 
toneles, barriles, etc.

57 ■■ Almacenistas ó tratantes de lana ó sedas en rama.
58 Almacenistas ó tratantes de pieles sin curtir, extran

jeras ó do Ultram ar.
05 Casas de comisión que se ocupan en operaciones

llamadas de tránsito, ó-sea en recibir y-expender 
géneros, frutos ó efectos por encargo ó cuenta 
ajena.

'60 Especuladores que se dedican, aun cuando sólo sea
.en épocas de¡ennmadas del año, á la compra
venta, de su cuenta ó en comisión, de trigo, ceba
da y demás cereales, harina, aceite, vinos, aguar- 
clientes y licores,

80 Especuladores y vendedores de azufre que no sean á 
la vez drogueros, y que expendan el azufre bruto 
ó en cualquiera de sus clases al por mayor y m e
nor, ó al por mayor solamente.

83 Almacenes de efectos navales.

TARIFA TERCERA.
Se comprenden con igual obligación las industrias de esta 

tarifa que por sí solas ó en unión con otras, cuando correspon
den  a una seña fábrica, taller ó establecimiento, satisfagan por 
©upo del Tesoro 300 ó más pesetas, y se detallan á continuación,

Industria lanera y estambrara.
i  Por cada sistema de cardas cilindricas, compuesta

de las llamadas emborradora, repasadora y m e
chera, ya se encuentren constituyendo dos, ya tres ¡ 
aparatos, estando movidos por agua ó vapor.

3 Por cada sistema de cardas de las anteriorm ente ex
presadas, cuando son movidas por caballerías,

3 Máquinas de hilar movidas por agua ó vapor.
4 Máquinas de hilar movidas por caballerías,
5 Las mismas máquinas movidas á mano.
6 ’ Telares comunes de lanzadera a mano ó volante, en

que se tejan telas de más de ¿*045 metros,.ó sean 
cinco cuartos castellanas al anchoa -•

7 Telares á la Jacquard en que se tejan telas de las
mismos dimensiones.

8 Telares comunes en que se tejan telas cuya d i
mensión sea menor de i ‘045 metros, ó sean cinco 
cuartas castellanas,

9 Telares á la Jacquard en que las telas tejidas sean
de las mismas dimensiones que el anterior.

10 Telares mecánicos movidos por agua ó vapor, en
que se tejan telas cuyo ancho sea de ru as te  1*045 
metros, ó sean cinco cuartas castellanas. ¡

11 Telares mecánicos con motor de sangre, para tejer
telas cuya dimensión sea la expresada en el n ú 
mero anterior, .

13 Telares mecánicos para tejer telas cuyo ancho sea
menor de l ‘Ü45 metros, movidos por agua ó vapor,

13 • Telares mecánicos para tejer telas de iguales d i
mensiones que el anterior, con motor de sangre.

14 Batanes movidos por agua ó vapor.
15 Batanes con motor de sangre.

.16 Perchas ó máquinas destinadas á levantar el pelo de
los t-j Id os de lana para el trabajo de las tundosas.

17 Las mismas perchas movidas por caballerías,
18 Dichas perchas movidas á mano.
19 Tpndosas ó máquinas de tundir de las llamadas lon

gitudinales, movidas por agua ó vapor.
30 Las mismas máquinas movidas por caballerías.
31 Dichas máquinas, siendo movidas a mano.
33 -Tundosas ó máquinas de tundir de las llamadas

trasversales, movidas por agua ó vapor.
33, Las mismas máquinas movidas por caballería?.
34 Dichas máquinas movidas á mano. *
35 -Máquinas ó aparatos para prensar, estirar, aderezar

ó lustrar los tejidos de lana ó estambre, siempre 
que estén anejos á una fábrica de los mismos te 
jidos y para su uso propio.

36 Las mismas máquinas, siendo movidas por caba
llerías.

37 Dichas máquinas, siendo movidas á mano.
38 Máquinas ó aparatos para prensar, estirar, aderezar

ó lustrar tejidos de lana ó estambre, anejas á una 
fábrica de les mismos tejidos para servicio pú
blico.

39 Las mismas máquinas ó aparatos movidos por ca
bal lenas. ’ *

30 Dichas máquin s ó aparatos movidos á mano.. .
81 Máquinas ó aparatos destinados á desfilacha? los

trapos do lana para la obtención de esta primera 
materia.

33 Las mismas máquinas, siendo movidas por caba
llerías.

33 Dichas máquinas movidas A mano. .

Industria cañamera y linera,
84 Cardas movidas por agua ó vapor,
35 Cardas movidas por caballerías,
36 Máquinas de hilar movidas por agqa ó vapor.
37 Máquinas de hilar movidas por caballerías.

38 Telares comunes de lanzadera á mano ó volante, ei\ ■
que se tejan lienzos finos, entrefinos y adamasca- . 
dos, sea cualquiera su ancho.

39 Telares á la Jacquard para los mismos tejidos. 1
40 Telares mecánicos movidos por agua ó vapor, para

tejer toda clase de telas.
41 Los mismos telares movidos por caballerías.

. 43 Telares comunes en que se tejen lienzos ordinarios.
43 Telares comunes en que se tejen margas, costales,

sacos de embalar y otros tejidos semejantes.
41 . Batanes de mazos.
45 Máquinas ó aparatos para prensar, estirar, aderezar

ó lustrar los tejidos é hilados de lino, cáñamo ó 
yute, siempre que estén anejos á una fábrica de 
los mismos tejidos y para su uso propio.

46 Las mismas máquinas ó aparatos movidos por ca
ballerías.

47 Dichos máquinas ó aparatos movidos á mano.
43 Máquinas ó aparatos para prensar, estirar, aderezar

ó lustrar los tejidos ó hilados de lino, cáñamo .ó 
yute, siempre que estén anejos á una imbrica de 
los mismos tejidos para el servicio público.

49 Las mismas máquinas ó aparatos movidos por ca
ballerías.

50 Dichas máquinas ó aparatos movidos á mano.

Industria algodonera.

51 Cardas movidas per agua ó vapor.
53 Cardas movidas por caballerías.
53 Máquinas de hilar y torcer á dos ó más cabos, sien

do su motor agua ó vapor.
54 Las mismas máquinas movidas por caballerías.
55 Dichas máquinas movidas á mano.
56 Telares comunes* de lanzadera á mano ó volante, en

que se tejan telas de cualquier ancho.
57 Los mismos telares á la Jacquard.
58 Telares mecánicos movidos por agua ó vapor, para

telas de cualquier ancho
59 _ Los mismos telares movidos por caballerías.
60 Perchas ó aparatos destinados á levantar el pelo á

los tejidos de algodón ó mezclas, siendo movidos 
por agua ó vapor

61 Los mismos aparatos movidos por caballerías.
63 Dichos aparatos movidos á mano.
63 Tundosas ó máquinas de tundir, cualquiera que sea

su clase, movidas por agua ó vapor.
64 Las mismas máquinas movidas por caballerías.
65 Dichas máquinas movidas á mano.
66 Máquinas ó aparatos para prensar, estirar, aderezar

ó lustra r tejidos ó hilados de algodón ó con mez
cla, movidos por agua ó vapor.

87 Las mismas m áquinas ó aparatos movidos por ca
ballerías.

68 Dichas máquinas ó aparatos movidos á mano.
69 Máquinas ó aparatos para prensar, estirar, aderezar ó

lustra r tejidos ó hilados de algodón para servicio 
público, con motor de agua ó vapor.

70 Las mismas máquinas ó aparatos movidos por ca
ballerías. .

71 * Dichas máquinas ó aparatos movidos á mano.

Industria sedera.

73 Máquinas para hilar sedas, con motor de agua ó
vapor.

73 Las mismas máquinas movidas por caballerías.
74 Dichas máquinas movidas á mano.
75 Máquinas ó tornos de torcer dos ó más cabos siendo

el motor agua ó vapor.
76 Las mismas máquinas ó tornos movidos por caba

llerías. '
77 Dichas máquinas ó tornos movidos á maño.
78 Máquinas con cardas para el aprovechamiento del

desperdicio de la hilad ura.
79 Telares comunes en que se teje tela lisa, sea cual

quiera su ancho.
80 Los mismos para telas labradas ó afelpadas de cual

quier ancho.
81 Telares á la Jacquard pqra damascos y otras telas

labradas ó de dibujo.
‘ 83 Telares mecánicos movidos por agua ó vapor, en que

se tejan telas lisas de cualquier ancho.
83 Los mismos telares movidos por caballerías.
84 Dichos telares para telas labradas ó afelpadas, mo

vidos por agua ó vapor.
85 Los mismos telares siendo movidos por caballerías.
86 Telares mecánicos movidos por agua ó vapor, en

que por medio de máquina á la Jacquard se tejan 
telas labradas ó de otros dibujos.

87 Los mismos telares movidos por caballerías.
88 Telares mecánicos movidos por agua ó vapor, en

que se tejan tules lisos ó labrados ú otros tejidos 
semejantes, sea cualquiera su ancho.

39 Los mismos telares movidos por caballerías.
90 Los mismos telares movidos á mano.

Tejidos de mezcla en que entren hilos de seda, lino, lana ó algodón.

91 Telares mecánicos movidos por agua 6 vapor, con
máquina á la Jacquard.

93 Los mismos telares movidos por caballerías.
93 Telares mecánicos movidos por agua ó vapor, sin

máquina á ía Jacquard.
94 Los mismos telares movidos por caballerías.
95 Telares con máquina á la Jacquard, movidos á

mano.
96 Telares comunes de lanzadora á mano ó volante. 

Otras fábricas de tejidos no expresados anteriormente.

97 Fábricas de hilados de .esparto.
98 Fábricas de tejidos de esparto.
99 Telares de cintería, galonería, listonería, cordones,

, ñecos, franjas y otras cintas semejantes, sea cual
quiera la m ateria que se empiecen ellas, y siendo 
movidos á mano.

190 Los mismos telares movidos por cualquiera otra
fuerza.

101 Telares de cintería movidos á mano, que tejen á la
vez desde 40 á 30 piezas.

103 Los mismos telaras movidos por cualquiera o tra
fuerza.

103 Telares de cintería movidos á mano, que tejen m é-
nos de 10 piezas á la vez,

104 Los' mismos telares movidos por cualquiera o tra
fuerza.

105 Telares circulares movidos á mano, destinados á te
las de punto.

106 Los mismos telares movidos por vapor ó cualquier
otra fuerza.

107 Telares cuadrados en que se tejen medias, gorros,
camisetas, pantalones y otros objetos de punto, ya 
sean de seda, algodón, lino, estambre ó lana.

108 Telares comunes en que se teje jerga, frisa, sayal ó
paño burdo sin-teñír.

109 Los mismos telares cuando son movidos por agua ó
 ̂vapor.

110 Dichos telares movides por caballerías.
111 Telares destinados á tejer telas de cáñamo y algo-

don para alpargatas.
113 Telares para tejer pecheras para camisas.

Tintes y blanqueos.
117 Fábricas de pintados ó estampados,
118 Fábricas de pintados ¿estampados á la Perro!.
119 Lm  mismas fábricas de pintar con molde á la mano.
130 Prados y establecimientos para el blanqueo de hila

dos y tejidos.
133 Prados y establecimientos de ebullición y prepara

ción de los tejidos para el pintado ó estampado.
133 Los mismosf establecimientos cuando dependen de

una sola fábrica y pertenecen al dueño de ella.

Fábricas de blondas y tules.
134 Fabricantes do blondas que emplean operarías dise

minadas en pueblos distintos de los en que tienen 
su establecimiento para las últimas operaciones y 
la venta,

135 Dichos fabricantes, si se lim itan todas las operacio
nes al punto ó pueblo en que tienen el estableci
miento de venta.

136 Telares para la fabricación de tul, bien sean movi
dos por agua ó vapor.

Fábricas de fundicion de minerales, con exclusion de hierro.
137 Cada sistema de Augustin empleado en la obtención

de la plata, comprendiendo desde los hornos de 
calcinación y cloruracion hasta el aíino definitivo 
del metal precioso.

138 Cada sistema de Zicrbogeh empleado en extracción
de plata en los mismos términos que el anterior.

139 Cada sistema de Parttinson para la concentración de
plomos argentíferos.

130 Hornos decopelar plomos argentíferos concentrados
por el sistema Parttinson, siempre que estén ane
jos á las fábricas en que se empleen dichos sis
temas.

131 Hornos de copelar plomos argentíferos.
133 Hornos de manga, de reverbero y de copclar, para

el beneficio del cobre.
133 Los mismos para el beneficio del zinc.
134 Los mismos para el beneficio del estaño.
135 Hornos de manga de gran tiro, de reverbero y afino,

empleados en el beneficio del plomo.
136 Patios de amalgamación (sistema americano).
137 Trenes de amalgamación en toneles (sistema sajón).

Fábricas de hierro y acero y talleres de construccion de máquinas 
y cerrojería .

139 Fábricas en que se bate ó estira el cobre, acoro ú
otro metal.

140 Fábricas en que se construyan quinqués, lám paras,
arañas y otros objetos de latón, zinc ó bronce, y 
se fundan además otros objetos de lujo.

141 Fábricas en que se construyan quinqués y otros ob
jetos de lampistería, de zinc ó latón.

143 Fábricas en que se funda ó estire el plomo en plan
chas, tubos ó en cualquiera forma.

145 Forjas á la catalana para la obtención directa del
hierro.

146 Funderías no anejas á talleres de construcción de
máquinas ni de ninguna otra clase, en que se 
amolda el hierro de segunda fusión en piezas para 
máquinas ú otros objetos.

147 Hornos de afinar para obtener el hierro forjado.
148 Hornos altos para obtener el hierre.
149 Hornos de cementación para la obtención del acero.
150 Hornos de forja para igual objeto.
151 Hornos de pudlar con igual objeto.
153 Hornos para la obtención del hierro en esponjas,
153 Talleres de ajustes en donde se cepilla, taladra, tor

nea ó pulimenta el hierro ó bronce, convirtiéndolo 
en piezas ú órganos para máquinas ú otros obje
tos de cerrajcr a,

154 Talleres de construcción de máquinas, aun cuando
no contengan alguno de los talleres parciales que 
abraza esta industria, movidos por agua ó vapor.

155 Los mismos talleres movidos por caballerías.
156 Dichos talleres sin motor de vapor ni caballerías,
157 Talleres donde se construyen básculas, pesas y me

didas del sistema métrico.
159 Talleres de forja donde se afina, forja ó estira el

hierro con martinetes y cilindro, convirtiéndole 
en barras, llantas, tochos, chapas, flejes, aros y 
otras piezas semejantes.

160 Talleres en que se construyan camas, cunas, flore
ros, rinconeras y otros objetos semejantes de 
hierro y acero bruñido, maqueados ó con barniz.

161 Talleres en que se construyan camas ordinarias de
hierro, cunas, floreros, rinconeras y otros objetos 
semejantes, pintados solamente.

163 Talleres en que se construyan tornillos, candados,
arcas de hierro, muelles, cerraduras, goznes y  
otras piezas menores.

Fábricas de productos químicos.
165 Fábricas de ácido sulfúrico, con una ó varias cá

maras.
171 Fábricas de artículos de perfumería, como jabones,

cosméticos, aguas de olor y demás confecciones 
para uso de tocador.

184 Fábricas de fósforos de cerilla.
185 Fábricas de gas para el alumbrado público ó par

ticular.
186 ‘ Fábricas de grancina.

Fabricación de pólvora.
303 Fábricas de mezclas explosivas hechas oon nitratos»

* azufre y una materia carbonosa*
303 Granea dores mecánicos.
304 Prensas para empastes.
305 Tahona para empastes. ^
306 Tonel de Champy.
307 Toneles de pabon para empastes.
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208 Tonel ó taliona de trituración de ingredientes, mez
clas binarias y terciarias.

Fábricas de curtidos.
209 Fabricas en d.onde se cu iten  pieles de ganado va*-

cuno, caballar y otras semejantes.
£10 FaFáoas en donde se curten pieles de ganado cabrío,

lanar y otras parecidas.
214 Fábricas en donde se curten ó adoban pieles de ca-

britos lechales y otras parecidas.

'Fabricación de porcelana, loza, cristalt nidrio, vasijería y  otras,
clases.

818 Fábricas de azulejos.
819 Fábricas de cristal, ó vidrio blanco, plano b hueco,

amoldado ó bailado.
881 Fábricas de loza fina, blanca ó pintada.
884 Fábricas de porcelana y loza fina, blanca ó pintada.

Fábricas de jabón y cola.
881 Fábricas de jabón duro ó blando.
888 Fábricas de jabón en frió.

Fabricación de vinos, vinagre , aguardiente y licores.
834 Fábricas de aguardiente de destilación continua ó

de concentración.
835 Fábricas de aguardiente de caña, estén ó nó anejas

á las de obtención ó refino de azúcar.
837 Fábricas de bebidas gaseosas.
838 Fábricas de cervezas.
848 Fabricas en donde se confeccionan ó embocan vinos

del país imitando ¡i los extranjeros, ó dándoles 
condiciones para el trasporte.

Fabricación de papel.
843 Fábricas de cartones.
844 Fábricas de papel común, blanco ó de color, para

embalar.
849 Fábricas de papel continuo hasta un metro de ,

ancho.
846 Las mismas desde un metro en adelante.
847 Fábricas de papel de estraza.
848 Fábricas de papel flerete, medio florete, ó fino, para

escribir é imprimir.
849 Fábricas de papel de fumar.
850 Fábricas de pastas para papel, sin fabricación de

este artículo.
851 Fábricas en que se estampa papel para adornar ha

bitaciones.

Otras fábricas, artefactos y  construcciones.
856 Constructores de coches y otros carruajes de lujo.
857 Constructores de pianos, órganos, armoniums y de

más instrumentos músicos de aire ó de cuerda.
866 Fábricas de abanicos.
869 Fábricas de armas.
870 Fábricas de aserrar maderas.
871 Fábricas ó ingenios de azúcar de caña con molino

de tres cilindros horizontales mayores de d‘60 me
tros de longitud, con vapor para el movimiento y  
calefacción. -

878 Las mismas fábricas ó ingenios con cilindros hasta
1*60 metros de longitud, movidos igualmente por 
agua ó vapor.

873 Las mismas con cilindros verticales, movidos por
agua ó vapor ó por caballerías.

874 Fábricas de azúcar de menor importancia, con un
solo cilindro, movido por agua ó vapor, llamadas 
comunmente trapiche, molinete ó boliche.

875 Las mismas fábricas cuando el molino sea movido
por caballerías.

876 Fábricas en que se refina el azúcar.
, 877 Fábricas de boatas ó algodón preparado para acol

chado:
881 Fábricas de bujías esteáricas y de cera vegetal.

| 888 Fábricas de bujías de esperma y parafina.
, 885 Fábricas de cok.

886 Fábricas de colchas entreteladas de algodón.
887 Fábricas de conservas alimenticias de carne y pes

cados.
888 Fábricas de conservas de frutas y  hortalizas.
893 Fábricas de estampados de panas y  tartanes.
294 Fábricas de estufas, chimeneas, cocinas económicas

y  demás de esta clase.
899 Fábricas de hilados de goma.
800 Fábricas de hielo artificial.
301 Fábricas'de hules y encerados.
308 Fábricas de estampar dichos hules.

. 304 Fábricas de mantecas de vacas.
306 Fábricas de mosaicos m inera l ó vegetal.
307 Fábricas de naipes.
308 Fábricas de pastas para  sopa y sémola.
315 Fábricas de salazón de mantecas de vacas.
316 Fábricas de aserrar mármoles, con motor de agua ó

vapor.
317 Fábricas de la m ism a clase, movidas p o r caballe

rías.
318 Fábricas de som breros de palma ó paja fina.
.389 Talleres donde se construyen tone les., barricas y

demás pipería para em barque ó p ira  d  trasporte 
de vinos, harinas, aceites ó cualquier otro á rtic a -  .■ 
lo, ya sea de un punto á etro de la nación para  el 
extranjero ó Ultramar.

Fabricación de harinas.

333 Fábricas que alternativamente y á temporadas m ie 
len granos, ciérnen y clasifican las harinas, con 
motor de agua ó vapor.

334 Fábricas que con motor de agua muelen granos,
ciernen y clasifican las harinas.

337 Fábricas que con motor de vapor muelen granos, 
pero que no ciernen ni clasifican las harinas.

Fabricación de chocolate.
346 Fábricas de chocolate m o ld a s  mecánicamentev

TARIFA CUARTA.
Se exceptúan todas las profesiones, artes y oficios conteni

dos en la tarifa cuarta.
TARIFA QUINTA.

Quedan exceptuadas todas las industrias comprendidas en 
la tarifa quinta ó de patentes.

A rt. 170. En ningún caso será  permitido exam inar el 
contenido de los libros que se presenten á  los agentes de

la Administración, limitándose la investigación á cercio
rarse 'si están debidamente reintegrados por la diligencia 
de su prim era hoja, y ver si en efecto se hacen asientos 
en ellos. El libro que sirva para  otro año tendrá la nota 
que así lo exprese, la que deberá ser enseñada al agente 
adm inistrativo.

Art. 171. Se concede el término de un mes, desde el 
dia en que comience á regir esta ley, para formalizar el li
bro Diario, sin responsabilidad penal alguna.

A rt, 178. Las Autoridades que deben rub ricar y se
llar ios libros de comercio, se abstendrán de hacerlo si 
no llevan unido el timbre de pagos al Estado que corres
ponda. Las mismas Autoridades darán á cada com ercian
te ó Sociedad una certificación en tim bre de oficio, en la 
que se acredite la presentacian de los libros con aquel re 
quisito, á fin de que puedan los interesados hacer constar 
su cumplimiento siempre que así lo exijan los Agentes de 
la Administración.

Art. 173. Las facturas de comerciantes, agentes y cor
redores llevarán el timbre suelto do 10 céntimos, que inu
tilizará el que las suscriba, sin cuyo requisito no tendrán 
valor legal alguno.

Responsabilidad penal.

Art. 174 Todos los llamados por. esta ley á llevar el 
libro Diario requisitado en la forma expresada, in cu rri
rán  en la m ulta de 2o á 100 pesetas si no se halla re in te 
grado del tim bre correspondiente, además del abono 
de éste.

Art. 175. En igual responsabilidad incurrirán  los Agen
tes de cambio por la falta de reintegro en sus libros y re 
gistros

Art. 176. Los que no exhiban á los Agentes de la Ad
ministración para los efectos indicados de la comproba
ción del timbre, los libros expresados, incurrirán  en la 
m ulta de 100 pesetas.

CAPÍTULO XI.

Del timbre en documentos relativos á elecciones.
TIPO FIJO.

Art. 177. En todo asunto relativo á elecciones genera
les, provinciales y municipales, incidentes y reclamacio
nes á que den lugar, se usará  el tim bre de oficio.

CAPÍTULO XII.
R ifas.

TIPO FIJO.

Art. 178. Los billetes de toda rifa de carácter even
tual, cuya celebración se conceda por la Autoridad, serán  
talonarios, y antes de proceder á su venta se presen tarán  
en la Administración económica para  satisfacer el im 
puesto de tim bre que corresponda á razón de 5 céntimos 
por billete. La Administración económica estam pará el 
sello, prévio el pago, en el talón y la m atriz, á fin de que 
pueda ser fácilmente comprobado.

Responsabilidad penal.
Art. 179. La infracción de los preceptos anteriores 

será castigada con una m ulta de 50 á 500 pesetas, además 
del reintegro de los tim bres que falten en los billetes 
aprehendidos, y que serán todos aquellos que no lleven el 
sello de la Administración; y serán responsables:

1.° La expendeduría ó tienda que los haya vendido.
2.° Subsidiariamente la gerencia ó dirección de la So

ciedad ó establecimiento,.cofradía, gremio, etc., que haga 
la rifa.

Art. 180. De no hacer efectiva la m ulta eñ el térm ino 
de un mes, que le será señalado para verificarlo., se orde
nará la suspensión inmediata y tem poral de la au tori
zación.

Art. 181. Toda reincidencia llevará ipso fado  consigo 
la suspensión definitiva.

CAPÍTULO XIII.

Del timbre de pagos al Estado.
Art. 182. Este tim bre servirá:
1.° P ara  el pago de todas las m ultas que se im pongan 

gubernativa ó judicialmente.
8.° P ara  verificar todo reintegro, excepto en los casos 

que la ley ha determinado o tra forma de hacerlo.
Art. 133. Los pliegos del papel de esta clase serán ta 

lonarios, y se ajustará su precio á los tipos siguientes:

Primera clase   .......................  100 pesetas.
S eg u n d a ....  .........................  75' »
Tercera...------------------------    50 »
C uarta _____________    25 »

"Q uin ta ...  -------------- \  15 »
Sexta..  _____. ____________   10 »
Sétima.. . , . , ,     . . . . . .  5 »
Octava.., . . . . . . __________    % »
Novena, .  * . #, ..............................  i  *
D écim a..* . . . . . . . . _______   0<5G » '
Undécim a../.----------- . . . . ______  025 »

Art. 184. ■ Todo reintegro, m ulta ó fracción de m ulta 
que sea de 15 á 86 céntimos, se pagará con el timbre de 

' este último tipo, clase 11. Sí fuera inferior á 15 céntimos, 
se reintegrará con el tim bre móvil especial de 10 cénti
mos, colocándolo en el documento reintegrado ó en el p ri
m er pliego del pago de lo principal, además del que cor
responda por la prevención 43 del art. .31. Se pondrá la 
correspondiente nota con citación de este artículo.
• A r i  185. Cada pliego del tim bre de pagos al Estado se 

cortará en dos partes, aunque distintas en la forma, con la 
misma numeración y série, una superior y otra inferior. 
En la prim era se designarán el objeto é im porte del pagoi 
la ley, decreto ú  orden en que tenga origen, la fecha de la 
providencia, nombre del interesado y número á que co r
responda, según su clase, entregándose á  la  parte la  refe

rida m itad para  su resguardo, después de autorizada por 
la Autoridad ó funcionario que corresponda. La segunda 
con iguales notas, se un irá  al expediente como com pro
bante, y si no lo hubiere se archivará. En las m ultas por 
derechos reales se unirá precisamente á las liquidaciones 
de este impuesto en las capitales, y en los partidos á los 
estados de liquidación que se rem iten mensualmente á la 
Administración.

Art. 186. Si la cuantía de la m ulta exigiera varios plie
gos de este tim bre, la nota expresada se pondrá en el 
pliego de más valor, y en los siguientes una de referencia, 
citando la serie y núm ero del pliego primero.

Art. 187. Se exigirán tam bién por medio de estq tim 
bre los derechos que por todos conceptos se causen:

1.° Por los títulos de grados universitarios, de In stitu 
tos y demás que habiliten para el ejercicio de cualquiera 
profesión.

2.° Por los derechos de m atrículas en las U niversida
des y establecimientos oficiales de enseñanza; consignán
dose en el prim er pliego el plazo y Facultad á que corres
ponda, con el nombre del interesado y la fecha en que se 
le adm ite en el establecimiento.

3.° Por la expedición y toma de razón de títu los y di
plomas. En los títulos de empleados puede hacerse el re iiv  
tegro tam bién en tim bre de la tarifa general, extendiendo 
en él las diligencias de posesión y demás que exija la si
tuación legal del empleado.

4.° Por los derechos de imposición del sello Real de 
Castilla, con arreglo al decreto de 16 de Octubre de 1879.

5.° Por los de interpretación de lenguas.
6.° Por los privilegios de invención ó introducción.
7.° Por las patentes -de navegación.
8.° Por los pasaportes.
9.° Por el impuesto correspondiente á los libros de los 

comerciantes, cap. 10.
10. Por los que se satisfacen en las Audiencias en con

cepto de derechos de Secretaría.
A rt. 188. Los funcionarios del Estado, Autoridades, 

Tribunales y Jueces cuidarán bajo su responsabilidad de 
que tenga efecto el reintegro y el pago de las m ultas.

CAPÍTULO XIV.

Disposiciones comunes á los capítulos anteriores.

vArt. 189. Las m ultas afectan exclusivamente á las 
personas é individuos que compongan las corporaciones 
oficiales.

Art. 190. Cuando haya fallecido la persona á quien 
determ inadam ente se le haya impuesto una m ulta, sus 
herederos estarán dispensados del pago de la m ism a, pero 
no del reintegro.

A r t  191. Cuando sea una entidad moral, la m ulta se 
exigirá siempre, cualquiera que sea su representación s u 
cesiva, excepto en las corporaciones oficiales, en que sólo 
responderán de la m ulta los individuos ó vocales en cuyo 
tiempo se hdfya cometido la infracción, aparte del re in te
gro, que siempre es débito de la corporación.

Art. 192. En los casos no previstos en la ley se con
su ltará  al Centro directivo, proponiendo el tipo que por 
analogía corresponda.

Art. 193. El papel de tim bre de las doce prim eras 
clases de la tarifa genera), que se inutilice al escribir, se 
cam biará en las expendedurías, prévio el abono de 10 cén
timos por cada pliego, aunque se haya escrito por sus 
cuatro caras, con tal de que no contenga señales de haber 
sido cosido, tenga rúbrica, firma ó indicio alguno de ha
ber surtido efecto.

Las letras de cambio, pagarés, pólizas de todas clases 
y delegaciones de cualquier precio, se cam biarán cuando 
se inutilicen, prévio abono de 10 céntimos, por o tras ig u a 
les, siempre que nó se hallen firmadas.

Art. 194. El timbre que en fin ele año resulte sobrante 
en poder de los particulares, corporaciones ó funcionarios 
públicos, será canjeado en las expendedurías p o r otro de 
la misma clase durante el mes de Enero siguiente. Lo mis
mo se hará con los timbres sueltos que tengan determinado 
el año.

Art. 195. La Hacienda pública entregará á los Tribu
nales, Juzgados ó funcionarios del orden judicial el tim bre 
de oficio que necesiten para  las actuaciones, y sin perju i
cio del reintegro en su caso.

El Reglamento de este impuesto determ inará la form a 
en que ha de verificarse la entrega,

Art. 196. La Administración vigilará por medio de sus 
funcionarios, y h ará  las visitas que estime procedentes, 
para  que sean por todos exactam ente cumplidas las dispo
siciones de esta ley.

Art. 197. Un reglamento especial organizará el servi
cio adm inistrativo de este impuesto y contendrá las in s
trucciones necesarias para  su recta y fácil aplicación.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 198. Desde l .e de Enero de '|882 quedará abolido 
el impuesto titulado de guerra.

Art. 199. Queda igualm ente derogada toda la legisla
ción anterior sobre la ren ta  del papel sellado y tim bre de 
guerra.

Art. 200. Los apéndices sobre documentos de A duanas 
y tim bre de comunicaciones se considerarán como parte  
adicional á esta ley.

Art. 201. M iéntras no se establezca la unificación t r i 
butaria, ó el Gobierno no acuerde otra cosa, seguirán r i 
giéndose las Provincias Vascongadas por lo dispuesto en 
el Real decreto de 28 de Febrero- de 1878; no siendo, po r 
lo tanto , aplicable esta ley dentro de su circunscripción, 
pero sí cuando los documentos otorgados hayan  de su rtir  
sus efectos fuera de ella, con arreglo á la Real orden de 
26 de A bril de 1879, que queda vigente.

A rt. 802., Queda autorizado el Gobierno para  in trodu
cir en e sta  k y  las modificaciones que estime procedentes 
durante .el año  n a tu ra l de 1882.
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A P É N D I C E  A L  N Ú M . 1 .  

T IM B R E  DE C O M U N IC A C IO N E S .
CAUTAS SENCILLAS Y TARJETAS POSTA LES,

CARTAS.

Timbra de íQ céntimos,
O rf rí elZ' 1 interior ds k s  poblaciones, cu ilqu iera q ió tm

OH pí’LX
Cartas de 15 gramos ó fraemon.

x %mb-re de lo  céntimos*
Penínsv  g r ; 3 Balesres y Canarias , posesiones españolas 

del Norte U ca y costa occidental de Marruecos,

Timbre de 80 céntimos.
Cuba y JV xric-R iex

Timbre de 50 céntimos.
Filipinas, Fernando Poo, Armaban y Coriseo.

TA RJETA S POSTALES.

Timbre de 10 céntimos.
Con contestación pagada, 15 céntimo*.

CERTIFICADOS#

Timbre de r¿5 céntimos,
Quedan vigentes las tarifas en todo lo demás que no se 

oponga á los preceptos anteriores.

A P É N D IC E  A L  N Ú M . 2 .

CLASE PRIMERA.
Del timbre que corresponde á los documentos de despacho que 

deben presentarse en las Aduanas según se detallan en el 
Apéndice 24 de las ordenanzas.

S E R IE  A .

Timbre de una peseta .
Los documentos comprendidos en esta serle, excepto los 

números 4  5, 7, 8 y 9.

serie ES.

Timbre de 75 céntimos.
Los documentos 4-, 5, 7, 8 y 9 en la. serie A, y los d e  esta 

série, excepto ios duplicados do declaraciones y facturas.

Timbre de 10 céntimos.
Los duplicados referidos , números 2, 4-, 8 ,10 , 12, 14, 16 y 

18 'de esta serie.
S ER IE  € .

Timbre de 10 céntimos.
'lodos los documentos de esta sécle.

 CLASE SEGUNDA..

Documentos que pueden extenderse en papel común ó simple, 
pero que necesitan timbres sueltos de reintegro.

SERIE D .

Timbre móvil de % pesetas.
Números 1 y % de esta série. ,

Timbre de 10 céntimos.
Número 8 de ídem.

serie e

Timbre móvil de i 0 céntimos,
Todos los documentos de esta série.
Madrid 31 de D ic ie m b r e  de 1881.=E1 Ministro de Hacien

da, Juan , F ran c isco  Camacho,

DON ALFONSO XII,
P o r la  g rac ia  de Dios R ey  constituc ional de E sp añ a ; á  

todos los que. las p resentes v ieren  y en tendieren , sabed: 
que las Cortes lian  decretado y  Nos sancionado lo s i
guiente:

A rtículo  1.° E n el presupuesto  de gastos se consignará  
el crédito  bas tan te  p a ra  a tender á l es tablecim iento  de nu e
vas F ábricas de tabacos, ensanche de las ac tua les y á la  
adquisición de m áquinas y a rte fac to s que el Gobierno 
considere necesarios.

A rt. 2.° Se au to riza  al Gobierno p a ra  que cu an d o  lo 
considere conveniente reba jE las ta rifa s  de precios en v en ta  
del tabaco.

A rt. 8.° Se confirm a la au to rizac ión  concedida por el 
artícu lo  30; de la  ley de P resupuesto s p a ra  1878-1879.

A rt. 4 o El M inisterio de H acienda d ic ta rá  las m edidas 
necesarias p a ra  el cum plim iento  dpJ.a p resen te ley.

’ P o r tan to : ÜS§
M andam os á todos los T ribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y dem ás A utoridades, así civiles com o m ilita 
res. v eclesiásticas, de cua lqu ie r clase y dignidad, que 
guarden  y hagan  g u ard a r, cum plir y e jecu tar la  presen te 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de D iciem bre de m il 
ochocientos ochen ta y uno.

YO fiL REY.
El Ministro de Hacienda,

,«?ataaa Fa»snacis© ©  .©aam&cSao#

DON ALFONSO X II, 
P o r la g rac ia  de Dios R ey constituc ional de E spaña ; á  

todos los que las presen tes v ieren  y en ten d ie ren , sabed: 
que las Cortes h an  decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

A rtícu lo  1 o Desde 1.° de E nero  de 1882 quedan  su- 
p rim idas todas las rifas de c a rác te r  perm anen te  a u to riza 
das h a s ta  el di a.

 ̂ A rt. 2.° E n  el p resupuesto  de gastos se in c lu irá  la p a r 
tid a  n ecesaria  p a ra  d a r á los estab lecim ien tos y co rpo ra

ciones com prendidos en el adjunto  estado las can tidades 
que en él se indican, ó las que, p rev ia  form ación de ex
pediente, determ ine el Gobierno concederles por v ía  de 
equidad.

t A rt. 3.° Los estapiecim ientos de Añilo de pobres de 
N uestra  Señora deí Consuelo de Ciem pozuelos,1 Asilo de 
sirv ien tas de > Ja¿4d  y Asilo de Núes ira  Señora de la  
Asunerom-de v d . n  te n d rá n  opcion á percib ir u n a  can ti
dad anua l que 4  viinisíario de H acienda señalará en tre  el 
m áx im um  y ei m ín im um  de Jas rifas sim ilares com prendi
das en el estado adjunto.

A rt. 4 o Las cantidades que se h ay a n  de sa tisfacer á 
las corporaciones m encionadas en esta ley, se considerarán  
corno m inoración  de ingresos del p roducto  de la  ren ta  de 
L oterías.

A rt. 5.° E n  el caso en que term íne el objeto p a ra  que 
fueron  creadas estas corporaciones, ó en que por cu a l
qu iera o tra  razón cese el m otivo por que fué concedida la 
rifa, se en tenderá  ex tingu ida la  can tidad  señalada á las 
m ism as, sin  que acrezca á las o tras  com prendidas en 
esta ley.

Los edificios en construcc ión  de las corporaciones á 
que se refiere el a r t .  2.° no podrán  destinarse á otro ob je
to que al que ac tua lm en te  se les dedica; y si se in ten ta re , 
quedarán  como propiedad del Estado.

A rt. 6.° El M inistro de H acienda ad o p tará  las m edidas 
convenientes p a ra  el inm ediato cum plim iento de esta  ley.

P o r tan to :
M andam os á todos los T ribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y dem ás A utoridades, así civiles com o m ilita 
res y eclesiásticas, de cua lqu ier clase y dignidad, que 
guarden  y hag an  g u ard a r, cum plir y e jecu tar la presen te 
ley en todas sus partes.

Dado en P alacio  á tre in ta  y uno de Diciem bre de m il 
ochocientos ochenta y uno.

... 1 YO EL REY#
El xdinisL’ o de Hacienda,

. j n a n  F r a n c is c ©  C a m a c l io .

Estado demostrativo de las subvenciones á las corporaciones y
establecimientos de beneficencia, equivalentes á los productos
líquidos que obtenían de las-rifas que quedan suprimidas.

Pesetas.
CORPORACIONES. ---------------------

Hospítales de niños •   96.8-30
Asilo del F a rd o   ..........       422.840
Beneficencia dom iciliaria.  ............  74.960
La Caridad  ..................................   2.420
Huérfanos de Cham berí......................    30.150
Escuelas C atólicas. ...............................................  10.900
Asilo de Aran juez. . . . ........................................... , .  12.000
Hospital de Santa Cruz de B arcelona.. . . . . . ___  304.220
Casa de Caridad de id    ........     342.930
Salas de asilo de id. . .. ■........    29.74.0
Amigos de los pobres de i d   ......................... 88.600
Casa de misericordia de V alencia...........................  8.560
Casa de beneficencia de iá    ........    121.080
Casa de id. de Valls. .................................................. 2.810
Casa de id. de R eus ....................   25.640
Amigos de les pobres de Sevilla  ................. 19440
Asilo gaditano., . ............   8410
Casa de beneficencia de P a lm a ..      8.370
Beneficencia de Ivíahon .......................................   32.740

Totai*  ............   4339.000

Madrid 31 de Diciembre de 488i.-=E* Ministro de Hacienda, 
J u a n  F r a n c i s c o  C a m a c h o .

DON ALFONSO X II,
P o r la  g rac ia  de Dios R ey  constituc ional de E spaña; á  

todos los que las presen tes vieren  y entendieren , sabed: 
que las Cortes h an  decretado y Nos sañeionado lo si
guiente:

A rticu lo  1.° A co n ta r desde el año económ ico ac tu a l, 
dejarán  de fo rm ar p a rte  del presupuesto  cor r iente las re 
su ltas de ejercicios cerrados por ingresos y gastos del 
E stado.

A rt. 2.° De las expresadas resu ltas  se fo rm ará  u n a  
cu en ta  general anual, con independencia de las del p re s u 
puesto co rrien te  y las especiales de ren ta s  públicas y gas
tos públicos, con la  m ism a clasificación de D irecciones en 
las p rim eras, y de Secciones en las segundas, que com 
prendan  los p resupuesto s generales del respectivo  año eco
nóm ico.

D entro  de cacla D irección ó Sección se d iv id irán  las 
cuen tas en seis grupos, de los cuales, del 2.° al 6.° com 
prenderán  las resu ltas de los cinco ú ltim os ejercicios, y 
el 4.° las que sean exigióles de los an terio res.

Cada uno de los g rupos se subdiv id irá  á la vez en ta n 
tos conceptos generales de ingresos, ó tan to s  capítu los de 
gastos como contuviere el presupuesto  de que procedan 
las resu ltas, om itiéndose los detalles de subconceptos ó a r 
tículos, á fin de no com plicar la contab ilidad  de estas in 
cidencias.
' A r t .  3.° La In tervención  general ó el T ribunal de 
•C a n ta s , si así se dispone, fo rm ará  y aco m p añ ará  á las 
cuen tas generales del E stado de cada ejercicio la s de re 
su ltas de ejercicios cerrados, reasum idas en u n a  general 
que dem uestre  la  s ituac ión  que ofrezcan las re su lta s  de 
los p resupuestos liquidados, las alterac iones ó m odifica
ciones que p roduzcan  los ingresos y pagos proceden tes de 
los mismos, que se h a y a n  verificado en el año económ ico 
á que la  cu en ta  general de resu ltas  corresponda, y el r e 
m anente ó nuevo déficit que p roduzcan  las exp resadas 
operaciones.

Art.. 4.° Los débitos ó créd itos que resu lten  pend ien tes 
del a ju s te  de las cuen tas  de ren ta s  púb licas y gastos p ú 
blicos á la  te rm in ac ió n  de los respectivos ejercicios, se 
tra s la d a rá n  á las especiales de resu ltas  de ejercicios liqu i
dados, aplicándose á estas ú ltim as todo,s los ingresos y 
'pagos que deban  im pu tarse  á los d erechos y obligaciones 
reconocidos de d icha procedencia.

A rt. 5.° Las obligaciones por resu ltas  de ejercicios 
; ce rrados se cu b rirán  con los decursos que se ob tengan

de igual procedencia, con los ex traord inarios que deter
m inen las leyes con el mismo destino, con los sobrantes 
del p resupuesto  ordinario , y, en su  defecto, con la p a rte  
d é la  D e u d a 'í lo ta n te  del Tesoro que autoricen las leyes 
respectivas del presupuesto  de cada ano >' ' o Lo.

A rt. 6.° A p a r tir  de la cuen ta  general del *’ ' do, cor
respondiente ai presen te año económico, jm ' parte 
•alegrante de la m ism a una nueva ,> , , ,  dem v

a a ba «Cuenta de la H acienda con el Ve r a o  m 'finco por 
1 es resu ltados de presupuestos liquidados. * A c . cuen ta 
se ca rg a rán :

1.° Los déficits que ofrezca la liquidación do ios p re
supuestos, tan to  ordinarios com o ex traord inarios ó espe
ciales.

2.° Los déficits que igualm ente produzcan en cada año 
las resu ltas de presupuestos cerrados.

S erán  de abono en la m ism a cuenta.
P rim ero . Los rem anentes que presente la liquidación 

de los p resupuestos ord inarios y ex traord inarios.
Segundo. Los rem anentes que asim ism o se ob tengan  

en cada año por resu ltas de presupuestos cerrados.
Tercero. Los recursos ex trao rd inarios que se au to ri

cen p a ra  cu b rir déficits d/j presupuestos an te r io re s .
Como saldo p resen tar?^osta cuen ta general la su m a su 

p lida por el Tesoro á los p resupuestos generales deí E stado.
A rt. 7.° La prescripción  que el a rt. 49 de la ley  de 

A d m in is trac ió n ’y Contabilidad de 25 de Junk rdo  4870 es
tablece p a ra  los créditos cuya liquidación y reconoci
m iento  no se h u b ie ra  reclam ado en los cinco años si
gu ien tes á la te rm inac ión  del ejercicio de que procedan^ 
se en tenderá  aplicable á los créd itos que, liquídanos y r e 
conocidos en las cuen tas respectivas de gastos públicos, 
no sean reclam ados por los acreedores legítim os ó sus de
recho -hab ien tes dentro  de los cinco años siguientes á la  
te rm inac ión  del ejercicio de que procedan. P a ra  Jos efec
tos de esta  disposición, se en tenderá  abierto  desde la  p u 
blicación de la presente ley el plazo hábil p a ra  rec lam ar 
los derechos liquidados y reconocidos en las cuen tas de 
los ejercicios cuyo período se halle defin itivam ente c e r ra 
do á la  fecha de la  m ism a.

Los créditos á favor del E stado  no reclam ados en 
qu ince años quedarán  prescritos.

La prescripción  estab lecida en este artículo , y el plazo 
hab ilitado  p a ra  las reclam aciones á que el mismo hace re 
ferencia, no alcanzan á los créditos de la  Deuda del E s ta 
do y del Tesoro, respecto de los cuales segu irán  ap licán 
dose las disposiciones con ten idas en las leyes especiales 
re feren tes á estos servicios.

Las reclam aciones del E stado por im puestos, derechos 
fiscales ó re in teg ros de cua lqu iera  clase que se d irijan  
c o n tra  el causan te  del débito dentro  de los plazos de esta  
ley, no se en tenderá que alcanzan á los terceros ad q u iren 
tes de inm uebles y de derechos rea les cuando los h a y a n  
adquirido  ó adqu ieran  con arreg lo  á las disposiciones de 
la  ley h ip o tecaria . •

Las obligaciones de ejercicios cerrados com prendidas 
en cuen tas de gastos públicos, que dejen de ser rec lam a
das, y los derechos de igual procedencia no realizados den
tro  de los plazos que al efecto se conceden, serán  dados de 
ba ja  al vencim iento respectivo, justificándose con re la 
ción detallada de los créditos y de los acreedores ó deu
dores personales á cuyo nom bre hub ieren  sido reconoci
dos, y haciéndose co n s ta r en la m ism a, por m edio de cer
tificación que se ex tenderá  á  su  final, en cuan to  á  las 
p rim eras, la  c ircu n stan c ia  de no co n s ta r  en las oficinas 
haberse entablado rec lam ación  escrita  p a ra  su  pago.

A rt. 8.° Q uedan en su fuerza y vigor la ley de 25 de 
Jun io  de 4870, en cuan to  no sea a lte rada  por la  p resen te , 
y  la de 25 de Junio do 4880.

A rt. 9.° El M inistro de H acienda d ic ta rá  la in stru cc ió n  
y disposiciones convenientes p a ra  el cum plim iento de es
ta  ley.

P o r ta n to :
M andam os á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y dem ás A utoridades, así civiles como m ilita 
res y eclesiásticas, de cualqu ier clase y dignidad, que 
g uarden  y hagan  g u ard a r, cum plir y e jecu tar la p resen te  
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio  á tre in ta  y uno de D iciem bre de m il  
ochocientos ochen ta  y uno.

YO EL REY. .
El Ministro de Hacienda,

DON ALFONSO XII,
P o r la g rac ia  de Dios B e y  constituc ional de E spaña ; á  

todos los que las p resen tes v ieren  y en tendieren , sabed: 
que las Cortes h an  decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

A rtícu lo  4.° Se au to riza  al M inistro de H acienda p a ra  
form alizar el im porte al 50 por 100 de las fac tu ra s  de  in 
te reses de inscripciones nom inativas de los estab lecim ien— 
tos de Beneficencia é Instrucc ión  pública, co rrespond ien
tes á los cinco sem estres de 4.° de Julio ele 4874 á fin d a  
D iciem bre de 4876, con aplicación á reem bolsar igua l im 
p o rte  de las anticipaciones hechas á  cada uno de los m is 
m os establecim ientos á v irtu d  de lo dispuesto en  el R e a l  
decreto de 42 de Junio  de 4875 y en  la  ley de arreg lo  de  
la  D euda de 24 de Julio de 4 8 7 6 /

A rt. 2.° Los pagos cu y a  definitiva ap licación  se  for
m alice en conform idad á  lo d ispuesto  en el a r tícu lo  an te
r io r, se ap licarán  al p resupuesto  del año económ ico en 
que la  form ahzaeion tenga  efecto á  u n  capítu lo  especial 
que á  este fin se com prenderá  en el presupuesto  del se
gundo sem estre de 1881 ú  4882 y  sucesivos de la  sección 
te rc e ra  de O bligaciones generales del E stado , Deuda pú 
blica, con la  denom inación siguiente: «Cincuenta por cien
to  del im porte  de in tereses de inscripciones de estableci
m ientos de B eneficencia ó In strucc ión  pública, de los cin
co sensestres.de i.° de Julio de 4874 á fin de D iciem bre de 
4876, aplicado en com pensación de anticipaciones hechas 
4 los mismos establecim ientos á  virtud de lo dispuesto en
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el Real decreto de 42 de Junio de .187o y en la ley de 2i
de Julio de 1876.»

Art. 3.° Los décimos en circulación del primer venci
miento del empréstito nacional íorzoso de 1873 serán ad
mitidos desele la publicación de la presente ley en pago de 
# rasos de toda clase de contribuciones é im puesto cor- 
fespondientes a presupuestos cuyos ejercicios estuvieren 
cerrados á la fecha en que se verifique el pago de los re
feridos 'atrasos.

Por tanto: t
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jetes, b o 

hema dores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

* Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

YO EL REY»
Ei Ministro de Hacienda,

Fi’aiacásc© CamacSio*

DON ALFONSO XII, . &
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; 

á todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Base 1.a Toda reclamación de parte en los asuntos del 
ramo de Hacienda, que tenga por objeto la demanda de 
un derecho sobre que la Administración haya de resolver, 
se someterá á los preceptos de la presente ley.

Base 2.a No podra intentarse demanda judicial contra 
la Administración del Estado sin que vaya acompañada 
de documento bastante que acredite haber apurado pré- 
viamente la via gubernativa.

Los Jueces repelerán de oficio las demandas que carez
can de este requisito.

Base 3.a Las reclamaciones podrán hacerlas las perso
nas ó corporaciones interesadas por sí ó por medio de apo
derado. En el segundo caso el poder habrá de ser bastante 
con arreglo á derecho, y precisa su legalización si ha de 
surtir sus efectos fuera de la provincia en que tenga su 
domicilio la persona ó corporación que le otorgue. Si el 
poder fuera especial, y la cuantía del asunto á que se refi
riese no excediera de 260 pesetas, podrá aquel otorgarse 
en papel de oñcio, y las copias extenderse en igual papel.

Base 4.a El procedimiento administrativo en las cues
tiones del ramo de Hacienda se dividirá en dos períodos: 
el primero gubernativo, compuesto de dos instancias; y el 
segundo eoniencioso-administrativo, en el cual se podrá 
ejercitar el recurso extraordinario de este nombre.

Base 5.a La via contencioso-administrativa procederá 
contra las providencias gubernativas de segunda instancia, 
sin excepción alguna, siempre que el asunto sobre que 
versen constituya materia contencioso-administrativa y 
aquellas causen estado, lesión en derecho perfecto é in
frinja algún precepto legal.

Procederá asimismo la via contencioso-administrati
va contra las providencias de trámite dictadas ó confir
madas en segunda instancia, siempre qué resuelvan la 
cuestión pendiente, haciendo imposible todo recurso ad
ministrativo.

En las mismas condiciones podrá el Estado someter a 
revisión en Ja via contencioso-administrativa las provi
dencias de primera instancia que por orden ministerial se 
declaren lesivas de los derechos de aquel.

La declaración de que una providencia es lesiva de 
los intereses del Estado no podrá hacerse trascurridos 10 
años desde que fué dictada.

Base 6.a En Ja primera instancia, luego que la Admi
nistración haya reunido todos los antecedentes necesarios 
para resolver el asunto, y antes que los funcionarios emi
tan parecer, se pondrá de manifiesto el expediente al inte
resado por término de ocho dias, requirióndole para que 
dentro de este plazo manifieste si desiste de su reclama
ción ó sí persiste en ella. Si persiste, podrá hacer nueva 
alegación de su derecho.

Base 7.a Las providencias de primera instancia se no
tificarán al interesado dándole copia literal de ellas y ha
ciendo constar eri la copia el recurso de alzada que pueda 
utilizar, el término para interponerle, la Autoridad ante 
que ha di hacerlo y el centro por que ha de tramitarse la 
alzada, Sin estos requisitos no se tendrá por bienhecha 
Ja j jní j j íenriou,  á nu str que el interesado utilíce en tiem
po y forma cJ r e cu r so  correspondiente.

Sí se ignorase cd paradero del intereso rio, la notifica
ción se hará por medio del Boletín o f i c i a l  de la provincia 
ele su último domicilio legal, y en este caso cltérmín© para 
intentar la alzada empezará á correr al mes de la in
serción,

Bc.Síj 8.a Toda providencia definitiva, así como do trá 
mite, rjiio haga imposible la prosecución del expediento, 
siempre que por ella se acceda en todo ó en parte á la pre
tcnsión del reclamante, se notificará al Interventor de la
provincia para que en nombre de la Administración pueda 
intentar el recurso ele alzada en los mismos términos que 
el particular.

Base b.'1 No podrá utilizarse por el particular el recur
so do alzarla cuando la providencia d^ príuñera instancia 
sea condenatoria de cantidad líquida, sin el previo pago ó 
consignación de ésta en las arcas del Tesoro*

Base 40. Las apelaciones gubernativas podrán inten
tarse ante la Autoridad económica quo practícase Ja noti
ficación. Sí no fuese la misma quo ha conocido del expe
diente, remitirá la alzada á la que hubiese dictarlo la pro
videncia para que la dé el curso correspondiente,

Baso 41. Las providencias definitivas de segunda ins
tancia, y las de trámite apelables en la vía contenciosa, 
se notificarán en la forma establecida en la base 7.a Sí por 
ellas se accediera en todo ó en parte á Jo pretendido por 
el reclamante, se notificará al Interventor general del Es
tado, que podra promover el expediente necesario para 
qm providencias ge declaren lesivas de los intereses y

de los derechos de la Hacienda y preparar la via conten
ciosa.

Base 42. El término para apelar de las providencias os 
primera instancia será de 4 b dias, á contar desde el si
guiente al de la notificación.

Si fuera el Jefe de la Intervención el que interponga el 
repurso de alzada, se hará saber su admisión al particular 
reclamante, para que pueda acudir al Ministerio alegando 
cuanto tenga por conveniente. En la segunda instancia no 

■ se pondrá de manifiesto el expediente, ni se admitirán al 
interesado otros medios' de prueba que documentos de 
fecha posterior á los aducidos en primera instancia, ó 
aquellos de que juram no haber tenido conocimiento^

Base 43. El termino para intentarse la via contenciosa 
será para los particulares el de dos meses si el interesado 
tiene su domicilio legal en la Península ó islas Baleares, 
de tres si le tiene en las Islas Canarias, de cuatro si le tiene 
en las islas de Cuba ó Puerto-Rico, y de seis si le-tiene en 
las Islas Filipinas. Estos términos no podrán ser variados 
sino por otra ley.

Para la Administración el término será de seis meses, 
á contar desde el dia en que se declare por providencia 
ministerial que la providencia apelable es lesiva de los in
tereses y derechos del Estado.

Base 14 Las providencias definitivas, aun cuando de 
ellas se apelase á la via contenciosa, se llevarán á debido 
efecto, á ménos que á juicio de la Administración fuesen 
irreparables los daños que se causaran, y con tal que el 
interesado lo solicite, acreditando haber interpuesto la de
manda contenciosa.

Si la resolución fuese favorable al interesado, y el In
terventor general hubiese incoado el expediente que se 
determina en la base 44, podrá el Ministro, bajo su exclu
siva responsabilidad, acordar se lleve á cabo, adoptando 
las medidas que considere convenientes para evitar per
juicios ulteriores al Tesoro público.

Base 45. Fuera de los recursos fijados en las bases pre
cedentes, no procederá otro que el de nulidad contra las 
providencias que se hubiesen dictado fundándolas en prue
bas ó documentos falsos. Esta acción prescribe á los 40 
años de dictada la providencia, tanto para el particular 
como para la Administración.

Base 46. Podrá en todo caso intentarse recurso de que
ja contra la Autoridad que haya dictado providencia de 
primera instancia que haya llegado á ser firme; pero aun
que aquel prosperase, no dejará de ser firme la providen
cia. Este recurso se ejercitará en el términoyle 30 dias, á 
contar desde la notificación de la providencia.

Base 47. Aun cuando al presentarse cualquiera recla
mación se viese notoriamente su improcedencia, se tram i
tará; pero en este caso, al dictarse la providencia conde
natoria de primera instancia podrá imponerse al recla
mante una pena que no exceda del 40 por 400 del impor
te de lo reclamado. Si apelase la parte, y la providencia 
se confirmase en la segunda instancia, podrá elevarse la 
pena hasta el 20 por 400.

En la via contenciosa podrán imponerse las costas 
siempre que se declare haber obrado el demandante con 
notoria mala fé.

Base 48. El conocimiento de las reclamaciones admi
nistrativas corresponde en primera instancia á los Dele
gados de Hacienda en las provincias, que son las Autori
dades superiores en las mismas en todo lo concerniente á 
este ramo.

Conocerán y resolverán, sin embargo, en primera ins
tancia los Directores generales, Interventor general, Junta 
de pensiones civiles, etc., en los asuntos propios de la Ad
ministración central, así como en las incidencias de los 
contratos de carácter general.

Base 19. Los recursos de alzada contra las providen
cias dictadas por los Delegados de provincia se tram itarán 
por los respectivos Centros directivos, que consultarán al 
Ministro de Hacienda la resolución procedente.

Las alzadas contra las providencias de primera instan
cia dictadas por los Centros directivos se tram itarán por 
la Subsecretaría, que consultará al Ministro la resolución 
que proceda.

Base 20. Para el acuerdo de trámite el Ministro podrá 
delegar en el Subsecretario, ménos en los casos en que 
mande informar al Consejo de Estado en pleno ó en Sec
ciones, ó se pidan informes ó antecedentes á los demás 
Ministerios y Tribunales superiores de Justicia y de Guer
ra y Marina. ‘ .

Base 24. Cuando por leyes especiales el conocimiento 
do los asuntos de primera instancia perteneciera á alguna 
Junta, será presidida por el Delegado de la provincia, y la 
providencia que dicto se entenderá que pone fin y término 
á la primera instancia.

Base 22. Lo preceptuado en las bases anteriores no 
altera la jurisdicción privativa del Tribunal de Cuentas del 
Reino, ni en su esencia ni en su forma; ni la do la Inter
vención general de la Administración del Estado en todo lo 
que se refiero al examen y aprobación de cuentas y sus 
incidencias y ejecuciones, así como de los alcances.

Baso 23. " Si entre dos Autoridades económicas surgie
re alguna cuestión de competencia, la decidirá el Ministro 
del ramo. , ,

La competencia puede ser positiva ó negativa. En la 
positiva, luego que la Autoridad que esté conociendo del 
asunto recíba el requerimiento de inhibición, suspenderá 
toda tramitación, adoptando, sin embargo, las precaucio
nes necesarias para que los intereses del Tesoro no sufran 
detrimento. Si cree que no debe conocer del asunto, se in
hibirá* haciéndolo saber al interesado é Interventor de la 
Administración del Estado. Si, por el contrario, cree que 
debe conocer, lo liará así presente á la Autoridad requi- 
rente, Sí ésta no insiste en la inhibición, lo comunicará en 
término de quinto día á la segunda, para dejar libre y ex
pedita su acción. Sí insistiese, se tendrá por formada la 
competencia, y ¿as dos Autoridades remitirán los antece
dentes ai Ministerio, citando á los interesados. ■

Sí la competencia se suscitase entre dos' Autoridades' 
gubernativas, pero siendo la una de otro ramo que el de 
Hacienda, se tram itará CP la misma forma que la ante

rior; pero en el caso de tenerse por provocada, las dos 
Autoridades remitirán los antecedentes á la Presidencia 
del Consejo de Ministros, que, oyendo á ios dos Departa
mentos cíe que dependan los Delegados, resolverá de 
acuerdo con el Consejo d® Ministros. En la audiencia se 
seguirá el orden que haya seguido la compeuneia en el 
inferióla

En las competencias negativas, el que quisiera inhibirse 
ántesde participarlo á la Autoridad a quo crea correspon
der el conocimiento del asunto, \o hará saber al interesado 
que hubiese acudido ¿ su autoridad, para que en término 
de quinto dia exponga lo que tuviere por conveniente. Si, á 
pesar de las alegaciones del interesado, se creyese incom
petente, lo providenciará así y lo comunicará á la Autori
dad á quien crea compete el conocimiento, y^aí reclaman
te. Si la Autoridad á quien se somete el asunto creyera no 
ser de su competencia, lo participará á la inhibida; y si 
ésta insistiese, se tendrá por provocada, y en adelante se
guirán los trámites de las positivas según los casos.

Las providencias inhibiéndose ó declarándose compe
tentes son apelables, suspendiéndose toda tramitación, sin 
perjuicio de que la Autoridad que haya dictado la provi
dencia adopte las medidas convenientes para que los inte
reses del Estado no sufran perjuicio alguno._ _ ^

Las apelaciones serán resueltas por el Ministerio de 
quien dependa la Autoridad que haya dictado la providen
cia de que se apela.

Contra la providencia definitiva que dictare el Minis
terio no procederá la via contenciosa.

Base 24  Los Delegados de Hacienda en las provincias 
son las Autoridades únicas encargadas de provocar las 
competencias á los Tribunales ordinarios en las cuestiones 
referentes á dicho ramo.

Estas competencias se sustanciarán y decidirán en la 
forma establecida en los artículos 57 y siguientes del re
glamento de 25 de Setiembre de 4863, reformado en  22 
de Octubre de 4866, para la ejecución de la ley de gobier
no y administración de las provincias, sancionada en la 
primera de dichas fechas.

Rase 25. Toda reclamación de parte en la via gubeiv- 
nativa, que no tenga señalado un procedimiento especial, 
se someterá á las reglas siguientes:

1.a Toda reclamación se presentará formulada^ en pa
pel del sello correspondiente/expresando con claridad lo 
que se pretende y los hechos en que se funda. Expresará 
asimismo con fijeza el domicilio del interesado, ó de su 
apoderado, para recibir notificaciones, requerimientos, 
citaciones y emplazamientos.

2.a A toda pretensión acompañará la justificación^ de 
lo que se pretende, si fuese documental. Si la justificación 
fuese testifical, se liará previamente, con citación del re
presentante de la Hacienda, y se acompañará testimonio 
ó certificación, según los casos.

3.a Si el interesado no tuviese á su disposición los do
cumentos, designará con toda precisión el punto ó puntos 
donde existan aquellos de que se haya de testimoniar ó 
certificar. En este caso, ántes de tram itar el expediente 
se le dará un término, que no podrá exceder de un mesr, 
para que se provea jj^-^fuellos. Este término podrá am
pliarse por un mes más si las matrices radicasen en las 
Islas Canarias, por dos si se hallaran en las islas de Cuba 
ó Puerto-Rico, y por tres si estuvieran en las Islas Fili
pinas.

4 a Si la pretensión se presentase desde luego con toda 
la justificación, se registrará en el acto, dando recibo al 
interesado dentro de las 24 horas, y en él se harán cons
ta r todos los documentos que se acompañen.

5.a Extractados la solicitud y documentos, el funcio
nario encargado de la sustanciacion del expediente m an
dará unir todos los antecedentes necesarios, pidiendo in
formes sobre los hechos á los subalternos que puedan y 
deban facilitarlos. Dichos antecedentes habrán de estar 
reunidos en el término de un m es, que podrá ampliarse 
en la forma determinada en la regla 3.a si hubieran de 
reclamarse á las provincias de Ultramar. La demora en 
el cumplimiento de esta prescripción dará lugar á una 
corrección gubernativa, que se impondrá al funcionario á 
quien aquella sea imputable.

Reunidos todos los antecedentes, se pondrá de m an i
fiesto el expediente al interesado. Si éste presentase nueva 
prueba, se unirá al expediente. Si la propusiese, se le con
cederán para su práctica 45 dias como término ordinario, 
que á su instancia podrá prorogarse hasta el extraordina
rio de 60 dias; si concedido éste, el interesado no practi
case durante él prueba alguna, se le impondrá una multa 
de 25 á 250 pesetas , según la cuantía del negocio, salvo 
si apareciese que la omisión de la prueba no hubiera te
nido lugar por su culpa. Esta multa se impondrá en la 
resolución definitiva.

6.a Pasado el término de prueba, no se admitirá otra 
al interesado que los, documentos de fecha posterior, ó de 
que jurase no habeflíenido conocimiento, los cuales se 
unirán al expediente en el estado que tenga, sin que re
troceda su tramitación.

7.a Reunida toda la prueba del interesado y de la Ad
ministración, se extractará, y á continuación emitirán 
informe los auxiliares de la Administración que se con
ceptúe necesario, no pudiendo invertir cada uno más de 
40 dias útiles en emitir su parecer. Guando la im portan
cia del asunto lo justificase, podrá ampliar este plazo el 
funcionario encargado de la tramitación del expediente, 
en acuerdo motivado, de que se dará cuenta á la Autori
dad que haya de resolver en definitiva. Esta podrá, para 
exclarecer la cuestión, pedir informes sobre hechos a otros 
funcionarios, ó la unión de algún documento interesante, 
oyendo siempre á la Intervención. Estos informes y do
cumentos quedarán unidos al expediente en los plazos que 
determina la regla 5.a

La resolución del ^expediente se dictará precisamente 
dentro de los 30 dias siguientes á la terminación de los in
formes.

8.a La notificación se intentará por la Administración 
dentro de los 40 dias siguientes á la resolución. Se enten
derá intentada cuando se trasladase á la Autoridad infe«
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rior ó á otra de Igual categoría. Pero ésta tendrá preci
sión de darla curso en el término de tres dias útiles.

9.a Los reglamentos determinarán la manera de hacer 
las notificaciones. Estas no se liarán por anuncios^ erq la 
G a c e t a  y  Boletines sino cuando expresamente esté dis
puesto por las leyes. y  en el caso de ignorarse el parade
ro de los reclamantes. En este último caso se publicará 
ha providencia en el Boletín oficial de la provincia de su 
último domicilio legal.

•10. Todos los trámites se irán registrando, y erqel re
gistro se copiará sustancialinente^Ia parte dispositiva de 
la providencia que ponga fin á la instancia.

di. Una vez interpuesta la apelación en tiempo, se ad
m itirá y elevará al Ministerio en el término de quinto 
dia, bajo la responsabilidad de la autoridad que hubiese 
dictado la providencia. Si la notificación la hiciese auto
ridad distinta de la que hubiese dictado la providencia, el 
término de cinco dias empezará á correr desde que reci
biese la instancia en que el recurso se interponga.

12. Recibido el expediente, pasará á la Subsecretaría 
ó al Centro directivo, según los casos; se registrará, y el 
Jefe del departamento que haya de tram itar el recurso 
acusará recibo á la autoridad de quien proceda.

13. Revisado el extracto de primera instancia, y am
pliado con el del recurso de alzada y el informe de la au
toridad remitente, si creyese conveniente emitirle al ha
cer la remesa, así como con el de los nuevos documentos 
q u e  se presentasen, informarán el Negociado, la Sección 
y el jefe del Centro que corresponda, todo dentro de 
xm mes.

El jefe del Centro directivo correspondiente dará cuen
ta  dentro de los 15 dias siguientes al Ministro ó al Subse
cretario, caso de delegación. Si estos acordasen pedir in
formes á los jefes de Centros directivos que consideren 
convenientes, ó al Consejo de Estado en pleno ó en Sec
ciones , se dará cuenta al Ministro dentro de los 30 dias 
siguientes al último informe, para que dicte la resolución 
definitiva.

Los plazos anteriormente determinados pueden am
pliarse por acuerdo motivado del jefe del Centro direc
tivo encargado de la sustaneiacion del expediente.

14 La resolución se comunicará á la autoridad de 
que proceda el expediente en el improrogable término de 
15 dias, siendo este servicio de cargo del jefe que dé 
cuenta al Ministro.

15. Al comunicar la resolución se devolverá el expe
diente, quedando el extracto en el Ministerio.

16. Tanto el Ministerio como los jefes de los Centros 
directivos podrán reclamar los expedientes resueltos y no 
apelados en primera instancia, para ver si procede exigir 
la responsabilidad á los funcionarios públicos, siquiera la 
providencia continúe firme.

Base $6. Sin perjuicio de lo dispuesto en la precedente 
base? se someterán á un procedimiento especial las recla
maciones siguientes.

Base 27. Toda reclamación que surja en el procedi
miento’ de apremio se someterá á las reglas que á conti
nuación se expresan:

1.a Si la reclamación versa sobre la procedencia del 
apremio, ya por no creerse que existe la obligación de 
pagar, ya porque tratándose de segundos contribuyentes 
no esté»:i conformes . 
como tales los recaudadores subrogados, se decidirá en la 
via gubernativa, sin que pueda acudirse á los Tribunales 
ordinarios, conforme á lo dispuesto en la base 2.a

La Administración, luego que haya asegurado en 
cuanto sea posible el cobro del principal, intereses de de
mora, costas y gastos, suspenderá el procedimiento y dará 
al expediente el curso prevenido en la base 25.

Si los bienes embargados fuesen semovientes ó mue
bles que puedan sufrir perjuicio de tenerlos en depósito, 
procederá á su venta, depositando el importe del precio 
en las arcas del Tesoro á las resultas del expediente.

2.a Los responsables subsidiarios, como fiadores por 
obligación directa para con la Hacienda, ó los recaudado
res subrogados en los derechos de ésta, así como sus de
recho-habientes, no podrán llevar á los Tribunales ordina
rios, cuando proceda,, sus reclamaciones sino apurando 
préviamente la via gubernativa; cuyas reclamaciones se 
sujetarán á lo establecido en la regla precedente/

3.a Las tercerías que se intenten por tercerq persona 
no obligada para con la Hacienda ni los recaudadores su
brogados en los derechos de ésta, se resolverán prévia
mente en la via gubernativa por el procedimiento sumarí- 
simo que ios reglamentos determinen. Si la tercería* fuese 
de dominio, tan luego como se intente con la justificación 
bastante, se suspenderán ios procedimientos de apremio, 
pero haciendo previamente el embargo en forma. Si la 
tercería fuese de derecho preferente, no obstante la recla
mación, seguirán los procedimientos de apremio hasta lo
grar la venta de los bienes trabados y la de los bienes que 
por insuficiencia de aquellos fuese preciso embargar, de
positándose en el Tesoro el importe del remate.

El tercer opositor podrá evitar la venta de los bienes, 
garantizando con arreglo á las instrucciones el importe de 
principal, costas y gastos é intereses de demora.

4.a Las reclamaciones á que se refieren las tres reglas 
precedentes se presentarán justificadas; y si el reclamante 
no tuviese los justificantes á su disposición, designará el 
Centro ó Archivo donde obren. En este caso se le conce
derá un plazo que no excederá de lo  dias , para que 
pueda proveerse de ellos, estando obligados la Administra
ción y los recaudadores subrogados á facilitar las certifi
caciones que se les pidieren.

Si fuera precisa la prévia liquidación, se concederá un 
plazo, que no podrá exceder de un mes, para que se prac
tique; estando obligados, tanto el reclamante como la Ad
ministración, á facilitar cuanto sea preciso para ultimar 
la liquidación.

Si el reclamante no compareciese ante la Administra
ción cuando al efecto fuese citado, se le citará'de nuevo, 
con apercibimiento de que se estará por la liquidación que 
la ^dminisí^aoicm ó el recaudador subrogado hubiese he

cho; y si tampoco compareciese, se considerará desierta 
la reclamación y seguirá adelante el apremio.

Base 28. Las reclamaciones que surjan con motivo del 
repartimiento de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, de la industrial, así como por la clasificación 
de los industriales matriculados, se sujetarán á las reglas 
si gui Artes:

1.a Las reclamaciones de agravio de los pueblos, bien 
sean absolutas ó comparativas, se intentarán ante la au
toridad de Hacienda de la provincia, sin que sea preciso 
acompañar la justificación. La autoridad cicla provincia 
señalará el plazo que prudencialmente considere necesa
rio, caso de tener que acudir á la peritación.

Los gastos que ésta originase serán do cuenta del pue
blo si la reclamación no prospera; y si prospera, y el agra
vio excediese del 20 por 100, los gastos serán de cuenta 
de quien hubiese ocasionado el agravio. Aun cuando pros
pere, si el agravio no excediese del tipo ántes fijado, cada 
parte satisfará los gastos á su instancia hechos!’

Concluida la prueba, se tram itará la reclamación con
forme á la base 25.

2.a Las reclamaciones .de agravios particulares, ya 
sean comparativas, ya absolutas, se incoarán ante la au
toridad de la provincia, sin que tampoco precise acompañar 
la justificación. El jefe que tramite el expediente pedirá, 
en término de tercero dia, informe á la Junta que hubiese 
ocasionado el presunto agravio, dándole un término que 
no excederá de ocho diaspara que lo evacúe: unido al ex
pediente, se le manifestará al reclamante; y si insistiere en 
su reclamación, se continuará el expediente con estricta 
sujeción á lo dispuesto en la regla anterior.

3.a Igual procedimiento se seguirá en las reclamacio
nes que los industriales hagan de la distribución ó reparto 
llevado á cabo por los gremios.

, 4 a Cuando el industrial no esté agremiado y reclame 
contra la cuota que la Administración le señale, ó sea 
que se oponga á su clasificación, se seguirán los trámites 
establecidos en la base 2o.

5.a Las reclamaciones de baja en la contribución in
dustrial se incoarán ante la autoridad de la provincia, y 
las tram itará el Administrador de contrib uciones y rentas.

Se practicarán las pruebas en un término que no ex
cederá de 20 dias; y unidas al expediente, seguirá los trá 
mites establecidos en la base 25, reduciéndose los térmi
nos á la mitad.

Si el Delegado de la provincia negase la baja, no podrá 
cursarse recurso alguno de alzada sin que el interesado 
acredite con los recibos talonarios estar al corriente en el 
pago de la cuota repartida ó señalada.

Base 29. Las reclamaciones que se susciten con oca
sión del impuesto de consumos y cereales se tram itarán 
con sujeción á las reglas siguientes:

1.a Guando la reclamación verse sobre la aprobación 
del arrendamiento, bien sea promovida por el Ayunta
miento, por el rematante, ó por un tercero que creyese 
que la adjudicación no debiera aprobarse, se intentará 
ante el Delegado de la provincia, según los preceptos de la 
base 25, reduciéndose los términos á la mitad.

Si se apelase de la previdencia de primera instancia, 
y el Delegado creyese que pueden seguirse perjuicios al 
Municipio de no ejecutarse su providencia, dictará acuer
do declarando improcedente la apelación; si á pesar de él 
e l apelante insiste, se tram itará la apelación, pero la pro
videncia será ejecutiva; y si la apelación prosperase/ ha
brá lugar a una indemnización que satisfarán el Munici
pio, el rematante, y el postor que obtuviere en su favor la 
providencia apelada, ea la cuantía y forma que los regla
mentos determinen.

2.a Las reclamaciones que se hagan contra las decisio
nes de los Alcaldes sobre la liquidación de los derechos, 
se presentarán á la misma autoridad, que, en una com
parecencia, oirá á los interesados, levantando un acta de 
lo alegado y probado por éstos, y emitirá su parecer.

Si el interesado se conformase con ese parecer, se lle
vará á cabo; de lo contrario, continuará la reclamación 
ante la autoridad provincial, prévio el pago de la canti
dad liquidada.

3.a Las que se intenten contra las decisiones de la 
Junta municipal por las penas que imponga, se intenta
rán ante la misma, que oyendo á los interesados en una 
comparecencia, y admitiéndoles las pruebas que presenten, 
emitirá su parecer á continuación del acta. Si con él se 
conforma el interesado, se llevará á cabo; y caso contra
rio, podrá continuar la reclamación ante el Delegado de 
la provincia, asegurando préviamente el pago de todas las 
responsabilidades.

4.a Si la Junta opinase que no habia lugar al comiso, 
se devolverán los géneros á los interesados bajo la res
ponsabilidad de la Junta.

5.a Los reglamentos fijarán los plazos para la celebra
ción de las comparecencias, emisión de pareceres y pro
secución de las reclamaciones á que esta base se refiere.

Base 30. Las reclamaciones que se hagan ante la Di
rección de la Deuda, ya para el reconocimiento de dere
chos, para solicitar emisiones, canjes ó conversiones etc., 
se sustanciarán con arreglo á sus leyes especiales; pero 
los plazos para interponer la demanda contenciosa serán 
los determinados en la base 13, miéntras por otra ley no 
se disponga lo contrario. 1

Base 31. Disposiciones transitorias:
1.a Las reclamaciones pendientes podrán someterse á 

los preceptos contenidos en las precedentes bases, siempre 
que no hubiesen pasado del estado de prueba, los interesa
dos lo reclamen y la Administración, oyendo á la parte 
fiscal, lo considere conveniente.

2.a Las reclamaciones que estén pendientes de resolu
ción en los Centros directivos y no hubiesen sido resuel
tas por la autoridad de la provincia, se remitirán á ésta 
para la resolución conveniente.

3.a Los incidentes que surjan en las reclamaciones 
pendientes se tram itarán con arreglo á la presente ley y 
su reglamento.

4 a En el reglamento se determinarán los plazos espe

ciales para los expedientes antiguos que se sometan al 
nuevo procedimiento.

Base 32. El Ministro de Hacienda redactará el o p o r t u 
no reglamento, y al mes de su publicación en la G a c x t y  
empezará á regir la presento ley y el reglamento.

Por tanto:
 ̂ Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes Go
cen] adores y demás Autoridades, así civiles corno milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dkn idad , que 
guarnen y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente 
iey en todas sus partes.

 ̂ Lado en I alacio a treinta y uno qg Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

YO EL REY,
Ei Ministro de Hacienda,

F r a n c i s c o  CJftmacEfco.

DON ALFONSO XII,
Por l a  gracia de Dios R ey  constitucional de España; á 

todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.a Se aprueban los cuatro suplementos de 
crédito que por las sumas de pcselas'tíi9l3, 3.500, 32.372 
y 52.679 concedió el Real decreto do 21 do Diciembre 
de 1880, con aplicación respectivamente á los ca pítulos 3.°, 
4°, 6.° y 11 del presupuesto de gastos del Ministerio de 
Estado, correspondiente al año económico 1879 á 1880.

Art. 2.° Se aprueban asimismo los dos suplementos 
de crédito [de 235.262 y 194.958 pesetas concedidos al 
presupuesto del Ministerio de la Gobernación correspon
diente al referido año económico 1879 á 1880 para obli
gaciones de la Guardia civil.

^Art. 3.° Queda aprobado el suplemento de crédito de 
16.500 pesetas, concedido por Real, decreto de 9 de No
viembre de 1880 al presupuesto del Ministerio de Estado 
correspondiente al año económico 1880 á 1881 para satis
facer los haberes del Presidente de la delegación española 
en la comisión mixta de Bayona.

Art. 4 o Queda asimismo aprobado el crédito extraor
dinario de un millón de pesetas que se concedió por Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1880 al presupuesto de 
1880 á 1881 del Ministerio de la Guerra para proseguir 
obras urgentes en edificios militares.

Art. 5.° Se aprueba el crédito extraordinario de
1.500.000 pesetas concedido por Real decreto de .7 de Oc
tubre de 1880 al presupuesto del Ministerio de la Gober
nación correspondiente al año económico de 1880 á 1881 
con destino á las obras de la cárcel-modelo en esta Corte.

Art. 6.° Se aprueban igualmente Jos dos suplementos 
de crédito de 17.250 y 375 pesetas que por Real decreto 
de 23 de Noviembre de 1880 se concedieron á los capítu
los 7.° y 8.° del mismo presupuesto para los gastos de una 
Inspección de orden público en el Campo de Gibraltar.

Art. 7.° Asimismo se aprueba el suplemento de crédito 
de 55.941 pesetas concedido al e$p. 13 de dicho presupues
to por Real decreto de 21 de Diciembre de 1880 para Jas 
obras de ensanche del lazareto de San Simón.

Art. 8.° Queda aprobado el suplemento de crédito de
120.000 pesetas que el Real decreto de 21 del mismo mes 
de Diciembre otorgó al presupuesto de 1880 á 1881 del 
Ministerio de Hacienda para obras y reparo^en edificios 
del Estado al servicio de la Administración.

Art. 9.° Queda aprobado también el suplemento de_ 
crédito de 32.267 pesetas 35 céntimos que se concedió por 
Real decreto de 7 de Diciembre de 1880 al presupuesto de 
gastos de las contribuciones y rentas públicas, correspon
diente al año económico 1880-81, con destino á la fabri
cación de las cédulas personales para el de 1881 á 1882.

Art. 10. Asimismo se aprueba el crédito extraordina
rio de 16.040 pesetas, que al mismo presupuesto se con
cedió por Real decreto también de 7 de Diciembre de 1880 
para atender á los gastos de limpia de la acequia del Ja- 
rama.

Art. 11. El importe de los créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito á que se refieren los artículos an
teriores se cubrirá con los recursos especiales destinados 
á algunos de los gastos que los han originado, y en la 
forma que se acuerde para saldar la Deuda flotante del 
Tesoro."

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta v uno.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

«ffastsi Francisco Camaclte.

R E A L E S  DE C R E T O S .

Vengo en nombrar Director general de lo Contencioso 
del Estado á D. Manuel Nuñez de Haro, actual Director 
general de Propiedades y Derechos del Estado. *

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

«Penan F ra n cisco  CamaeSio.

Vengo en nombrar Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado á D. Federico Pons, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«Pesan F ran cisco  G am adio,
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Vengo en nombrar Director Je  la Caja general do De
pósitos á D. R am on Oliveros, Director general de Contri
buciones. • .

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de m il 
ochocientos ochenta y uno,

ALFONSO.
m  M inistra de H acien d a,.

■¿fi&aaa Francisco Camaelto©'

Vengo en nombrar Director general ¿L v. v V T  ueV i es 
á D, Juan L oren , Inspector general de h P ti. ande pu- 
blica.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diene .nbm dt m*i 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
E l Ministro de Hacienda,

Francia©© CiibmíklOo

Vengo en nombrar inspector general de la Ilamcudu 
publica á D. Olegario Andra de. Je lo superior de A d m in V  
trae on, cesante.

Dado en Palacio á I V  Tt i y uno de D i i i ie de mil 
o c J j m t untos ochenta } m u .

ALFONSO.
Ei Ministr r onda,

«Si»» G^ani'flhtu Cami tu©

Ye ng o e n no mb r ar Te > cutral, m u lo : i i c g m i a . 
á c Jefe do Atlministractou de i r 1112er a el i re» u 1 . Primit
vo Seriñá, Contador general Tenedor de hhmy, tn comi
sión, de la Dirección de la Caja general de Depósitos.

Dado en Palacio á tro i rita y uno de Diciembre de mil 
¡rehireionios ochenta y uno..

ALFONSO;
E l Ministro de II ación da,

*&¿Masa Francisco Carr¿ac2M>.

Vengo en nombrar Contador general Tenedor de l i
bros de la Dirección de la Caja general de Depósitos, con 
ía categoría de Jefe de Administración de segunda clase, 
á. D. Eduardo Caro, Jefe de Administración de igual clase, 
Oficial de la de primeros del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Diciembre de mil 
ithocm nlos ochenta y uno. ¡

ALFONSO.
E l Ministro de Hacienda,

«$uan. Frastcás©© Caiws.ac.3se*

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Á lava á D. Rafael Cabezas y  Losada, actual 
Jefe económico de la mismo,

' .Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministra de Hacienda,

M ástil C a a  ~ a©*

Vengo en nombrar Di lio, 'do de Hacienda im In pro\ m~ 
cía tiu Albacete ó ü. F m c m ih  Buaii Montenegro, nctrml 
hjíb económico do la de Badajoz.

Dado en Pala oí o a Lviuhi y mío de U m m iln o  de mil 
ochocientos óchenla y nno,

! : ALFONíO,
El Ministro d>* SlaciemD,,

S  cu «h i i  F r w  ai a ? **© ía T '«rea j m i A  © *

W n y n c n  re i i l i - i r  D e l 1 relo ib 1 í 1 r e «miren le rert ib i j i t i -

v ii u ía de A licante, o lite I  L» A n  un n Dí rccrel,i» a c t u a l íd 'o  c c ri

nó mico de la  misma,
Dndn en Iredrem n ve oljonevc dle Sjurenrereire dre mil 

11 o i # o fie n tos o u ! J c 111 a y n 11 i *.
ALFONSO.

Eí MímHi'o d ¡1 llremimiTiIre 
íl¡a5i-a Fivayaí'úmaú L¿r~re;”jn¡Es%

V e n g o  creí m a n í rere D  !• reren do H a c ie n d a  en la p n >  

v lin - i de A lmeria á P. Mre m no AU'dagmn'C, actual Jefe 
cconómicH ri * la ¡le Gire r

Dado en i Nielo ó vt eunuco c do Diciembre de mí!
cede ríen los ce don i o y eri! .

ALFONSO.
El Mírréreu ir  Harten V,

0' ?j ¿« li« ¥  re u : e m  *T a  re nao * O i os*

Vengo en nombrar JJoiot N o  de Hacienda eti la pro-
vi e da do Badajoz ó P. AM uiio del Carjíiilo y Fernandez,
«Jefe económico cesante,

Dadíi cu Palacio á tr. rek  y uno de Diciembre de mi 
ochocientos ochenta y uno.

’ W T i y M l
E l Miiilslro do Haric-inj'!

«Poum F r a n c is c o  Caiíiaela© »

i Tengo on nom brar Delegado de Hacienda. en la pro
vincia de Barcelona á I I  Pedro Mayoral, actual Jefe eco
nóm ica de la misma.

Da-I 1 n Pulmio <t veintinueve de Diciembre de mil 
orhmmi íi . oclitnia y ia v .

ALFONSO.
El hj isa ■* iE 5 .ai’ir u i jf

. t
Vi ug ' en nombrar Delegado de Hacienda- en la  provin

cia de C á c e r e s  B  Josó Antonio Fernandez'G arcía, actual 
ele t c j no mi cü do lude Huesca.

Dudo cu Palacio á tre in ta  y uno clr/ Diciembre de mil 
ichocientos ochenta y uno.

ALFONSO*
E l Ministro de Hacienda,

Fraatcise© Cauaacla©*

Tengo en nombrar Delegado de Hacienda en la  pro
vincia d.e Castellon á H  Serafín -Iturriaga,. actual Jefe 
económico de la misma.

Podo en Palacio á trein ta y uno de Diciembre ée m il 
ochocientos ochenta y  uno.

ALFONSO.
E l Ministro de Hacienda,

^®aw FffMtefisc© Cania-eii©* ■

Tengo en nom brar Delegado de Hacienda b u  la pro
vincia de Córdoba á D. Julián García de los Santos, Ins
pector de Hacienda, Jefe de Administración ele- cuarta 
clase.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre ele mil 
ochocientos ochenta y  uno.

ALFONSO*
El Ministro de Hacienda,

«Isaa-ia Fra/sics®®© Camaclao.

Tengo en nombrar Delegado de Plaeienda en la pro
vincia de Coruña á D. José María Pulgarin, Jefe de A dm i
nistración de cuarta clase en la Ordenación de Pagos por 
obligaciones del Ministerio de Fomento,

Dado en Palacio á treinta y  uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO*
E l Ministro de Hacienda,

<a£iaa3i Fraiaeisc© €amac3io,

Tengo en nombrar Delegado de Hacienda en la  provin
cia de Gerona á D. Angel Guerra, actual Jefe económico 
de la de Guipúzcoa,

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda.,

Fira jacásc© Casas acia©.

Tengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
v in c ia  de Granada á D. Gemino Martínez Hubert, actual
Jefe económico de Ja de Teruel.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Diciembre de mil 
ochocientos odíen la  y uno,

ALFONSO.
El Míttklre dri IjUdersda,

J i a a ^  FVarmrí«iv3 C a iiaae la ® .

Vengo" en nombrar Delegado de H acienda en la pro
vincia de Jaen a D. Lucio Domínguez, actual Jefe econó-
fíiieo de la mis nía.

Daiiio en Palacio á treinta y uno ele Diciembre de mil
tj el i o e i e i ¡ 11 o s o o he 111 a y u n o.

ALFONSO.
FI Viínhtfí* de Hdciciifln, 

aSiasi'i®* M'ViMuiTnr# íJaü& ac^o*

Tengo en nombrar Delegado-de Hacienda en la pro-
: vincia de Leon á D. José Palacios; actual Jefe económico 
de la de Córdoba;

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
I I  Ministro de Hacienda,

S  waii Francisco» Can» tefto

 ------------------------
Vengo en nom brar Delegado de Hacienda en la pro

vincia do Lérida á D. Juan Rodríguez Perez, actual Jefe 
económico de la de Burgos.

Dado en Palacio á veintiuno ve. de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y  uno.

ALFONSO.
i • El Ministro de H adeuda,
* tPfjmri FnmcSse# VfMJS&fl&o*

Tengo en nombrar Delegado de Hacienda en la p ro 
vin cia  de Logroño á D. Luis M aría de RobJ$s, actual Jefe 
económico de la misma.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y  uno.

ALFONSO*
El Mmisí-üo áa Hacienda,

Vengo en nombrar Delegado áe Heicíen da en la pro* 
vincia de Lugo á D. Ignacio Tizcaino, Jefe económ ico ce
sante.

Dado en Palacio á treinta y  uno* de DicientbrG de m il 
ochocientos ochenta y  uno.

ALFORSCL
E l Ministro ele Encienda> 

el&astM Fiasteis©©' CamfMJii©®

Tengo en nombrar Delegado de Hacienda da Jaré pro
vincia de Madrid a D.. Juan Oriol, actual Jefe económ ico  
de la misma.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre ífo Añil 
ochocientos ochenta y uno..

ALFO NSO ,
E l Ministro de Hacienda;.

<s$sta,Ba Fi*a,itt©i®eo

Tengo en nombrar Delegado' de Hacienda en la  pro^T 
vincia de Málaga á D. José Montoya, actual Jefe econó
mico de la misma.

Dado en Palacio a veintinueve- de Diciembre de m il 
ochocientos ochenta y  uno.

ALFONSO.
E l Ministro de Hacienda, 

efttsm FVaiieSsie© Cama-eSs:.©;

Tengo en nombrar Delegado' de Hacienda en la pro
vincia de Murcia á D. José Gabaljdón Cisneros, actual Jefe 
económico de la de Alm ería.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y  uno.

ALFONSO.
E l Ministro de Hacienda,

Jusm Fraii©!®©©

"T en go  en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de N avarra á D. Cayetano González Novelles, Je fe  
de Administración de prim era clase, cesante.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y  uno..

ALFONSO.
E l M inidro de H acien da,'

Juan  FE*as*.©isc©.'.Ca2nac3&o.

Veiigo en nombrar Delegado de*Hacienda en la pro
vincia de Orense á D. Florentino López Barban, Subins
pector de Hacienda, Jefe de Negociado de segunda clase.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Diciembre de m il 
ochocientos ochenta y  uno.

ALFONSO.
E l Ministro de Hacienda,

Jusin Oa,ma.c,Is©.

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pr o- 
vincia de Oviedo á D. José Vázquez de Cárdenas, actinal 
jefe económico de la misma.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Diciembre de drnil. 
ochocientos ochenta y  uno.

ALFONSO-,
E l Ministro do Hacienda,

&u&£t. Fra-Mcise© Cuiaaacla©*

Tengo en nombrar Delegado de. Hacienda en la pro
vincia de Palencia á D. Mariano de la Gavza, actual Je fe  
económico de la misma.

Dado en Palacio á veintinueve do Diciem bre de m il 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO. ■
E l Ministro de Hacienda*

W k m m ®is©© CJa-sssfea&ela.©.

Vengo en nombrar Delegado de H acienda en la pro- 
virtcia de Santander á D. Adolfo Fernandez, actual Jefe 
"económico de la de N avarra.

¡ Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de m il 
■ ochocientos ochenta y  uno.

ALFONSO,
E l Ministro de Hacienda, 

é  Fa*asicii§€'<> ci£5in.̂ /©2fto«



Gaceta de Madrid.=Núm. 1.º l . º Enero de 1882. 31
Aren£~0 en  n o m b ra r  D elegado  de H a c ie n d a  e n  la  p r o '  

v in c ia  de S ev illa  á  D. José M a r ía  P o r ti l lo , a c tu a l  Jefe eco - 
no  ipÚc o de la  m ism a .

D ado en  P a la c io  á  v e in tin u e v e  de  -D iciem bre de m il  
o c h o c ie n to s  o c h e n ta  y  u n o .

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

« l i t a n  F r a n c i s c o  C a s n a c l i o .

V engo  en  n o m b ra r  D elegado  de H a c ie n d a  en  la  p r o 
v in c ia  de T a r ra g o n a  á  D. José C av ero  y  O liv ares , a c tu a l  
Jefe eco n ó m ico  de la  de Z arag o za .

D ado en P a la c io  á  t r e in ta  y  u n o  de D ic iem b re  de m il 
o c h o c ie n to s  o c h e n ta  y  un o .

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

« l i t a n  F r a n c i s c a  C a m a c S a ® .

V engo  en  n o m b ra r  D elegado  de H a c ien d a  en  la  p r o 
v in c ia  de Toledo á  D. L u is  G a rrid o , a c tu a l  Jefe eco nó m i
co de la  de Cádiz.

D ado en  P a la c io  á  t r e in ta  y  u n o  de D ic iem b re  de m il 
o c h o c ie n to s  o c h e n ta  y  un o .

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Francisco Carnaclio*

V engo  en  n o m b ra r  D elegado  de H a c ie n d a  en  la  p ro 
v in c ia  de V a len c ia  á  D. J u a n  P o l, O ficial de la  S e c re ta r ía  
del M in is te rio  de H a c ie n d a .

D ado en  P a la c io  á  t r e in ta  y  u n o  de D ic iem b re  de  m il 
o c h o c ie n to s  o c h e n ta  y  u n o .

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«fraan F r a n c is c o  Canaacla®.

V en g o  en  n o m b ra r  D elegado  de H a c ie n d a  m  l a  p ro 
v in c ia  de V a llad o lid  á  D. A n g el G onzález de la  P e ñ a ,  Jefe 
de A d m in is tra c ió n  de c u a r t a  c la se  en  la  In te rv e n c ió n  g e 
n e ra l  de la  A d m in is tra c ió n  del E s ta d o  en  la  a c tu a l id a d , y  
Jefe  eco nó m ico  q u e  h a  sido.

H ado  en  P a la c io  á  v e in t in u e v e  de D ic iem b re  de m il 
o ch o c ie n to s  o c h e n ta  y  u n o .

ALFONSO.
E l Ministro de Hacienda,

F n a i a e i s e o  C a m a e S to .

V e n g o  en  n o m b r a r  D e leg ad o  de H a c ie n d a  e n  la  p ro 
v in c ia  de V iz c a y a  á  D. E n r iq u e  V illa r  y  R o m e a , Jefe  de 
A d m in is tra c ió n  de c u a r ta  c lase , c e sa n te , de la  Dirección*' 
de la  C a ja  g e n e ra l de D epósitos.

.'Dado en  P a la c io  á  t r e in t a  y  tm o  de D ic iem b re  de m il 
o c h o c ie n to s  o c h e n ta  y  u n o .

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Francis©®

V en g o  en  n o m b ra r  D e legado  l e  P lac ien d a  en  la  p r o 
v in c ia  de Z a ra g o sa  á  D. J e ró n im o  G a rc ía  C ab re ro , a c tu a l  
Jefe  e c o n ó m ic o  de la  de C o ru ñ a .

D ado en  P a la c io  á  t r e in t a  y  u n o  de D ic iem b re  de m il 
o c h o c ie n to s  o c h e n ta  y  u n o .

ALFONSO.. ■
El-Ministro de Hacienda,

«ffiB&aa. iFsr&ncisc© >€aniaclio.

V eng o  e n  d e c la ra r  c e sa n te , c o n  el ¡haber q u e  p o r  c lá si-  
f ic ac ien  ie43ortfesponda, á  D. R a m ó n  G a rc ía  A rro n iz , P r e 
s id en te  de l a  C o m isión  4 e  e v a lu a c ió n  y  r e p a r t im ie n to  de 
la  c o n tr ib u c ió n  de in m u e b le s , c u lt iv o  y  .g a n a d e r ía  de e s ta  
c a p ita l .  

D ado  en  P a la c io  á  t r e in t a  y  u n o  de D ic iem b re  de m il
o c h o c ie n to s  o c h e n ta  y  u no .

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

JfKg&sa Fjrám c isco  Cajnaacl&o.

V en g o  en  d e c la ra r  c e sa n te  p o r  r e fo rm a , c o n  el h a b e r  
q u e  p o r  c la s if ic a c ió n  le  c o rre sp o n d a , á  D. A n to n io  G o nzá
lez Udell, P re s id e n te  de la  co m isió n  de e v a lu a c ió n  y  r e 
p a r t im ie n to  de la  c o n tr ib u c ió n  de in m u e b le s ,  c u ltiv o  y  
g a n a d e r ía  de B a rc e lo n a .

D ado en  P a la c io  á  t r e in ta  y  u n o  de D ic ie m b re  d e  m il 
o c h o c ie n to s  o c h e n ta  y  u no ,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

« flt& tt F r a n e f s c ©  C a m a e la ® ,

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.
D ir e c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .

H abiéndose ex trav iado  un resguardo  talonario  expedí ble por 
esta Caja cen tral con fecha 88 de Marzo de 1873, y ios r o m e 
ros 17.461 de en trad a  y 8.376 de registro , del coúcept ¿i ¿ ¿ 'n e 
cesario, por valor de 6.4-08 pesetas y 60 céntim os, im perto del 
capital correspondiente al A yuntam iento  dé Ulldeo ¿íiy, p o r7 a  
tercera parte  del 80 por 100 de sus bienes de Propios /  ¿¿ 'p rev ie
ne á la  persona en cuyo poder se halle que lo píes ,eníe en esta  
Caja general, establecida en la calle del Turco, en la
in teligencia de que están  tom adas las precaucio- ac s 'o p o rtu n as  
para que no se entregue el depósito sino á su 1- '¿¡fin io dueño 
quedando dicho resguardo  sin n ing ún  valor ni electo tra s c u r ridos que sean dos meses desde la publicación $.G ,hs ĉ nn a n c j0 
en 'la  G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presenta ' jLqcon arreglo  á lo dispuesto en el art. 84 del reglam ento .

M adrid 13 de Octubre de 188L = E 1 D irec1 ,qc genera l, Esco
lástico de la P arra . X —1771 ~

Habiéndose ex traviado un  resguardo ta ’ lom ólo  expedido por 
esta Caja cen tral con fecha 88 de Marz 0 4 e 1873, y ios n ú 
m eros 80.751 de en trad a  y 7.840 de regi' ¿tro, del concepto de 
necesario, por valor de 1.018 pesetas y 98 .céntimos,- im porte de 
los in tereses del 7 y medio por 100 sobre , e l -capital co rrespon
diente a l A yuntam iento  de Ulldecona por sus bienes de P r o pios, se previene á la  persona en cuyc , poder se ha lle  que lo 
presen te  en es ta  Caja general, ^establee <Ma en la  calle del T u r
co, núm . 9; en la in te ligencia  de que e s tán  tom adas las p recau
ciones oportunas para  que no se erít ,regme el depósito sino á 
su legítim o dueño, quedando dicho re >sgSardo sin  n ing ún  valor 
n i efecto trascu rrid os  que sean dos i .neses desde la publicación 
de este anuncio  en la G a c e t a  d e  í  J a d íríd  sin haberlo  p resen 
tado, con arreg lo  á lo dispuesto en el a r t. 84 del reglam ento .

M adrid 13 de Octubre de 1881 .=  JEI D irector general, Esco
lástico de la  P a rra . ' X —778

Banco d e E s p a ñ a
Los in teresados que hayan  pe dido en el Banco el reem bolso 

de obligaciones del Banco y Tes( >ro de am bas séries, de A dua
nas y  bonos del Tesoro, pueden presen ta rse  con los resguardos 
co rrespondientes á cobrar su  im p o rte  en la  Caja del B anco , 
A tocha, 16, el lúnes 8  de E n e ro  de 1888.

M adrid 31 de Diciem bre d e  488L==E1 V icesecretario , J u a n  
de M orales y  Serrano .

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

A d m in is t r a c io n  d e l  c o r r e o  C e n t r a l
Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha°

DIA 30.
N t e *  388 M anuela Suarez.— Coruña*

389 A. G allan .—S an tander.
390 F rancisco  Perez.—Zaragoza.
391 Sabas López.—Almodóv&r.
398 Cayetano G aray.—Bilbao.
393 Pedro  R odríguez.— Segovia*
394 M anuel C arrillo .—Jaén,
395 Felipe S a lav arría .—San Sebastian.396 Ju s to  Pablos.—Segovia.
397 L ucía M olina.—Idem .
398 A delaida A rias.—Zamora.
399 Fulgencio G arcía.—Albacete .

Avisos del ferro-carril del Norte cuyos [destinatarios se ignora 
su domicilio.

N úm . 378 Francisco G ultet.
373 L. Esperanza.
374 E ladio S an tana .
375 G arcía Carrizo.
376 José O rtiz.
377 Gregorio Hoyo.
378 S. P asier Bajo.
379 Alonso Cosme.

M adrid 30 de Diciembre de 1831.==® A dm inistrado?, José M&ffía Soler.
g a b i n e t e  ea a fo & i #eIéyraA o--;:e

Mdadon de los telegramas que no kan podMo ser entregadas 
é  los destinatarios*

D ía  31.

S itad os de orígea d d  IssSfiaL i® , Domicilio.

A lsa su a ..................  Felipe B a rre n a   Jard ines, 8, cuarto .
B arcelo na  V asian a .................. .. F uen tes, 15, principal.
C o ru ñ a ...................  Nem esia Candelarse H orlalezs, 87.F e r r o l . ..................  R odríguez S. R o

m á n ........................  A renal, 8.
G ran ad a ................. M aría A g u ile ra   Calle del Veinte, t.°S igü enza................ D om ingo.................... Lobo, 33.
Muros de P ra v ia . Ju an  C ou pe te ... . . .  S in señas.
V a lenc ia   A ntonio R iv es   Desengaño, segundo.

M adrid 31 de Diciem bre de 4881.=*Por el Jefe del G abinete cen tral, G. del Rio.
Banco d e  E s p a ñ a .  S u c u r s a l  d e  l a  G oruña.

Habiéndose ex trav iado  un  resguardo  de depósito de efectos, núm ero 49, expedido por esta  sucursa l en 83 de E nero  de 1877 
á  favor de D. A gustín  Dovol López, se anuncia  al público por 
p rim era  vez p ara  que el que se crea con derecho á rec lam ar lo 
verifique dentro  dei plazo de dos meses, á con tar desde la  fe
cha de este anuncio , según de term inan  los a rtícu lo s 9.° y 837 del 
reglam ento , reform ados por R eal orden de 8 de Mayo de 1877; 
ad v irtíendo  que trascu rrid o  dicho plazo sin  reclam ación de te r
cero la  su cu rsa l expedirá d  correspondiente duplicado del r e s 
guardo , an u lando  el p rim itivo  y  quedando ex en ta  de tod a  responsab ilidad .

C orulla 87 de Diciembre de 4881.?=®  D irector, P ab lo  de 
Ca-strcu X —770

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntam iento c o n s t i t u c i o n a l  do Madrid.
 ̂ E n  cum plim iento  de lo acordado por el Excmo. A y un ta

m iento que tengo la  honra de presidir, se está procediendo á 
rectificar la m a trícu la  del a rb itrio  sobre toda clase de ganado 
de lujo destinado á tiro  ó silla ex isten te  en esta capital: la  rec
tificación quedará definitivam ente cerrada el día 88 de Febrero próxim o.

Invito  por medio del presento á todos los particu lares que 
le posean á que llenen y suscriban has relaciones que al efecto 
k s -se rá n  en tregadas y recogidas por los Inspectores de Policía 
u rban a; uno de cuyos ejem plares quedará arch ivado en la 
q u in ta  sección de la Secretaria m unicipal, y el otro será, de
vuelto á los interesados para qm- lo conserven como enm uro- 
ban te  de haber cum plido coa lo prevenido.

Los que no reciban relaciones por conducto de los Insnectu
res pueden pedirlas en las Tenencias do A lcaldía ó en la citada 
sección, donde se les facilitarán ; entregándolas, una vez form a
lizadas, en la m ism a oficina de que las recibieron. L a m atrícu 
la es obligatoria para todos los dueños de ganado de lujo, y en 
n ingún  caso serv irá  de pretexto para justificar la no inclusión 
en ella el hecho de no haber recibido las relaciones ó de no h a 
berse presentado el Inspector á recogerlas.

E sta  A lcaldía-Presidencia, se propone ser inexorable en el 
castigo de las ocultaciones pa ra  eludir el pago del arbitr io  do 
que se tra ta , y ap licará desde luego lo, imposición de los tres 
tan tos de recargo sobre la cuota por la to ta lidad  del num ero 
de cabezas de ganado que de las investigaciones que fian de 
de p racticarse resu lte  no lia sido m atriculado por sus diurnos.

In cu rr irán  adem ás en la multo, de 85 á 50 pesetas los que 
se n ieguen ó pongan obstáculo á los Inspectores de Policía u r 
bana p a ra  que com prueben Jas relaciones ó se cercioren de la 
ex istencia de ganado no m atriculado .

M adrid 30 de Diciembre ee 1831.= E l  A lcalde-Presidente, 
José Aba sea 1.

Publicado en la  G a c e t a  de este día el anuncio  de h a lla rse  
convocada la Ju n ta  municipal, pura celebrar sesión el ella 8 de 
E nero próxim o en estas Casas C onsistoriales, se hace saber a l 
público que dicho acto ha sido suspendido, y no ten drá  efecto 
por tan to  h a sta  nuevo señalam iento.

M adrid 31 de Diciembre de i 88! —BP. I. del Sr. S ecre tario , 
el Oficial m ayor, Juan  Sauz y Meleudez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  de p r i m e r a  i n s t a n c i a .
MADRID. — B U E NAVISTA. \

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez in te rino  de p rim ara  
instanc ia  del d is trito  de B uenavista de esta c a p ita l, d ic tada en 
las diligencias prom ovidas por D. Fausto  M iranda y F c rq u e t, 
testam en tario  de su señor padre D. A ntonio, se an uncia por 
m edio del presente el ex trav ío  de una inscripción, núm . 44, 
expedida por la Sociedad titu la d a  La A urora  de España, do 
100 acciones de 800.rs. nom inales cada una, señaladas con los 
núm eros 1.560 á 1.659, am bos inclusive, á favor de la te s ta 
m en taria  de D. A ntonio M iranda; hallándose sin cobrar lo s á i -  
videndos del duodécim o a l vigésim o, tam bién  inclusive. Al projno 
tiem po se l l a m a d la s  personas que crean  tener derecho á ía 
indicada inscripción para que dentro  del térm ino  de 15 clics, d 
contar desde el s igu ien te  a l en que se inserte  este edicto en ta- 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se personen en dicho Juzgado.y  E sc rib an ía  
del que refrenda á hacer el uso que estim en  conven ien te; bajjD 
apercibim iento ouc de no verificarlo ios p a ra rá  el perju ic io  á 
que haya lugar en derecho y que se declarará  el ex trav io  y n u 
lidad de la  indiccada inscripción..

M adrid 88 de Diciembre de 188L=V .° B.°=E1 Juez de p r i
m era instanc ia  in terino , E nrique Sánchez y S. de R o zas .= P o r 
m andad o  de 8. S., Federico del Río. X —-774

. M ADRID.—CENTRO.
E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. R em igio Gil Muñoz, 

Juez de p rim era  in stanc ia  del d is tr i to  del Centro de esta Corte, 
d ic tada en los au tos de a b in téstate  do D. Melchor de la Bodega 
y Ortiz, se sacan á la venta en pública subasta  por segunda vez 
varias ropas y efectos pertenecientes d dicho señor, que han 
sido valoradas en 6o pesetas /o- c é n tim o s ; de cuya sum a se 
reb a ja  el 15 por 100.

P a ra  su rem ate  se ha señalado el dio 18 del próxim o m es 
de Enero, á la una de la tarde, en-el local de audiencia de este 
Juzgado; adv in iéndose que no se ad m itirá  postu ra  que no ca 
bra  el precio de la tasación, rebajando de ella el 5 por 400 ya 
expresado.

• M adrid 89 de Diciembre de 1331.—V /  em igro Gil
M uñoz.= E l ac tuario , Venancio de Orchc. —p

M A D R ID .-LATINA.
E n v irtud  de providencia dei Sr. Juez de p rim era instanc ia  

del d is trito  de la  L a tin a  de esta Corte, se saca a pública s u 
basta  por la can tidad  de 9.040 pesetas una  casa en la ciudad 
de E cija  y  su calle de G uadalo jara, núm . G, que consta cíe dos 
pisos, y  tiene de superficie 741 m etros cuadrados; cuyo rem ate, 
en el que no se ad m itirá  postu ra  inferior á dicha sum a, se ve
rificará  s im ultáneam ente el día 6 de Febrero  próxim o, a l a  
un a  de la  tarde, an te  los Juzgados de p rim era  in s tan c ia  de 
E cija  y  del d istrito  de la L a tin a  de esta capital.

M adrid 84 de Diciembre de 1881. =  Ei E scribano, Cayetano 
Sola. X —777*

SANTA CRUZ DE T E N E R IF E .
D. M arcelino B orrás y  Pradeíbq Juez de prim era in s tan 

cia del partido  de S an ta  Cruz de Tenerife, capital de la provin
cia de C anarias.

Por el presente se hacen los terceros y  últ im os l lam am ien
tos y  em plazam ientos de que ins truye  la  cédula cuyo tenor es 
como sigue:

ffpcr esta cédula y  en v irtud  de providencia dictada por el



3 2  1.º E n e r o  d e  1 8 8 2 .  G a c e t a  d e  M a d r i d .= = N ú m .  1 . º

Sr. Juez de prim era instancia  de este partido  en el día de hoy, 
en los autos de. dem anda deducida por I). Alonso Calzadika y 
Qalzadiila, representado por el P rocurador Panasco, sobre que 
se declare su m ejor derecho á los bienes que dotan cierta? ca
pellanías, y para pedir ó efectuar la conm utación á que se refiere 
la  ley-convenio con la Santa Sede de 24 de Junio  de 1807 y Y 
instrucción  para su cum plim iento, se convoca, llam a y em pla-

■ ia  por tercera y ú ltim a vez á las personas que puedan creerse 
asistidas de aquel derecho para  que dentro del térm ino de 30 
dias, á contar desde la fecha de la publicación de esta  cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  por medio del correspondiente edicto, 
comparezcan a deducirlo en este Juzgado, personándose en au 
tos en la form a debida y correspondiente; en la inteligencia
■ que ¿e no v e rile a r lo  les parará  el perjuicio que hubiere lugar 
eii derecho; cuyas capellanías a lud idas son las siguientes:

AA L a fundada por D. R odrigo Juan  Loginan y su legitima
• espesa Doña A na Fernandez del Jesús con fecha 23 de Mayo 
dé Í731 ante el Escribano ü . Juan Antonio Sánchez de la T or
re, á cuya capellanía hicieron una  agregación D. Sebastian P a 
tricio Leal y su mujer Doña María Logman en U  de Julio del 
prenom brado año ante el Escribano I). José Vianes de Salas.

'#.* La fundada por D. Rodrigo Logman en 40 de Mayo 
de 4098 ante el Escribano It. Gimpar Rodr'guez Riveroi, á la 
cual hizo m ás tarde en 22 de Enero de 1724 una agregación 
unte el Escribano I). José Antonio Sánchez de La Fuente.

34 La fundada.- por 1). Ignacio Logman con fecha 18 de 
Noviembre de 17u7 ante el Escribano I). Jo-sé Isidro Fique 
Casorio'. '

4.* La fundadn por D. Francisco Domínguez y su legítima 
mujer Doña Angela González á 13 de Enero de 1070 ante  el 
Escribano.'D. 'Fernando Cabrera del Castillo, á cuya capellanía

■ se:'a:grcigarbn ciertos bienes que ÍA Rodrigo Logman erigió en 
gspkituolcs en Tí de Noviembre de 1738.,

J í/ L a  bandada 'por Doña Agueda María Bauviden con fe- 
<jlia 22 de Octubre do 1718 ante el Escribano D. Juan  C abrera 
Botan cur.

Y se hace presente que los fundadores de las expresadas 
capellanías colativas fam iliares, fundadas todas en la p a rro 
quia de N uestra  Señora de la Concepción de esta capital, fue
ron  natu ra les los citados Doña Ana Fernandez del Jesús, Don 
R odrigo  y D ..Igna,cio.Logm an y Doña Angela González de 
esta ciudad ’de la villa de E rleus, del Obispado de M ouster en 
la  G ran Besfaliar D. Rodrigo Juan  Logm an, D. F rancisco Do-

¿ffihguéz d é la  ciudad de B raga y de Flandes, y Doña Agueda 
JM aría Bauviden, á cuyas capellanías funda su derecho el r e 
fe r id o  D. Alonso C alzadilla y Calzadilla, según expresa en la
* dem anda por concurrir á su favor la c ircunstancia  de m ás in -  
' m ediato  parentesco con los referidos fundadores y  descender
por línea  recta  de los llam ados al goce del patronato  activo y 
pasivo, hallándose entroncado con los propios fundadores y 

" nieto legítim o de Doña María del Carmen D elahauty Bignony, 
fallecida con posterioridad á la ley de 10 de Agosto de 1841.

C iudad de S an ta  Cruz de Tenerife á 16 de Diciembre de 
1881.==Jo3é A. Escuder.»

A consecuencia de los prim eros y segundos edictos expedi
dos á petición de D. Alonso C alzadilla y Calzadilla, nadie ha 
comparecido alegando derecho á los bienes d eq u e  se trata; 

''apercibiéndose por el presente de que no será oído en este  ju i 
cio eí que no comparezca den tro  de este ú ltim o plazo.

Y  para s u  inserción en la G a c e t a  d s  M a d rid  se expide el 
p resente.

Dado en la  ciudad de S an ta  Cruz de Tenerife á 16 de Di
ciem bre de 1881 .—Marcelino B o rrás .= Jo sé  A. Escuder,

X —773

NOTICIAS OFICIALES.

Ayun tam ien to  co n stitu c io n al d e  M ad rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

«Hk-vk pañi icos-, Intervención del Mercado da granes y  V ijúa :b  poli 
*i>- urbLas, resultas ser ios precios do ios ato/culo? da ?» n:
íí í 5, :.l. * 3, ye V le 3 TÚ Vil I tí A tC¡3:

Utí 3 V24 á l l30 pvieííW X
:■ Un: de o a rce ra  é L43 pesetas el klló g ra s e .
Despajos de cerdo, do 0*95 á toto pesetas; d  kílógraoa'x 
Tocino aütjo , de 2 L05 á. %h08 pesetas el k ii ¿gram o.
Idem fresco, de 0*93 á r-05 pesetas el kHógraaiv.
Idem en canal, ds 1*73 á t ’84 pesetas el k iió g m u x  
Lomo, á SFc-fl pesetas d  kilo gramo.

¿3 y%& K V3Í> pmetoí til kílógram®.
. . ís d* b M .i ft'33 d  Y hg/am o.
0 n i , '  v, e 7ü ,-i 4 0rt kiíd;Yl¿e
.íí . ús >W3<i s OkiO pesetas el kriug.r3.mc, 

íirmu, do VIO -i Y30 pesetas el kiJógfame,
< a - i r j j éc á 0"10 pesoUs si kUógrsnu .
Cachón vegetal, de 0*15 á. 0‘20 pesetas el kilogramo, 
id ea  mineral, de 0*08 á OMO peseUsel kilógraiaw.
Cok. de 0‘07 á 0*38 pesetas el kilogramo.
Trigo (precio medí oh á 29*72 pesetas el hectóiitro.
Coinda (id. Id), á 13*74 pesetas el hectolitro.
itoooo degolladas, — Vacas, 191 C a r n e r o s ,  921. — TAraera? 81,—. 

íto toox, 370.— i o ta l, 865.

Bu peso en küógraisics. . . . . . . . . .  8 S .107,.

Bel p'-^pe rem itido  p o r  i® A d m in is tra c ió n  p r i  n&ipd de C onsum e*  
y  A r n tH o s  resu lta n  se r  los productos recaudados m  esta sam to] 

en e l  dia de a y er  Im  sigu ien tes:

m m  j i  u o m m i u  & * * • n  ^

Toledo. : 2.532‘94 U í w l a í l - T o d ! ,,,. 1J 03*31
Scgovía.. 1.702*57 Correo?, 24 58“05
Norr/j.............  10.78S‘90 M a ta d e r o  . . .  ___ _ ^4 390‘31
B iib a -) .    2.C4046 T8TT7
A ra g ó n .  L494‘43 ?¿br:o$ ñel m  a
V a l e n c i a , § 4 M <54 1 " Y ' —~ -
Mediodía Utí532'75 Total . . .  04.042-59

Madrid 31 de Diciembre de 4 88L

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del dia 31 de Diciembre de 1881, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚ BLICOS.
Dia 30. Dia 3? .

t e ñ a  pernótua al $ p or  ̂00 Interior -----  3240  32‘42 -ipl-52 ir?,
324 7 L 2 -4 5 -4 2  M2 

»(» p uM k a d o *  \ 82*42 *
á  p la y o .! 32*87 32*70-80-72 L 2 -7 5

íin p r ó x f
i»0 p«büCíldo* 82*70 31*70 fin p réx .

|?ev«0«O í. 31*45 IV  40
Ubníi Iñ, exterior*, „,.»,*  .....................  »

o . ■! ¡ i i í i •>. 0 . » 32*60
Deuda a'BUífüzabie al 2 por •! üil in te r io r , .  5? *4 o 51*4 o-h  5 - f  0-

p€gt Wños. Ai* 4 0 51*25-35
Idem  :id„ ex  t e n o r . ,   .................Y , , . .  52*50 »

no publ i cado.  » 52*50
Fu; i i .^ 'b  g x u  i u*t'i i h ,  \ o .vrnltíH

4 Y p e s e t a s ,  ai 6 por -J 0 0 .   .................  e 4*5o 64*50-75-00
d p l az o .  » 65‘¿0-65 tqO fincor.

Idem  da 5.000 p e s e t a s  ........................   04*35 »
no publ i cado.  » G4‘50

íd em  de A lar á Santander, de 500 pesetas. - »
-no publ i cado . s 64*50

C arreteras de Si da A goste de 1 852, de 300
pesetas, al 6 por 1 0 1)—   .........................   ̂ =»

■ %o ptfM icíiílü., » S2 fifO
Idem  de 9 de M arzo de !S55, do 600 p e -

s e t a s     ......... .............................. .. — . . .  » , «
m  publicado*  » £2

id e m .d e  de Julio de i 836, de 500 p e 
s e ta s . . .  . * , ,  y

»o pwfcííCfído. * 82 0[0
Obras p ú blicas de t ,r‘ de Julid-.do 1838, de

500 p e s e ta s  . . . . . . . . .  . . . . . . .   « ^
«•o pw&ücado. 5* 80 Oro

Deuda d e l p e r so n a l   . » *
íüo publ icado  » 1 2  G[0 d. .

a g u a r d o s  al p ortad or do la  Caja de De- 
p Á íi t o s . , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í 03 OgJ 1O2T‘0-93-!O3 4 O

4 02*90
f ío a o i del te s o r o ,  do á pesetas, 6 

par Í 0 0 . . . . L .  402*30 402*30-40-85
O bligaciones úq\ B anco Y del Teáoro, t i

6 por 4 00.— Serie  in ter io r ..........................  102*30 ^02*30-40-30
Idem id.---Serie e x te r io r    ...................  102*40 »

no publ i cado  » i 0 i ‘30
Idem  d el T esoro sobre n red u cto  de Adua

nas . . . . . . . . . . Y . . . . . . . . . . . . . . . .  *O2‘-30 11:2*30-58-40
Billetes h ip o téca n o s  de la is la  de C u b a .. . 105*30 105*25-30
O bligaciones m u n ic ip a les al portad or, de

á 250 p e s e t a s .      * *
no publ i cado  * 82íq0

Bánco H ip otecario .— C édulas ai 6 p or 100
a n u a l . . . . . . . . .    » 4 04*75-C0

Idem  id. a l 5 por 100....................... .. —  . 0 *
no publ i cado.  » 491*50

A ccion es d e l B anco de E sp a ñ a ., 49! 0[k »
no pub l i cado .  490 0p> '499 0(0

Idem  d e l B anco de C astilla    .....................  200 0^0 *
no publ i cado.  * 200 0[0

Idem  dal B anco A grícola de E sp a ñ a . .  —  » »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO. BENEFICIO.  DAÑO. BENEFICIO.

, , ,  p sr . ‘ » j l o y r o l o . ,  v
Alo o?'-.. . . . . . .  ' ’i V  i L O C C í i . -1 ;7Í ?•
Y l o Y t o , , . .  4 1-8 i L u g o . pnr, 4
i k ;,.ínN  . . .  • í;f> i . ú l c . í s . g ñ L í  [8 ’t
i  r i la , . s . .  ■- ¡4 s; M u r c i a . f . L a »•
S id a js s , „. „. ;j |8  O ren se .. . . .  - 3^8 *
B&rcolojaa.. .  par. * O v ie d o . , . , . . .  *
S éja r . * F a len c ia _ par. *
B i l b a o , . v. .  p a r . & palm a MaU.* par. . *
B urgos.. . . . ,  "íf8 Pam plona.,. . par. t,-
S á c e r e s ., . . ,»  4 ¡8 & P o n te v e d r a . par, 1
C á d i z . s  IUvus     par,
C artagen a ... ’Y  " Salam anca. . 4 0 0  ^
CLíSteílon.. . .  * u á  S. Sebastian . # D;S
C iudad-Real. ' S a n ta n d e r .. , »
Córdoba. . . .  4 [8 » Sta. C ruz í /6„ pao.
C oruüa  S a n tia g o ------  \y¿x, ?
C uíraca  *■ - Segó v í a . . . . . .  4 ¡ó 3
¿Carrol. , . . .  par. c e v l l l a . , par v
2n r o a a . . »* .  4 [8  ̂ So r i a . . . . . . .  $vé *
Sdjoa    *-* 4 ¡3 T a rr a g o n a ., ¿ \ ¡8
G ranada,.,... 4 [4 1 Teru A .  a ; . .  pv? * •
axjdaiTjnrfi. 1 RS ^ T o t o d o . , . , , .  i RS
Üaro     ........... R S  * Tu d é l a . R f
M uM va . r í\% F  alcací a , , ,  •' Mf.
II m ¿ca  ; 4 ¡S » V al I a d ol i d „ ' r ó i
A oü. , . par. v Vir-- . . . .  . rao
l-rrcx Frojñ:’ par. " V ñ o f i á >
íaBOp.  ...... ...., ' VA L a m o r a . . . . .
L ó r t o i . . , , , , .  p?r, - v TAcagoz-a.; R4 o
Lias  v orr, a f-j j i.

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

? A E í S 3 0  D S l) í C I U 2rS R R K ,
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Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Diciembre de 1881.

TEMPERATURA. •AMURA y hfimedad dei air*. del harómolro ±=2=== =======: HKKCClÔ  rió i A DOílOR AS reducida IfílumUETRO.

k lL eko í T ñ ¡ 7 -  y ¡;!aseilslí;i'’tó' i5¡ coto.
Seco. cido.

6 de la m .. 704*49 —2*6 —1*8 N.N.E. Calma Cchjes.
9 de la m ., 705*23 0*0 0*0 N. Id-.iOi.. luem.

M del d ía... 704*36 5‘8 4*1 S .Idem .. Nuboso.
3 de la t... 703*68 7*6 4*7 S. O. , .  Brisa , Ais. nubes.
6 de la t . . . 704*04 3*8 2*4 S. O. . .  Calma. Casi cubó
% ( te la n ., .  704*33 3*8 2*5 ihS.Q  íde ia .. ¡Idem.

Temperatura máxima ds! aire, á ia so m b ra .,,.................  8-6
ídem ímTán-a............................. C     .......... .....................  — 4*4

í iferencía.............................4 3 0
feraperatura máxima al Sol, á dos metros- ée-la tierra . A S'9
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................... 37*7

Diferencia............................................. ................*.
‘Temperatura máxima á cielo descubierta, junto á la

tierra vegetal 6 laborable..............................................  U'O
Idem mínima, id ....................    6*5

Diferencia   . ! . , . ! . ! ! ! *  20*5
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kiló

metros).............................................................................  ̂> 45^
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  1*7
Altura id., con respecto á la média anual, á las seis 

déla to c h e . . . ..................................................................   37
Lluvia en Lis últimas 24 horas.............. . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atm osférico  á  las nueve de la  m añana en  varios
puntos de la Península el día 31 de D iciem bre de 1881.

kLY.Xi&k * f
I á?£xtIíl^fUgISA I M »

ratan
IM&MIM* ai h \ m  £7a¡&* del ú%\ éti

ms-r «a m¡- e t ó '  iq ía m i
¡ H^üízm- 2isa.sJ.a5. '«iasd». vleat®.

759*3 6*4 3. E . . .  Calma. Cubierto., Tranq.*
BóbtíO. o, , . ,  760*4 6*4 ;S. E . . .  Id em .. Casi cub.*. Idem.
sE'ñr.do.. . . . .  758*4 1*0 E  B risa.. Despejado. • »
Cortina 17 h/) 7.í>6‘0 . 5 6  E. S. E. Idem . . Idem   TrancA»

757*6 5*9 8. E .. . .  Calma. Idem   »
. 758‘0 3*7 S. E . . .  Idem . ? Idem . . . . .  »

0parí<>......  760*7 . 5*2 .E  . Viento,, Ais. nubes TranqA
Lisboa (8 hY 761*9 2*7 N. N. E. B.a lig.a Niebla.. ídem.
Cáceres.. , , .  * 5*7 Viento. Despejado. »

. . . .  760*6 2'0 E. . . . .  Calma. Nuboso... »

B V U tM l fe.) 763*! ; . 7*6 , N. O ... ídem . .  Cubierto.. Agitada
Sevilla.. . . .«  762*6 4*0 f Nh E . . ¿ ídem ..  Nuboso...  *
■'tarifa. . . . . .  462*4 12*6 K. Brisa. . Cubierto *. TranqY
G ranada,. . .  763*5 H . 4*2 O,. . Calma . Celajes . .. *

Cartagena... 752*2 9*7 Ñ Ldejn .-. Nuboso . . .  Llana.
- Alicante... •• 763*5 1 6*6 S. O: . . Brisa .. Despejado. Rizada.
Murcia.. * . 7 6 3 * 6  t 6*8 O .. . . . .  Idem .. Nuboso. . .  »
Valencia.,,, 762*7 ' 8*0 E  Idem .. Idem   Tf»
? a lm a . . . . . .  761*4 9*4 N. O . I d e m . .  Cubierto.. Tranq*
SarceJona.,. 761*2 8*9 > O .. . . . .  Calma. I d e m .. . . .  Idem.

f e r a e l .. . .  753*5 0*9 S. E . . .  ídem .. C.°, niebla. »
taragoza,,.. a w - - s o   S. E . ..  Idem Despejado »
S o r ia . . . . . . .  760*9 . |  2*0 N. E . . .  Idem .. Cubierto.. >*
Búrgoat,.. .  752^ '1^2*8.: S .. Y '.i Idemh .jN uboso... »
VaHadokcf* * * 765*0, . JPO Ñ E í . ,  B risa.. N u b es .... *
Salamanca.,. 76D4 0*a' YN. E ..rC a lm a l Nuboso. . .  *

Madrid.. . d 765T 0*0 N., - . .  .íldem .. 'Celajes.... *
Ib e r ia ! , . . ,  785*4 4*5 • N. E .. .iIdem .. Despejado fe
Ciudad-Real 7648,  0*6 s ; Id em .. Jdnm . . . . .  »
A lbacas. „. 768*3 . , 3'5 ■ '»

ÁílTAa8¿ DD.

Di-s 30. .

Valdesevilla.] ”810 ( 4*0 J  » {Calma.(DespejadoJ. »

B ir ^ c c l o a  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,
Según dos partes -recibidos, ayer llovió en Cádiz, Cuenca, Palma 

y Valencia. Y' Y

SANTO S D EL D IA

L a C i r c u n c i s i ó n  d e l  S e ñ o r , 

y Santas M artina y E ú fra s in a , vírgenes.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E AL.— A las  ocho.—F unción  50 de abono.—
Turno i .0 par.—La for%a del desiino.

TEATRO ESPAÑOL.-—A las cuatro  y m edia .— Don Alvaro  
ó ¡a fuerza  del sino.

'A ¡as ocho y m edía—T urno 3.° im p ar .— L a  superficie del 
m ar,— Por u n  reloj de douhlé.

■ TEATRO DE LA.'COME DI A.— A las cuatro  y m edia .— Las 
tres jaquecas.—León y Leona.

A las 'ocho y m edia.—T urno Contra viento y  m area .—
Los dos polos.—Interm edios por &i sexteto,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro  y m edia.— 
La n ina  bonita.

A las odio  y  m edia.—T urno  p a r .— Los sobrinos del .Capi
tán Grant.

^  TEATRO Y CIRCO DE P R IC E .—A las cuatro  y  m edia.—
Los b'jos de Madrid. x

A las echo y m edia.—T urno par.—L a m ism a.

TEATRO DE /'VARIEDADES.—A las cuatro  y  m edia.— 
La cabaña de Tom ó la Esclavitud de los negros.

A las ocho .— M azapan de Toledo.— Mala sombra.— E l m e
m orialista .— E n el cuarto de m i m u jer .

TEATRO LAR A,—A las cuatro  y  m edia .— De Cádiz al 
Puerto.— Doña Josefa.— Salón Eslava.

A las ocho y m edia,—T urno  3.° p a r .— De confianza.— H erir  
en lo v iv o — De Cádiz al Puerto.

TEATRO MARTÍN —A las cuatro  y  m edia .— El nacim iento  
del M esía s— Lacdegollacion de los Inocentes.

A las ocho y m edia.—La m ism a.


